
UNIVERSIDAD LA SALLE 

ESCUELA DE DERECHO 

INCORPORADA A LA U. N. A. M. 

"EL AMPARO ADMINISTRATIVO CONTRA RESOLUCIONES 

EN MATERIA DE PRECIOS" 

TESIS PROFESIONAL 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

FELIPE ANTONIO CASTRO MORA 

300609 o 
/ 

DIRECTOR DE TESIS: SR. LIC. GONZALO VILCHIS PRIETO 

MEXICO, D.F., A NUEVE DE MAYO DE 1991. 

TFUS CON 
FALA ! E CR:GEtl 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I'N DI c E 

EL AMPARO'ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE RESOLUCIONES 
. . DE PRECIOS. 

I N T R o D u c c l. o _N ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ 

C A P I T U L O I 

A N T E C E D E N T E S 

I.- ANTECEDENTES INFLACIONARIOS .•••.. , , .. ; ..•.... _• • '14 -

I.2.- ANTECEDENIES INFLACIONARIOS EN MEXIC0 ...•..•••••.••. 16 
SITUACION MUNDIAL .. , ....•. , , , , , , , , ••. , •. , ...•....... 18 

I.3.- ANTECEDENTES LEGALES EN MEXICO SOBRE CONTROL DE 
PRECIOS. , ... , ................. , , .. , •... ; ..........•. 28 

I.J.1.- LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 
EN MATERIA ECONOMICA •... , ... , .. ,, ..• , .......•......• 31 

I.3.2.- REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 20., Jo., 4o., So., 
lle., 130., 140. y 160. a 200. DE LA LEY SOBRE 
ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 
ECONOMICA ...................... , ...••.. , ............ 3 5 

I.3.3.- DECRETO QUE REGULA LOS PRECIOS DE LAS MERCANCIAS A 
QUE EL MISMO SE REFIERE. EXPOSICION DE MOTIVOS •.. 38 

I.3.4.- FUNDAMENTOS LEGALES PARA LA EXPEDICION DEL 
DECRETO. 
A).- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ........................................... 4 2 

B).- LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTAD0 .. ,43 

C) . - LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUl'IVO FEDERAL 
EN MATERIA ECONOHICA .................•... , .. , .....•• 44 

D).- REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 2, 4, 8, 11, 13, 
14 Y 16 A 20. DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL 



EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONOMICA ......•.•.•..• 49 

E).- DESCRIPCION DEL TEXTO DEL DECRET0 •..•...•..•.• 51 

D E F I N I C I O N E 

COMPUTO DE PLAZOS Y TERMINOS .• 

OBSERVANCIA .......... , . , , . , , . 

MERCANCIAS ...... , .. , ...•. , , .• ' .. ; .• 

• •• 51 

.' .• 51 

. ; ; 52 

PRODUCTOS SUJETOS A PRECIOS MAXIMOS; 'A· LA -
LEY SOBRE ATRIBUCIONES ... , . ·. , .. ; , . , , . , . , , .. ,- . , . , . ; , 54 

PRODUCTOS DE INTERES PUBLICO Y UTILIDAD SOCIAL .. 55 

CONVENIOS CON PRODUCTORES, DISTRIBUIDORES Y 
COMERCIANTES ........ , ..... , .. , . , , .. , ... , .•.•... , ••. _55 

FIJACION DE PRECIOS EN EL INTERIOR DEL PAIS .. ,.,, .• 55 

PRODUCTOS SUJETOS AL REGIMEN DE FIJACION DE 
PRECIOS POR VARIACION DE COSTOS .••..•..•..•..• ,,, .• 56 

SISTEMA PARA MODIFICAR PRECIOS ..............•.•...• 56 

ELEVACION DE PRECIOS POR VENTA .•........•..•.....•• 58 

EMPRESAS NO SUJETAS AL DECRETO ............••..•..•. 58 

EMPRESAS NO SUJETAS AL DECRETO TRANSITORIAMENTE •• 59 

V.- DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LOS PRECIOS DE 
DIVERSAS MERCANCIAS Y SERVICIOS Y QUE ADICIONA Y 
MODIFICA EL EXPEDIDO EL 2 DE OCTUBRE DE 1976 ...•.•• 59 

V .1. - CONSIDERANDOS DEL DECRETO ...................•...... 60 

V.2.- FUNDAMENTOS LEGALES PARA SU EXPEDICION ..•..•....... 64 

V.3.- DESCRIPCION DEL DECRETO ..........•.....•........••. 66 

V.4.- ADICIONES Y MODIFICACIONES DE MERCANCIAS Y 
SERVICIOS ........ , , . , ...... , ..... , ..••.... , ... , , .. , 67 



v.s.-

v.6 ,

v.7. -

v.0 .-

VI.-

VI, l. -

OBSERVANCIA.,,,,,.;,,,,,,,_,,,,,,,,,,,.,.:,,, .• , ... ;77 
•• • '. < <"' ,· .. ' 

ACCION PUBLICA PARA DENUNCIAR VIOLACIONES;,·, ,e;;', O.•; ;78 

SANéIONES POR VIOLACIONES, , • , .. , , •• , ; .. ; .·: , . r', . >:': . 7 9 -

REVISION DE LA LISTA DE MERCANCIAS '{ SERVICIOS. ,., ·,, 81 

FACULTAD PARA VERIFICAR LA VIOLACION,,,, . , , , ,-, . , , , , 81 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 82 

ACUERDO DEL C. SECRETARIO DE INDUSTRIA '{ COMERCIO 
QUE EXC_LUYE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE 
SEflALA EL DECRETO QUE ESTABLECE EL REGIMEN DE 
FIJACION DE PRECIOS POR VARIACION DE COSTOS A LAS 
EMPRESAS COMERCIALES O INDUSTRIALES ... ,,,,,,,,,,,,,82 

VI.1.1. EMPRESAS NO SUJETAS AL DECRETO POR ACUERDO DEL C. 
SECRETARIO DE INDUSTRIA'{ COMERCI0 ... ,,,,,,,,,,,,,,82 

VI.1.2. MODALIDADES ESPECIALES PARA CIERTAS EMPRESAS O 
RAMAS DE LA PRODUCCION. , , , , . , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 84 

VI.2.- ACUERDO CIRCULAR QUE SEflALA LA FORMA '{ TERMINOS DE 
PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES, DOCUMENTOS E 
INFORHACION QUE DEBEN ENTREGAR LAS EMPRESAS, 
INDUSTRIALES '{ COMERCIALES SUJETOS AL REGIMEN DE 
FIJACION DE PRECIOS POR VARIACION DE COSTOS •....... 85 

VI,3.- DECRETO QUE ESTABLECE LA TARIFA PARA EL COBRO DE 
DERECHOS RELATIVOS AL DECRETO QUE REGULA LOS 
PRECIOS DE DIVERSAS MERCANCIAS ... , , , , , , , , , , , , . , , , , , 86 

VI.4.- REGLAMENTO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PARA 
LA SALUD EN MATERIA DE ATENCION MEDICA.,,,,,,,,,,,,86 

VI.4.1. APLICACION DEL DECRETO QUE FIJA PRECIOS ............ 87 

VI. 4. 2. - DETERMINACION DE TARIFAS .......•........•........• 88-

VI. 4. 3. - SANCIONES .............................. , ..... , • ~-; ', 90; 

VI, 4, 4. - RECURSOS CONTRA RESOLUCIONES ACTOS '{ ACUERDOS.,-. gi. 
VII .. - LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR,,.,., ,_,_::•_.91:, ___ _ 

VII. l.- ANTECEDENTES ...................................... 92 



VII.2.- LOS SIETE POSTULADOS DE LA PROTECCION AL 
CONSUMIDOR .........•........... , ..........•.. , .••. 93 

VII.3.- LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 
CONSUMIDOR •............ , ........ , .•.. , ..••....• , ._. 95 

VIII.- REGLAMENTO PARA LA FIJACION DE LAS TARIFAS 
A LOS SERVICIOS FUNERARIOS .•. , ... , . , .. , ....••.• , •. 96 

VIII. l.- DESCRIPCION DEL REGLAMENTO..... . .. .. .. .. . .. .. ; , . 98 

VIII.2.- FIJACION DE TARIFAS Y PRECIOS .•..••..• ; .. 

VIII. 3. - RECURSOS ......................•.. , • , • 

VIII. 4 . - DENUNCIAS, ............. , ......••. 

VIII. 5. - MODIFICACIONES DE PRECIOS, ••..• -

IX.-

IX.1.

IX; 2, -

IX.3.

IX.4.-

II.A.-

REGLAMENTO PARA LA 
A LOS PRODUCTOS DE 

INTRODUCCION ..............•••.• , • , . .', 

PRODUCTOS CONTROLADOS, ..•... , ... , , , . ; 

FIJACION DE PRECIOS CON BASE EN MARGENES DE 
COMERCIALIZACION ....... , ..• , ....... , .. , , , ..•... , .107 

FACULTADES 

C A P I T U L O I 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA EN 
MATERIA DE PRECIOS. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994 ....••••••••. 110 

II , A. l. - INTRODUCCION ........•... , ... , ... , ........•....••.. 11 O 

II.A.2.- OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS ...•...•......••. _ ••• _, ._._,~ .. _;_l_23_

II.A.3.- ACUERDO NACIONAL PARA LA RECUPERACION ECONOMICA 
CON ESTABILIDAD DE PRECIOS .•....•••.. ; •••.•.....• 127 



II.B. - PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACION INDUSTRIAL, 
Y DEL COMERCIO EXTERIOR 1990-1994,,,,,,,,,.,,,;,,.135 

II, B. l . - NATURAL E ZA JURIDICA •. , •. , , , •. , .••. , • , . ', , 

II .B. 2. - OBJETIVOS .. , ••. , ...... , ...... ,._ •• ·'·, 

II .B. 3. - ESTRATEGIA ...•.. , .•. ,,,,,,, .. ,,,, 

II.C.- PROGRAMA NACIONAL DE 
1990-1994 .....••.....•••••• 

II.C.1.- NATURALEZA ............. ;,, 

II. C. 2. - OBJETIVOS ...... , . , , ....•• , • , 

II. C. 3, - ESTRATEGIAS, , , , , . , .•.••• , , , . , . , .• _. 

II, C, 4 • - LINEAS DE ACCION, . , .. , .••• , .. , , .... , ; , •• 

Ir.o.- LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN - -
MATERIA ECONOHICA ...•......•.... , .. , .. ,,, .. , .- . , • , .150 

II.E.- REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 2, 3, 4, 8, 11, 
13, 14 Y 16 A 20 DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES 
DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONOMICA ••••... 157 

II.F.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL ...... , ..•.... , .•.....• , , , , , • , , ....••• , , . , .161 

II.G.- DECRETO POR EL CUAL SE DECLARAN COMPRENDIDAS 
EN EL ARTICULO lo. DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES 
DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONOMICA LAS 
MERCANCIAS QUE SE INDICAN ......................... 164 

II.H .. - SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL .•.••.. 172 

II.H.1.- ANTECEDENTES DE LA SECRETARIA •......... ,,.,,, .. , .• 172 

II.H.2.- ACUERDO QUE DETERMINA LOS PRODUCTOS RESPECTO 
DE LOS CUALES DEBERA INDICARSE PRECIO E 
INGREDIENTES ..•...... , .......• , , • , .....•••........ 181 

II.H.3.- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL .•.....•...•...•..• 184 

II.H.4.- ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE 

5 



LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL ................ 199 

II.H.5.- MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION DE LA 
SECRETARIA DE FOMENTO Y COMERCIO INDUSTRIAL ....... 200 

II.H.6.- ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA LOS DIRECTORES 
GENERALES DE ASUNTOS JURIDICOS DE LEGISLACION 
Y CONSULTA DE ESTA DEPENDENCIA, LA FACULTAD 
PARA RESOLVER LOS RECURSOS CONTRA MULTAS 
IMPUESTAS POR VIOLACION DE PRECIOS OFICIALES ...... 207 

II.I.- LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR ...•.....•. 213 

II.I.1.- DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR .......... 218 

II.I.2.- ACUERDO DEL CIUDADANO PROCURADOR FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR POR EL QUE DELEGA FACULTADES 
EN MATERIA DE INSPECCION Y SANCIONES .....•..•...•• 221 

C A P I T U L O I I I 

EL JUICIO DE AMPARO. 

III.A.- LA ACCIONEN GENERAL •.•...•......•.•..••.•.••..•.•.• 225 
LA ACCION DE AMPARO. . 

III.B.- TITULARIDAD DE LA ACCION DE AMPARO.,· •• 

III. B. l. - SUJETO ACTIVO .•.....•....•.••.... _. .•.• 

III. B. 2. - SUJETO PASIVO •...........•..••... ·• •.••.. 

III.C.- OBJETO Y FINALIDAD DEL JUICIO DE AMPARO; .• 

III.D.- LA CAPACIDAD, LEGITIHACION Y PERSONALIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO .•....••....•...•.•.•• · •..•. 

III.E.- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO .•.••..•.•..... _.. 

III.F.- LA COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO ...•.•.•.. ,. 

III. F. l. - LA COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO . , . 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA ............•.••...•.•.• 2_39 

6 



III.F.2.- COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO PARA 
CONOCER EL AMPARO CONTRA ACTOS DEL 
DIRECTOR GENERAL DE POLITICA Y COMERCIO , 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO .••... : .... ; •. 241,. 

III.G.- AMPARO INDIRECTO ......................•.•..•..•. ; 

III.G.1.- PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO .......••.•• 

III.G.2.- NORMAS CONSTITUCIONALES QUE LO RIGEN •..• ; 

III.G.3.- ANALISIS 

III.H.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA ..•..••..... 

III.I.- IMPROCEDENCIA CONSTITUCIONAL •..• 

III.J.- IMPROCEDENCIA 

III.J.1.- ANALISIS DEL ARTICULO 

III. K. - SUSPENSION DEL ACTO 

III.K.1.- CONCEPTO Y CLASES .......• ; 

c 

c o N c L u s I o N E s. •. 

B I B L I. o G R A F I ,A. .. ' .309 

7 



I N T R o D u e e I o N 

En el presente siglo, se han presentado Problemas de Tipo 

Económico que han tenido su origen, prioncipalmente en la Epoca de 

la Postguerra consistentes en la Insuficiencia para la elaboración 

de los Productos Básicos y cubrir las necesidades primordiales de 

todo ser humano. Ante tal situación, así como por factores 

internos que presentaba la Nación, en el período de 1950 a 1976 

aunado a un lento crecimiento en el Sector Agropecuario, origina 

el que se cause el Aumento excesivo en el precio de los productos, 

provocando una disminución en la demanda de los mismos y el 

consecuente acaparamiento, lo que se traduce en una medida 

Económica, denominada Inflación. 

Ante el surgimiento de ésta, aunado al reflejo de los 

diversos problemas externos, tales como fueron los conflictos de 

Medio Oriente, las guerras por el petróleo y como internos la 

consecuente Reducción de la Inversión Pública, la Aceleración en 

el Gasto Público, los Ingresos Fiscales insuficientes el subsidio 

a los Precios de Garantía, así como las grandes sequías que se 

presentaron durante el periodo de 1970, ocasionaron que el 

Gobierno Federal adoptara medidas congruentes con la situación 

económica por la que estaba atravesando el país y el que de esta 

forma se nivelara la inquietud social que estaba creándose. 



En diChas condiciones el Gobierno Federal para satisfacer 

estas necesidades, se ve obligado a adoptar una serie de medidas 

que regulen la producción, comercialización, distribución y precio 

de productos y servicios de primera necesidad que conocemos como 

"Básicos" dicha medida, se tradujo en un 11 control de Precios". 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal, en ejercicio de sus 

facultades empieza a regular a través del Marco Jurídico 

correspondiente, con· la adopción de medidas conducentes para la 

creación de una Legislación acorde con el Control de Precios que 

se requería. 

Así las cosas y en v,irtud de la amplitud de facultades se 

enmarca a la Administración Pública Federal, para que ésta vigile 

y ejercite el marco jurídico y el que consiste actualmente en una 

Ley Orgánica, una Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en 

materia Económica, una Ley Federal de Protección al consumidor, 

dos Decretos por el que se Declaran Comprendidos Diversos 

Productos y Servicios, un Acuerdo Nacional para la Recuperación 

Económica, cuatro Acuerdos en Materia Administrativa sobre 

organización y Facultades en Materia de Precios, Dos Programas 

Nacionales de Modernización Industrial y del Abasto 

respectivamente, que derivan del igual aplicable Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994, un Reglamento Interior de la secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, así como un Reglamen-co que deriva 

de la Ley de Atribuciones, dicha regulación es aquella que se 

encargará de regular, vigilar, aplicar y dictaminar todo aquello 
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que E>-! ·-ubiqU:e en sú- hiPOtesis Y es.~era, ju.i:idi_ca. ·Tal será el Marco 

Jurídico que analizaremos 'en el presente trabajo recepcional. 

La Legislación anteriormente citada, en especial la Ley 

Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica y el 

Reglamento Interior de la Secretaria de comercio y Fomento 

Industrial, requieren de atención especial dado que del primero de 

ellos, se desprende que el Ejecutivo Federal es quien tiene las 

facultades para imponer los precios máximos de los productos y 

servicios, facultad que deberá ser ejercida mediante el Decreto 

correspondiente, mismo que dicte el Primer Mandatario de la 

Nación. Asimismo, esta Ley concede las mismas facultades al 

titular de la secretaría de Economía. (Ahora secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial}. 

Ahora bien, por lo que se refiere al Reglamento Interior de 

la secretaría de Comercio (en adelante la secretaría), dispone que 

es Facultad Original del secretario el ejercer los asuntos de su 

Competencia, los que podrá delegar, en el caso que así se pudiera, 

a sus Subalternos mediante el correspondiente Acuerdo Delegatorio, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de 

su facultad en el Ejercicio Directo de tales. 

Cabe recalcar que de tal Reglamento, se destaca la 

presencia en su organización interna de la figura de una Dirección 

General de Política y comercio Interior,(anteriormente conocida 
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como la Dirección General de Precios) misma ·que .. está encargada 

entre otras cosas el de tramitar y dictaminar-las·solicitudes 

comprendidas dentro de su competencia para_ fijar o modificar 

precios o tarifas. Así las cosas y en relación con lo 

anteriormente expuesto, se desprende por una Parte, que es 

facultad indelegable por parte del Ejecutivo Federal y del 

Secretario de Economía, el fijar o modificar los precios de las 

mercancías o servicios respecto de las solicitudes que les sean 

presentadas. Por otra parte el que las facultades del Director 

General de Política y Comercio Interior carece de ellas, ya que en 

ningún momento le han sido delegadas, dado que las mismas tienen 

el carácter de indelegables, aunado a que aunque un Reglamento 

Interior le otorgue tales, es imposible tal reconocimiento, 

partiendo como base por el principio de supremacía de la Ley, ya 

que aceptar lo c;ont_rario, seria flagrante violación a las 

garantías individuales que nuestra Carta Magna contempla. 

El objetivo del presente Trabajo Recepcional, es el de 

demostrar que lOs únicos que poseen la facultad para resolver en 

materia de Control de Precios, son el Ejecutivo Federal y el 

Secretario de Economía (Secretario de comercio y Fomento 

Industrial) al igual que tal facultad tiene el carácter dde 

indelegable, así como el Director General de Política y comercio 

Interior carece de la competencia debida para Resolver dichas 

solicitudes de Precios, no sólo porque las "supuestas" facultades 

que éste posee a través de un Reglamento Interior violan el 
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Principio de supremacía de la Ley, sino porque éstas carecen de 

todo, fun-damento y 

Atribuciones tal 

contrario en un 

aplicabilidad, ya que al 

sentido de indelegabilidad 

Reglamento, no sólo lo 

darle la Ley de 

y disponer lo 

aduce en su 

inconstitucionalidad por ir más alla de la propia Ley, sino porque 

la violación se perfecciona y continúa flagrante con cada 

resolución que emita la autoridad en comento. 

En ese orden de ideas y tomando en consideración que tales 

agravantes violan entre otros en perjuicio del Gobernado los 

P:i:-inC:ipios de Seguridad Jurídica que contemplan las Garantías 

Individuales consagradas por nuestra carta Magna, aunado a que tal 

violación adecúa la hipótesis de la Norma, al darse el caso de 

excepción y el carecer de la debida fundamentación, motivación y 

por ende competencia y en el caso que nos ocupa, la Resolución 

emitida por dicho funcionario y que como sabemos contempla la Ley 

de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de Nuestra 

Constitución, es procedente el interponer corno M"edio de Defensa, 

el Juicio de Amparo, no sólo por tales consideraciones sino porque 

el Medio Ordinario de Defensa que contempla la Ley de la Materia 

(Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica) 

solicita mayores 

suspensión, por 

requisitos que la Ley de Amparo para otorgar la 

lo cual queda debidamente acreditada su 

procedencia en la Impugnación como el Medio de Defensa idóneo. 
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CAPITULO.! 

I.l ANTECEDENTES INFLACIONARIOS 

La economía internacional ha sufrido en años recientes una 

reaceleración de la inflación en virtualmente todas las regiones. 

La inflación que con anterioridad había mostrado una tendencia 

anual promedio de 3, 4 ó 5%, en lo general a más que duplicado 

esa tasa. Aun cuando el alza más aguda ha sido en los precios de 

los artículos de mayor-- movimiento en el comercio internacional 

fibras, coml:ÍusÍ:ibles _ cY metales) también se ha (alimentos, 

acelerado la inflación en salarios, servicios domésticos y 

artículos de consumo. 

El problema económico de la inflación se combina con el 

hecho de qu~. frecuentemente y en muchos paises, persiste un 

problema simultáneo de desempleo y de falta de crecimiento, este 

tipo de inflación involucra aumentos inflacionarios en precios y 

salarios al mismo tiempo que la gente no encuentra EMPLEO y las 

empresas no encuentran consumidores para lo que producen en sus 

plantas. 

La inflación tiene 5 causas y son: 

1) una continuada alta demanda de préstamos bancarios que, 

si son otorgados, aumentan los gastos y por lo tanto la cantidad 
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de circulante-. Ent.once·~ ;.'·:cUan'do el - di.ne ro ~si creado. se .gasta, la 

demanda·. reSUlta~_te, ;:·~1~ya-:.1.~~ ··P~ecÍ.Os .·:-, 

: . . _, .. , :• 

Cuando hay inflacicS~,: la~:~peraciones del Gobierno Federal deben 

retirár, vía impu'estos, una ·Parte más grande del poder de compra 

de la economía de aq'uella que aporta a travi.!s del gasto público. 

Mientras peor sea la inflación, mayor deberá ser el retiro neto 

del poder adquisitivo. Aunque no exageradamente inflacionario, el 

presupuesto deberá estar ah·ora actuando vigorosamente para reducir 

la demanda total. 

3) Los pagos de salarios están siendo empujados hacia 

arriba por los precios_ y éstos a su vez, se elevan para cubrir el 

pago de salarios, y en la mayoría de los casos, por una cantidad 

mucho mayor. Los altos precios y el mayor costo de la vida llevan 

entonces, a aumentos todavía mayores a la siguiente ronda. 

4) El precio de los productos alimenticios y de los 

energéticos han aumentado debido a lo limitado de la oferta. sin 

embargo, parte del aumento en el que el costo de los productos 

alimenticios ha sido también el resultado del jalón general 

inflacionario de la demanda. Y algo del aumento en el precio de 

los energéticos y en ello márgenes de la distribución de alimentos 

ha sido el resultado del empuje cuasado por los costos de salarios 

y la habilidad que tienen los fabricantes y distribuidores 
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aumentar así sus márgenes {de ganancia}. 

5) Existe en~onces el temor de que los precios continúen 

ascendiendo y de que el dinero compre una cantidad cada vez menor 

de artículos o servicios y ésto, a su vez, está llevando a la 

conclusión de que es mejor invertir en bienes e inventarios que 

ahorrar. La contraparte de los ahorros reducidos es, un mayor 

gasto, una mayor demanda que sigue impulsando los precios. A esta 

causa está aunado un peligro todavía mayor: si los aumentos de 

precios continúan, el enorme volumen de activos gastables 

disponibles en cualquier momento (cuentas de ahorro, bonos y otros 

valores) que amenaza al mercado, será parcialmente descuidado y 

utlizado para comprar mercancías. 

I.2 ANTECEDENTES INFLACIONARIOS EN MEXICO. 

El Lic. Gilberto Escobedo Villalón quien fungió durante el 

año de 1974 como Coordinador en Investigación Económica del Banco 

de México alude a factores externos e Internos que provocaron la 

Inflación en México, respecto de los cuales me permito hacer los 

siguientes comentarios. 

La economía mexicana experimentó durante un largo período 

de más de 16 meses, fuertes presiones inflacionarias. Estas 

presiones pusieron en peligro no sólo algunos de los objetivos de 

corto plazo de la política económica, corno POR EJEMPLO la 
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estabilidad del Tipo de cambio y el crecimiento, sino que está 

deteriorando mucho más rápidamente otros objetivos fundamentales 

de la política económica del mediano plazo, tales como la 

distribución del ingreso y el empleo. La pérdida de poder 

adquisitivo del peso mexicano se sumó a los mecanismos de fomento 

del desarrollo económico utilizados durante los últimos 15 años 

que por naturaleza han resultado concentradores de ingresos. Tal 

es el caso del fomento al ahorro interno, a través de trato fiscal 

y de tasas de interés preferenciales, y de la inversión privada 

que además ha gozado po~ largo tiempo de un mercado cautivo 

protegido por tasas arancelarias altas e impedimentos a la 

importación.' 

En esta ocasión, sin embargo, el deterioro que provoca la 

inflación sobre los objetivos de política económica va aún más 

allá y puede inclusive llegar a destruir los instrumentos mismos 

que se usan para alcanzar dichos objetivos. un largo proceso de 

inflación afecta, la capacidad del sistema financiero 

institucional para captar ahorro público al cambiar sus 

expectativas. La menor captación del sistema bancario le resta a 

su vez fuerza a mecanismos de encaje legal como instrumento para 

alterar el devenir de la economía y eventualmente el proceso 

desarrollo económico. En esta forma los instrumentos tradicionales 

de política económica como el propio encaje legal, la tasa de 

interés, la Inversión Pública, la asignación sectorial del 

crédito, empiezan a perder eficiciencia o a volverse inoperante. 
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"Consecuentemente, el control de las presiones 

inflacionarias ha adquirido importancia primordial dentro de los 

objetivos de la política económica; y así entre otras alternativas 

se decidió atacar el alza inmoderada de los precios mediante una 

reducción en el ritmo del gasto público, una menor tasa de 

crecimiento de la oferta monetaria, mayores controles de precios y 

fomento a la producción. ( 1) 11 

Por el tipo de medidas- tomadas, es evidente que las 

autoridades económicas del país juzgaran reducir la tasa de 

crecimiento de la demanda agregada y fomentando la oferta interna 

de bienes y servicios se puede reducir el impacto inflacionario, 

pero como también se atribuye gran importancia a las presiones 

alcistas en los precios internacionales de las mercancías objeto 

de comercio exterior, se busca atenuar al máximo reduciendo las 

importaciones y fomentando las exportaciones. 

SITUACION MUNDIAL: 

se ha esgrimido como una de las causas más importantes de 

la entonces inflación me~icana, e1 aumento que paralelamente han 

registrado los precios en los paises proveedores de importaciones. 

Durante 1973 estos paises sufrieron en forma generalizada aumentos 

en sus indices de precios al consumidor, y por mayoreo, los cuales 

fluctuaron entre 89.', en Alemania occidental y 24% en Japón, 
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provocando con e1\o ·~~<~umento promedio de 14% en los precios de 

las Ímporta'·ci6rl~s~ meXiCanas. Aumento de tal magnitud no provocó 

una disminución del volumen importado, como hubiera sido de 

esperar en virtud ·ae los problemas que se suscitaron en la oferta 

mundial de algun?s productos como los del petróleo y sus derivados 

o los cereales; por_ tanto, se observó que en 1973, el valor de las 

importaciones de mercancías de México aumentó en 41.3%. 

De éStos ·resultados se puede concluir que efectivaffiente la 

inflación internacional eJerció un efecto directo importante que 

por si solo podría explicar un aumento de aproximadamente 3% en el 

indice nacional de precios al consumidor en México, considerando 

que dichas importaciones representaron alrededor del 20% del 

producto nacional bruto en México y sin tomar en cuenta los 

efectos internos los productos exportables mexicanos, cotizados a 

precios internacionales más altos. Si bien este aumento puede 

resultar pequeño comparado con la inflación promedio observada en 

1973 (12%), no lo es tanto si se observa que los precios crecieron 

en promedio 3.5% anualmente en la última década. 

La experiencia inflacionaria internacional no tiene 

paralelo en los últimos veinte años, y ha llegado a tal punto que 

ha provocado desconfianza generalizada en los activos fiduciarios, 

fundamentalmente el dinero. Esto dio origen a la más intensa 

especulación en diversas mercancías, principalmente el oro, que se 

juzgan protectoras del proceso de hiperinflación. Esta 
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especualacióri es t:'an -~~'Sólo una continuación de la que ya se 

'o.bser\raba - 'e~, lo(;: mercados monetarios mundiales desde 1968, que 

culminó ,,- éon'-,' la''·' incorivertibilidad del dólar estadounidense en 

agosto.-~::.-~-~- ·~;:¡:~·:./i ·"'·.Y"' xa-~~.~o-s~E!riores devaluaciones de esa moneda en 
~ :\¿" '::: . :;'..-;r ;- ' 

1972 y i973:'; 

Los banCos centrales permi:ieron en aquel entonces que en 

promedio la oferta monetaria creciera más en los cinco último años 

que en la década anterior, debido a que la mayoría de los países 

desarrollados coincidieron recientemente en la búsqueda del empleo 

pleno como uno de los objetivos fundamentales de la política 

económica, así como el de la estabilidad de precios internos. Para 

lograr reducir el desempleo se incrementó la demanda agregada 

mediante aumentos sucesivos del gasto gubernamental que a su vez 

favorecieran una mayor producción de bienes y servicios y un mayor 

empleo. Sin embargo, no se tuvo en cuenta que tan acentuada 

presión en la demanda agregada mundial haría evidentes 

insuficiencias estructurales en la oferta, que eventualmente se 

traducirían en presiones adicionales al alza de los precios y que 

probablemente no se hubieran presentado bajo condiciones normales 

de demanda. 

A la fuerza expansiva del gasto mundial se sumaron algunos 

factores incidentales que aceleraron de manera notable el 

crecimiento de los precios y en particular los de los alimentos. 
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Entre. otros factores destacan: 

A) LA PROSPERIDAD MUNDIAL. Este fenómeno se ha presentado 

con mayor intensidad desde el momento en que los paises 

participante·s en la segunda Guerra Mundial terminaron su proceso 

de re' construcción y entraron en una franca etapa de desarrollo, 

Estos paises se" sumaron asi a aquellos que, como Estados unidos y 

Canadá, durante un buen lapso fueron casi los únicos abastecedores 

de productos manufacturados de ·la economía mundial la potsguerra, 

así tanto a Japón como 

Alemani?-~~-

B) LAS MALAS COSECHAS AGRICOLAS. Factor adverso que puede 

considarse aleatorio y que no sólo se presentó a_la agricultura, 

sino también en la ganadería. Las tasas de crecimiento que han 

alcanzado los precios de la carne en los mercados mundiales no 

tiene precedente, como tampoco la intensa escasez de trigo que 

sufrió Rusia desde ·1971 y que inició los movimientos especulativos 

con el cereal. Este fenómeno, si bien puede ser atribuible al mal 

año agrícola, ya se venía gestando con anterioridad, pues la 

política norteamericana de sacar tierras marginales de producción 

no tomó en cuenta el fuerte impulso que venía adquiriendo la 

demanda mundial por productos agrícolas. Al hacerse evidente ésta, 

se encontró que las tierras marginales no se podían incorporar a 

la producción tan rápidamente como se suponía, dando así origen a 

insuficiente oferta y precios crecientes. 

21 



C) EL CONFLICTO DEL . ~~o·:í:O~onIENTE .. ~~11~iú.1a f~lt~. ya 

previsible de petróleo, al"~f~cifr~1rie: ~i' . .;"ií¡J>·a~i6 ~~ktr~ J.i;'~ paises 
.' ~,,- ··.~'·"~ -'.~_;.:'.'-. ,-"·;' -·-:::::e :·, :~,·"· 

no simpatiza-~tes de los '.~áráb9_s.,('::·:. ~. ··<~· _-,::~f,_;{-·:+~r~~' ~}q:~-" . 
· · · · · · ·· · · ·· · . 'i~ •:a ;)~' 51,,:c~:".;~: :('i;v: .J;L .,. 

( 2). Informe ;Anu5}del B~~c~ .~~~·. ~:~Ú"~:~U~±~~fy~g51s .. 
~'.::·:}~ . ::;'. '.2' 

D) LA ESPECULACION;· Parte i;i,~~ie'síiú:~~o de la escasez de 

de 

de .. ~Ca~arami_eilto_ Y ~~pec_~laé'ión '1ue obviamente disparó los precios 

de ( prOdtic-toS: -' bá-Sicos y ·ae~ tés cic-tivos no monetarios en que el 

público pre.fié.re mantener su riqueza. 

Todos estos factores han adquirido relevancia 

fundamentalmente por la presión que sobre la oferta ejerce una 

demanda mundial incrementada. Este hecho ya reconocido ampliamente 

y cuya corrección exige medidas de reducción del gasto y de la 

oferta monetaria, no ha provocado aún la decisión de pagar el 

precio que en términos de desempleo suponen tales acciones de 

política económica. 

El ·origen de la inflación mexicana. además de las causas 

externas mencionadas, puede rastrearse desde el segundo semestre 

de 1972. corno resultado al menor ritmo de actividad económica que 

se registró en 1971 se buscó impulsar la demanda agregada de 
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manera importante par~ Salir lo mc\s i·~pidamente posible. "Desde el 

segundo· ·semestre de ... 1971 y durante la primera parte de 1972, la 

politica- económica· se ciarac'terizó por los importantes esfuerzos de 
.- ·,.:_. 

las autoridades para impulsar y generalizar la aceleración en las 
. ; :,._~.. :. -~ 

di~ersaS~-.aCi:ividades económicas". (2} 

La economía mexicana cayó en una ligera recesión durante 

buena parte del ano de 1971, como resultado de las medidas 

restrictivas de política económica que se dictaron desde el último 

.trimestre de 1970 y que se iñtensificaron al iniciarse 1971. En 

particular destacó la marcada reducción que se le impuso a la 

inversión pública que en términos reales decreció en 6.7%; 

reducción que también se observó en la inversión privada, lo que 

provocó que, a precios corrientes, la formación de capital en 

México se mantuviera constante en 1971 en comparación con un 

crecimiento de 12.5% en 1970. 

Estas acciones de política económica buscaban disminuir el 

crecimiento de las importaciones y de los precios que mostraban 

una tendencia peligrosa desde hacía algunos años. En esta forma, 

una ligera disminución en el ritmo de producción permitiría que la 

economía se consolidara al reducirse fundamentalmente el déficit 

externo y el del Gobierno y promoverse por otra parte las bases 

para una industrialización más acelerada y un mayor dinamismo de 

las exportaciones y el turismo, así como una canalización 

intensiva de recursos hacia el desarrollo agrícola y la vivienda 
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de inte.I-és:.~O~ial>,(3); Silt embargo, la contrac~~.ó!l. ~lle -Se observó 

Prodllc.to - int~~nc( B'i-uto fue más 

decidió·: a •las ·'autoridades a 

~c·~.·¡_er"~f <t·_~t:~·~~,: ráPi.dalÍlente posibl"é el· c~e!ci~iento e~onórnico . 

en la tasa .de ciec.imiento del 

intens·a·~ \:!Ü:~', .10 e~perado, lo que 

. El ·· fmP"Ulso que se le otorgó a la actividad económica 

durante 1972 descansó fundamentalmente en una marcada aceleración 

-dBL gaS-t'~ pú}?lic;o. _El gasto corriente del Gobierno Federal aumentó 

31.0% y·· el de. capital 77.1% Al igual que en años anteriores, los 

ingresos fiscales f•:eron insuficientes para financiar un gasto 

fuertemente incrementado. De esta manera se recurrió en mayor 

medida que en el pasado al financiamiento de la banca mexicana al 

proveniente de fuentes externas, y al directo del Banco de México. 

La respuesta que se obtuvo en el gasto privado no respondió como 

se esperaba y en cambio si aumentó aparentemente el consumo. 

Las autoridades económicas mexicanas estaban poniendo a 

funcionar una vez más mediante estas disposiciones, el aumento del 

gasto público. 

Al hacer ésto, probablemente no tomaron en cuenta el hecho 

de que el esquema de expansión tradicional en esta ocasión tenia 

una variante y que eventualmente iba a parecer reflejada en el 

nivel general de precios. El esquema tradicional suponía que al 

lograrse un aumento en el ingreso nacional en forma multiplicada 

de un gasto público inicial incrementado, provocaba un crecimiento 
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paralelo en la producción real, siempre que el mayor~déficit del 

sector público se financiara con recursos trasnferidos por la 

banca privada, vía encaje legal, con un 11 moderado 11 endeudamiento 

externo y con un crecimiento del medio circulante "consistente con 

el crecimiento del producto nominal". Adicionalmente, se esperaba 

que este mayor gasto pudiera ser abastecido con mayor producción 

en virtud de la aparente existencia de capacidad ociosa no 

utilizada. En esta forma se lograba estimular la demanda agregada 

y con ellos la producción real, sin alterar sustancialmente los 

niveles de precios, aunque si se aumentaba la tasa de interés 

prevaleciente en el mercado monetario, haciendo más caro y escaso 

el crédito para el sector privado. 

En 1973, Banco de México, publicó en su informe anual, las 

causas que a su modo generaron el alta índice de aumento de 

precios de lo que cabe destacar que las presiones inflacionarias 

generadas en el año de 1973 se explican tanto por causas internas 

como externas. Entre las primeras, se mencionan las deficiencias 

de la producción, principalmente de productos agrícolas, cuya 

oferta se contrajo en 1972 en relación al año anterior, Y en 1973 

mostró todavía un lento crecimiento. Si se considera la oferta 

agrícola de 1972 y 1973, frente al crecimiento de la población 

durante estos dos años, se observa con claridad la presión que la 

demanda interna adicional ha ejercido sobre los precios; mientras 

que la producción agrícola de 1973 que permaneció a los niveles de 

1971, y la población se incrementó en más de 7% por lo que su 
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Los. p·rob.lemas ,. de insuficiencia de oferta agricola se han 

debido· en'. p~:rte. ;·aL ·:ba.jo nivel que mantenían los precios de 
.. . 

garant.ia 'de artic'ulos básicos Para la alimentación, por lo que, 

con el. fin de estimular su producción, durante 1973 se elevaron 

para el maíz, trigo' y.el frijol, entre otros. 

El lento crecimiento del sector agropecuario originó 

tambien escasez de las materias primas industriales, con la 

consecuente alza de precios. 

A las causas internas de aumento de precios se aunaron las 

presiones generadas en los paises industrializados, cuya 

característica durante 1973 fue una agudización del proceso 

inflacionario. La escacez de productos básicos, entre los 

agropecuarios, fue principalmente en cereales, algodón, café lana 

y carnes, lo que sumado a la extraordinaria expansión en la 

demanda de los paises industrializados determinó una elevación de 

precios internacionales sin precendente. Las altas cotizaciones 

internacionales se transmitieron a la economía a través de mayores 

precios de los bienes de exportación y de las fuertes alzas de 

costos en las empresas usuarias de insumos y equipo de capital 

importados. 

como consecuencia de los factores señalados, de diciembre 

26 



- . ~ - -
de 1972 al mismo mes, de 1973, el índice de Precios ~l M~y~reo de 

210 artículos de la Ciudad de México aumentó 25.2%. El alza de 

1973 se debió a fuertes incrementos, tanto en los artículos de 

consumo (23.7%) como en los bienes de producción (27.6%). Entre 

los bienes de consumo, los alimentos no elaborados registraron el 

mayor incremento (30%), debido principalmente a la sensible 

elevación de los precios de huevo, pescado, carnes en general, 

legumbres y granos. En los artículos de producción se elevaron 

sobre todo las materias primas no elaboradas, vegetables y 

animales {51.3~-), . ~-º~º _consecuencia del alza en pi;oductos 

agropecuarios t~ie·s-~~~- como el. algondón, el cacahuate, la copra, la 

uva, la lana y las pieles, entre otros. 

En el mismo periodo de comparación el Indice Nacional de 

Precios al Consumidor tuvo un aumento de 21.4% en 1973, frente a 

un 5.6% registrado el año anterior. Esta fuerte elevación obedeció 

a un aumento generalizado de precios, especialmente los de las 

prendas de vestir, calzado y accesorios 18.5%; de alimentos, 

bebidas y tabaco 27.5%; de muebles, accesorios, enceres domésticos 

y cuidado de la casa 19.5%; y arriendos brutos, combustibles y 

alumbrado 15.1%. Las alzas de gasolina y de servicios de taxis 

elevaron el renglón de transportes y comunicaciones en 28.8%. En 

la clasificación por sectores de origen de este indice aprecia el 

mismo incremento generalizado de 29.2% en el sector de 

agricultura, ganadería, silvicultura y pesca¡ de 19.2% en el 

fabricación de textiles, de 26.4% en el de productos alimenticios, 
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bebidas y tabacos y 15% en el de fabricación y reparación de 

productos metálicos. El renglón de petróleo y derivados se 

incrementó 73.1% y el de la electricidad 23.2% 

Atendiendo a la durabilidad de los bienes, el máximo 

incremento se registró en los bienes no duraderos 27%. siguiendo 

los bienes durables 15.2% y, por último, los servicios 13.9%. En 

promedio los precios al mayoreo aumentaron 15.7% y los del 

Consumidor Nacional 12.2%. 

El mayor crecimiento de -los niveles generales de precios en 

México, respecto a los ocurridos en los países industrializados, 

podría explicarse, en parte, por las más elevadas ponderaciones 

que tienen en México los productos alimenticios y del vestido. 

Esta caracterisitica obedece al menor ingreso PER CAPITA (por 

persona) en el país. 

I.3.- ANTECEDENTES LEGALES EN MEXICO SOBRE CONTROL DE 

PRECIOS. 

Los antecedentes legales en México sobre control de precios 

son: 

I. LEY SOBRE"ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

ECONOMICA. Diario Ofici"a1 de la Federación del 30 de diciembi·e de 

1950. 

28 



II. REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 2o, ·30, 4o, So, 11, 13, 14 

y 16 a 20 de la LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN 

MATERIA ECONOMICA. Diario Oficial de la Federación del 10 de enero 

de 1951. Fé de erratas 22 del mismo mes. 

III. DECRETO QUE REGULA LOS PRECIOS DE LAS MERCANCIAS a que 

el mismo se refiere. Diario Oficial de la Federación del 3 de 

octubre de 1974 Reformado el 27 de septiembre de 1976. 

IV. DECRETO DEL _QUE_.SE FIJAN LOS PRECIOS DE DIVERSAS 

MERCANCIAS Y SERVICIOS Y QUE ADICIONA Y MODIFICA EL EXPEDIDO EL 2 

DE OCTUBRE DE 

septiembre de 

Ahora bien, 

siguientes: 

de la Federación del 27 de 

disposiciones completarias los 

I.A.- Acuerdo del c. secretario de Industria y Comercio, 

que excluye del cumplimiento de los Requisitos que seftala el 

decreto que establece el Régimen de fijación de precios por 

variación de costos a la empresa comerciales o Industriales que se 

indican. 

Diario Oficial de la Federación del 4 de octubre de 1974. 
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I.B.- Acuerdo circular que señala la forma y términos de 

presentación de las solicitudes, documentos -e información que 

deben entregar las empresas industriales o comerciales sujetas al 

Régimen de Fijación de Precios por variación de costos. 

Diario Oficial de la Federación 30.de octubre de 1974. 

I.c.- Decreto que establece la tarifa para el cobro de 

derechos relativos al decreto que regula los precios de diversas 

mercancías. 

Diario Oficial de la Federación del·6 de noviembre de 1974. 

I.D.- Reglamento de la Prestación d.e ·los servicios para la 

Salud e·n Materia de Atención Médica. 

Diario Oficial de la Federación del 12 de noviembre de 

1974. 

I.E.- Ley.Federal de Protección al Consumidor. 

Diario• Oficial de la Federación del 22 de diciembre de 

1975. 

I.F.- Reglamento para la Fijación de Tarifas a los 

servicios Funerarios. 
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Diario: Oficial de la Federación del 6 de septiembre de 

1976. 

LG.- Reglamento para .·-1a Fijación de Precios a los 

Productos de Importación. 

-Diario.oficial del 24 de septiembre de 1976. 

entender el sentido del presente trabajo 

Atribuciones del Ejecutivo Federal en 

Federación· 'del' .·3·~- 'ele. diciembre de 

1950. 

El Decreto por el que se crea "La Ley sobre Atribuciones 

del Ejecutivo Federal en Materia Económica" fue expedido por el c. 

Presidente de la República Sr. Lic. Miguel Alemán y apareció 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 

de 1950, entrando en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial, de conformidad con lo dispuesto por su Artículo 

Primero transitorio. 
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Esta Ley se encuentra integrada por 21 Articules y dos de 

carácter transitorio, siendo aplicable (Art. 'lo.) a quienes 

efectuen actividades industriales o comerciales~relacionadas con 

la producción o distribución de mercancías o con los ?s'erviCios que 

a continuación se expresan: 

II. 

DEL PAIS. 

IV. PRODUCTO~, DE' ~As' INDUSTRIAS FUNDAMENTALES. 

V. ARTICULOS PRODUCIDOS POR RAMAS IMPORTANTES EN LA 

INDUSTRIA NACIONAL. 

VI. EN GENERAL, LOS PRODUCTOS QUE REPRESENTEN RENGLONES 

CONSIDERABLES DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA MEXICANA Y ...•. 

VII. LOS SERVICIOS QUE AFECTEN A LA PRODUCCION Y 

DISTRIBUCION DE MERCANC!AS ANOTADAS EN LAS FRACCIONES PRECEDENTES 

Y QUE NO ESTEN SUJETOS A TARIFA EXPEDIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE 

Y FUNDADAS EN LA LEY. 
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Esta Ley se encuentra integrada por 21 Artículos y dos de 

carácter transitorio, siendo aplicable {Art. lo.) a quienes 

efectuen actividades industriales o comerciales relacionadas con 

la producción o distribución de mercancías o con los servicios que 

a continuación se expresan: 

I. ARTICULOS ALIMENTICIOS DE CONSUMO GENERALIZADO. 

II. EFECTOS DE USO GENERAL PARA EL VESTIDO DE LA POBLACION 

DEL PAIS. 

III. MATERIAS PRIMAS ESENCIALES PARA LA ACTIVIDAD DE LA 

INDUSTRIA NACIONAL. 

IV. PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS FUNDAMENTALES. 

V. ARTICULOS PRODUCIDOS POR RAMAS IMPORTANTES EN LA 

INDUSTRIA NACIONAL. 

VI. EN GENERAL, LOS PRODUCTOS QUE REPRESENTEN RENGLONES 

CONSIDERABLES DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA MEXICANA Y.,,,, 

VII. LOS SERVICIOS QUE AFECTEN A LA PRODUCCION Y 

DISTRIBUCION DE MERCANCIAS ANOTADAS EN LAS FRACCIONES PRECEDENTES 

Y QUE NO ESTEN SUJETOS A TARIFA EXPEDIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE 

Y FUNDADAS EN LA LEY. 

32 



El Ejecutivo determinará las mercancías y los servicios que 

deban considerarse incluidos a cada una, en las fracciones de 

este Articulo, en relación con los textos en la presente ley. 

con el fin de hacer un análisis más adecuado agrupando las 

facultades del ejecutivo federal, éste podrá: 

1.- Imponer precios máximos al mayoreo y menudeo {Art. 

2o.). 

2:- Fijar- ias: tadfas-de;:los sei·vicios (Art. 20.). 

3.- Disponer tratándose de mercancías y servicios 

mencionados en el Art. lo. que no se eleven los precios del 

mercado y tarifas vigentes, sin la previa au~orización oficial. 

(Art. 3o.) 

4.- Imponer la obligación de sacar a la venta las 

mercancías cuando se poseen existencias de estos a los precios que 

no exceda de los autorizados (Art. 4o.) 

5.- cuando el volumen de las mercancías sea insuficiente, 

en relación con la demanda podrá: 

a) Determinar forma de distribución. 
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b} Imponer_ racionamientos. 

c) Estable.cer ;prforidades. (Art. so.) 

~ i; i' -~ : -, 
-·,.,, 

6. - En· .. : ·cu~Ú¡~i',;r ·tiempo definirá, el ·uso preferente de las 

mercanéiás ,<Art';' 6.)}d'X . 
. ,:,, . .,,--

"... ' . 

disposiciones sobre la o~c;¡anización de la 

distribución de- laS mercancías_ a-. fin ·de evitar .inte-rniediaciones 

innecesarias 'o excesivas- que Provo(iUeñ el __ en~~·rec::imiento (Art. 

7o). 

e. - Decidir sobre los Articulos.
0

qu:e:pi.:~iej,'entemente deberán 

producirse (Art. so;¡ 

9.- Imponer 

(Art. 9o.) 

10.- Decretar la ocupación temporal de negociaciones 

industriales (Art. 12). 

11.- sancionar administrativamente con: 

a) Multas de Sl00.00 a sso,000.00 

b) Clausura por 90 días, o cl.ausura definitiva. 
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17) • 

horas, (Art. 13) 

. ·:.· :.-~'~ .. ~,· ·::~·.~ ·. --.: 

<::·~~~~-~iSmOs conS_ultivo.S: para que 

'a: ~s¿ ~ey y sus Réglamentos (Art. 

Y, EFICAZ CUMPLIMIENTO DEL ORDENAMIENTO EN 

COMENTO CORRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL Y AL TITULAR DE LA 

"SECRETARIA DE ECONOMIA", (actualmente secretaria de Comercio y 

Fomento Industrial, de acuerdo con las reformas sufridas a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal en su Articulo 34 

según decreto publicado en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 

1982, entrando en vigor el lo. de enero de 1983) así como a las 

demás autoridades locales. 

Dicho ordenamiento es de orden público y su cumplimiento de 

interés general. como se observa el Ejecutivo Federal posee 

amplias facultades en Materia de "Control Económico", colaborando 

para eficaz y debido cumplimiento de ellas el titular de la 

multicitada secretaria de Economía. 

II. REGLAMENTO DE LOS ARTICULO$ 20., 3o., 4o., So., llo., 

130., 140., y 16 a 20 de la LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO 

FEDERAL EN MATERIA ECONOMICA. 

Este Reglamento fue expedido por el c. Presidente de la 
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República, Lic, Miguel .'A~emán< en ej_.,rcicio de· la facultad que le 

confiere .el ArtiÓ~16''a9 Fracc,ióri r de la constitución Politica de 

los Estados ,· uiiid6·~~-j~·~·~1~··~Ji·ó~>~-;-se~ _)mcuentra integrado por 33 
:,:;,;' ·:'~'- ·-·., . , -, 

Artícu1os,:-. y. - dos o;·{~de~--~c\9.I-áC:ter·_:.·trB.ns'1toriO, Siendo publicado en el 

Diado Oficia_lde la ~ederaÚ~~ el 10 de enero de 1951. 

Este R~-glamento faculta expresamente a la Secretaría de 

Indllstria· ·y Comercio para realizar estudios y tomar de los 

particulares los informes que sean necesarios con el objeto de 

fijar.precios máximos, los que deberán comprender la investigación 

de los costos de producción y distribución, tomando en cuenta la 

inversión prudente de capital así como la utilidad razonable que A 

su JUICIO deba reconocerce. Recabará también de las empresas todos 

los informes necesarios sobre inversión y demás elementos de los 

costos, en la inteligencia de que los interesados no podrán hacer 

valer, en los casos en que interpongan recursos legales de 

defensa, argumentos derivados de datos que no hubieren 

proporcionado a la propia secretaría. 

Lo anterior implica que esa Dependencia tiene capacidad 

para requerir de las empresas datos financieros y fiscales que le 

permitan determinar costos de producción y distribución, sólo para 

los fines del Decreto, esto es, control de precios. Dichos 

informes pueden coincidir o no con los requeridos en relación con 

aspectos impositivos, o basarse en ellos, sin que por ellos 

signifique atribuirle ilegalmente facultades que le competen a la 
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secretaría de Hacienda y crédito Público, en los términos de la 

entonces Ley de secreta~-!~~_ y_._ oepartam.~ntOs de Est8d0. ( a~tualmente 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL) o de normas 

tributarias secundariás. 

A partir del 29 de.'enero de 1969, se modificó el Qltimo 

párrafo del Articulo. lo. _d.el Reglamento que estamos comentando, 

con objeto de indicar la forma.en que se determinará la utilidad 

razonable para efectos der control de precios. Esta disposición 

será muy importante ahora y señala: 

A) Deberá hacerse considerando el monto y la justificación, 

a juicio de la secretaría de Industria y comercio, de los costos 

de producción y distribución y de las inversiones realizadas; 

B) Deberá considerarse el nivel y características de dichos 

costos e inversiones en aquellas empresas que operen con la mayor 

eficiencia dentro de la rama correspondiente; 

C} Deberán considerarse las peculiaridades del mercado y 

los demás elementos que a juicio de la propia Secretaría deban 

tomarse en cuenta para fijar el rendimiento adecuado. 

Finalmente, como aspecto de importancia, el Reglamento hace 

referencia al Artículo 16 de la Ley sobre Atribuciones de 

Ejecutivo Federal en Materia Económica, mismo que establece un 
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recurso de reconsideración que puede hacerse valer contra las 

resoluciones dictadas' en apoyo de la misma y de sus reglamentos, 

contando el particular.con un plazo de a días (actualmente la Ley 
' ·<·.: ';' 

establece 15 di'as¡::para presentarlo ante la secretaría de 

Industria Y. comerci~::·~:i:rectamente ·a ante alguna de sus Agencias en 

el interior de la ~ep¿b1Íba. ·. . 

... ·~: ... ,,•·, ;~:.~; e'.:• /e . ··· ,:_:;c:, .. J"~:; 
II. ,· . DEgf:;ro ;Q!l.~:JW'.~~~.M~;ii0~PF\~C,IOSl°D~.;.~~~t~E.~CA.NC::IAS A QUE 

EL MISMO SE REFIERE',:- ;DIARIO OFicIÍIL; DE' LA: FEDERAf.I01{·3 DE OCTUBRE 

, ,: . -~ ·;:--: . -.·,·i~;~'_: _:~~~--~- .~r~~: 
' --.~:.·--":--' - -

DE 1974. 

Este decreto fue emitido por el C. Presidente Lic. Luis 

Echeverria Alvarez, en ejercicio de las facultades conferidas por 

la Fracción del Artículo 89 Constitucional, Fracción IV del 

Artículo So. de la entonces Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado (derogada por la Ley orgánica de la Administración Pública 

Federal el 29 de diciembre de 1976, de acuerdo con su Artículo lo. 

transitorio), así como en los Articules lo. párrafo final, 20., 

3o., 150., 180. y 19 de la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo 

Federal en Materia Económica y publicado en el mismo organo 

Informativo el de octubre de 1974 y adicionado y modificado 

mediante otro publicado en éste el 27 de septiembre de 1976, 

siendo refrendado por el correspondiente Secretario de Industria y 

comercio Lic. Jorge campillo saenz. 

Este decreto se encuentra integrado por 27 Artículos y 6 de 
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carácter transitorio, estableciendo su ~~ticulo_·, lo. y 2o., 

respectivamente que entrará en vigor :a.1 '> ,-aía--· .-s~guiente de su 
-.-,_ ·,.:.:.":.;,-:_ 

publicación, abrogando todos los ·RegfB.meri.tOs\· -Decretos o· acuerdos 

que se opongan a este decreto .. 

inflación ha sido por factores 

internacionales, absorbiendo la economía mexicana los impactos 

generados por el desquiciamiento monetario, la escasez y 

acaparamiento de materias primas y productos básicos que han 

realizado los paises ricos, la sequía en muchas regiones del 

planeta (Europa, Africa, América del sur) y la propio incapacidad 

de las economías desarrolladas para contener su inflación. Todo lo 

cual, se reflejó en nuestra economía. 

En cuanto a los factores internos que han influido en la 

inflación mexicana, el c. Presidente de la República los señala en 

los siguientes términos: 

I.- La presencia en el país, en los últimos años, de 

fenómenos climatológicos adversos, los que han afectado seriamente 

nuestras cosechas de productos esenciales para la alimentación de 

la población. Sin embargo agregaría yo, que es oportuno meditar si 

la política del Estado, en este aspecto, ha sido todo lo adecuado 
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que se requieria para pr.opiciar la ·in~ersi~-n en· ·ei :cá.mPo, y si, al 

mismo 
'--.'-··' ·.::,. ' 

~xi~te-nte-~ tiempo, las· in.vitaban al 

inversionista privado 

actividad. 

II. La insuficiencia 

público para el financfamient~-,. de ·nuestro desarrollo. En este 

sentido se ha acudido cada· vez más- ·al endeudamiento exterior, 

porque es inadmisible un· estancamiento y parace ser que la forma 

más sencilla y rápida consiSte en obtener dinero de los organismos 

financieros internacionales. 

III. El incremento de la demanda en proporción superior a 

la oferta. La inflación propicia un circulante de dinero mayor 

relativamente en comparación de épocas normales, lo cual genera 

una demanda de bienes y servicios superior a lo que la economía 

puede aportar en determinado momento. Aún en nuestro país, donde 

la capacidad instalada y no usada de las plantas y la amplia 

disponibilidad de mano de obra suponen la posibilidad de un rápido 

ajuste, la dependencia exterior, básicamente debido a la escasez 

internacional de materias primas y su alto precio, unida a la poca 

eficienciaa interna y las limitaciones crediticias, confirman que 

esta situación, como lo indica el c. Precidente en su 

Considerando, es una realidad ineludible, cuyo control está en 

cierta medida fuera de nuestro alcance. Es más, se reconoce que 

este fenómeno y el de la inflación no son pasajeros, sino el 
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inicio de una era de duración indeterminada, por lo cual el 

proceso· que se enfrentó el país no es una 

funcionamiento en nuestra economía, por 
•J:" ' 1. ' 

COnS·~~uenci~-;·: el·-Estado sentirá la necesidad de continuar dictando 

Y. ;~-jo·~-~~d~·,- medidas legales para contrarrestar la inflación: Por 

lo qu_e de= esta menera se consideró una ley para proteger al 

c_oils~_~ido.r .. Y en gen~ral a la población de menos recursos. 

IV; La revisión de la pólitica gubernamental de subsidios y 

precios. Esta política, según la exposición de motivos del 

-~-e~c-~_~,t;o, s_e:)18.bía mantenido artificialmente_ por más de quince años 

y, de _no haberse modificado, habría comprometido seriamente las 

posibilidades de nuestro desenvolvimiento económico futuro. 

La modificación de precios por parte del sector paraestatal 

era inevitable. Durante muchos años, ciertamente más de quince, el 

Gobierno Federal había mantenido los precios de materias primas y 

servicios muy por abajo incluso de su costo. De repente decidió 

aumentarlos a un nivel cercano del requerido. 

v. Finalmente, en el Considerando del c. Presidente 

menciona que el sistema de fijación de precios vigente hasta antes 

de la fecha del Decreto fue diseñado para épocas en que el 

incremento de precios era relativamente lento, siendo su propósito 

esencial evitar elevaciones inmoderadas en sectores vinculados a 

articules de consumo generalizado, lo que se estima debe 
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mantenerse por ser del mas alto interés social; agrega que para el 

resto de los artículos de consumo general, ahora, se hace 

imprescindible diseñar un nuevo sistema de control y de 

regulación de precios, que al mismo tiempo que evit~ alzas 

especulativas, moral y socialmente injustificadas, sea capaz de 

dar respuesta ágil y flexible a las necesidades que engendra un 

proceso inflacionario, sin afectar el crecimiento de la economía, 

ni lesionar el desenvolvimiento del aparato productivo, todo ellos 

sin perder la meta de elevar el nivel de vida de las mayorías y 

los objetivos de justicia social que tiene su Gobierno. 

La exposición de motivos parece clara por cuanto señala 

causas y medidas deseables para solucionar el problema de la 

inflación en Méxic6, dentro de un contexto de política económica. 

FUNDAMENTOS LEGALES PARA LA EXPEDICION DEL DECRETO. 

A. CONSTITUCION 

El C. Presidente de la República funda constitucionalmente 

su facultad para expedir este decreto en la fracción I del 

artículo 89 de la Consti~ución, la cual establece: 

"Art. 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, 

son las siguientes: 
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I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 

de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia. 11 

Proveer en la esfera administrativa a su exacta 

observancia, en el conte}:to de nuestra constitución, implica la 

facultad de expedir reglamentos (y decretos) que se refieran y no 

excedan lo proveído en las leyes emitidas· por el congreso, de tal 

manera que el Presidente de la República, salvo el caso en que se 

le inviste 

grave de 

de facultades extraordinarias (invasión, perturbación 

la paz pública, etc., no puede legalmente crear 

disposiciones con características de ley, ya que estos actos están 

reservados exclusivamente al congreso de la Unión. 

B.- LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO 

se funda el Decreto, también, en la fracción IV del 

articulo So. de la entonces Ley de secretarias y Departamentos de 

Estado, misma que establece: 

11 Art. so.- A la secretaria de Industria y comercio 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

IV.- Fijar precios máximo E y vigilar su estricto 

cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a artículos de 
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consumo y uso popular y establecer las tarifas para la prestación 

de aquellos servicios que considere necesarios, asi como definir 

el uso preferente que deba darse a determinadas mercancias." 

Hasta antes de 1959, cuando se reformó la Ley sobre 

Atribuciones del Ejecutivo en Materia Económica con objeto de 

facultar al Titular de la Secretaria de Industria y comercio para 

fijar precios máximos, los particulares impugnaron ante los 

Tribunales Federales que el secretario de dicha Dependencia y el 

Director de Precios de la misma actuaran como si tuvieran esa 

atribució~. La Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó 

repetidas veces que era facultad exclusiva del c. Presidente de la 

República fijar precios máximos, la que no podía delegar en el 

antes mencionado Secretario, ni mucho menos en ningún otro 

funcionario público. 

Cabe hacer la aclaración que esta Ley fue abrogada por la 

"LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA", publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976, 

conforme fue dispuesto por su articulo Primero Transitorio. 

C) LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

ECONOMICA. __ 

El C. Presidente de la República señala los siguientes seis 

(6) artículos de esta Ley como fundamento para la expedición del 
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Decreto: 

"Art:-. 

mercancías, 

cada una· 

tex.tos·de 

1) 

2) 

3) 

4) 

':. 

industria 

productos 

actividad de la 

nacióil-al; 

de las industrias fundamentales; 

5) articules producidos por ramas importan tes de la 

industria nacional; 

6) en general, los productos que 

considerables de la actividad 

representen renglones 

económica mexicana; 

7) los servicios que afecten a la producción y distribución 

de mercancías anotadas en los incisos precedentes y 

que no estén sujetos a tarifas expedidas por autoridad 

competente y fundadas en la ley. 

Mediante decreto que se publicó inmediatamente después que 
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se promulgó la Ley que: comentó, o.sea en el "Diario Oficial" de 4 

de enero. de 1951, .el Ejecti.Ivio Federal señaló en forma específica 

las mercancías que quedaron -comprendidas en cada una de las 

fracciones de dicho-· Artículo lo. de la Ley. Posteriormente, 
··º .. ·, 

mediante distintos . Decretos se fueron adicionando otras 

mercancías. 

~ ".'' '. ~-. ' :.:: ·~::: 
El Decreto en cuesti_~n-, ~P:~lic~':lo en el "Diario Oficial" de 

de octubre de 1974, _en la ·:·I-?ráctica- deroga al citado en el 

párrafo anterior, al seftaiar específicamente las mercancias que 

quedan comprendidas en el Articulo lo. de la Ley sobre 

Atribuciones del Ejecutivo en Materia Económica. En total suman 

ciento sesenta y nueve (169) tipos de productos. 

"Art. 20.- El Ejecutivo Federal tendrá facultades para 

imponer precios máximos al mayoreo o menudeo y fijar las tarifas 

de los servicios, en su caso, siempre sobre la base de 

reconocimiento de una utilidad razonable, tratándose de las 

mercancías y servicios comprendidos en el articulo (lo.) 

anterior 11
• 

Nótese que se faculta al Ejecutivo Federal (a través del 

Titular de la secretaria de Industria y comercio puede realizarlo) 

para imponer PRECIOS MAXIMOS, pero deberá hacerse siempre sobre la 

base de reconocimientos de una utilidad razonable. Definición 

anteriormente ciatada, que no solo es claúsura, sino ampliamente 
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discrecional'". 

Art. 180.- Las facultades a· que se refieren los artículos 

lo., párrafo final (antes transcrito}, So. (decidir sobre los 

artículos que preferentemente deberán producirse por las fábricas} 

y 120. (disponer que se ocupen temporalmente las negociaciones 

industriales), deberán ser ejercitadas mediante decretos que dicte 

el c. Presidente de la República. Las demás atribuciones que al 

Ejecutivo Federal concede esta ley se otorgan también al Titular 

de la Secretaria de Economia" (ahora SECRETARIA DE COMERCIO y 

FOMENTO INDUSTRIAL). 

Fue en razón a este artículo que el c. Presidente de la 

República e:-:pidió un 11 oecreto 11 para regular los precios de las 

mercancías que en el mismo se indican. No estaba obligado a 

ejercer sus facultades a través de un reglamento. Esta afirmación 

es sin prejuzgar por ahora a la disposición legal que nos ocupa, 
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a que está··-re·Str:i.1191da:.'SU:·Taé-t~·~C:Ión';:::n\ismos·· que ·no pueden ir más 

lejos de · .lO ' 1;qu~{ia Gey) dJ'. fa· que se 
·o.-~'>.<- .,._ «':. ;. ':it ~. ·.,¿.\ ::.: - ~-'·-~'::-,· 

deriva impone a los 

particlil are.".; · 

. :> .. ~~:-.-·, .::··~_'-, 
Por· ·otra .• Parte; este Artículo 18 de la Ley atribuye al 

Titular de la Sécretaria de Comercio todas las demás facultades 

otorgadas al c. Presidente de la República en los términos de la 

misma, incluyendo la de imponer precios máximos al rnayoreo o 

menudeo. Aclarando: Que es facultad exclusiva del c. Presidente 

ejercer sus facultades en la materia mediante decretos sólo cuando 

se trate de los tres aspectos señalados en el Art. 180. de la Ley 

sobre Atribucio11es del Ejecutivo Federal en Materia Económica. El 

resto de las facultades las comparte con el Secretario de 

Comercio, y éste no tiene atribuciones para delegarlas, por lo que 

las deberá realizar personalmente. 

"Art. 19.- Las Secretaría de Economía (Comercio), en la 

forma que el Reglmento de esta ley señala, tendrá a su cargo la 

aplicación de las disposiciones que la presente ley establece". 

El Reglamento a comentar y que consta de 33 artículos, está 

vigente desde el 10 de enero de 1951 (fe de erratas del 22 del 

mismo mes). Es totalmente aplicable e11 relación con el Decreto que 

nos ocupa en todo aquellos que no se le oponga. 
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D) REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 20.' 4o.' Be. ' 11, 13' .14 y 

16 A·20DE LA LEYDE·ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

ECONOMICA. 

Aunq~_e e:Ste -Reglam~J:?.tº. no:, se menciona expresamente como 

fundamento legal· del Deér.ei:~', h·~'ré--.)}rev-~- referencia al mismo. 

corno 
-. - '.\_ -.. --~;-,~ - ' ·-

mencioné · ant9r"íO'rmente este Reglamento faculta 

expresamente a la Secretar_iB. 4éf.'' cOnlercio para i~ealizar estudios y 

tornar de los particul~~::~~'.. ~-~~\~{Í~t·6~mes. que sean necesarios con el 
"·~--

objeto de fijar _pre~ios :~_rnáxiÍnos, los que deberán comprender la 
- --·-·----·. 

investigación de io·s cOStO'S--d~~-:-prOducción y distribución, tomando 

en cuenta la inversión prudente de capital asi como la utilidad 

razonable que A su JUICIO deba reconocerse. Recabará también de 

las empresas todos los informes necesarios sobre inversión y demás 

elementos de los costos, en la inteligencia de que los interesados 

no podrán hacer valer, en los casos en que interpongan recursos 

legales de defensa, argumentos derivados de datos que no hubieren 

proporcionado a la propia secretaria. 

A partir del 29 de enero de 1969, se modificó el último 

párrafo del Articulo· lo .. del· Reglamento que estamos comentando, 

con objeto dé in'di¿ar la .fC)rrna:en que se determinaría la utilidad 
~.: .. /_".:.-_~;~~~;_o::.~. --·~;.:;_-· ~ 

razonabl~ ,. p~r.a:: o;efec_tos. -cie;i Control de precios. Esta disposicióii 
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a juicio ·ae ·la Seci-etal:-.í'á: ·d'e- ilíduSi"ii~i'l;'. C'6m~i·'Ci~·>:<ae~·:·16s?Cost6~.· 

de producción y ciistr¡~~~{ón', Y,~:· l~~ in~'~r~L,~~~ ;e~Í.Í~~da~) 
. . :~'.;';'·· ,_,_, .,::;'~/:.'~~~ <"-~.<:'..:< ';.'·'. ,,.~,,'-;' , 

b) Deberá 6ons1ierar~~ el :nú?1 y• carácteris~LtF·de ~~i~o: 
costos e inversiones en aquellas empresas· que ~~:~~~~;·~;-C~i~I~ l~:' ,-.·mayor 

eficiencia dentro de la rama ·6orr_apon,~i~~"te-;:·: :·:::; -. 

. -.... ~;::,::>·- ~ / 

e} Deberán considerarse las peculiariades: del· ffi~·rcadó:: y·_los 

demás elementos que a juicio de la propi'a Secretaiia'- ~~~~~· -fOmai~Se 
<- ·c-,·:-' . .'-.;o:·c -·-----_-

en cuenta para fijar el rendimiento adecuado. Señah:'.i':~n·uevam'erite 

estos parámetros ya que al ser el criterio·de la secretaria, 

considero conveniente el que éste sea captado en. su eSen'C'i·a·,--ºy que 

por lo mismo considero su actualización. 

Este Reglamento, en su Artículo 20., fija bases adicionales 

para las modificaciones de precios, disponiendo que no deberán 

considerarse como factores para ello la elevación o reducción de 

precios de equipos, mano de obra, materias primas u otros 

elementos de costo, que sean de carácter transitorio; agrega que 

la secretaría no deberá considerar incremento a las utilidades 

reconocidas a los productores o distribuidores al establecerse el 

precio máximo respectivo. En el Artículo 3o. se indica que no se 

tornarán en consideración las elevaciones en los costos de la 

mercancías respectiva, cuando pueda absorberse por lo empresarios, 

manteniendo en su favor una utilidad razonable. 
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3.- DESCRIPCION DEL TEXTO DEL DECRETO. 

consta de, sólo veintisiete (27) artículos más seis (6) de . -· . 
carácter.trariSitor10s. 

DEFINICIONES 

El Decreto innova un capitulo de definiciones que 

simplifican posteriormente la lectura del Decreto, medida jurídica 

conveniente, a fin de hacer más entendible el mismo y en su caso 

dar una mejor observancia. 

COMPUTO DE PLAZOS Y TERMINOS: 

Es importante señalar que los plazos y términos en el 

contexto del Decreto se cuentan por días hábiles solamente, de tal 

forma que tanto la Secretaria de comercio como los particulares 

tendrán de hecho periodos un poco más amplios para cumplir con las 

obligaciones señaladas en el mismo. 

OBSERVANCIA: 

Las disposiciones del Decreto serán aplicables a las 

empresas, entendidas éstas como "las personas físicas o morales 

dedicadas actividades industriales y comerciales, relacionadas 
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con la producción, distribución y venta al mayoreo o menudeo de· 

las mercancías que en el mismo s·e enumeran"-· 

MERCANCIAS:. 

en los 

productos¡·:_: 

-II..-

-del' país- ( 12 productos). 

III.. Materias primas esenciales para la actividad :·de_ la 

industria nacional, considerandose como tales: 

(a) petroquimicos primarios (13 tipos), 

(b) químicos farmacéuticos básicos (5 tipos) 

(c) químicos primarios (14 tipos). 

IV. Productos de las industrias fundamentales,: iOS _que 

comprenden! 

(a) alimentos balanceados, 

(b) combustibles (2 tipos), 

(c) fertilizantes (7 tipos), 
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materiales para la con~truccción ,, ( 5 tipos), (d) 

(e) minerales y metales no ferroso:s (3 ÚpÓs)' 
'.. ~-'.;.-

( f) para si tic idas e insectici~as' ( 4 tipos),, 

(g) pastas celulósicas (5 tipOs) i 

(h) productos de cobre y aluminio (10 tipos), 

(i) productos de la industria siderúrgica (17 tipos). 

v. Artículos producidos por ramas impo~tantes de la 

industria nacional. Se consideran como tales: 

(a) aparatos de uso doméstico (13 tipos), 

(b) artículos escolares y de escritorio (6 'tipos), 

{e} cilindros y tanques estacionarios para gas, 

(d) implementos agrícolas, 

(e) jabones, detergentes y pastas dentrificas, 

(f) llantas y cámaras para toda clase de vehículos, 

(g) medicina de todas clases, 

(h) productos de hojalata (2 tipos), 

(i) productos de la industria del papel (7 tipos), 

(j) producto de uso generalizado (3 tipos), 

(k) productos de vidrio (5 tipos) y 

(l) vehículos automotores {4 tipos). 

Las antes mencionadas mercancías, que suman 169 tipos 

diferentes, son el total que se controla a través del Decreto. 
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PRODUCTOS SUJETOS A PRECIOS MAXIMOS CONFORME A LEY SOBRE 

ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONOMICA. 

El Articulo 4o. del Decreto enuncia tres (3) grupos de 

productos que continuarán sujetos a precios máximos fijados 

conforme a esta Ley; los que serán revisados y modificados de 

acuerdo con el procedimiento señalado en el Reglamento de la misma 

(Articulos 3o ..• 4o •. ,Y So.), 

(a) .- art'lc~r6~: _ · ~ii'irile:~fi~io~'· ae- consumo generalizado ( 16 

. productos) ; 

artÍ~~-uJ.·b~- -, ProdUCidOs :-:~~:~i:~~- ram~s 
industria ~a.~i~~a~: ( ~:Í:ga~ros y 

(b) ·importantes de la 

medicinas de todas 

clases) y 

(c) productos de las industrias fundamentales (combustibles 

derivados del petróleo). 

Estos productos han estado controlados durante años por la 

Secretaría de Economía, y son precisamente los que tantos 

problemas han causado, debido a que un buen número de ellos se han 

mantenido a precios que no corresponden a la realidad, dando lugar 

a politicas de 11 toleranc1a 11
, subsididios y situaciones fuera de la 

Ley. 
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PRODUCTOS DE
0

'INTERES PUBLfro Y UTLIDAD SOCIAL • . . · .. ; 

El 

-J O-','.> - ~ ' '. 

Decre!tó: >,~~~r·c"l~}c:~ .'qtie~·e50S :~if~~J~.:to'~- ·se consideren de 

"interés ~·úbi·~~-0.~~ .·Y- ~.:-;(U-~{ii·~~~ <~-:~~¡:~t 1.', ,: ~-~:o':\--~-~~--~ ~~si~~~:ifica que el 

Estado hará todo ~co~~asÚ,~~;' d~~t:j,/ d~ la L~y} para que no haya 

obstáculos al ~~~i-~~r--~~-'.-~6·li~:ic~ .:~-~ /6'6~~·1:6~ -.·de-. ~i~ci'~~. 

CONVENIOS CON PRODUCTORÉS, DISTRIBUIDORES Y COMERCIANTES 

El articulo So. del Decreto sefiala que el Ejecutivo Federal 

tendrá, en todo tiempo, la facultad de determinar, a través de la 

Secretaria de Industria y comercio que la Compañía Nacional de 

subsistencias Populares (la entonces CONASUPO} o la institución o 

dependencias que estime convenientes, celebren convenios con 

productores, distribuidores y comerciantes, y realizar todos 

aquellos actos tendientes a la regulación del mercado del adecuado 

suministro de mercancías, a los precios máximos fijados o que se 

fijen de conformidad con la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo 
1 

en Materia Económica y su Reglamento. 

FIJACION DE PRECIOS EN EL INTERIOR DEL PAIS 

Los precies en el interior del país correspondientes al 

cobre, plomo y zinc, no podrán ser más altos que el precio fijado 

para el mercado exterior, menos impuestos, fletes, seguros y demás 

gastos necesarios con el fin de efectuar ventas en el extranjero, 
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las 'h~b.er,'satisfecho la demanda 

del consumo nacional. 

PRODUCTOS. DE FIJACION·DE PRECIO POR 

VARIACION DE COSTOS" 

El D~~reto, en su artictilo 7o., sefiala cuáles son estos 

productos y los enumera, diferenciándolos de aquellos que están 

sujetos a precios máximos y que fueron mencionados anteriormente. 

ELEVACION DE PRECIOS.VIGENTES AL lo. DE. SEPTIEMBRE DE 1974. 

Los precios de fábrica, distribución y venta al público de 

los productos señalados en el artículo ?o. del Decreto, vigentes 

en el mercado al lo. de septiembre de 1974, únicamente podrán 

elevarse previa autorización de la Secretaria de Industria y 

comercio, de conformidad con lo dispuesto en ese ordenamiento, 

cuando el costo total de la empresa aumente globlalmente más de 

cinco (5%) por ciento. En este caso, las empresas podrán elevar en 

promedio los precios de los productos que fabriquen, en la misma 

proporción en que se hubiere elevado el costo total de la empresa, 

previa aprobación de la secretaría de Industria y comercio, 

otorgada en los términos y conforme al procedimiento señalado en 

el artículo 14 del Decreto. 

SISTEMA PARA MODIFICAR PRECIOS 
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De acuerdo con el referido artículo- 14, modificar los 

precios de los productos sujetos al "SISTEMA DE FIJACION,DE' 

PRECIOS POR VARIACION DE COSTOS", deberá formularse solicitud ante 

la Secretaría de Industria y comercio. 

La Secretaría de Industria y coiner·c;(O ·resolverá lo que 

proceda en 

transcurriro 

considerará 

un término 

dicho plazo 

aprobada la 

de treinta ( 30) di as hábiles , y, si 

no'..:h~·bi0';~ :ré~-oi_ú-.Cióñ en contrario, se 

sc;i¡cdud.\' (Aprobación tácita, figura ' -,, .- ... 

nueva en una legislaciÓn admi~Ístraúv~). 

En caso de que la documentación suministrada fuere 

incompleta, dentro de un término no mayor de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud (debería haber sido a partir del día siguiente), la 

secretaria de Industria y comercio pedirá al interesado que la 

complete en un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles y, si no 

lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud. 

La Secretaría de Industria y comercio dispondrán de un 

término de veinte {20) días hábiles, contados a partir de la fecha 

en que el interesado suministre la información adicional, para 

re-sOlver y I si no lo hiciere 1 se le tendrá por desistido de su 

solicitud. 
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Para loS efectos !i~l Decreto!·: sólo se tomaráfl en cuenta·los 

aumentos 
'-"'·_« ._.·.; __ ._-

en ros .costos Pr0Veñ10nfe5· de incrementos en ros precios 
__ · . .-·:·.· .. '.'. __ e;_.:·_,'_ 

o cargos de los f~cto-res'ae;'¿ostii o del 'aumento fijado por los 

contratos individuales o c~1e9~i~~~ :_"de trabajo, para. _salarios, 

sueldos y prestaciones. 

ELEVACION DE PRECIOS DE VENTA 

Los productores al presentar la solicitud a que se refiere 

el artículo 14, como mencioné anteriormente (sistema para 

modificar precios}, deberán proponer el precio máximo al público. 

La Secretaría tendrá la facultad de fijar precios máximos de venta 

al público, tomando en cuenta los márgenes de utilidad adecuados 

para la distribución y venta al mayoreo o menudeo de las 

marcancías de que se trate. 

cuando no se hubieren fijado precios máximos de venta al 

público, o señalado los márgenes de utilidad antes mencionados, 

los distribuidores o comerciantes al mayoreo o menudeo podrán 

elevar sus precios de venta en una proporción que no excederá del 

aumento que se hubiere autorizado al productor. 

EMPRESAS NO SUJETAS AL DECRETO 

La secretaría de Industria y comercio tendrá facultades 

para excluir del cumplimiento de los i·equisitos que establece el 
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régimen de fijación de precios por variación de costost a aquellas 

empresas que por el volumen de sus ventast su importancia relativa 

dentro de la rama, su localización geográfica u otros elementos, 

así lo ameriten a juicio de esta Dependencia. (NÓ es injusto, tal 

distinción, podría provocar un monopolio). 

EMPRESAS NO SUJETAS AL DECRETO TRANSITORIAMENTE 

De acuerdo con el Articulo sexto Transitorio del Decreto, 

los productos de la industria del vestido y del calzado que se 

mencionan en el mismo (artículo ?o., fracción II), quedarán 

exentos de la aplicación de sus disposiciones hasta que la 

secre~aria de Industria y comercio fije y ponga en vigor las 

modalidades a que se sujetrán dichos productos, tomando en cuenta 

las caracterisiticas y peculiaridades de estas ramas de la 

actividad económica, no quedando incluidos en esta excepción los 

uniformes escolares. 

El DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LOS PRECIOS DE DIVERSAS 

MERCANCIAS Y SERVICIOS Y QUE ADICIONA Y MODIFICA EXPEDIDO EL 2 DE 

OCTUBRE DE 1976. 

Este fue expedido por el c. Presidente de la República c. 

Lic. Luis Echeverria Alvarez y refrendado por los e.e. secretarios 

de Industria y comercio, Hacienda y Crédito Público, Salubridad y 

Asistencia, Trabajo y Previsión Social, Educación Pública, 
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Agricultura y Ganaderia, comunicaciones y :.Ti:ilhsP?.r~~~~ ~urismo y 

Gobernación. Aparece publicadÓ en e1 Di·ari<:;- ·,~~ficial'· e1 27 de 

septiembre .de 

" " 

~ aif .. ~:r~~~i~· -de: :i:~s.;conSiaerand~~- ~ei oeci::eto a~ octubre de 
~" 

1974-,· en ':10S:'.·cua1.es:: ~e .. ~8.n~festó que ·1a inflclcióri, causada en gran 
.,_-__ , 

parte por.·~; faCtores·· internacionales, 
':~~- ' - . -; -

era _raZón obvia para su 

expedic'ión .' · (se·.:·- l.ri~rodUjo por. primera 'vez· en .México el sistema de 
, .... 

control~· de_~ :Pre~~os_~flexib~e -fijación- de pre;c·ios. por variación de 

c.o~~.Os-, -c6mplemeli.tando el -de "precios oficia~" rígido), este 

Decreto, en sus Considerandos, señala que cOn el 11 pretexto 11 de la 

nueva paridad de la moneda mexicana {a partir del 10. de 

septiembre de 1976), han ocurrido en algunos sectores alzas 

injustificadas y excesivas de precios, fenómenos de ocultación y 

otros abusos que es indispensable evitar y reprimir para que los 

efectos de la devaluación no se desvirtúen en beneficio de unos 

cuantos y en perjuicio de la economía nacional y de los 

consumidores. Se agrega que las especulaciones y alzas se han 

registrado tanto en artículos y servicios sujetos a regulación 

oficial, como particularmente y, en mayor medida, en los no 

sujetos a dicha regulación; que el cambio en la paridad de nuestra 

moneda tuvo, entre otros propósitos, el de recuperar y preservar 

la capacidad competitiva de nuestras exportaciones de bienes y 

servicios y contribuir a la generación de empleos y a la expansión 
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de la 

verían 

tal 

activi.dad ---económica, afii'mándose que. estos propósitos se 

f1·UStadO'S ~:-~-{_:::{Os:.:hr~~-i~~-i-~ cOstos internos se elevaran de 

ventajas derivadas de la nueva 

paridad.' 

Prosiguen los Considerandos explicando que a partir del lo. 

de septiembre de 1976 quedarían ajustados los salarios de los 

trabajadores al servicio del Estado (incluyendo Fuerzas Armadas y 

pensiones otorgadas por las Instituciones Públicas} y que, 11 de 

acuerdo con los factores de la producción 11
, el Ejecutivo 

promovería medidas encaminadas a que esta compensación salarial se 

aplicara los demás trabajadores y se efectuaran los ajustes 

necesarios para evitar deterioros en los salarios mínimos y a los 

trabajadores con ingresos bajo y medio. 

Las políticas de precios y salarios alude se encuentran 

íntimamente ligadas, ya que de la relación entre ambos depende la 

capacidad de compra de los trabajadores y es deber de la 

Administración Pública velar porque los aumentos que se otorguen, 

en los salarios, no se nulifiquen mediante aumentos que no se 

justifiquen en los precios, y porque estos últimos se eleven 

exclusivamente en la medida en que se hayan afectados los costos. 

De ahí que, 11 con el objeto de mantener la fluidez de proceso 

económico del país, de promover la creación de empleos y de 

asegurar el adecuado abastecimiento de bienes y servicios", se 

concluye que es necesario tomar en cuenta los efectos que ha 
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tenido en los costoá· la nueva pclridad, inCluyendo ios que se 

deriVan de ·los, a~.m_en.t~s ·'de. sal~ri-os, y realizar- _un. ajuste en los 

artículos .sujetos ·-~ _ co~frol·; también debe incrementarse· e1 número 

de los 

incluir 

ar-t'í.cuios· --y ·servicios 

aq~_~ii~~ . <iue--.~: de - manera 

sujetos a control oficial, para 

directa afectan a los sectores 

mayor"itario's .. 0'~ ·"a la eCOnomía del país, permitiendo, sin embargo, 

que la::;:··r~~~,s·,:-~~· ~~~-~¡~ida~ eco-nómica en las que el ajuste resulte 

condiciones, cuando proceda, de obtener. 

autót'1zac1·6-n"~~':-_'.~ue· -~~time·ñt·en· ·:adicionalmente sus precios. 

. . . . :cy~:~ :.. 
Ló·s 'cC>iúd:derá-d'os exPi-esañ las causas que el Presidente tomó 

e•,;.,--• 

en-- cu.~n~_-~}P~-~·.a )~pe-~}"r:·-e·1-·o-e'Cret-o y,- éil mismo tiemPo, describen -en 

forma breve-·a19únos aspectos del mismo. Debe subrayarse otra vez, 

qui:! el · sector externo influyó notoriamente para la expedición de 

este tipo de Decreto complementario. En aquel entonces se consignó 

que "el fenómeno de la inflación ha sido causado en gran parte poi· 

factores internacionales, absorbiendo la economía mexicana los 

impactos generados por el desquicimiento monetario, la escacez y 

acaparamiento de materias primas y productos básicos que han 

realizado los países ricos, la sequía en muchas regiones del 

planeta y la propia incapacidad de las economías para contener la 

inflación". A mi modo de ver se les dió una gran importancia a 

factores e~ternos, soslayando los errores cometidos internamente, 

en forma señalada el tremendo déficit presupuestario, el creciente 

endeudamiento externo, el aumento de circulación de moneda, la 

inversión no productiva del sector público, la creación de fuentes 
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de trabajo improductivas por parte de ese sector, la falta de 

control de las importaciones suntuarias, los gastos incurridos en 

viajes al exterior y otras causas, todas ellas relativamente 

controlables por parte del Estado. A esto se unió la pérdida de 

confianza por parte del sector privado en las políticas económicas 

del Gobierno, disminución relativa de su inversión y, finalmente, 

como consecuencia, reducción de __ productividad y del crecimiento 

del Producto Internó Bruto·:· 
;¡ '.:.,,:·. · •. ~ • •• > • .>: : H -,· : <;::> ·: :-_:-.:-, i,_, 

~-"·- :~:-:~~-. !Yt·-.-~X_:.:· .··.·::-··-;·e ·;_: 
Una· ae ":':1as"""; .· med1·dás-_~P~rá· -c·ontener ia inflación lo es sin 

duda ei éémtrol' ·¡..cie: ·;pr:icfr.os·(;. !'ero lo es relativamente y hasta ... 
cferto punto, porque r·eciuii=re de otros instrumentos para 

convertirse en efectiva y debido a que su aplicación, en nuestro 

pais adolece de múltiples defectos administrativos, (su total 

burocratismo) Estas deficiencias nacen con la forma como se han 

venido controlando los conocidos precios oficiales (máximos) a que 

se sujetaron desde 1951 un número de productos de consumo popular. 

Primero está el problema de las ''tolerancias 11
, segundo, el tardío 

reconocimiento de aumentos de precios absolutamente necesarios 

para continuar la producción y la vida misma de ciertas empresas. 

A partir de 1974, con el sistema flexible y el aumento de 

productos controlados, México conoce un instrumento económico 

nuevo, cuyos alcances no se pueden medir, porque es dificil 

conocer cómo contribuyó a que la inflación no fuera mayor y, por 

otra parte, tampoco se puede indicar la influencia que tuvo en la 

disminución de la inversión privada y el crecimiento del Producto 
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Interno Bruto. 

El éxito que se registre depen~erá de .los siguientes 

factores:· ( 1) verdadera flexibilidad.,y effriencia con el que lo 

aplique el Estado; (2) su complementación con otras medidas 

económicas anti-inflacionarias más efectivas sobre: control 

presupuestal, endeudamiento externo, exportaciones, turismo, 

fiscales, crediticias, producti.vida.d, importaciones e inversiones 

productivas, control del precio de. los insumos y de_los salarios y 

beneficio~ otorgados a los trabajadores y empleados.· 

FUNDAMENTOS LEGALES PARA LA EXPEDICION DEL DECRETO 

Señala el Presidente, como fundamentos legales para la 

expedición del nuevo Decreto, básicamente los mismos que en el 

caso del Decreto original de octubre de 1974. 

La novedad consiste en fundar la expedición del Decreto 

también en di versos ai·tículos de la LEY FEDERAL DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR ("Diario Oficial" del 22 de diciembre de 1975; en vigor 

a partir del 5 de febrero de 1976), concretamente los referentes 

a: 

Art. 10.- Las diposiciones de esta ley regirán en toda la 

República y son de orden público e interés social. son 

irrenunciables por los consumidores y serán aplicables 
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cualesquiera que sean l~s establ~cidas por otras leyes, 

US<?S· .. o, .est~.Pll~á:c.iorze~ · COntractuales en costumbres; prácticas, 

contrario. 
. ·' - : __ :·· . ~::_/:,· 

'-'La aplicación y vigilancia éen· la·\~~fera. adiiiinistrativa de 

las disposiciones de la presente ley,:/ a falta de competencia 

específica de determinada dependencia ·ael Ejecutivo Federal, 

corresponderán a la secretaría de Indust1·iá','y comercio. 

11 Serán órganos auxiliares de la expi·esada Secretaria para 

la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de esta ley, 

en los términos que disponga el Reglamento respectivo, toda clase 

de autoridades federales, estatales y municipales.'' 

Art. 2o.- Quedan obligados al cumplimiento de esta ley los 

comerciantes, industriales, prestadores de servicios, así como las 

empresas de participación estatal, organismos descentralizados y 

los órganos del estado, en cuanto desarrollen actividades de 

producción, distribución o comercialización de bienes o prestación 

de servicios a consumidores." 

Art. 60.- La Secretaria de Industria y Comercio estará 

facultada para: 

"V.- Fijar los precios de los productos de consumo 

generalizado o de interés"público, incluidos los de importancia, 
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asi 

medidas 

normas de 

con 

obligar únicamente a un número 

limitado .de sujetos, bastará la notificación de la resolución 

respectiva, la cual se llevará a cabo por correo certificado o en 

los términos señalados en el Código Federal de Procedimientos 

civiles.'' 

Lo anterior significa reiterar las facultades depositadas 

en la Secretaria de Industria y Comercio, por lo que hace a la 

aplicación del control de precios, ampliándolas, a la vez que 

confirmar la continuidad y creciente importancia de la aplicación 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DESCRÍPCION DEL DECRETO. 
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Consta de 14 artículos y 5 transitorios. Adiciona 103 

nuevos rubros de mercancías (además de que amplia o aclara el 

alcance de' otros 3) y agrega 4 clases de servicios (el anterior 

Decreto no, incluía servicios) sujetos a control de precios, con 

las mercancías· comprerididas, en el anterio1~ Decreto se ha~e un 

total actual de.274·rubros de 

son mu~ esP~:~~'i·:¡~~-~s :<i 6~.r~·s 

·. 
Este - Decreto. ( artii::ulÓs lo. y _2o. Í adiciona y modifica el 

articulo 3o. · del ·publicado el 2 de octubre de 19H, incorporando 

las 103_ nuevas mercancías que s~- listan a continuación: 

I. ARTICULOS ALIMENTICIOS DE CONSUMO GENERALIZADO 

crema de leche 

Chocolates solubles y de mesa 

Gelatinas 

Jamón 

Leche descremada y semidescremada 

Mantequillas y margarinas 

Harinas de trigo y pan blanco de harina de trigo (se elimina 

el trigo) 
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ortoxileno 

P-araxilenc:i 

Tolueno 

PRODUCTOS PETROQUIMICOS SECUNDARIOS (TODOS SON NUEVOS) 

Acetato de polivinilo 

Acetato de vinilo 

Acido tereftálico 

caprolactama 

Cloruro de polivinilo 

Dimetil tereftalato 

Fungicidas y herbicidas en general 

Insecticidas en general 
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Metionina 

Monoetilenglicol 

Poliestireno 

Polioles 

PRODUCTOS QUIMICOS-FARMACEUTICOS BASICOS: 

Acido acetil salicílico 

Antibióticos derivados de 

Antibióticos derivados de 

Antibióticos derivados de 

Antibióticos derivados de 

Cloranfenicol y derivados 

Hormonas corticoides 

Hormonas esteroides 

Lincomicina 

sulfas y derivados 

ampicilinas 

eri tromicinas·- -

penicilina_ 

tetracilinas 

PRODUCTOS QUIMICOS PRIMARIOS: 

Acido cítrico 

Benzoato de sodio 

PRODUCTOS QUIMICOS DIVERSOS (todos son nuevos): 

Dinamita y sus derivados 
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IV. PRODUCTOS DE LAS~INDUSTRIAS .FUNDAMENTALES 

-· .:~: ·~ ... :· ~~-:,i' /:\' 
COMBUSTIBLES DERIVADosri~L,GÁS-~ATU~L (antes sólo incluía 

los derivados del petróleo r •. ' . : ('.:) '.'/, 
~ '\;~. 

-. : :).!:--\ ;-)~~ ;· .-z:':: ..... - ,, .~-
MATERIALEs. i>AilA LA CONSTRUCCION: 

:.ámina de cartón 

PASTAS CELULOSICAS: 

Pasta química de borra de algodón-

Con las mercancías comprendidas; en el anterior decreto, se 

hace un total de 274 rubros de mercancías y servicios; unos rubros 

son muy específicos y otros más genéricos. 

Adiciones y modificaciones de mercancías y servicios. 

Este decreto (artículos lo. y 20.) adiciona y modifica el 

artículo_ Jo. del publicado el 2 de octubre de 1974, incorporando 

las 103 nuevas m~rcancias que se listan a continuación: 

- I.- Articulos,ds Consumo Generalizado: 
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Crema de leche. 

Chocolates solÚbles y de mesa 

Gelatinas 

Jamón 

Leche descremada y semidescremada 

Mantequillas y margarinas 

Harinas de trigo y pan blanco de harina de trigo (se elimina el 

trigo) 

II.- Efectos de Uso General p_ara e.l vestido.-de lii PCÍblación 

del País. 

Benceno 

Ciclohexano 

orto:<ileno 

Paraxileno 

Tolueno 

de la 
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Acetato de polivinilo 

Acetato de· vinÚo 

Acido üreftálico· 

caprolactama 

Cloruro de polivinilo 

Dimetil tereftalato 

Fingicidas y herbicidas en general 

Insecticidas en general 

Metionina 

Monoetilenglicol 

Poliestireno 

Polioles 

Productos químico-farmacéu~ico~_básic~s: 

Acido acetil salicílico 

Antibióticos derivados de 

Antibióticos derivados de 

Antibióticos derivados de 

Antibióticos derivados de 

Cloranfenicol y derivados 

Hormonas corticoides 

Hormonas esteroides 

Lincomicina 

ampicilinas 

eritromicinas 

penicilina 

tetracilinas 
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sulfas y ·derivadÓs. 

Productos químicos primarios: 

Acido citrico 

Benzonato de Sodio 

- . 

IV. - Productos -de las I~dus-,trias Fundamentales. 

Comi:iustibles deriv~a-c1.:isjielqas natural (antes sólo incluía 

los derivados del ~~trÓl~o)'. 

. <:~; 
Materiales P~ra ~·{a~ cOnSt·rucción: 

·' 
Lámina de ·cartón ·,,. 

-.-.. -.. -._, ·---

Past_as ;~lutósÚ~s 
: ::}:·>,-·. -~-:.'.)-·-:-:·.-. ·::_~----~-~ 

Pasta ¿~im¡~: ~~:~o~ra~~e algodón (se ·agregó lo subrayado) . 

--~-: '. ._:::~::-_::_-, ·r:.t .... '.·-·.-•._,-_·:·-' .. ·'·:·~.'.· .. ·.' .. , .. , ·.- .• -.-.: .. .'.·,., --'.'.t~:-:· 

v. - ·' Ar~:i:dul~s .Prod~cidos por Ramas Importantes de la 

.'.'. .,·.•_, 

ApaiatoS: y artí~ulo_s de, uso doméstico: 

Aspiradoras 
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Baterías de cocina 

Calentadores de Agua para el hogar 

Estufas de petróleo 

Extractores de jugos 

Linóleo 

Parrillas eléctricas 

Purificadores de agua 

Tocadiscos de todas clases 

ToStadores de pan 

Muelles y accesorios para baño (todos son nuevos}: 

Balones deportivos en general 

Pelotas deportivas en general 

Raquetas de todo tipo 

uniformes deportivos de todas clases 

Zapatos deportivos en general 

Productos de Uso generalizado: 

Baterías y pilas 

Biberones para bebé 

Calzones de latex para bebé 

cepillos para la higiene dental 

Cosméticos 

Desodorantes 
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Estambres de todas clases 

Focos 

Hojas, rastrillos y máquinas de rasurar 

Pañales de seda 

Pañales desechables 

Toallas sanitarias 

Tubos de luz fluorescente 

Partes de vehículos automotores ·{antes sólo incluía los

vehículos automotores empero no se 

.. contro:Lan.l. 

R~:.f~~-ci.on.~~-, 

nuevos): 

Acumuladores o baterias de tOdo -·tiP·o ,· 

Amortiguadores 

Anillos 

Balatas 

Baleros o rodamientos 

Bandas 

Bobinas 

Bujías 

camisas 

Cojinetes o metales 

condensadores 
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Embragues y sus partes 

Fusibles 

Gomas de freno 

Juntas 

Mangueras 

Pistones émbolos 

Platinos 

Punterías 

Reguladores de voltaje 

Retenes para grasa o aceite 

Válvulas de motor 

VI.- En general, los productos que representen renglones 

considerables de la ctividad Económica Mexicana (todos son 

nuevos): 

Maquinaria y equipo: 

Máquinas tortilladoras y sus refacciones especificas 

Molinos para nixtamal y sus refacciones especificas 

Aparatos e instrumentos médicos: 

Material de curación 

oxígeno medicinal 

76 



Además se declaran comprendidos a los términos del decreto 

los siguientes servicios: 

Funerarios 

Hospitalarios 

De tintorería, lavandería y planchaduria 

De taller mecánico, de hojalatería y de pintura para automóviles 

y camiones. 

OBSERVANCIA 

El Articulo 120. del nuevo Decreto establece que las 

personas físicas o morales tjue PRODUZCAU las mercancías que en el 

mismo se adicionan (103 nuevos rubros de mercancías) a las 

comprendidas en el Decreto de de octubre de 1974, quedarán 

obligadas a cumplir con sus disposiciones cuando sus ventas, en 

los últimos 12 meses, de acuerdo con sus declaraciones para el 

pago del impuesto federal sobre ingresos mercantiles, hayan sido 

superiores a millones de pesos. Igualmente lo estarán los 

prestadores de servicios, pero en este caso, cuando hayan sido 

superiores a un millón de pesos. Para todos los demás casos, ya 

referente a los productos controlados desde entonces, se estará a 

los limites de ingresos señalados en el Acuerdo del secretario de 

Industria y Comercio, publicado en el 11 0iario Oficial" del 4 de 

octubre del mismo año, documentos que se reproducen en esta tesis. 
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El Decreto dispone que también obligados a cumplir con las 

disposiciones arriba señaladas quienes hubieren operado 

parcialmente durante los 12 meses anteriores al 27 de septiembre 

de 1976, fecha en que entró en vigor, siempre y cuando el monto de 

sus ingresos, conforme a sus declaraciones mensuales para el pago 

del impuesto federal sobre ingresos mercantiles, medido a tasa 

anual (anualizado en forma similar a como se opera para efectos 

del impuesto sobre la renta), fuere superior a 5 millones de pesos 

y un millón de pesos, según el caso, en los términos del Acuerdo 

de de octubre de 1974, expedido con base en el artículo 17 del 

Decreto de 2 de octubre de ese año. 

Por otro lado,_ aunque el articulo Jo. transitorio del nuevo 

Decreto obliga a los DISTRIBUIDORES de las mercancías que se 

adicionan al régimen del control de precios, a registrar en la 

Secretaria de Industria y comercio sus precios vigentes al 12 de 

agosto de 1976, no se señala el límite mínimo de sus ventas para 

estar obligados a ellos (en el anterior Decreto si se especificó 

el monto mínimo de ventas de los DISTRIBUIDORES y comerciantes 

obligados en ese entonces a registrar sus precios, que fue de 3 

millones de pesos). 

ACCION PUBLICA PARA.DENUNCIAR VIOLACIONES 

Con objeto de hacerlo más operativo, al igual que en el de 
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ESTA TESlS NO ílEGE 
SALIR OE LA 2iiiLlúIEGA 

2 de octubre de 1974, se concede acción pública para denunciar las 

violaciones que se cometan las disposiciones del Decreto 

(arti~ulo_ ~-~-) ._ ·.,cop. ello se autoriza y procede que cualquier 
',,,.' 

persona 6 empre~i acuda para ello ante la Secretaria de Industria 

y Comerci6; aí:í_~, ª1'1:. ~l supuesto caso de que sea un acto que en lo 

particlli~r no le--.-afeCte. 

En ei· anterior Decreto la Secretaría de Industria y 

Comercio·quedó facultada para imponer SANCIONES ADMINISTRATIVAS en 

los términos del artículo 13 de la Ley sobre Atribuciones del 

Ejecutivo Federal en Materia Económica y 33 de su Reglamento. su 

contenido es importante, debido a que las infracciones a ese 

Decreto se sancionarán con base en los citados artículos. 

El Decreto de 27 de septiembre de 1976 (articulo 14) 

también faculta a la secretaría de Industria y comercio para 

imponer sanciones por violaciones al mismo, pero con fundamento en 

el Capítulo Décimo segundo de la Ley Federal de Protección al 

consumidor. De esta forma, se establece un doble sistema, carente 

de técnica y complicadc, puesto que en unos casos se acudirá a 

esta Ley Federal de Protección al consumidor (la parte conducente 

de esta Ley se reproduce en esta tesis) son las siguientes: 

(1) Multas de 100 a 100 mil pesos (en el otro Decreto son 
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de 100 a 50 mil pesos). En caso.· de~:qué:Pe"r:;i.ste" la infracción, 

podrán imponerse multas por Cada- d-ía :U~u~:- transcurra sin que 

obedezca al mandato respectivo.- En l~s ·casos-. de reincidencia, se 

duplicará la multa, sin que en ca.da. c·~so su monto exceda del 

triple del máximo, con los cual podría llegarse a 300 mil pesos en 

situaciones extremas (la redacción de la ley en materia de 

sanciones está confusa). Se entiende por reincidencia cada una de 

las subsecuentes infracciones a un mismo concepto, cometidas 

dentro de los dos años siguientes a la fecha del acta en que se 

hizo constar la infracción precedente, siempre que ésta no hubiere 

sido desvirtuada. 

(2) CLAUSURA. TEMPORAL -:.h:a·si:1i' por.ira días Cel otro Decreto 

establece clausura días o clausura 

def ini ti va, pero, -ést~'; s~f't:~:~; e~~~:~~~~~~~fentC)s ·-~~mE?l"._!.:iales J • 

:::~'.'.j:}( "'"f:;·. 

(3) ARRESTO Administratfvo hasta por 36 horas. 

Las sanciones serán impuestas con base en actas levantadas 

por la secretaría de Industria y Comercio, o con motivo de los 

datos que aporten las denuncias presentadas en los términos del 

apartado anterior. DEBERAN ESTAR FUNDADAS y MOTIVADAS CON ARREGLO 

A DERECHO y la determinación de la sanción tomará en cuenta: (a) 

El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción; (b} las condiciones económicas del infractor, y (e} la 

gravedad que la infracción implique en relación con el comercio de 
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productos o ser.vicios, así como el perjuit;:io ocasionado a los 

consumidor.es: C>·, ~ --~~ ~.ocie~ad en ~eneral. 

REVISION DE. LAS LISTAS DE, MERCANC~AS•
0

Y .SERVICIOS. 

'·}.~ .. : '~·-:_}·:'·: )~:: -

Las listas de mercancías ysii'~v¡~ióscomprendidos en el 

Decreto serán revisadas en Un PiáZO. c:te;·. SEIS -MESES; sin pe.rjuicio 

de que en cualquier momento se ~dic_-~.-~~e>·o· modifique: en caso de que 
··:· . ' 

así resulte conveniénte para la'. ?'economía del país, o para la 

protección de los sectores mayoritari6s~~-a~juicio de la secretaria 

de Industria y Comet-cio~ (pÜm~i • párrafo del articuló 

transitorio) . 

,-"\·-- ',_-,, . .-

FACULTAD PARA VERIFICAR':LA INFORMACION 

. ' 
La secretaria de Inciustrici Y_ Coinerci·o tendrá en todo tiempo 

la facultad de verificar la información se le suministre {primer 

párrafo del articulo So. transitorio del Decreto). 

El análisis efectuado al Decreto del 24 de septiembre de 

1976, desprende que hubiera sido más práctico y claro haber 

modificado el Decreto del 2 de octubre de 1974 en lugar de haber 

provocado la existencia de oos Decretos que no sólo mal se 

complementan y confunden, sino que van más alla de cualquier 

lógica aplicación constitucional. 
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Ahora biÉ!:-n .. con :el ·fin de seguir con la_ misma meto9,ologia, 

pasemos·.a·. lcls · di~pcl-~iCiones complementarias: 
'. __ .. · .. -

I: ,· Acu~iDo DEL C. SECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO QUE 

EXCLUY<iDE~:"· c~'MPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SEflA~A EL DECRETO 

-_QUE'_' ~ST~B~~CE EL REGIMEN DE FIJACION ·DE P_RECIOS :.1'.-~R VARIACION DE 

c;osTOS. i1· LAS -EMPRESAS COMERCIALES o. INDUSTRIA.LES :•Q'1JE SE INDICAN. -

Diario Oficial del •;.;; · ,;;/i'' /d ;·,;;· 
<'t._'. .t.'.~ ~~- __ ::J-'. 

EMPREsAS . NO ~SUJETAS AL' DECRE;Jéc¡;¿~ic~tg~fü!~~SECRETARIO 
DE INDUS;RIA Y CO~~P.~IO:. ··o·:; c..s ;_~J~·::;,,'º-~?::f~~:{~~~:.':jé·;.•i ... 

..... ·,r-=·.;::.- . -,·,\~-
<~~~:-·· e;:.···.~·".-~:~·:·.-~.'. . ·:·>. :·:~~:. 

El 4 de octuife -~: 1974; ~il~ía ~{9{1ie~Ü; de l¡¡ publicación 

del dec.reto·, -aP-are~ió- €n<e.l 11 DiarÍ_o· Oficial" de la Fi:deración un 

Acuerdo del Secretario de.Iridustria y comercio, señalando a las 

empresas que excluían· del cumplimiento de los requisitos relativos 

al régimen de fijación de precios por variación de costos, 

específicamente los dispuesto en los artículos 14 y 15 del 

referido Decreto, los que se refieren, respectivamente, a la 

obligación de solicitar autorización para modificar precios y a la 

distribución de los aumentos propuestos, cuando la empresa 

fabrique o distibuya diversos productos. 

Las empresas industriales que produzcan las mercancías 

señaladas en el Apartado Segundo de este Acuerdo Y CUYAS VENTAS 

TOTALES EN LOS ULTIMOS DOCE (1~) MESES NO REBASEN LOS LIMITES QUE 
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EN EL MISMO SE INDICAN, quedan excluidas del cumplimiento de las 

obligaciones que señalan los artículos 14,. 15, 18 ,Y.l~_del 

Decreto, mismo que 

a) 

secretaria 

reconocerse 

nuevos 

20. del 

en 

la 

razonable que deba 

d) Artículo 19: fijación del precio de nuevos productos 

fabricados por empresas existentes o de nuevas presentaciones de 

productos sujetos a· fijación de precios por variación de costos. 

Para efectos de la exclusión, deberá considerarse como 

venta total, siguiendo tal sentido el que LAS SUMAS REALIZADAS DE 

ACUERDO CON LAS DOCE (12) ULTIMAS DECLARACIONES MENSUALES PARA EL 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES. 
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Los productores de las mercancías enumeradas en el referido 

Apartado segundo, que hayan tenido volúmenes de ventas SUPERIORES 

a las cantidades que ahi se mencionan, de acuerdo con sus doce 

(121 últimas declaraciones presentadas pa~a el pago del Impuesto 

sobre Ingresos Mercantiles, deberán cumplir con las obligaciones 

que imponen los artículos Tercero y cuarto Transitorios del 

Decreto, en sus términos, los que se refieren a presentación de su 

lista de precios al lo. de septiembre de 1974 y de los estados 

financieros de los, últimos tres (3) ejercicios, dentro de los 

treinta ( 30) : di as ,, hábiles siguientes a la fecha en que entró en 

vi90i-º~ e1.:· oe~l:et:.~, y comprobación que JUStifique el aumento de 

precios, si se elevaron después del lo, de septiembre de 1974, 

incl~Yé~d!?__ ~·, distribuidores y comerciantes~ también a más tardar 

el ¡4" de noviembre de 1974. En adición cuando se dé este último 

caso, los productores, distribuidores y comerciantes. 

Finalmente, el Acuerdo dispone que la secretaría de 

Industria y comercio está facultada para modificar los límites de 

ventas totales a que se hi=o referencia antes, asi como para 

introducir las modalidades especiales que sean necesarias y PARA 

DETERMINAR EL REGIMEN DE FIJACION DE PRECIOS APLICABLE, mediante 

Acuerdos publicados en el "Diario Oficial'~ de la Federación. 

MODALIDADES ESPECIALES PARA CIERTAS EMPRESAS O RAMAS DE LA 

PRODUCCION 
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La secretaría de Industria y comercio estará facultada para 

fija"r las modalidades especiales a que deban sujetarse aquellas 

empresas o ramas de la producción que por la composición o 

caractérísticas de su producción o ventas, por la relación entre 

y costos totales, o por otras circunstancias, 

justifiquen, a su juicio, un tratamiento especial. Tal es el caso, 

por ejemplo, de las industrias del vestido y del calzado, a las 

que se hizo referencia en líneas _anteriores, además de las que 

pudieren haberse detectado en- el _futu1~0. 

II. ACUERDO CIRCULAR QUE SE~ALA LA FORMA Y TERMINOS DE 

PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES, DOCUMENTOS E INFORMACION QUE 

DEBEN ENTREGAR LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES SUJETAS AL 

REGIHEN EN FIJACION DE PRECIOS POR VARIACION DE COSTOS. 

Diario Oficial de la Federación del 30 de octubre de 1974. 

Este fue emitido por el c. secretario de comercio y Fomento 

Industrial, con fundamento en los Artículos 7, 14, 25, 26, 27, 

Tercero y cuarto Transitorios del Decreto que Regula los Precios 

de Diversas Mercancías del 2 de octubre de 1974. 

Está integrado por 3 Artículos y fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de octubre de 1974. 
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PARA EL COBRO DE 

DE DIVERSAS 

del 6 de noviembre de 

República, 

Oficial de 

a aplicar por 

Industria y 

cOmercii:) .~~ 

IV. REGLAMENTO DE LA PRESTACION DE LOS,SERVICIOS PARA LA 

SALUD EN MATERIA DE ATENCION MEDICA. Diario', 'óf:l~iaÍ de la 

Federación del 12 de noviembre de 1974. 

Este Reglamento fue expedido por el c. Presidente de la 

República, Lic. Luis Echeverria Alvarez, el 26 de agosto de 1974 y 

refrendado por los e.e. secretarios de Salubridad y Asistencia 

Pública Industria y comercio. Apreció publicado en el ''Diario 

oficial 11 de la Federación del 12 de noviembre de ese mismo año, 

entrando en vigor 60 días después, el 30 de enero de 1975. 

Comprende 106 artículos y tres transitorios, en 10 capítulos que 

se refieren a: Disposiciones Generales, Prestación de los 
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Servicios de Atencibn Médica, Autorización y Registros, TARIFAS, 

Prestaciones' de los servicios 'para. la' Salud a Personas de Escasos 

R~cu~so.s, Vigilancia e Inspección, SANCIONES, Procedimiento para 

Aplicar - Sanciones y Medidas de seguridad, Recuras Administrativo-a 

Y. Acción Popular. 

En su Articulo 20_. d_etermina que la apl'icacl.ón del 

Reglamento le ~o~reSpo~·a~·- a .'\'.1a·-~· _s~cretaria'. de salubridad y 

qui~n ~e cb~~oi~.r\R¡;con la de· Industria y comercio en 
.. ·,·--::::..·· 

lo _que se· r0fi'ere;··;a·: .. ia-. de-~-er~rti~~i;-16~.-:-cie -,cuotas. p _ _ ta-r1i~s para -ios 
- ;•,,- -.-, -= 

servi-cios- que ~1:f~3~:¿ffé-i:¡j'f1~-fi~~J.'ldk~~~·:ti·6'sPft:a·1e·s_;-- -~sarüft_o_rios y otroS 
,'_ .. '.- <":·. 

establedinieri't~s ::,::destfoiídos'~· aÍ' rNTERNAMIE~To de enfermos. Las 
: :> - ·,;·.· ··.;·;-·: ~:·"._ '_,: ·,, - :: 

demás . ·a~ít6rúl'ad~-~.- '--~~~~:-: '.~ep-~nd~-~: del Ejecutivo Federal, de los 
·---
-.... 19's\ E~·~ados, de los Territorios y de los 

Ayuntamientos, '-AUXILIARAN a las dependencias mencionadas 

anteriormente en la aplicación de este Reglamento. 

APLICACION DEL.DECRETO QUE FIJA PRECIOS. 

A diferencia de los otros tipos de servicios que señala el 

decreto de 27 de septiembre de 1976, esto es: funerarios; de 

tintorería, lavandería y planchaduria, y de taller mecánico, 

hOjalilcer-ia y de pintura para automóviles y camiones, dicho 

ordenamiento, segunde párrafo de su articulo So., en forma 

expresa, establece que las disposiciones que regirán los servicios 

hospitalarios serán el Código Sanitario {actualmente Ley General 
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de salud) y el Reglaménto civil, no obstante que su articulo 20. 

señala que esos _serv:iciOs s.e_·.'sujetarán precisamente al Decreto. 

'• .. - , 

DETERMINA~J:Qh': DE-./TARIFAS; 

-. ~:t<>>\~(-,:'..{_, :'.-.' 
Para _- d~i~'i-mi~~C-ión __ :~e tclrifas y aumento de las mismas, 

·.-.· - .. ·, 
el Reglamento señala···qu'E{._ló.i serVicios que presten los hospitales, 

sanatorios y particulares para el 
-' . --~ ·: -. ; _: - -'i' . ---

INTERNAMIENTO -de ~ é!nf~-rmo·s; .se constituirá una comisión 

intersecretarial c~~~tiTti··~~-:.¡__ integrada por los representantes de 

la secretari8 de . Salubridad y Asistencia P_úbl_icay dos d~- la 

secretaria - ae·_-: rn·aus-tFi~=-: y- Comerc·1a. 

La comisión intersecretarial formulará uñ diCtamen en el 

que propondrá las tarifas respectivas,_ mismas q1:1e se __ fijarán 

considerando cuatro grupos: A, B, e y D. La Secretaria de 

Salubridad y Asistencia Pública determinará a qué categoría 

corresponde cada establecimiento. En las tarifas se fijarán los 

precios de los servicios ''indispensables'' y de los servicios 

''adicionales'' (no se aclara cuáles son unos ni otros). Por cada 

grupo de establecimientos y por cada zona socieconórnica (no se 

indica cómo se determinan), se tendrá en cuenta el monto de la 

inversión en instalaciones y equipo; los recursos humanos, físicos 

y técnicos; la naturaleza de los servicios; los gastos de 

operación y mantenimiento y la utilidad razonable correspondiente 

(facultades discrecionales excesivas, al igual que en los Decretos 
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de control de . preCio~) . En . ·ningún caso en las tarifas se 
establecerán· v·~~i~-6-ioiÍ·~~ ·:.Po~;·;{~· ~~iidad técnica o profesional de 

~::i ~ ::~:~:!~s }~i:~~~i~~t;;; e~~·ebl:::e pr:::::::r::nf :~:e 
exigibie.K~ .;.~;: ;;;;;: !;; , 

... _- ·-.; .. - ~:;~·:-~>· --~~~<;,;·:'_·-·'·;~, 

por los 
a normas 

"- ~<:~~:~-~- ·)¡~.--'..'~ ·, -_;_ -'.-, b~r~ \,:.;¿{/' ~ l >s&: . . ,,,,r,,::-, iÍ:;~~-
_,._ Las<·;~-~~~Olü 

e .-~~1._;'.:'.·'.·~f~ ;" ,,·,-~ • 
~f~:~!:Or~_as :'cte· tarifas se publicarán en el 

•. 11 Dia·rro-~óf1C'.:fS:l)~~rde":-:;¡::~:<F'édSr;icióll ·Y. serán _obligatorias a partir de 

l_~-s :"Ciüiii~~~~:~¡f;-~:;~~~f~-J-i'~~,~-~-s ª~- .. ae··{su ·:pu_bl~cación. seran aplicadas a 

lOs --e~~f~i~o~}qú·~:;':~.e·-'~íflte!rrien-_ a _partir ae~_-l'a ·_fe.cha en ·que entren en 

~i:g~_i:: ~~:-Y~'" ~o'_' retroactivamente, Los- P~~c.iO-~ - _-autorizados que se 

prest,en será11 fijados dentro de -los e~-t:~~ie~~mientos y en lugar 
visible. 

Sin perjuicio de la imposición de la sanción administrativa 

que proceda, los propietarios de establecimientos regulados por el 

Reglamento tendrán la obligación de devolver a los interesados las 

cantidades en exceso de las cuotas fijadas en las tarifas o no 

previstas en ellas, salvo que en este último caso, cuenten con 

autorización expresa de la secretaria de Industria y comercio. La 

secretaria de Salubridad y Asistencia, al tener conocimiento de 

cantidades cobradas en exceso, ordenará su devolución. De no 

devolverlas, dicha dependencia hará uso de las medidas adecuadas 

para el cumplimiento a la orden. 

Las resoluciones fijatorias de tarifas serán expedidas por 
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el ti tul ar de la secretaría _de Industria Y comercio, o por 

conducto del subsecretario qu~ ·faculte expresamente para ello 

(esta delegación tiene dudosO ·-fUn·a~ment~ 18gal), Por- este motivo 

debe estimarse que las solicitu'des de'., fijación· de tarifas, precisan 

ante la secretaria de Industria y Comercio y nO ante la de 

salubridad y Asistencia. 

SANCIONES 

Las violaciones a lo .en este Re-glamento se 

como sigue: 

en no fijar los precios de cada 

uno de los establecimientos y en lugar 

visible, entre. 100 y 5 mil pesos, y 

(b) si las violaciones consisten en cobrar cantidades no 

previstas en las tarifas, variarlas por la calidad técnica o 

profesional de los servicios, o por no permitir el acceso a 

personas autorizadas para investigar, o por no rendir los informes 

que se solicitan, entre 100 y 15 mil pesos. 

2) ARRESTO hasta por 36 horas a las personas que 

interfieran o se opongan, en cualquier forma, al eje~cicio de las 
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funciones que corresponden.~ l~,,. a:~t.?r~~8d .~.an1·t·~ria:,, ·~·Onforffie· al 

Reglamento. 

Otras 

cancelación de 

definitivas, 

Podrá 

cualquiel'" 

cuando· se 

Las resoluciones pronunciadas y los actos ejecutados por la 

Secretaria de salubridad y Asistencia, con apoyo al Reglamento, 

podrán impugnarse mediante los recursos administrativos y el 

procedimiento establecido en el Código Sanitario (ahora Ley 

General de Salud). Los provenientes de la Secretaría de Industria 

y comercio, EN MATERIA DE FIJACION DE TARIFAS, a través del 

Recurso de Reconsideración que establece la Ley sobre Atribuciones 

del Ejecutivo en Materia Económica y el Reglamento de los 

artículos 20., 3o., 4o., Bo., 11, 13, 14, 16 a 20 de dicha ley. 

v. LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR.- I:iario Oficial 

de la Federación del 22 de diciembre de 1978. 
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'" '"-· 
Esta Ley fue emftidi·· ~édí~ri-te'" oeé'J:.e~:¿; >~ef _iantoricies--c. 

Presidente de la República·· c. .Lié!':·· ~-Li.d~ .. E-bl18véi:ría ~lvarez y 

e. e. s~cretaÜ~sé 'ele ',:,,¡J.,(j '., t { e i 

Público/ \~1,¡b~i?~~ i~fs'i~~e:c:a: •• T::::;o 

0 

~ 
Eduación .. ~ ·pJbi~i~!~~jJ-~l:~<~-~~i~'~lt~"~~;; .. -y - .- Ganadería, 

refredando por los 

Hacienda y Crédito 

Previsión social,-

comunicaciones y Transpor.t9~ ~ -:. ~u:ii,~j~~~·-i·~:~~:b~'-~~~aci~n. 
'\%;'·;~}.-~·e· 

~ . ,~-~~·!, . 

Entrando en vigor en toda l·a ·República el 5 . de febrero de 

1976, integrada de 97 articul~s y ·tre's de carácter tran_sitorio. 

ANTECEDENTES 

La Ley Federal de Protección al consumidor del_ 18 de 

diciembre de 1975, publicada en el Diario Oficial del lunes 22 del 

mismo mes y año, y vigente a partir del 5 de febrero de 1976, 

responde en su desarrollo al esquema del movimiento mundial de 

protección al consumidor, cuyas primeras manifestaciones aparecen 

a fines del siglo pasado, como una respuesta a la creciente 

actividad industrial, traducida en un aparato de comercialización 

de sus productos, dirigida, no ya a cubrir la demanda, sino a 

provocarla. 

La contemplación histórica del movimient.o mundial de 

protección al consumidor, centrada particularmente e11 Europa, y su 

comparación con el contenido de nuestra Ley Federal de Protección 

al consumidor, nos muestra la estrecha relación existente entre 
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ambos sistemas. 

El Legislador mexicano se inspiró en_tales principios, 

nutriéndose además en la .experiencia pi.-~t~-~·t~~~~-- d~;l c'orisumidor, 
. . -~- -- . :-.:-.: -<t_:'.': -:. ~_¡- - .::-.- . -_, ' 

obtenida, entre otros, en paise·s como:'suecia'/·.·a:e· gra:n_.;t~_a_dic-iÓn en 
,_; _.:·-···:·· ' .. ~- '. -> ' 

la defensa de los intereses ciu_~ad~n<?S .- -<· ·· 

:·: . ~:: :-: ·. :.; - ·'.:-,; :-· ·. - -.-='.-

Siete son .. ~ :10$ :~ ~~-stuiados fundamentales del movimiento 

mundial. prbtec~o; · déi consumidor, 
-· .. \.;;.'.- ·- ,.,. __ :::.-_~

ntiestra- lé9islá.Ción--,: ·ca:- saber: 

adoptados 

Protección y Asistencia a los Consumidores¡ 

Protección contra Productos Peligrosos; 

todos ellos por 

Protección contra los Ataques a los Intereses Económicos-- del 

consumidor; 

Reparación de Daños; 

Derecho a la Información; 

Derecho a la Educación y 

Derecho a la Representación y_Consulta. 

Formando parte del postulado que reclama el derecho a la 

educación, aparece el inciso que propone la educación de los 

adultos en el terreno del consumo, resultando así en el 

antecedente de nuestro Instituto del consumidor, mientras que el 
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Derecho a la representación y a la corisulta· se integra, entre 

otras,_ con la recomendación para que ep .c~<_:la país s~ establezca 

una- autoridad fueite ,_··.independiente y. eficaz'·-:· qué~- rép'l:·eS.e.nte· a los 

consu~idores '· reCornendados 
' ·:·--. . _:-'.---: ,,· 

que, indÚdablement:é; inspiró- la, mente 

del legislador del 75, para crear la firo~·ur~au;í-a: dei :.consumidor. 

A la ley correspondió i~ ~are a de r:egUlá.Í: • 1a:.tlaciones 

entre provee_doi~es y c~~su~ido,~~·s,- ~~~~~~'.~abÍ~·~,¡~~i~~- normas para la 

protección pe1:o :· -~~66-~o~·¡e~J6'· "::(i ·~·~-¿~·~'."id~d de 

otorgar , su pf~te_Cción_·. ~arnbién<·:. ~ ·.·/ic:>S. -~~;;~~-¿é-ft~~ ·;y_ :~'adianos 
comercfarite!s .---' se··. ~u~·s~~'~f~·~·on -~-, ·a1gUil~-~·:.; .. .-f:{~~;~~· ':~~ ::iO~ .;t~K.tos 
trad~cíonales-,- - - entr_e ~~- -~i_i~~~-;~~·l ~~9~~~Pt00:: ; 1 ~·o~ei.~i-ant8 11 , el-· cual,. ·1a 

diferenc.ia- ae-- ·l~ ~-·d~~c~~i{~:~~··:~~-~·: ·~o·s·.~:~~i-~~g-~ .-~l tóa-i·.~~ _ ~~---c?me~C-io, 

de 

alcanzó también';'- para-· ~fec_toS - de-,.éSta ·.-._-ley, a-· aquellos que 

realizarán, i~C\usoC-~S.-~Ci~~~~~,ini~~:t_~-; ·un·~· acto· de- co~erc·i.~.~::~~ 116v~--

probar ~ftU~~ii'~· c·~~i:;~'~',i~·::: p~diera s~r~'i·r d~ eKCluyeilte para 

: . '~>~::~~·~·:>'. :·': 
la 

La ~ate;{a ;;E;'~~ ~gi~~~ci~~¡ ailconsumido~ quedó precisada 

en los a~tÍ~tÚ~s: '2o:'.[~ y'.~i36t';de la Ley Fedei·al de Protección al 

rnatel:ia eKistentes entre los .. , '.,_ '· . 
comer-ci-antes·;- -----:~os~-~.i;ndtl~-~r·i.~1~s , __ íos pr:estadores de servicios, las 

empresas de participación estatal, los organismos descentralizados 

y los órganos d91 Estado, en cuanto proveedores de bienes y 
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servicios, y los ._consumidores,. en .. cu~!lto ~ontratantes receptores 

de esos. bienes o Servicios.' 
;·. :. 

,' ~: '.:,: .,::..·-.. ·<".'' 

::.::::: 1~i1ll!~?~~~}:~iff &ii::~:~~:::.::::::::;::::::: 
. .,. , -.-»:.; ·--~~ .. ~~"·,.~~-:~~-~"·::~~?< ~:·s~: ··:."( .... - . . 

bienes 'y/o':'serVicii:>s'·'.::~'conf_i9Uran>la:.rnateria de esta ley, lo que a 

su vez .-~~S ~~~;~~1~f id~~~t~tf~~r?: a:«:ias. pal:tes integrantes de la 

re t~C i·ón · ~~~-y~~~~~~1~~~-~~s·t1m1~~-i~:.·:~~ · · 
~:" t· 

·~"{2/" :~0:~;~-
. "'.::'..;·---~~;:,:.. ¡--

LA PRO.CURADÚRIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR ( PROFECO) • 

-. '~';-:--: 

El -. segundo de los elementos integrantes del sistema 

protector -del consumidor en México quedó constituido por la 

Pi:'ocuraduria Federal del Consumidor, organismo al que el 

legislador atribuyó funciones de autoridad, personalidad jurídica 

y patrimonio propio, siendo evidente que el legislador optó por 

este tipo de organización para asegurar su independencia, 

cumpliendo así con otra de las recomendaciones del movimiento 

mundial de protección al consumidor, la que propone que el 

organismo al que se encargue velar por la protección del 

consumidor, tenga la independencia suficiente para combatir, 

incluso, las tendencias adversas del Estado, las "influencias 

parlamentarias" de que hablan oue::. y Debeyre. congruente con un 

principio de sana economía gubernamental, el legislador mexicano 

previó el que la Procuraduría Federal del Consumidor generara sus 
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. . . ' 

propios ingresos, para· así' -graV~ tár".·s·Obr~-:~~'~1.· e_rá·~\i-~:: Ü~'icaní~nte en. 

su eta·p~·~ i:~i:6-~-~-{\ .· ~r~--~ri~~: s·~:: ~~:~~-~-s~:_.;;~~~i(·e1.s~é-Oiil~n-~8riO-:.'al'-\ii:t.iCu10 
4o. f·rail:~·i't~:~io., '· ~ .;~~-'.' 

A' .. la ·-~Lcn·a~~;ia Federal del consumidor quedó encomendada, 

entonces,.: la tarea de velar por el cumplimiento de la ley, para lo 

cual -.se -le dotó de facultades de autoridad que le permitieran 

realizar inspecciones, solicitar documentos y datos, así como 

citar, compulsivamente, a proveedores y consumidores, por una sola 

vez, para procurar la conciliación de sus intereses. su actuación, 

según la intención del legislador, podría equipararse a la de un 

activo gendarme, encargado de velar constantemente po!.~ el 

cumplimiento de la ley y la protección al consumidor, a cuyos 

problemas debería anticiparse, poniendo en conocimiento de las 

autoridades competentes las acciones realizadas en perjuicio de 

los consumidores, para evitar su repetición. 

VI.- REGLAMENTO PARA LA FIJACION DE TARIFAS A LOS SERVICIOS 

FUNERARIOS. 

Diario Oficial de la Federación del 6 de septiembre de 

1976. 

INTRODUCCION 
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Este Reglamento f.ue .. expedido. PC>r.¡al ,c. Pr .. sidente .de la 

R~Públ-ica- ~: __ .Li,~~1~ , ~~f~:--.EC:h_6V~f-~ia~~-A1va·1~ez ~:.y .·~·-~~rendaCc»·-por·--105. e. e. 

secretariC>s de· Incluiifrü.''y:col11er'éiÓ''.y s~1utiridad'y'~AsÍstencia. se 

:~;:::;~~;~ d.i .•. :.'.~~r .. ~!g~~:.}t.~.l~~1fg .. ~º.~.~.~d~~eji~~i:t~:e:d::mpren:: 
aOCe -artíCulos-;:y .. {Cüatra·.::ttaiú;'itcirias··~:f,.;: :·"' ... --i~·;. ';'F;-:~~f .. ',--:e: 

.. · :º.:'.::~;;t~~~f ;~f ~1i;~¡!~.i1rr:;º. ::::::::.:;::::: 
·:- . . ·-·: ·'·"' ·_-,_- ' .. ,, -.. 

artíCu.lo ·- ~~i:>'.-::~:·ae-: la.~--.- ~ex· "F'e·aer;~i"~;.!~de" ~;},·p-~c;teCción al consumidor 
- - - ··- . -.- ---. ~-:-:._--.::_,_;.:_;_ ~- ::--,-

( f~c~lt_ades a·."la s'ec.retaifa -~e-~)~:dú-~-~~~i'~-; ~,-'COmercio para fijar las 

tarifas de los servicios:_que_ se.· of1·ezca ~l público de acuerdo con 

los Reglamentos o decretos que expida __ 'al -Ejecutivo Federal} Y SE 

SUJETAN, EN CONSECUENCIA, 'A sus DISPOSICIONES. Po• falta de 

claridad en dicho Decreto, surge la duda si éste deroga al 

Reglamento para la fijación de tarifas a los servicios funerarios, 

que entró en vigor antes del Decreto. En el caso de los servicios 

hospitalarios, comentados en el apartado de esta tesis que 

precede, se señala que para solicitar mayor aumento de tarifas al 

10% aprobado, se estará a lo dispuesto en su Reglamento. En el 

caso de servicios funerarios no hay remisión a otra disposición 

legal. 

Desde el punto de vista legal, no habiendo mención alguna 

en el antes referido Decreto, ni siquiera disponiendo que se 
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de ro gen cualesquiera; otras.disposiciones que a él se opongan (por 

ejemplo, d.ife~enc.'i'as,: ·d~.~:;,'.:-PX~.·~oS-:_~--~-~~~~-- a~in~n-~a_r el 10% del precio, 

rnodificaci:;~e-~.\~. '.:·c~:~~~~~~Ú:·'~-~-i~ri~:~ ···~de , :~-~·s_t::;~·s ~de trarifas y precios, 

etc.-,; -· tam·~n·da··,_.·én :---~ue-íl't:·á ~~1~~- e·1 · fÜ~·da~ento iega1 básica es también 
. ·- , . ,-.. _ .. -.,, ' ;.· ,; _._ ; \ ~--. !,,;•' < 

la ::;·~ra}c·i~-~- ';f~;~~:.:~i~i-.~~a·rtíciula'.t.~ a~· constitucional y, finalmente, 

cons-¡d~:·i~ri:~;d-:_;·~ ::_q'i: :Wf¡-~:~ <~~~~:d:i¿~ón-':es posteiior, existen bases para 

~arih1u{r' que /'l'e~~~m~~~e' el Decreto de 27 de septiembre de 1976 
,_ 

deroqó ' al ::: Re9'1"meiito - cie1 de· se~tiembre del mismo año y, por 

ataft€ a servicios funerarios se sujetar& al 
• • •.. ,_ ·« 

Deci::eto ~ no::·.a-1"· ~egl~meñto que nos ocupa. 

DESÓÚPCION'. DEL_. REGLAMENTO 

Atribuye a la secretaria de Industria y comercio la 

facultad de fijar las tarifas de los servicios funerarios y los 

precios -de los ataúdes que se expenden en los establecimientos que 

presten esos servicios, los que sólo podrán cobrar las tarifas 

quE, PARA CADA CASO, previamente, autorice o modifique dicha 

Dependencia. Las solicitudes correspondientes deberán presentarse 

ante la Dirección General de Precios, (actualmente DIRECCIDN 

GENERAL DE POLITICA Y COMERCIO INTERIOR SEGUN NUEVO REGLAMENTO 

INTERIOR DS LA SECRETARIA DE COMERCIO, Diario Oficial de la 

Federación del 16 de marzo de 1989). 

FIJACION DE TARIFAS Y PRECIOS 
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en el 

exhumació_n 

Para 

en el Reglamento se-to~arán_ 

y.pr~cios 

autoridades y 

exhumación, 

cadáveres Y restos humanos; 

a) Los costos que ·origine la prestacfóii -de1 serviCio; 

b) El monto total.de inversión, incluyendo la efectuada 

en inmuebles, instalaciones y equipo destinados a la prestaación 

de los servicios, y 

e) La obtención, por parte del prestador del servicio, de 

un rendimiento adecuado al monto total de su inversión (utilidad 

razonable). 
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Nuevamente, mediante este sistema, se le atrib~yen 

facultades discrecionales a la autoridad, ,cuyo fundamento legal es 

por demás dudoso. 

El estudio de las solicitudes queda a cargo de una comisión 

intersecretarial integrada por un representante de la Secretaria 

de Industria y Comercio y otro de la secretaria de salubridad y 

Asistencia (actualmente secretaria de Salud), con sus respectivos 

suplentes. La comisión expedirá un dictamen; funcionará en la 

secretaria de_Industria y comercio y su titular o 11 aquel en quien 

delegue la facultad para hacerlo 11
, dictará la resolución que 

proceda. Es pertinente aclarar que no es delegable esa facultad; 

precisa resolver el titular de la Secretaría de Industria y 

comercio y, si lo hace otro funcionario (salvo quien en 

determinado momento esté a cargo del Despacho), dicha resolución 

es nula y su objeción ante los tribunales debe prosperar. Con las 

formalidades que establece la Ley Federal de Protección al 

consumidor, la Dirección General de Precios, de oficio o a 

petición de la mencionada comisión intersecretarial, podrá 

realiza~ las inspecciones y pedir las comprobaciones que juzgue 

necesarias, a fin de verificar la exactitud de los datos que se 

asienten en las solicitudes correspondientes. 

Las tarifas de los servicios funerarios y los precios de 

los ataúdes deberán ser fijados en FORMA OSTENSIBLE y EN LUGARES 

VISIBLES del establecimiento que preste los servicios. 
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Está prohibido condicionar la pres•ación de los servicios 

que se ofrezcan a la compra de un ataüd de determinado precio, o a 

la contratación de otro determinado número de servicios. Los 

consumidores podrán, en consecuencia, contratar sólo alguno o 

algunos de los servicios y podrán, también, elegir entre varios de 

tarifas distintas, disposiciones que son congruentes con las 

establecidas en la Ley Federal de Protección al consumidor. 

RECURSOS 

La inspección y vigilancia de lo dispuesto en el 

Reglamento~ así como la imposición de sanciones, corresponde a la 

secretaría de Industria y comercio, quien ejercerá dichas 

atribuciones en los términos de la Ley Federal de Protección al 

consumidor. contra las resoluciones dictadas, los afectados podrán 

recurrirlas en revisión ante la propia Secretria, DENTRO DE LOS 15 

DIAS RABILES A LA FECHA DE SU NOTIFICACION. 

DENUNCIAS 

A diferencia de las otras disposiciones para controlar 

precios, y de la propia Ley Federal de Protección al Consumidor, 

lo que resulta incongruente, SOLO las personas afectadas por el 

incumplimiento del Reglamento podrán acudiL- a la Dirección General 

de Precios o a la Procuraduría Federal del consumidor, a fin de 

101 



denunciar: hechos ~consti tútivOs -·ae. ·.,infracciones, 

MODIFICACIONES DE' PRECIOS 

Los propie-tarios :. :de los establecimientos i·egulados por el 

Reglamento deberán presentar, ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PRECIOS 

(actualmente DIRECCION GENERAL DE POLITICA y COMERCIO INTERIOR), 

DENTRO DE LOS 30 DIAS HABILES SIGUIENTES, las listas completas de 

sus tarifas y de 16s precios de los ataddes VIGENTES AL lo. DE 

JULIO DE 1976. Estos precios no podrán modificarse hasta que se 

obtenga autoriza~i-ón emitida por la secretaría de Industria y 

Comercio. su elevación, sin previa autorización, ameritará la 

sanción administrativa correspondiente:. Las solicitudes de 

modificación deben· resolverse dentro de un plazo máximo de 60 días 

HAEILES, contados a partir de la fecha en que se presenten, o a su 

complementación, en su caso. De no dictarse con oportunidad, se 

tendrán por aprobadas. 

VII. REGLAMENTO PARA LA FIJACION DE PRECIOS A LOS PRODUCTOS 

DE IMPORTACION. 

Diario Oficial de la Federación del 24 de septiembre de 

1975. 

INTRODUCCION 
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Este Reglarne'nto fue ei<pedido por· ele. Pi·esidente d~ la 

secretarios de Gobernación, Hacienda y cr¿~it~ ~~b:i{~~ •. Industria 
. _. --

y Comercio, Comunicaciones y T~·ansport~S, ·-Educación Pública, 

salubridad y Asistencia, Trabajo Y Previsión·sacial, Turismo y, en 

ausencia del secretario de Agricultura y Ganadería, el 

Subsecretario encargado del Despacho. Apareció publicado en el 

"Dia1·10 Oficial" de la Federación el 24 de septiembre de 1975, 

entrando en vigor al día siguiente. Comprende nueve artículos y un 

t1·ansitorio. 

PRODUCTOS CONTROLADOS 

Fundándose en la fracción del articulo 60. de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, que señala como facultades 

atribuidas a la secretaría de Industria y Comercio fijar los 

precios de productos de consumo generalizado o de interés público, 

INCLUIDOS LOS DE IMPORTACION, así como las tarifas de los 

servicios que se ofrezcan al público, de acuerdo, en uno y otro 

caso, con los reglamentos o decretos que expida el Ejecutivo 

Federal, este Reglamento considera de consumo generalizado o de 

interés público los siguientes productos de importación· (artículo 

lo.): 

(1) Los que se encuentren comprendidos en el artículo 3o. 

del Decreto que regula los precios de diversas mercancías, 
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publicado en el ''Diario Oficial'' de la Federación el 3 de octubre 

de 1974. No obstante la redacción deficiente de este precepto, 

debe entenderse que serán todos los productos que en cualquier 

fecha se encuentren comprendidas en el citado articulo, no sólo 

los seftalados en la fecha arriba mencionada, salvo disposición en 

contrario. Por esa razón, también se incluyen los que fueron 

agregados en el Decreto publicado en el "Diario Oficial" de la 

Federación el 27 de septiembre de 1976, mismo que adiciona y 

modifica el Decreto citado; 

(2) Las, partes, refacciones o componentes de los articulas, 

-apai:'-éltos, vehiculOs o maquinaria que se listan en el referido 

artículo 3o. , y 

(3} Las máquinas, equipo y herramienta destinados a la 

fabricación de los productos, los que exceden aquellos 

comprendidos en los dos Decretos generales para el control de 

precios, segün se indica en los incisos {2) y {3) antes 

mencionados. 

FIJACION DE LOS PRECIOS 

Segün el articulo 20. del Reglamento, la Secretaría de 

Industria y comercio queda facultada para fijar un precio 

especifico al producto de que se traten o estableciendo los 

márgenes de comercialización que sirvan para determinarlo. si 
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decide establecer márgenes, podrá hacerlo por LINEAS DE PRODUCTOS. 

Los márgenes de comercialización y los precios especif icos podrán 

fijarse en relación a ventas al mayoreo, medio mayoreo y menudeo 

(técnicamente "al detalle"). Para~la fijación de los precios o los 

má1·qenes de comercialización de ~o's productos de importación a que 

se refiere el Reglamento (el: artículo 3o. erróneamente dice 

ºDecreto"), la secretaríá de ·.zndusti·ia y comercio tomará en 

cuenta: 

(a) El,, precio 

(b) LÓs impuestos· efectiVament.e pagados; 

(c) Los fletes; 

(d) Los segu1·os; 

(e) Los demás gastos necesarios para efectuar su venta en 

el territorio nacional, Y 

(f) La utilidad razonable que A SU JUICIO deba corresponder 

al IMPORTADOR o AL DISTRIBUIDOR DEL PRODUCTO. Por medio de esta 

disposición -como se observa que se trata de una facultad 

discrcional excesiva-, misma que se encuentra en las otras 

referentes a controles de precios; también al Impuesco sobre la 

Renta progresivo, el Estado cuenta con los instrumentos necesarios 

para regular los beneficios (utilidades) derivados de la 

industria, el comercio, y hasta ahora sólo algunos servicios, pero 

estos últimos puede pronosticarse que se irán ampliando en forma 

significativa. 
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El Precio que se tomará como base será el de la FACTURA que 

se presente con el pedimento aduanal, o el correspondiente a la 

cotización del producto EN LOS MERCADOS INTERNACIONALES, 

cualquiera que sea menor. Si el producto se encontrase sujeto a 

permiso previo de importación (que eran la mayoría en aquel 

tiempo), su precio, para los efectos del Reglamento, sera aquel 

que se hubiere MANIFESTADO al solicitarse el permiso, siempre que 

éste fuere menor al de ·la ·_factura y al de la cotización en los 

mercados internacionaleS (i:)ál:ra:fos -.seg~ndo y tercero del artículo 

3o. del Reglamento). ·00• · 

La Secretaría de Industria y Comercio estará facultada para 

requerir los informes y datos conducentes a la aplicación del 

Reglamento {nt1evamente, por equivocación, se dice 11 Decreto 11
). Las 

personas a quienes se les solicite la información dispondrán de un 

plazo NO MENOR DE OCHO DIAS HABILES para proporcionarla, contados 

a partir del día siguiente al de la notificación y su 

incumplimiento ameritará la sanció11 administrativa correspondiente 

(Artículo 7o.). 

Este sistema de control tiende a evitar que se aumenten los 

precios de los productos importados por arriba de la suma de 

costos reales y la utilidad 11 razonable 11 de los importadores. En 

México existe una relativa experiencia en este tipo de control, 

derivada de los programas de fabricación (partes, componentes, 

materias primas, etc., importadas que inciden en el precio del 
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producto terminado) y del registro 'de empresas y precios de venta 

al Gobierno Federal que se efectúen ante la secretaría del 

Patrimonio Nacional, de cohformi'dad -·é'~n los preceptos contenidos 

en la Ley de Inspección.de Adquisici?nes vígente desde 1972 . 

FIJACION . PRECIOS CON BASE EN MARGENES DE 

COHERCIALIZACION 

Debe suponerse -que--~· 'por'_. -m-ár9enes de comerciali:ación (el 

Reglamento n~ lo de.fine).' se entenderán· los diferentes porcentajes 

o factores aplicables ag·re:g~dós _al·. costo de las mercancías de 

importación, dentro de cuyos- limites pueden fijarse los precios de 

venta al mayoreo, medic1 rnayoreo y menudeo. Sin embargo, el 

Reglamento no define qué debe entenderse por ese costo: y el 

precio de adquisición en el extranjero, o también agregados los 

impuestos de importación, fletes, seguros, qué otra clase de 

gastos, en su caso, se tomarán en cuenta. 

Según el articulo 4o., los márgenes de comercialización 

establecidos por la secretaría de Industria y comercio, con base 

en el Reglamento (se dice Decreto), se publicarán en el "Diario 

Oficial" de la Federación. conocidos estos márgenes, los 

vendedores determinaran los precios de cada mercancía aplicando el 

porcentajes o factor respectivo autorizado a los costos 

correspondientes. El resultado obtenido deberán hacerlo del 

conocimiento de la Secretaria de Industria y comercio, CUANDO 
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HENOS CON 15 DIAS HABILES DE ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE SE 

PONGAN A LA VENTA LOS PRODUCTOS, acompañándo dicho resultado de la 

documentación corresponcilent~. 
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CITAS BIBLIOGRAFICAS.DEÍ. CAPITULO I 

1.- Declaraciones d~l Secretario de~ Hacienda y crédito 

Público del 25 de julio de ·1973 y reitei·adas el 20 de diciembre 

del mismo afio aÍlte .. la. c·áma1~a de_ DiP!-=-t~-dos. 
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DE PRECIOS 

ECONDMICA 

CON ESTABILIDADcln:" PRECIOS. 
- ". - .. 

A;l.- INTRODUCCION 

El Plan Nacional de Desarrollo surge por imposición 

constitucional y a ~ravés de la Ley de Planeación correspondiendo 

la obligación al Ejecutivo Federal de elaborar este dentro de los 

primeros seis meses de su administración y enviarlo al congreso de 

la unión para que este lo examine y revise. 

Es~e nuevo Plan Nacional de Desarrollo 198?-1994, se nutre 

con las prepuestas de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, de los Gobiernos de los Estados y 

planteamientos formulados con los principales grupos sociales. 
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De ciudadana y la 

Concertación Económica, 

económico con estabilidad de 

4.- ~Elevar productivamente el nivel de vida de los 

me:-cicanos. 

Por cuestión de estudio y a manera de seguimiento lógico, 

at.enderemos al análisis de 10.~f ObjE!-tiVos que se propone y de las 

estrategias propuestas, ello dentro del ámbito del punto tercero 

{Recuperar 21 crecimiento económico con estab~lidad de precios), 

cuestión que es materia de estudio del presente apa~tado. 

Es pertinente señalar el contexto económico que nos enmarca 
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en la situación que pre.cede' Y.··mCi~~V-~ a:~ia- éS1:ruCt:urá· del Plan en comento, por eUo abord~re~os ahora LA POLITICA ECONOMtci\': 
-.·-:-·¡- '·" 

·:.y,: ... ·.·.: Y.:i: :,--:~ ::- ~ -~,'- :': ~. }:~·~- -: ... •_:::;-_,_:. )~".:~·-~ 
• <'" {;~:-: '.~i: .. 

. . .'.:} ?o~JT~w;, ~~~Nf~·r ;~· . );i. , .. :·· ' ·'· 
"--,~::~-_-;; -- :',-·_, .. _: .: :_,~-~~~.- : r~,, - " '··· s. _:x~-~~'i-- ~ -~~ '.-'- _J-': -

1ndicad:::::r.s:::~;~t-~;'~~i-~~::·~j1:~~~:;;"~:!·~ª:~int}~s:i~.t~f e::::n:: 
cI-ec{míeátO_,_~: 2Í~~~ad1;~~:_·:.~~~-~~~~- -~--~·~'-.'-~;~~-~¿:de:.· {a·.:-.~~~~Í:i t~_t·ción- forzada de 

.·-¡_,...-. 

-impói .. ·taciOrfe'S_;'¡,~[Pilr~;,:_ -~h:ace·-?.~~,:~ f r·et?lte~-~"=a- -:es-t·a ':S'°itü~~ {ó'i-1-~ /e;¡~ª ---n~c~ s ario 

adaptar -~-1a :··r:~~º~:~t~'.~{~·-_:i~~~~--ó~{~=~-:-;i{'-:ca~~:~6fd~~·~:i-~~ --~~~
0

~ic1ones, con 

el >fin~ ·de_; '~p-~·~V~c.hilr. laE·- --~~~~;-~~ni~~d~~;-·~~ii·~---=~!1~ec;ia el mercado 
;_= -_- -~~'- - ~-o;-- -- - --,'º 

externo ·para-:~ =~-o~pe~sar-· la Pérdida· -_·de dinamismo del mercado 

intern·c, i 4 esultado de haberse alcanzado los límites de escala del 

mismo y de sustitución relativamente fácil de las import3ciones. 

Sin embargo, el mismo éxito alcanzado en las décadas 

anteriores con la estrategia de iJ1dustrialización hasta entonces 

seguida hacía dificil el abandonarla. En ve:: de efectuar cambios 

estructurales a fondo, se intentó compensar el debilitamiento de 

la producción con medidas para aumentar la demanda, que 

comprendieron la adquisición por parte del Estado de empresas 

privadas en dificil situación financiera y la creación de nuevas 

empresas pübli=as en campos de actividad antes limitados a la 

acción de los sectores social y privad.:;i. Al mismo tiempo se 

aumentaron los subsidios al resto de las empresas, ccn el 

propósito de evitar el di:texioro de su nivel de producción y de 
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mantenerlas financ~eramerite ~ f~;te/~~s';~sub~idi':~. d'e ·to~o. ti.po ... se 

general-izaron: siste~~tiCam~~:t·e·/: .~:par~a:': :;go~~~h~'.~~.-~· ~~:~:~i;~·-~-~1~-~~t~::_:_:.'e1 
impacl:o So~r·~ ~,e.l ;:·~i~~~¡}~·f: ~i¿1'6~~-i~}'~:~i~'.ÚÍ~~:it~--t·~~-{-~'i\'~o~: é~~f~-J~t~~~~l· 
de la econoini·a·:- -· ··,~.-~-' ·,-~/; '~\l~¿~t-c: "-~~;;¡.· {j¡j/ '·(·i:l,t· ·~e}::;; ;:~:~zr ;·!:;~{.r ~~{~~(-·./;> 

~ '-·- ,-,,: .:·:';· -·- !!,· ---,_,-~ '~\/' '~~:SH __ .:._;';:~~~ '~''·'·· i·,3:·_ . . ,,.,.~:,:< T 

-~_'.;···:~:.: ;:,;·. .';'..··. ::;_':.''.0;. ,.:\·~~'.: <.·-r.,r,; :>/}::: -·~ .. , ,- ..,;', .--«";::,\~~:·:, "?.·' -

- -- :~·-:.~-~··- :-~~~~-', ~~~: .. ,.· ;:;;'1! "·3.(~.'._:;_::~~}";- ~:~t!fr' :-~-'.,k'.; ~~J:)i: :::· "' 
La ~;e·s-~-~~~~~~ :q~·e~::d~·ó·.:~18 P~líi:Icaf"é'c·onim·í:~'"~ ... ~~;·i'~l(¿1~~¿·iJrife~· 

. ·: ~.:l~ .:·";...' · ... ·.-·;' 
problen\a·s , P~-c;;~i~'ió~~i· la;':~á~·~m~·ia~·1ó·ri:'·: i:Oíltiñllá\i;:¿de:di.'.'de:~-eqü~ii.ib~:-io·s-~: 

económ,ic:q~ ·Y~,: ;~-~,=~~~~;~-~~~-~~·;ta.;~~~ ::·~-~~);-~{.í'ii~·ab~-~ ~~~~-~~~-::~~~ntO ~~~~:~~ ,· 
i:~á1fi-~:.-. a~4s:t~·~~~<- -~·~~~~-~i~~:~:. - ~-eve~·b~s /'.~C.on10'-,'1a 
=~ ~ 

que 
"· 

~rs:-· _l?l~f'.:C~SO 

contracción de -la demanda· _- )~ .. :·í~~·:\:tjeY~i-U~~'.i:O~-:es -~~~~b'{~-rf~s·, ·-:--so10·---

·p·a= a empeZ ar; ae --1~~~,;¿-.- ·a ~-;~~~;-~~~,;i'~;~-.~;d~~~~~-q~-iiT~~-¡º¡~> .:-. '!~~~~·~ ~-~~~-U~~~fzb:~~?~¿-~~--.~~ 
=e hicieron. - a:I: prin~-i~J.-~/~cr,.?d~Jt·~r ~i~~~:·e·~t-itiCºtt~-~-5::-·é~~hó~i·~aS 

a~, ~ país~· ·_a ~.'las ·Ilu_~j·e:s- ~~~~-~1:íd~~~~c_-:·.~~~~f~~~~·: iiís·\if1C~;e·.t,~~{ ::~"~~s.-: ant·e 
la misma IDag~i ~~d--d~l-··::-~·~m~:ió~-:~·ri· l~~~·-c_o:n'di~Aor1e·-s0: no· ~~~)~eF~-~b~ei;o~ 
por c·ompÍ~t9 --su S. '· .. ¡m~·~ i:c:·:~-~~~~i~_ :: -:·-: 

Las dificul táde-~ 
'>_::.:· .. _.;>-: . .' 

se ":mult:i_..plic~ron como consecuencia del 

aumento cad'a vez máS· rápido de' la 'pobÍación, resultado de un 

descenso "rápido ae· la .tasa :de mortalidad entre 1930 y 1970, al 

tiempo que la natali-dad pei:m.aneció casi inalterada. La tasa de 

crecimiento demográfiC~ aumentó muy significativamente de 2.2 a 

3.5 por ciento,· de'.'.19_4.0 a:1965, alcanzando uno de los porcentajes 

más altos dE:l -~-~n--ao::: File así nec--e-sa::--iO ut·11Tzar··-caa·a- -vez-más 

recursos públicos . para ateridér las demandas sociales de una 

población ci'-:le s··~--·mu1tiP.l.1ca_ba en m_uy c~_rto t~~mpO. 
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La ate~·c_iOn a ~as :necesidades de Uria·,poblaciórl creciente se reflejó en una maya~~ i'Usuficie'n~·ia·· de lás ·.eróg-~Ciones--pÓbli'c.as . :_._ . --.-::·-: .. ·" -. .- <.,,, ____ : ·-.. .._ -... · - ' ·. 
f~ -in.fr~~·~_tiü~tura --e~~nÓmic~': neces-at)_a· q\.te pé'rmi tfera para crear-

manteriei· Una ·,'.·~-~~~>~~.~~;~-~:~~~-~,i~i-~~--·~6)::e'cq·~.ómi.~O e·i-eva·d~, c~ngruente con 

~:" ::::::~.~q~;:. ~r~1'ª~~~1i:ti~·~~~~~~:']~ ·. i:~0:::ª:~:::t:e d::0

:::::::: 

::::,.¡¡;:~;;~~t*~~~g¡~~~ ¡~::t;::: ·::::::::;::::::;:::: 
~-- >·:-·::> . · j: ·~.:::·'"~}~t:: ~·::'.Hf:::.~r~;~{~·:{J~<·.} :·i' · , .. 

cornpensatoi.·io'0·:.:~;;.irl!p6i·t'allt · ~ ~a - frenar el deterioro 

eco,;óm5~'0 .~~";I~~"~~.~~' 'fff,> 

ecoú-affii~'.:,,:4~~ ~~~~~~;~~f7~ 
'•'' 

,.,_' . 

·.'_;._: :~~~~4-1~¿i~-~j-~s futuras .de :la 

"'-'-:./· -

El ~aÍ.~J 
crec:-J.mfent_o---- ·m-&S - y~: -más 

prolongados de recesión.' ~d~-:~- ~-~1·.::;c~ a.Ct'i'vi-;dEt'ct ';:''~~C/fi.:Ónlica. Al mismo 

tiempo, los repentinos_ ~jústcis'.L fu~f~é~\ ;~ . sÓbitos del tipo de 

cambio y de los pieCios .- Pii.bi{'h~6s
1

• :cuando los desequilibrios 

alcanzaban niveleS manej·~~1es·-' fÜerorl , minando los mecanismos de 

estabilización de ia economía·, hasta que la respuesta 

crecientemente e}:tendida '! rápida a cualquier movimiento de 

precios propició l'á: aparición de inflanciones de tres digi tos en 

la presente década. 

Cabe sefta"lar que ,unos años antes, hacia fines de la década 

d2 los- setenta, el petróleo pareció ser la solución que podria 
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evitar la necesidad·· de ._.e·t:~-~?~~~~1~:_-_gl'.a~-d~-~: esfue;-zOs para reducir los 

problemas económicos ak1· . paiE. , Puesto que e1 agotamiento de la 

estl."ategia de des~~róÍ'l..6 /'~e~Úida··, se manifestaba en la escasa 
_,4•. ,:: •" ·-··' 

r.éCUrS.ós'-~ ?~·~,~~~:-, le expansión de la actividad 
"" .: ,'• ~- ' ,,.,~~·-

económica, -los· ·-úl9~·-eS·~~~y~~·p~~-0~-rii:~~tes del petróleo que entonces 

aumentaron mu~ 'i'~-;:~#i~,~~a~fvZ~nte; motivaron que se aplazara la 

generación 

adaptación ae :~-~~--~~;~i;~~~!.~~;-:~i}~L:~ ,s~ 
-~:.:.-.. _:~;-~~:·; :~;;;::,_~~~:,~{;:~ _: :~':).;,: ··-~ :·~: 

--~- ~!..::: ·.··:y:-· >,:~~-' \:; . - . . ' ' 
. La . ~~tj-~~9--~~~;}.~~p_o·~~f;_~~P,~f,~~-!-~. :~·~-$ '._~~ .. ~~~~~¡~·fa·r¡~-~--~-~~-tr~·c·t~rciles 

cee1ó ·-. ~.a's·?-/tf -f~~~~u-i·9EúiCcia-~Poi=·:-7~t~ifdé--l: -d·~~~~~ta~~nt:é,__~'io·s~---1~eZagO-S can 
., - :~:~-- _,.,,_~--·.:- -:.~.-,-

Ia- --inyecciórf; --de·-." ,1a·s .~~:'i·é~U~só·s~ ... ~.:'abüri:d'a:nte'Ine~-te~ Pfo·v·eni8hteS del 
--,. • ·;· ·-· ' - J.- -· ·- -·· -· ;--'---

petróleo'.. y del~- e~d·e:Udatni:ent~-- e~'te·r·n·~::YC\.1y·~~(~e~VrCfo se proyectaba 

con con base en 
··. 

estim-aciones que:, a· i-~- p~·'itf-~-;--o réSUltaron optimistas respecto de 

la evolución. del precio de 'los hidrocarburos en los mercados 

mundiales. El sector público realizó grandes y costosos proyectos 

de inversión, cuya viabilidad económica dependía de las 

perspectivas de un crecimiento muy elevado de la demanda interna, 

basada también en las entonces favorables expectativas del precio 

del petróleo, las que al no realizarse implicaron, en buena 

medida, el desperdicio de los recursos invertidos. 

-cabe -resaltar que las expectativas del precio del petróleo 

que sirvieron de base para la adopción de las acciones emprendidas 

fueron ampliamente compartidas por los acreedores del país, 

quienes pusieron a su disposición grandes cantidades de crédito. 
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Al no materializarse 

revertii·se, .· como sucéidió, 

las ·perspectivas 
. ·; ·' ! 

del y 

eÍ·,, fl~·jo-· d~ l~~curSos e}:tei--n~s el país 

de~ s_er_ u~: ~t;~~~;~-~-~i-~~-ce·::~;~e~_ursó~;~--/r:~~~)_·-es ~ Pa~~a Cg-~vertirs.e en 

tue~te dé( tOs,~- ~i:~,i_ri~}~\-Par_a ·é1:-·_re~~C? .. ;i~ds1:~~mu~40-/·:ta_ e_e;ana'rnia me}:icana 

se ~nc~~faró_ ~/:-~¡;-~,/~~,~~:.:_ i~~:?~-~~~_-i¿_·tl~<:; s:tún~-~-~nt·érd:ri{cíl>i-:_a-Premiante ª 
·~:_:_, : --:-,, :: : --. --- ~ ~-:~~~r~< -. ~~--. ::? .,;::' -

dejó 

~a~t_i~~- _ tjQ; ·_\:;1·~.;-~/~,f/g~~Ci~-~·m:f.t·~~-:_·d~ ·:.~9S2·,-~:.-.q~.r~~-~~-r~i~-~~~- poi- üna deuda 

e'xterna e~~~~J~i{~V~-~tf6{1;:~-:~:iI:~~~T~-~'.::;:i.·:~-~~~:~b~J~-~~~'~f~~,;~ fi~g?s sumamente 

ele\:·;:~~-s:'.~~:. y~~~d~-;~~·~1~i~ib~ii6s·:~~~f-~ti-~~tii'i~~Yi-~-?-~ii;;~ 'i~~~~s -de":disminuir se 
- ,,, . - .· . ~ .,- .. - ::,:__:,:_ - "· -::···;~·'.- - .-+~~-~-~::~~~---:,:~,,~~~-:: ;:~.fc.1, ;L~-~~~'._, ,_,_ _, . 

habían>g;_;a"a~o::;~~ ~~' i''f-~,\~~· ">', ·' . , , ;•: 
, ; }~ ·Y , , '-' '.'.,;; ~ ce ,'.i 

Hacia· ·e·1-sequn'do _té'±:-c-·10- de ··lb~ dJ\Os :·'~~~h~·nt·a, el gobierno de 
."' :- .. -.. 

la -- República-' iniCi_ó-·,úll -prOc~S~ ':cf!= _t;:_~_ffih~~- e~c~mii~aa~. a t:t·ansformar 
- ---- , 

la planta -productiva·, a e-levar-el -nivel general de eficiencia de 

la economía y a desarrollar_ un sector exportador capaz de generar 

los recursos necesarios para el desarrollo. El esfuerzo también 

comprendió el saneamiento de las finanzas públicas, incluyendo la 

reestructuración del sector paraestatal. El cambio entrañaba el 

rompimiento de inercias ~l el desmantelamiento de toda una 

estructura de intereses que se habia desarrollado al amparo de la 

sustitución de importaciones y el crecimiento indiscriminado del 

sector p~blico. Las necesidades del pais, el estancamiento 

económico. y las demandas sociales hacian imperativo el cambio 

estructural. No era posible ignorar los problemas que el país 

ehfrentaba, lo cual hubiese llevado a la inestabilidad social. 

116 



El p.aís enfrentaba un reto--d= enormes- magnitudes que·-debía 

ser sup~r~do para sentar las bases d-el desarrollo.futUro. se 

trataba de: .un·:._ca~b~o Profulldo' de estrategia:; rniSin~ qÚ·e·.habi-ia de 

corif-ront:a'r <:.·f:i1~i~ies · · obstáculos / pero que ef: g~bi:~~~a./· .-_en··,: su 

~esp~~~:~b·i~{~-~~'.~ ·:~oristi tucional, tenía que: Íie·~~"~< '.:-',~/· ::·~.z~·~:t:/_· El 

g~b-i~"r~o '~{. ~~·->. ia RePública oPtó P'?r . ro~~e;; :·~on:::ia~~;~i·ii-~e\:~T~·k· :~··, 
iÍlic·i!~"r·:/ un:.: ~-~;-~~~~-~~~~:·de-' cambió. graa4i1<·' ·~-~-1~~-;". C:~~-r~~~~~~:;:;/" -~~-_un·-_ 
cont-~XtCJ ·: -f~\ei~-~_ci~-~~~.::. ~~~c~'~a~·~rit~>~ diSti~ri'·tO~;:"p a;-~r:~~q~~:-;· ti:~ia 

"'-~<-'- --~· 
cé1-rac~e1~iZ'·~d~ -~~a= ia -~c-~-~-~ñfi~~',:,en- _:_·aéc'~-d~~ ~·!ji--~~iaS-~',~-~: .. ::,;~. '::·, ·-';';;":--. ~--- -,,-, ~~~~~~=~~::.~-; ' 

i-,;:~/-;)~~-
: '':·\t·- -·~~'.:; ,-.-~¡-.-:\;:· ~·-

Los avances re·afi~·ad0$ ·por:~.l)J_a·~-s: d~l~~n_t.'e lo·s últimos años 

en- la dor;,~;}6-·i~Ü' ,'}-~~-: _ ·~~-Ud~-S._-'cie·;~-~hil'h~rid,~· eS~tructura_les que le 

afec~:~b~-ff~-~'-~-~;;:·i; ~:f ,-~;--;¡,~rc·O'º"·d·; Ti~S\'Peor·es: ~~ondicioOeS e:.:ternas de su 

historia-, -- ~·e'cie'nt-~·'.'· ~,y ';·de· ;~-~~irJ~~i~n~-~ internas desfavorables, 

constituyen 

probfemas 

un ~:~¡:{~~-:~·~·:'~- ~iÜ{~~/,:a~·,. aP~'yo para la superación de los 

son- :-la· b--~~~' \~-~~~~-._;~--:.~·~~stru;ción de un futuro más 

promisorio. Así mismo,~ ·se reali'=.arOT(.'~~-ciones que mitigaron el peso 

social de lo que 

mediante un gran esfuerzo· de "·selectividad y eficiencia para hacer 

más con menos, se avan~ó en la-pr?visión de satisfactores sociales 

básicos corno educación, s'alud .Y ·vfvi_enda. Cabe resaltar aquí el 

efica:. esfuer:::o para- repoile1·~;"'-me-jO-rá
0

~dO~- fas pérdidas de vivienda 

e infraestructura social- ocasiOnadas por los sismos de 19S5. Hoy 

tenemos: una economía máS competitiva, finanzas públicas sanas y un 

sector público más eficiente, en tamalio y productividad, para 

atender ~ las: demandas de la sociedad y del crecimiento, de la 



estabilidad de precios 

1 as. coridiciones·· de·~-Vida·.-· 

·, .1\. ).-:_,. 

"LOS.:;:L:_ elltori·C·es·: --. i»~:~_b·1-~-~~;,<-- ·e·~~rlÓ-~·i·cOS' :'.Y ::·-sociales, se 
<'--: '.::'·-:·.: .:-_\·, 

prese~tar·q~r :~t·i~~,I~-ai~~rit'~\- )~'~:··. ·i-a_~ -_¡;¿·ffibillaclón de tres ,fa~tores·: 

pr~blenl~s--:~-~~~~-~·t"üt:~i·~:~;-. ~~·umu~fa~~s) ~~::''.:~l;~t{~-~~;.·:~-~~~-~·a:~ .. -~~ué ;~-~:·'.P~~i_an 
ser·;; cóir~~id~·~:~.:: ··e'íi'·:·.·'ú·n;s· cta1it-Os :··a-ño's ,-~ a·g·~:taffi_ierit~ ~~,.recúrsOs por 

• ··-!'.::.-"• ·,~- --···"'·~·· .. h-_ ...... ' - - • - • • • 

una . -e;/Oi'ú-c~l'ó;teX\~_~n~·-:;-'cie:S-fa~or·abie·_. ~i ~·i _:_C~ecimie~rit~-- ·.h·i~tórico más 

~1'e_Vad¿:i ''"~·~''.: \:;i~.-. :;f~~er·~:~ - -~-e -~i-~-~~;º~· -·~i~---~~-¡i-~ -~-~-~1::~·:.·-¡o·~- aspectos 
\;":'· -.·:, ' .. '< .. _ - . : '. - "·. . . ,' 

del:'i vadO_S tjíi: ·ets-ta. ·s.-i't~~-c·i¿·~. ·ef_·- má~- :- pi~eo~u~~n~:~-~- .~s-.. -)a-·-in.su.f ic"~encia 
-

de , .. emple-os,; .' ProductivOs para -una pobl!3c.i'?_n _ ·~1~~ ed~c -·de- trahaj ar e!1 

c~ri=~t~O~ie :~umento, a lo que se s'.lma la p~r?_fda~ del poder 

adq~!s~tivo_d~ los salarios. 

Desde una perspectiV3. histórica,-- la- ci.-:.iSfS- qlle- afectó al 

país no pudo presentarse en peor momento_._. Debido a las altas tasas 

de fecundidad que prevalecieron hasta ¡975·, y al crecimiento de la 

población que resultó d~l desfase entre la reducción de la 

mortalidad y la reducción de la fecundidad, nunca en la historia 

demográfica del país el grupo de p6blación en edad de trabajar tan 

rápidamente como en la década de los ochenta. cuando era necesario 

crear más empleos para atender ·un mayor _aumento de la fuerza de 

trabajo, las condiciones económicas del p~j~ se-deterioraron 

significativamente. 

La tasa de crecimfento de la pobla·ción económi~amente 
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activa, en des.;enso~- siendo muy elevada en el ·seguirá. 
; ··.:· - : : : ~ _; ' .. -: :'·: ·~ 

petíodO 1989~-199·4-{ ~Oin6 ·:r·e"s1.Ú.tác:tO :_dé··· la ~ln~C>"I-Po~<aci.611 a ia· __ fUerza 

de t1~~ba'j~':._ ~~-:r:; ·;~l~:;.( ~eh~raC~C)nés · n·acidaS en afi_os _anteriores. Se 

- est:ima-:{9u.9j~-!a:\.ta·~-~~::;:c:i~)~~'.~~·-~ilñi~Íl·t~.;-·antia1 de· ia población en edad de 
, .. ; - -:·"-""" :-~;·t~ .·~>,,"" 

tr·ab~j~·r: ,;~·:-~e:-i~.~1~-·.--:-~~~-:~'~.r!.P;-~'ln_-edi~ .- ~e'-_.~·os ·se·1s años-, superior al tres 

po·~·c;·i~~;~ó}Jfk~~~~~,:~~:f·i,~:~Vi~-~-~~ que aumente el número de desempleados 

e1. incr-emento:-:,~e:-.:-;,~.s .'··ft,~n-t·e·S de t1~abajo deberá ser de alrededor ae 

un ~úf6ri;%~~ ·~~~ie~s .. :'cír a.ño .. 

:~·.:,-~!tti~:-~·~~~'.~~~~-~-~).~:? _Volver. a crecer y crecer con equilibrio y 

jusúdi}~~;i:{ ~frec~r ~p~tunidades de superación personal y 

so'~-iál:. ·-a ~;~-:-qui-~hes'.~· s_E<:~~~~ri:~-;~an-~-a ·1·a fuerza de trabajo, para que 

e:-:istan.' lo:S ,-. r'ecursos'. :p~i·a; atender a 

-ne.cesid:a~;~\:· ~~6~~i{ii~ :'.. 0.;de~ ;_:-1.a· ~. población; 

la satisfacción de las 

para superar con pasos 

··graduales \~-p~i~'~·-f'i~~~-~- ro-s ,.·1-.eZ-ago-·s· en empleo, educación, vivienda, 

salud ;•, en general_, en :bienestar social; y para crear las bases 
' ' . . . :: . . ~ .'. ' 

de la recuperación .d-é ·:IQs s:alarios y de los demás ingresos de la 

población, en t?SP_eCi-cl.~ .~~ los grupos más pobres en el campo y en 

1 as c i udade-s . 

A fin de .evitar que la tasa de desempleo aumente, la tasa 

de crecimiento anual de producto deberá alcanzar, tomando en 

cuenta .los_ aumentos de la productividad, un nivel superior al 

cuatro por ciento. Pero ello no es suficiente. Para responder a 

las necesidades adicionales de: empleos y atender, gradual pero 

firmemente, a la corrección de los re=agos y a la satisfacción de 
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las demandas de 

del sexenio, a :-~una- ~ 00 tasa· an~a1;",:-ael:-.-5·~.:~ P·a\:~----~-~-~~-t es ·ne.cesário 

aumentar s.ignii~c-~;t.~v-~~-~n'·~t~, {~s -~-~'.b·u:;~di:/· ~~-~tAii~~~'s: ·a~--la :·i1íV~-rsión 
productiva i /..¡ . .\ ,,~·:'. ;:;. •; .. :~ •,,; ~ '))• ,j ; :~. 

·"> . .,,.,1,:;; ··":;:: :-~~;?~ :~ ~- ~:.ti;-;'·~~·;;'~, ·····-·;;__' -· ·~:-' ·.:;. ~i " .. -~~4t:.'.:· --,;·---- ---

,,..,.;r,i~; :t~~t~f~;~;i¡;;¡~~~f~,;~~;;f t;!f :f L:: ':: 
· :::::::;··~~,,;~~l~~:~1~irt~~1:~i:~~:~~::1"::":.::.::: 
im~or~~c;io~.~-~) \~'- abarat)~~i'E!)~t~/:-a~,';nü_e'_Stra:~ :_-·exp~rt_~c:f:ones. Mientras 

que· ~1 -~~~:Í_~·--~;I::~i,fb~~if:~~tj~~~t~t~~~~-i~~~:~~-i;i>~~~~~{-6-~~'-'.-:~-~r- ·alrededor· del 

-aoS -Por-~Ci~iito-=.~~:;ifg~i~if~~:~j~-~;J~i~!~~~:~{;~·~~¿~,~jós· seten~a, ·entre 1986 

y 19BS fransfi·~f~' :~~~~~t'~g~1~~~~c~;1 ~inco;'poi- • ci.ento del· PIE, por 

conC-ept~:· :d8f \.i~~f~·t»iQ~~>id~ i,~J?:~ ·; ~érm·i.-~~o-~_,:Jie ~'.):ót·e-~:C.amb·iO: .e i ~País -dejó 

de cp:r·;;~~ii~ ·:J;:º~if~~~~~ ~;; ib:S Ü1tiái'ci~ tf~s' .~ñ¿¿;,en compam iÓn 

con~l~ ~~~~~~ ;;;~acla; 
.: .. ·--.: .. :- . ·- ·-

.--.:· ~ . . .: .· 

Ha existido insuficienci~ d~l 
últimos años el correspondiente al ·sector ·público lfcl ·~ume-ntado, al 

pasar de 3.6 por ciento en promedio. anual d~rallte.1970-1979, as.o 

por ciento en los últimos tres anos:.:. P:or su parte_,- el ahorro 

privado se deterioró al pasar de 17 .i·· .a. ~4'.8- por c~ento del 

producto entre esos mismos dos p~l;i?_d~-~:;;t_~~-{~~~~,~u-~~-~!l_ d~_ l~_ 
inversión refleja que el aumento del · :\ á.hc>"I-1.:..o ·público no fue 

suficiente para compensar el deterioro de_ l·~\~-:~~~-~,~-c~-ó~ .:externa del 

país y la debilidad del ahorro privado. · 
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En 1987, la inflación alcanzó su valor más al to en la 

historia d~l país. En 'g!·a11 medida, esta evolución fue propiciada 
. . . 

por la 'transferencia\ de .recu1·sos-' a1· :-exterior y el deterioro de los 

términos 

de pagos_y, travé·s\·de:'eiÍ~~-- ;¡;{tipo ?e cambio, en una situación 
c.~-.~.·,~,},j.;: _•,_,.;•,{-••>''•_<•• • 

en que lá,: ecorioíniaO::· 'se~_:habia·~\ilie!ltD muy ·susceptible a cualquier ... 

S:~i1 utfu:a:c:iio~-nn~_-_.,:id.;e~::_;·h~·iipJe~r¡1;,n¡"f;;:1"!a?ct~10¡_~-,:,~'._5• __ J~_:,_•·.'.ª~·brJ:¡•e;,r'ctt·-·ª•~•.~s:911:::~:j_~-ª1 un:ai :~:i::: . 
h~~1á.Z•fin.;1.;.-:dif · áBO 

--, -_,\:: -"·"'-.-, "': """' . ·,: ,. ···_-;:-_;_·_-, --'~'S'-",:,,-:-?~·~á'-':-'"'~- -----:.--- -__;. 

s1gu1éntc ,e- ~---Meara-nt-~~~;ra:1\re'rsos~;'"~~~:rilk~t-~-~{r~-~~~·~~~.1~.~~-,~~~~{T-~~~:if~-g~.9~~J~-(x/.'.· ;_ 
credi ticio·S ~- "'Jrif~~~ ·).Jfd·=. ,'.·~;:~- ~~~~;~~:,fi"rt·~·Óióll·.- ~-~-~i~-~~:cl.~;_,~Pr~~-i~~c~_enr~1> 
marco del. i>act~:~;~s~I'fü~\:i~~~l~~~<5~¡:cI~}en;~!'9a:~,;s,e ::iOl!~.ó ;i:educir. 
muy significa~~vame-!'Wfi~~1;;'fi:iei'c5ri~ · ¿;;' ,o_.,.'~"' •0

"'' 

Con 

sociedad 

\: ;?_;_ -~:~;7:<", . :_ . 

el_:-.P~'~t()', ~arY la Estabilidad. y Crecimiento Económico, 
g~bf~~·~~, COi-ttinuan- realizando esfuerzos por erradicar 

este pérúicios·a· fe-l1ómeno. A pesar de los indudables avances en el 

combate a 1a inflac-ión, aún no se consolida la estabilidad de 

precios y en el comportamiento d~ una parte del público están 

presentes todavía algunas reacciones propias del periodo de 

inflación más alta que haya experimentado el país. 

Para avan=ar hacia la satisfacción de los objetivos 

nacionales en materia económica y social, la estrategia debe 

atender a la corrección de diversos problemas estructurales que 
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vienen de décadas atrás, algunos de los cuales se han acentuado 

con la crisis. ~ntre éstos, uno de los más graves es el de la 
.,-, 

conCent1~·ación del -ingreso, qÜe en buena medida fue resultado de la 

.· esi~ate~9'i·~· de· indttst1·ialiZac.ión Seguida durante muchos años y, que 
'," ,- .. '. 

: fa:vore~--~ó ·-.·~~l c~p_ita1- a 'cOsfa q.ei_· trabajo, a la industria a costa 

de. la. ag.ricÚltura, ,' a·:·i~·:_ci~'d~a· a costa del' campo, .. a la sustitución 

.de fmp~;;~a~ion:~ a cos~a d:i C:onE:idor~ 
.·/- ~ ·:,,. ~~:~ 
- - -r~: ~ ._.::·-:. <-~;(¿~ />,?- ·\;'; ):~:,~: 

st: ···~m:~1:;:st~::[:±~1~~~~~lf~!l'%~t~~f:;~~01::q::r::::·::::i·u::ur:~ 
modei"nizaciéh . del-· pa~~\ .;-'~·~;~Ui·~-~-~~-fr'~l.~s ·_últimos cincuenta años, la 

e?Ct_ens iqn ~c:i~'-._1_~~-;~~,v-i a·s_/~~·i~~{~r·i~~-~.~¿-~i iLha _.permanecido práct ic amen te 

,_estancada. ·,-La' ~~-cÍ ·:·ba:rr~t·~i.~i=:.t'f'6~ri~a'r-:·Stífni un deterioro acelerado. 

La 
. , - ' ~ 

competitividad en el· 'e>!tE!Z...iOr, ·a pesar de ser el transporte 

marítimo el más bara~o. y eri .. el que se mueve la mayor parte del 

comercio internacional.-

Diversos sectores productivos 11an mostrado deficiencias en 

su dinamismo o, incluso, se han estancado o contraído. En la 

agricultura existen muchas dotaciones de menos de cinco hectáreas, 

laE más d2 las veces de tierras de mala calidad. Esta situación 

¿if:culta la adopción de tecn1cas modernas y eficientes. Por su 

parte, el dinamismo de 13 industria tend10 a desacelerarse cuando 

se agotaron las posibilidades de sustitución =ácil de 

import¿¡ciones. A pesar de que las exportaciones no petroleras han 



registrado un c~ecimiento importante durante los últimos años, la 

industria en, . general carece todavía de los niveles de 

compe~itiVictád, -. p~oductividad y dinamismo adecuados. 

"-,, ·--

desequilibriós, 

los beneüc:i.o~ 

actividad, que ha propiciiado, prpfuiidos 

en f:l uso de· los recursos y· en-"1a·:d:{~1:~1~ii~ió-ri':de·-,-:-· 

del' progreso. uno de los problemas dei,'':p;¿,:c:é~~ de ~' 

unas cu-a:fita:~~~-~c·:c6·a·a~~-~-- _-cJ.e ,_ -gran_ ~·amaño, -:donde los problerñas- de 

con~a~i~a~:ió~'.::.- ~~;f~u;:·idaa _y· costos en la prestación de servicios 

han alcanzado--- ii'iVe.ie·s. 0 _-muy.,-· elévadOs y preocupantes. Al mismo 

tiempo-,-C --eXi~~-~-n~·- ~~:n·/el :fe;i~:f:i-o'r~;~. POblaciones dispersas de tamaño 

demasiadO_·_, -~~-q~ue·i'!~-"~<~t·; ... : ~~{~i{t~'{t·~~ la prestación de servicios de 

agua potable,". ~í·6·ari·t'~i-.11i·~d'O:-,<~ electricidad, salud, educación y 

abasto. La carene:~~- ~~:~;VÍ;~~~hda~':"·"eri iodo ·el país es elevada. 
~. '.~:/(~ ::.;~~;-·· :::.~~;:--. 

-·;~:.{:;~:.; -:':¡~-~ .. --~<-· :-it>: 

OBJETIVO.S • .;. oeOtr,o de los objetivos que se asumen en el 

Plan, está ei:- '::«;1~~ 'Se 'deriva . u origina en las grandes 

transformacionE:S-. __ que;~""se~-º -hari-_- -venido -solicitando en el mundo 

(apertura comE!i·c'i'ai -.. ,-de entrar México al Acuerdo General sobre 

Aranceles y comercio·~· la unificación de las dos Alemanias, la 

democratización de.répúblicas comunistas, etc.), así como las que 

reclama la sociedad nacional. 
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Dicha respuesta se da a t-ravés de que __ :_~E!!l estado debe 

modernizarse para cumplir _eficazmente c~~'- s_US. ob~igaciones más 

fundamentales; 

los ciudadanos, 

promover las 

significativo 

incrementar su 

acción y, 

social. 

El 

y 

aras 

una rñás 

del Estado 

coordinar la 

constitución y 

ejercicio de la 

clases sociales. ·. 

Ahora bien-, 

--~fa- promoción--de -los---, 
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I!.- L-a· ampliacióñ de .. ·la vida ··ae~·l~cr~:~i.Ca. 
-·~ ,:-

·.·· · .. :;:::~:· :.') 2:: 

III > La ·reict;;·~ra~'l~n· eccinónid~ ji~ \i~t~J.li~~d .cíe preéio~ .. 
. ·;~J.:;~ t.:.·;.'.f~~.! ~·::;-.~. .,-.:··~~-··_;~~;~-' :é:{~i} x~; :·e ,., 

"'' -· .-:~-~-"": .:,-::- '· .ú>~!'.' 
rv:~ él.e·: 

población.i'' -;-,~;¿,- .. ~-}?.~:,:;:~;. i_)~:t,f: '~~·;·· ~i'\~.:- <:~;-:· 
',._,:·.· .;:i ;:::· :~17:~·. 1'¡.: .. 1; ;jf'.; .. :<e:.·~'-~:~:-;~, 

: •. ; .. /.ó.> --='·~~-~-- --~:~-.'.~.' •. ~.~.:.:~ ~~.;.:~~.-;..~ . . ,···. •' .:,:¡·.·.¡::~.. ·¡¡ 

. ~.-'.' •. ~.:.•·.·;;,_:.·.~.' _.1~.:'.:>;: - ' ·::~~;-L;~~I:jt) "'"''·-·' ~'~'. : :~Jl:~'- ~~/;i ::·_~;·.~~- - ·f;.i~~- .·,·:.:_~" 
·: El c~~lfnl~C~n~·g· ... :d-~"-<1~á>1!i'C.on ~~~'.~~}~.,:·i~-i~-~ ~-~-~-~ _para elevar 

la .. :ali~a~ .i;_.. ifcia)c\e{~·~~-'~:;x1,~'~i/ .-. nw,t{i~iarmente;. de. los. más 

necesitad~s ... • -~.~r··~.:1'.ciSL~'lc~~tt~ f.;'.¿1-¿J,i_~ü.~c!'~l:ni{~dón ·persigue 

e:C c.réé-i~-ie13~_0 · e-EO~~~ºrc·~:~~?,h:~ e~>:~-J~d.Yiél"á.d ~ tf~~ -Pr.~~_iO~_.' Lo haremos .a 
partir de~~-un .. ~~mo~acÍ6,~\-i~P:útS.0i; ~--:~,fá\·:-111ver·Sló~-. priV_aa·a, ·ia expanSión -

. - -.--; :·; __ ·-.. ,\_~ ',,_:~'.:-~:. --,;::··:·:oc·J'.~·:,·:·}r_~:· ·~;_,;.~·- '·,~!: 

c.~- lás º~·e:<poi.~t.aCiOriéi-~·:;_ flf).=~ .... P~tj.·:~~-~~:a_~_,~-~13.:-'~:ir!.Ve~_s~ón ~ _Pübl~ca en 
fn~;~-~~~i--~;~~¿-~i_-~~.:~~-~~i~,~fo~f~:i_~-f~i~Íírii~\gi~auif~- Cr~I~-:-m~~-éid'c;_ -1~·terno. 
Lo h~,~-e~~~-~- :··:_·{~~b~;L~~{:}<:. ~~~·d~~I·~~da·_ }ki ~:~~:;:5~9~~-\~-~;·;·~·re~~-eS~.nta la 

deuda- externa :-;_~ s-~s "';i~~~~:f·~ig~~ ·:·~:P~in·~~{Pa1:<: --~b·~:t·á·d-ú10·· 

recupei'aciOn ~ost~tü~~.. 
1 

.... •· , ;;.; ·'' r•> 

para la 

::'~:},·· ·::_ ": .. ·:·::_:_;. .· .. · __ ,;,., 

:~TRA~~G~r~~ ; 
La estrat-e9ia el lograr la 

recuperac~~!l __ ·_~_~c~~e~;.~C?-~/~~~-~· ;··ens!~-~~.~ a·-·i!i_creinentar l~_ cap?c~dad_ 

para cre~r e·~P1e~~~:·~-i-e¡1::¡~~~Uri~r~doS.'Y" .fogar el incremento gradual 

pero firme : · cte·. ,·1~~~ .-i~:;~a:~{·~~·::/ 1:ea1es. Busca, ante todo, 

~stabil:.z~~-ióil·-~-: P~.rin~-~~n~·~.-: ·4;·:·-.· i~: :~Conomia, la ampliaCión de los 

recursos ~-~1·s·~o~i~iee(··· p~~~; .. ~~·i~ ·. ·;·~-~~ersió!l, 
<.:! 

toda vez que ha sido 
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insuficiencia 

vigilar que 

resurgimiento 

A. 

DE ME};!CO 

- PRESERVACION DEL ESTADO DE 

- PERFECCIONAMIENTO DE LOS PROCESOS- POLITICOS 

- MODERNIZACION DEL EJERCICIO DE LA--AUTORIDAD 

- PARTICIPACION Y CONCERTACION SOCIAL 

C, RECUPERACION ECONOMICA CON ESTABILIDAD DE-PRECIOS 

- ESTABILIZACION CONTINUA DE LA ECONOMIA 

- AMPLIACION DE LA INVERSIO!I 

- MODERNIZACION ECONOMICA 

D. MEJORAMIENTO PRODUCTIVO DEL NIVEL DE VIDA 
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- CREACION DE EMPLEOS PRODUCTIVOS Y B!EN REMUNERADOS' 

- ATENcroN DE LAS DEMANDAS socIALEs,• PRIORITARri<s 

- PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE. 

- ERRADICACION DE LA POBREZA EXTRE~~·, .. : 

ACUERDO NACIONAL PARA LA .. · REChPiR~~Ici~ •.. ECONOMICA 
··~ .>:.';.:~~<~(.! .. -. '· . -

con 

ESTA:,HI~!:D·~~~i~~~ES~['. .. e 

Ei ii.cuei'~6';'.Niúi:i.On'iii'~\~,~;,~~{'~~R~2u~~~ación Económica con 
Estabilidad- d-~~·~~~ ,·p1~eZ~~!:ú\:~-:~;~~;~·tiZa .:~~~i.'~-~ '··ne.cesidad de alcanzar 

-. _. - ; ~-~ .' ;-.~,~ ---~ , ,' "' ·-·-. ~-,- ;_·~.:_- 'C-: .,,,,,,-. - ' ~-:~'/' ~ • ~-~":-

:::1:~~:rrte :·::1!~~~f {~!}1f~!c~~;;cr:·d:;;;~!~i;,: 1:º::0d:::~::i:11:: 
'~e ;'.):'";-::;;},,:¿:::·'-

indiS~ellS,able~/y <i>' .u · 
.. , . ,.,.,_· .. -"·o.·;··•-

Por ·:i¡Q. l~~ ~~t~a~~giás de: 

l.- AUMENTO.DEL.CRECIMIENTO 

2. - CONSOLIDACION DEL ABATif1IENTO DE. LA. INFLACION. 

3.- LA CONCERTACIO!l 

Son bases fundamentales para e1-· desarrolló -_e-stratégico del 

plan. 

El Acuerdo Nacional para la Rec'upe1~ación Económica con 

Estabilidad de Precios destaca estos objetivos corno parte de las 
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de la moneda, 

bienes; 

quehacer económico 

de~ la sociedad 

sús ac~tividades. 

del 

Por ello, lo fundamental es asegurar el abatimiento de la 

inflación y propic.iar el crecimiento en la medida en que las 

orientaciones globales de la estrategia económica tiene como 

próposito final el mejoramiento del país en términos de los 

objetivos politices, sociales, culturales y económicos contenidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, éstos 

son la inspiración básica de todas las estrategias del desarrollo 

en general, y del desarrollo económico en particular. Por ello, 

fueron enfati=ados como el sustento del Acuerdo Nacional para la 

Ampliación de Nuestra Vida Democrática, fundamento de los demás 

acuerdos. 
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Ahora bfen, por lo. qú.f= ·se; refiere. a las meta·s en:. materia de 

actividad económiCa-:.'Y d~-.~'-P1~e·~~-~-~~ -~:~··?~·a ~-~-~~~-~-t~¿:ia >~·l~b.al son: 
'''-'.-.;··. :_:\<:; ·-·--

:·:-~e ~A---'~:<>>;- -<-J,·;;-, 

Alcanzar de mltn}~~:~:r~r~~~~ ~~~i_~;Lfi~~l~s del periodo de 

vigencia ae1 ~l~n-',_~:~: ili·t-~ :~~~~~g~:t~-~-~·~:~-~~-- -~~~'.·:--:-,~-a . aCti vi dad 

económica cercano> al :~·¡f%??~·~t~~n<~~~~:tii~-3~:~-n'di6}~'~:<·Paid'..-p1:ó-\ieer empleos 

seguros y bi12n remuri·~-~~~~g~~:~~~:;.í~\:,:~o1if~C'.i~6~-~~;:~~·~-:~t~--~-. -i;C-Orporará a la 

fuerza de t~·ab~j~ ~~~Y~~-;~i~~-~-J~:~;~_~:i~<.~~;·i~~';I -~'-{i:~~:~~: ~~~:~~·rfen-te e~ la 
,;~-,_;..: 

~u·radicación- del "ae·s-:e-rri~l~O ->~:~~~~~-~'.~.~-~~~~;,y 
-~~;·:~~~;, ;~;}._ ._ :<~- '"-· .. 

a niveles 
'--::'-_,~,~'=~-:__ 

compatibles con la 

estabilidad --,~·á\ti~'i.~-~-i~- en un marco de equilibrio de la balanza de 

pagos, para que las fluctuaciones en el mercado de divisas no 

propicien un resurgimiento inflacionario. Ello implica reducir 

gradualmente la inflación interna hasta alcanzar un nivel similar 

al de la inflación internacional, que en la actualidad es cercana 

al 5~·. anua!.. Los plazos y los avances para la consecución de esta 

meta serán adaptados conforme a la evolución de las circunstancias 

en los programas anuales y cuando asi lo aconsejen las condiciones 

económicas en concertación con los sectores productivos 

sobi·e la base de los acuerdos del Pacto para la Estabilidad 

y el Crecimiento Económic(l, en los CRITERIOS GENERALES DE POLITICA 

E:CONONIC}'. PARA 1989, el' Presidente estableció los siguientes 

objetivos para el primer 'afta de la actual administración: 
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consolidar la estabilfdad. de prei~iO~·., .. ,. crear .. i·~-S b·a~~~:_ para la 

recuperaé:ió~~·gra·dua·i y _firme ae !~a·:_~-:~-~~¡:~-~-d~-~~--~:~:~~-¿~:iC·~\;-i i·~'dti¿·i1~" ia-

:~;:::::;::::,Ib:f ¡~¡;:¡t•tf B~lii~1idw¡e:uitd·~,·.~~,'"'~;¡~ 
la esfab'ilid~(d ·;tj~~:~.~-; :;/:_'1a~~neg-o·c~¡:~{p·ü-;;;dtl~~ta '\~ir~< {.;:,'~~-~-; 

"-~ -·- -., • - .·;s,;i~\'·: ~~ ·-::.:::t~_;;.;'JtJ::'. ,"·/~; .. :-.:· ::·,..:· :' 
, ___ ,, ':._:::/_ .,.:";,.,., __ .,,.-_ -·:.~\;;-, -·-.2;1·- <<:.:};,~·- ''.'::"l;;~- -

:es ux:,t:me:r'.,i:o:ji.~.'.:·¡Y~~~~~;l~.)Ód~:1t"·s~t~r~:~ib~uf '~ci~otn[:.¡~¡~~~'.;~~:~.';; .. ---~"una ~>m:e·J-~r--~ :·r4·e~~?~:f1ii'g·rEfs6·t gast·o- pítb'iica 

moderadÓ-ci~'· )o~~r~€rite~J cói1 ~±',~.6~~~~~&~;a~~óp'~co~ómica; ejecución 
prio:.·itaria . de los- programas de g-ast~-isocia.1, mayor ef1cac1a del 

- '. __ ,_ - ._ ~· --- .. ,_., ~=-. -_,-"e-;-;''--- .. -. 

sectc!: ~Üb{:i.6~-~:~- y ;·.gu \:Oric·e·nt;ra·~'ió~,;e·n--::·ác-·tiviciaa-es prio1~1 tarias y 
,' _._·.·· ·'<-- ·;:-;·> '·;<-' ".-:: 

estratégicas; negciC:i-~--;;i'.Óri·<: .' para· '.:·:·redllcir _ la transferencia de 

recursos at· · -e~i.e-r.:Í.~~-i.; ~-:-~f~:~¿~~~Ú}i;·h.,· ::·:de(:· ahorro y de una eficiente 

con una ,_ .. _ ... , 
garantiza~·- "el ·,·aé~~i6. a·-. f6~ mercados externos; eliminación de 

obstácuios .Í:~~-'.~;~~~-:{I~'{_~'~"á~~--· e·canómica. y perfeccionamiento ae 1a 

conce1·tación,'·:· /'.sp~,ci;i;iJf::.::~~!(~i-~~::~·iseño, seguimiento y evaluación de la 
,_i" ' :i~:'-.'.·;·;;,_s._?-,;_:.~ ~-': 

polít-i.c3. ·-económi~a·;~; ~:~-'.. :~~~-'----"----=----'---------
-·;;~'-. - -~: ... 

·.· .. ·.· .. :-:-; .. :.-~~,· .. ;~.··.: .': ~; .. ,· -. '-":.- .. , : <?~~-, :::.::::. 
ello)·- fas e ·tfefL líneas. de estrategia ~a~-a la política 

económica·general: 
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estabilización continUa de la economia, 

- ampliaC:ión de í."i( disl'onibÍÚdad de.recursos para la 
- . . -~- ,~'.,: _ , : "'.: .•.. ·: '.' ; 

iriversión·:-pi~odtictiv.a<y ;· 

m6deri·i··~~'.6:¡:~.~;}:~6~k~,~-i~:~·,'_· .. ::· 
: ~.).C~~'..::}.~~ ·".·-\::·::'::_ -_')> . 

. e-- ,;:r: '..:'~, .t:· :· .. <~, 

.... ~13t~s~ €r~~~:,·3:}~.JK 'iccirl~Ú~uye1; procesos · continuos y 

permanentes; · · L~ :;i~{Ú~'ra \.'~e .'.,rf~¡f~~~. a· .. la; es.tabilidad no como 
objetivA ~~~bfk~·Ir','í{Ji~~,~bre de.tina ve~ •por tocias, si~º como e1 

:::~!:n:~l\~lÍ~~61~~j1~1il:~::::-:~o~~.m~~:::~~i~r!~e::~ a: ::::::~n :: 
alc~n~_~r-" un·._-.. cie"r_fo' monto, 

~ ;. ·-:···, - ; . : -
sino ~su,_ am:Pliacióti.·: · c:onstante para 

asegurar,,, e'l-~ ~l~-~-~i~:iento económico sostenii:IO·.-··~ 

Es entonces cuando sin estabilidad económica no sería 

posible fortalecer el ahorro y la inversión, ni existiria el 

ambiente propicio para la eficiencia productiva. Sin inversión 

suficiente, la oferta de bienes y servicios no creceria a un ritmo 

adecuado con la evolución de la demanda y el exceso relativo de 

esta últirna impediría la consolidación de la estabilidad de 

precios. 

Las acciones correspondientes al mantenimiento de la 

esta!Jilidad son aplicables a todos los campos de la política 

económica y se agrupan, fundamentalmente en las siguientes líneas 

generales: 
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permita el 

que apoye la estabilidad de 

demás instrumentos de política 

.·en lo posible ajustes cambiarios abruptos 

sObi:e__ ia base de un comportamiento favorable de la economía, 

particularmente de la balanza de pagos; y 

una politica de concertación que contribuya a mantener, 

mediante compromisos de lo~ sectores, certidumbre en la evolución 

de- precios y que propicie gradualmente una mayor determinación 

automática de los mismos, a medida que se consolide la estabilidad 

necesaria para la operación a1~denada de los mercados y se proteja 

el poder adquisitivo de salarios. 
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A continuación, enunciaré los pr1nci~ales aspectos de la 

Asegurar el abasto de energía que requerirá la 

recuperación del crecimiento: 

Avanzar hacia una participación más eficiente de México 

en la economía mundial, con un mejor aprovechamiento de 

las ventaja~ relativas del aparato productivo nacional: 

Modernizar el turismo, como una de las fuentes de 

divisas más importantes y de mayor potencial de desarrollo 

y como prestador de un servicio atractivo y accesible a 

los nacionales; 

133 



,' .. , . . ··, , ',·, ... 
P14 omove,r -·-~~ ~~ ~j o_·_;í;le., ;n~ersfó~ ex_tra'nj era~ q\1·e -apoye los 

objetiVoS .- del _.: p~-í~ ;-: .o=:me.cii.ailté- -~~ l.á·:~ap'~I-,~á~'i'ón._."·ci~ ·iecúrsos 

financíeros para iÉ·:·_ it~·~:~r~
0

ióri '!e·n'·. ~1·· t·errito1:1-~::.-·riacional, 
la c14eac1ó~<-~· ·cte .. :;·· Ein1ú·eOsj- e.i·i ,~.~~~:~_sg~:~·:·~ ,rnei~J~~6-sfé:-:t'é.r1lOs' ·y-::. 
difllsiórl ·ci~ -~~-~-~·~;-C?~·¡:~-~-1_:;·, .,, '.-::~~::-: ·~.~~:'' -· <">' ·-.,- ·,::~~~·~ 

; .·~.-~{y~·; ·?·'.'.' _;?~:~. . .:· r~ 
; ::·:~. :~·. ·, :~-, 

Actualizar lás normas qe '1°egüláeióri de! {:;,' áétividad 

prod~ctiva para ·_desb~¡~b~~·rif'l.~-~f(·, Y.--:~~·i~~·lif-i~a·r· trá~i teS, 

propiciar_ el 
' .. - '-' -

como una inejor asfgna-Ció1i-~d:e~:--f~-~-ur·~·o-5_/ Y:~~·arentar. una mayor 

concurrencia de -pro~uctore~~--~~-qÚ~:::-~~tr\;.~--:- de acicate a la 

competitividad y productiV'icta'ci>'l~·é'iñO\;i.e~d~ obstáculos a la 
-. ' ,0---.... --

e:itrada de nuevos par.tiCipantes en la actividad en los 

casos que carezcan de una_clara.-:Justificación económica y 

social; 

Fortalecer a la empresa pública para que atienda con 

eficacia las áreas en que su participación es estratégica 

o prioritaria. 

Para finalizar, mencionaré que para apoyar la modernización 

económica, es necesario efectuar una profunda reÍorma educativa 

que, po!· una parte, mejore directamente las condiciones de vida en 

lo cultural y, por la otra, eleve el potencial de desarrollo 

mediante el incremento de la calidad del capital humano. La 

política educativa, por su gran incidencia en el bienestar social, 
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-. ,-·_ ' " 

derivada de su- -:;-C?!P-a~ci_d~d-.~-~-ra·-,.~·i: ~ejo~-~mf"¡~to~i~~·o'du_c~:i~-~ ~··de las_ 

cotldicio.né~ ~'·.· Cfi~>v-:td-a·.'-"d~-- -t~/P-~bi~bfón·.: :~~· ----~·é--n~~:,~·1<-~:; ·d_~·Yi~-~-.: 1~r:u~·6.s'>d~ 

bajos irigí:-eso's -~~-n-~::·~-~~fl~~.-~~.:--._~NX·; •: ·¡g; .. ;:. .· :' •:<J j;'.'. .y:.·.···•· ..... 
-;;·'. ,-. )_,¿:,)" .-v;¡:;;~:_,<_»~',,;; --~ .. ~~;,:' -::;t: -.i~t.-c.-.•'~:c. ,·-~~~-~''.:.~·; 

;:L.L~;:.;~ ~- :<-'.;'"· .:;1.(:: .. ,; -:~--}~:-. ".";_;'· ';,y-, 

ILB :·>.< ·.·.P·R··º.º.·.R.,i',~A .. :.•·~.'.· J:füj'io~A~·~ÓE MODERNIZACION INDUSTRIAL Y DEL 

COMERCIO EXTERIO~ d~(fff~~·4 •o .o;:'F. :¿~ ~~ . E~~RO ¿E 1990. 
<:-:··-· -· '<.~:::.-·" '··J '.'...:' ,>: 

ty.·,:'· ·.;-~ ,; .,; .. ,., ... ···- -
:-·<¿~~;}. . ' 

B;l.- NATURALEZA· JURÍDICA 
-"··;· 

B. 2." ·OBJETIVOS • 

B.3.- psTRATEc,;IA 

:/--~~-:~;/: ~-:·_--~-~~",- :_-

E .1. - Na;i:;~-~a:1-~~a ·Jut.:ídica 

_,El PrOgrama Nacional de Modernización Industrial y del 

Comercio Exterior 1990-1994, aparece publicado en el Diario 

Oficiál de la Federación el día miércoles 24 de enero de 1990. 

Este tiene su origen en lo estipulado por la Ley de 

Planeación en su artículo 16 (décimo sexto} y en congruencia con 

el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, publicado el pasado 31 

de mayo de 1989. 

El citado artículo 16 de la Ley de PlaneaCión-; establece 

que: 
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"ART. 16.- A.LAS OEPENDE!ICIAS DE LA'ADMINISTRACIO!I PUBLICA 

·las materias .. qu~ les competan, 

actividades que en 

de la 

'Presidente de la 

en cuenta las 

los gobiernos 

grupos sociales 

con el. Plan-y los prOgramas re9iciricileS y especiales que determine 

el Presidente de la República; 

_V_. - _Elaborar -los-_programas anuaies;par.3:--i:-a- ej-ec_u-CTón- de - rO-s -

programas sectoriales correspondierites,( 

.· --. 

VI. - considerar el áinblto:'. -~~-~:r1~6r·1-~i '·ae : ias '_ac~iones 
previstas en su Prog~~ma ~· ·pr~Cti_r_~lf~·~ ".cs.~ ->~,.;~-~~-~enCi~ con los 
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objetivos. y p-riol-fdad-es ~~.-los p~~nes. y programas de los gobiernos 

de los· estadó-S; 

VII.~ v·i~ilar · que lás entidaéies del sector· que coordinen 
conduzcan-

y· c:l1 P~·o·g_r~rna'·~·~·e~~"~~_i:~:.i~-.~~-~~~~Po~-~i~ry·~~ -y, :_cúmp1iin cOn lo previsto 

en el--; programa >·in·~~ftü6~i~~:a·{: ~~-tr;~v~ -se refiere el articulo 17, 
- ".- . ,·:-' --'-;:: ,,,.,,, \~---,,-·,·.' -- ' . -

f r8cciÓn ·.·~,I·,·: ·y, - :5).· .-:. ~·t: <~~-f; -~~<,_?:.,:;,;·. ··'·': ·:t{_'.;_ 

::: .. :-./ ;.}.L;:=·_·:_ ;~ ·,_<~~ ",z:;:..=: ~.-::~·: ',·rT-.- ·~.:~·::,,--.,,, 
'~· __ ,·~f\-.:-v~--

progfal:~:!·.~rt~;~~::~t;~~-{~c:~r¡::~::-:::.::::: t:~:s g~::d::c::: 
~ •.. :'--:.!:>! 70'-- ... 

que cC>Oi~din.e'n ·, así Como::A'los~ resultados de su ejecución, con los 

objetivÓs~ ~~:¡.~:~~{~~~;:~ :-~~:tje -los programas sectoriales, a fin de 

adoptar --·las·.- iri~~iJ·~~ -:~~:,~:~C~~-~-1~i~s para corregir las desviaciones 

detectadas y reformar, en su· caso, los programas respectivos. 

como se desprende de la lectura del artículo señalado, 

destaca la fracción III en lo que se consigna por parte de las 

Dependencias de la Administrac_ión Pública Federal a la elaboración 

de Programas Sectoriales. 

El Programa capítulos en 

lo.S cuales 

i). A la 
excesiva reglamentación: 
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ii). 

Retomarldo_-.:-' la ·.--.~d~a· ~ 'tod~ vez que este programa deviene en 

congruencia _con-~el Plari Naciónal de Desarrollo 1989-1994 (D.O.F. 

31 DE MAYO ,:DE __ ~1989), mismo que se propone el revisar el 

crecimiento económico con estabilidad de precios y mejorar 

productivamente el nivel de vida de los mexicanos, el programa en 

estudio plantea_ los siguientes objetivos de los que en adelante 

analizaremos, por ser éste el de mayor trascendencia e ilación con 

nuestro tema. 

Dichos objetivos fundamentalmente son: 
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bienestar de los consumidores. 

En efecto, este Qltimo punto 11 Crear empleos más productivos 

e incrementar el bienestar de los consumidores", nos conlleva como 

asi se establece a la creación de empleos más productivos, mejor 

remunerados, especiali=ando a la planta industrial con productos 

internacionalmente competitivos. 

De esta manera, elevaremos el nivel de bienestar de los 

consumidores, diversificando y ampliando la oferta de bienes y 

servicios a mejores precios y mejor calidad. Esto se fortalecerá 

mediante la adopción de nuevas tecnologías. 

B.3.- ESTRATEGIA 
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La -"Modernización" es la estrategia fundamental y base 

firme para elevar el de los mexicanos, obligando de 

este modo 

participación 

estructuras y mecanismos de 

-~,h~ mayOr eficiencia y dinamismo 

económico. 

l. 

~2 • 

3. 

4. Promoción de las exportaciones. 

5. Fortalecimiento de mercados internos. 

De dichas estrategias analizaremos: 

3. Desregulación económica. 

5. Fortalecimiento de mercados internos. 

DESREGULACION ECONOMICA 

integran por: 

ia productividad 

El objetivo de ésta es el de revisar, analizar y en su 

caso, modificar y por ende modernizar el,marco regulatorio para 
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exterior, 

Por 

adquisitivo 

recursos 

de 

- entre 

el 

gradual del poder 

de los 

la ·reactivación de los niveles 

una base sólida para 

doméstica con tales 

acepciones. ne· :Ínari'era", el potencial que ofrece el mercado 

interno es un eStilnulo'-para· qtie el productor mejore la calidad de 

sus productos'. 
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Corno observamos, la: filosofía- de e-Ste plan, es la de 

la 

son: 



P.evisión 1' adaptación del marco· regulativo. IV. Políticas y lineas 

de acción. 

La 

.\',, ·:2 .. ~·,~_.:»'.:"~'.< ,• 

evolución de la .·~Jivi~~d com.erciál se ha visto 

obstaculizada ·.'.::~º~~>;:: >~·~~i~'f:~·~~~.:-;::,: ::~.f~~,~;~c'iOnistas, el 

acelerado de i~'a.- :;º;~bt~~{é.~:,{~:<~i::~·:~-~~~~-Í~i:~Ílto_·de regulaciones y la 

excesiva intervé~2,i6'1,~i ;~.~J'f~fa: .. :<i~i; •.Estado en la actividad 

económica. : Lo ~~·~·~-~f:b~i~~; ·i:~'.:fo.~f'o'·:~Oii·I~··s Pr"oblemas de insuficiente 

infraest~uc~~1-~ ~ ~~~vf&i~:~'2cál{~poyo;. ha conditCido a: 

movimientos innecesarios: ae productos;. - 1a concéntración de 

mercados, tanto en agentes econó~icos-'.~6·~0:.,:~n :·.espacio físico, y la 

consecuente pérdida del poder -de rfe9oCiicfón -ae productores y de 

compra de los consumidores. 

ii). La falta de tecnifica'c.i~n .. en -e1 .~copio, que ocasiona 

altas mermas, con el consecuente deterioro del ingreso de los 

productores y el-incremento del -prec~~-.fina1:-ae los productos. 

iii). un insuficiente apoyi;i a ·-10s grupos de menores 

ingresos, 'Con mecanismos· de._ ~~~.,.~~-~!,?=-~-=-~9nerOsos · t p_o~o eficaces. __ 

iv). El inadecuado desarrollo de lOs sistemas comerciales, 
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de 

operación 

en buena 

de las 

en estudio 

·para satisfacer las 



II. - Asignar subsid~~s -~n ben:efi.~io _t;lir~c.to de la población 

de 

de 

bienes y servicios con niveles 

las condicines de vida. 

LA ESTABILIDAD DE PRECIOS A TRAVES DE 

, ,P_OLITICAS. QUE PROPICIEN LA LIBRE CONCURRENCIA 

Se.buscará reforzar la participación de los particulares en 

el proceso de abaste, facilitando su libre concurrencia a los 

mercados, Y-o- p;.--o-iñóvíend; "lae--concertac:ón entre los eslabones de la 

cadena producción~consumo. Esto permitirá la estabilidad de 

precios sin necesida~ de reglamentaciones específicas. De esta 
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forma, una mayor concurrencia -,de- -tOdos .tos ->ágentes -1rivolucrados 
: .··-··-·_,-,:·: 

contribuirá a la: __ fij_aCI~n\" 'lf!~S- · ~q~~l'~_br_a,da :)_d~ ':l~s- -~árgenes de 

comercializaci6n;·-~· un· '·:).n_g-~~s?2~ :j~~~?:,;~,}.'~á-~~-- ~~].~~;i!;' :prOdtú:tores y ,,.,:,•'.'' <·~~; 

:::::::::. :·t:~eí~~?~~l?~ll(lt!l~.~::::·::'·· 
CALIDAD 'Y 'P,j\ECrn ''.QUE EfE.~~,:!.,~t~.·~2~D:;I<?~j;s5~~· ~~DI\\, 

Es''néc(~~aiÍf i~1f~~;~1~·~r·~ i~iih~ti~!7~~:~~~~~~·. :1~ '~$%~,;~·tor; el 
;.,,;,~•;.'_ :-:··>'·,,. "e':·. ··;ce::::_: ~ - '-Je::-:,~" ,-~ :. ) -~ 

indus:t'i~:i~i:'· ·~~~!¡t¡~~~~~kg~.1-~-*~~ :-;~~:~'.~~~;t~y~~-~e-~:er ·1a ~ ~OlnP~t'~ncia Y la 

~}f:if1~6~~~ :·-~~~'~O-ducto!f,- ~~--;~~:· . cilfe ampliará las 
·-11' \-~.: :. _',' .. _-:_ 

pO~ib·i~Íid-~'de-~-~'.~~di~~:,~=t:?»~~r~·~~·. ·· p'i-oduCtOS finales con calidad y precio 
.:~·:; ~'.::i:-.;;_· -~;:~j-:.-,'': ':.__ ·' :::~< 

de la política económica de 

es actor principal en el 
c~"'~-~~~\~~t~)'!:~~~Z~JE,~~Ig:~.~_\:,· nuevo enfoque 

. Mé_x_iC:9;< (~~i':~tf}~(j-'r{~·liri\l~C!-~~:· iiacional 

foi·t~{~6í~~{~~~:f~~: '.:~:~éF:·· mercado interno, no sólo por la cantidad de 

bi'ene·s··: :::i"~·~:(i~f~~,i~'~6·~- _que demanda, sino también por su poder de 

sel'eccion·~~~:: \'{·;~~,:~,~~-. aaécuados a sus necesidades. El potencial que 

' - - ~ ' - :- ... -~nterno es un estímulo decisivo para que el 

pro~uc~~r:-~ ~-e::{ci·{~e · ii calidád de sus productos. 
' . ' .~;""'=-

. II.C.3.- ESTRATEGIAS 

-De éstas,- c·abe hacer-mención a la desregulación económica I 

la que consiste en la revisión del marco regulativo de la 

actividad económica nacional, orientándola a la adopción de 
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medidas qu~ generen ·,el desari·~ilo;de i-á.:·i~iciativ·a ~i~éÜ.Vidual· y 

colectiva ~de 2:·'.-~o·db·s· i~~-·:.~i-~.-~t~~~·s· :;·~~ ¡·~. -~,~·~1~~;~~- ~~n·. ·'€i'.- c'ci~te-Xto de 

ias Iib_ei·r,aC!és ··~-ue¿e:6ns~g~~~}~~t~t€~~~\ó_ri~~:~~-~7-~Ó;}'• ~~i'~~iÚt 
·'· /~ :: -··:$ •·-,· ·',<Li.t: "'.~':, ;~>:~:, }h~.> ·- • -·: ¡~~._'.,.>:J'.·:_;<~~~f '':/.':~'· -· 

loi ' di~:r~;:a -~f :~f 1-~Í-~(~t~~;~~~1;_,._1!_._-bt_~_'1ª_: ___ ~_:_-~_(:_-_._·----~-·-: __ '_mc;;º~·nl'.c~_:uf_.r1r~_·e~.·-_:_._~nª_e_:_;c~_1_ •. _--_-_~i~_'._-a:_:-_,_:~_-:_,_~_~,"j¡;;:f :::~• ,:: 
Reglamento~ :qu';{' :t'i\hi'il~-~- :la _--- - -~ - ' a~;i65: agentes 
'Hia-~~~E·ii:~~: t-~-nd{~~~c;::~ ~í'.·-~·Stab1ec irnien ta'.i.~~i~ ::··~:cirá~'~·:~qtie '.-ó~-deliien _;y __ 
t a~~1 ~~-~:: :{-~~-{~~ ~c~·~:-ac-ti V"idaae-s com-e·r-~·ia-i~s .. ;-~ .. -;f:~f¡~::ü~:~,~· d~ ~~-~:~era 
equilibr.3.da .. a:-. pr"Oductores, interme~iat~ios y coi1su.~ida~·e·~-. 

·-.~--. 

~-~~ar - abimdamiento y a manera de -~-;-Conl~~'tar10~~- la_. 

secretaria de comercio y Fomento Industrial, cuenta ya_.;con una 

Dirección · de Are a, denominada de DESREGULACION la q~e _til="ne co'mo 

Obje_tiVa '10 anteriormente expuesto. 

II.C.4. LINEAS DE ACCION 

REVISION DEL MARCO REGULATORIO 

La reViSióú .. del marco regulatorio de la actividad económica 

nacional consta' de dos etapas: la primera tiene por objeto 

identificar . i-~ye~·~,-: reglamentos 1 decretos y otras disposiciones 

que, po1<:;·:·.aC~··~·Ón u omisión, obstaculizan el desarrollo eficiente 

del comercio y abasto; la segunda consiste en proponer políticas 

específicas de reforma e abrogación de las regulaciones 
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existentes, así como establecs'r_ nuevas,. dis.posicion_es "--~rienta.~as a 

facilitar. la libre Concurrenc'i:~· a:· 1ós··.·mé.J:.CaC:i'6S-~-~:,~-L'.a· -aaec\ú1."cióÍl de 

la regulación se hará· c011'" '1-~ ;:_p·a~Í:ic_í'P'a·c'iÓn ·-::á'e {~_,,~ ~'·di-~ti.~-tOs 
,. . :«"'.·" :.--,;¿·.: .. :.: _ _,. 

ó~ _p.\.federi~.~:-iíltE;;rVen:·ir:~_:e:n :~·lOs~·- intercambios agentes que intervieO·en 

comerciales. (El r~~-i~-~~~~~~j~~-~«:: ·=;:~-~i";#~~á~·~-~:> Zf~~:µ:~-1:d~~'->~-de Libr·e; 

comercio" con los Estados ~rii~:s 4~:~~i'.}e~~¡,;¡~k,'HE~.\1 m~réo del 

programa de desre9ú1~·~'i_~;L"~ ~i' :::·~i:a~-~d~':':f'-1'. -::;.J~:: ':3j:·~n:~:~-,-,_:d~ ·19s·9; si: 

abrogaron 90 acuerdos :qu~';; ¿]~~~h· iJ!s é pr;~j!iñtaciones, los 

emp~~u~ __ : _ i~: :·-~¿,~:~~:ri'i·d~-{:·' -~-;~t·~~\'"~~:;i~ ;~o'-.q~1-~ ~y~ no se 

núinero· de"· pi;.~·ser1taCibilé'S:_ ~~;;-~-~~:~t~~t¿·~ .. ·~h6ra só10 se 

con.-,-.. __ ia-s·º-· .-h~-~'~a~~ -~~~·a~J,i~_r·i~a-E :-- ~-;i~s. ~c:as; proporcionar 

comercial'.-_--~ d~-i, ·~·:6;-~-t--~;;i~6'.< en térmirios -de volumen e 

limitará el 

debe cUrñplir 

información 

y · 'satisfacer ios -requerimientos del método 

se impulsará la expedición o reforma de leyes y reglamentos 

para modernizar las interrelaciones de los servicios, de las 

comunicaciones y transportes, de los mercados financieros y de 

otras áreas de actividad que inciden sobre flujos comerciales. 

Para ello, se coordinarán las disposiciones federales con las 

estatales municipales, pues las actividades comerciales 

raramente c:rcunscriben su ámbito a la competencia federal. 

Se desarrollarán esquemas comerciales y financieros que 

permita11 formas creativas de compartir riesgos entre productores, 

comerciantes y público en general, tales como bonos de prenda, 
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certificados de-dep~si~o; bonos bursátiles y·contratos .negociables 

a.plazo. 

sé '..p~Ómbv~~án; mecan~~~os· de 
· mod:~·i:n·¡~:~:~¡~:~:. -~e :-.~:~.~~-~ al 

comet'cf6,;;,,'. '' ..... cf.>'• .) .. · .· '·'.·;;• · 
' <(::':··;.:,< ·· .. 

~se·- pi?m~yer·á· :·~·~- ·_.cÍdec,uación ·de. l·~~·. ái;~P~-~-íci6n~·s :y .. p"OlíticB.s 

de - cancesi:ón · , de riter'ccidos"' ·~. P~b1ic-o·i}'.:·~ -- iaS .:)~~gu~_~ciCnl;Eis de 

z_o~'~_f,~.~.á~·.i~n-f y· u~o del suelO, ;t _..l~·s:~;r·~-~~i:.ádi~.i~·;:s al ~r_ansporte y :a. 

las -·~:coinun1·cacioneS ,-· que _ccinec_~a·n~~.~:· 1.ós ~c-E!ntr-os .,_cie·· ~-c:=.Op~o ~con las 

·ce11tl.~ai-E~~- ~d.~~-~ ab"'aS t·o'~y 1·os :-e S_~:t-~:~s-/ª~m~·~:c ·~-:~:i:~·~-·;~~A~~i~Í~·.;~:; ~~~-:~ c·rearán 

disP6si~·i_one·s- ~~e-'P.~1:~i·ta1~<-·i~;-~'ihi-~gr-~2i·é~-~~~··.?in~-f-~~~:~~i-~~ fi-sicoS 

8Copi6-;: · :-t~~1~~-~~-~:fe ,.~ti'·> ~:iüñ-~é~-~·~~:Í~"ilt·[)-'~~· con<, fiiS.t··1:iiiúe-ntOs 
1 '-~o.: · '<' '_'.'· ".i;::;,:~ ,-, •.' ~~~- ..,,--_ :~.'.'· .. · ;_'.,.:_, '."• ' ~'-~';"_: 

de 

: f in~~ri~i-~}:'0~ .;~ de;.:irt'f¿rm·~~c~e~: i~~;·: ... :- ~~1;1~ ~'~~;,'. • oCoO -_ :li~1~ {~r~~ --- . 
· ,,: -· .,__ · ·. ·-· · · · · _ .. _,. .. :~;{:f· ,:T, , .. :.-· , : . ~~\~ · . 

se desa·rto~~ª~:)¿;;e~~:~l}ii J/~j·: J~i:~~:~;~ ·.•al pequefio 

~~~~~i~~;·.<;~¡~f ~ií~i~~{~~:~~~:::;~~~~:: ,:~ 
autori::aciones· adminfs'ti~~ú:iVá:~~' ·~~}'-;-.~~-~:~:~' E!l acceso a los terrenos 

de propiedad públi'ca ·-~~~~~:~~-~~~: ;;::'f.~l~·~:¡i:~~-~tructura comercial. Esta 

:'".~;-·;: - :·:.'-- -.--
abas to, mercados de mayoreo, m~d~·a.:'"máyoreo y menudeo, mercados 

especializados, pasajes corne.r-c:i:~i~~~ t fi.·igorificos, bodegas y 
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efictentes 

producción, 

productos. 

de 

de las 

D). - LEY 

. . . 
Et" 08.creto·~ pot< e1 que:· se crea la Ley Sobre Atribuciones del 

Ejecutivo - Federal- en Materia Económica fué expedido por el H. 

-congre-so--:..de '= la·---Un1óñ, siendo Presidente de la República el sr. 

Lic. Miguel Alemán y Refrendado por los ce. secretario de 

Economía, subsecretario de Hacienda y crédito Público el encargado 

del Despacho, así como el Secretario de Gobernación y el Jefe del 
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Departamento del D.F.~' A~~r~~ió pu~licado en el Diario Oficial de 

el 



VII. - Los· ··,~~~·.y.i.·~1·05· "que_". á·feCféñ a la , producción, 

distribución ·y :··~.~~-~~~~j_:~·¡:i~~Jió~\\ d~~,:-· ~~~~caÜ~.i~'!:~~--. -~~~t~áa~;_---~-n-· l~·s 
fracciones pi:e~ed~~te·~. i~a~~-ª~~~ll~~ .i~i'v~!:'i~s~ciu~;se.}efieren a 
materias de in ter~~ ~~f l.f~-~--~'~~;~-~rc,~o'ge1;e:f~1:1i.~-~Ú~~-quec~ace a 

:m::::;ª::::;;~¡¡_W~~r;~ª_,;,_u_q_~_,_._1t_u_i _____ -I_ª_i_t_º.-_•_: ___ ;ª.:~_;_:_ •• _x_J_::r_. __ ._f_:~_-_:_-.·!;t~:~~;
0

;;[~l~;¡~~¡~-;_I~j-i:;~-.-_ -
, -.,~ ·:(»íi-;~;-.. ::rr.,-... - :.",~.:--· --T--·· -"::-~;;¡.·;:;";-«~-, ~~~~~'~-:,-:-~~-:: ;:,. :;.,_:-··- :~~;~~-:~e~:(.: .. , 

E i!~j ~¿·&2~J~~-~~~i~tJii~lf~&-~~'¡!~é~~~<=~&-.iij5~~~~~iN 1c fos que_ 
deban cOnSicié·l:-a·rse.:·:i-n~iUidC:/S::re·1i~· éada-~'ün-a'~:ae.'~-1as. ;f Í:'a.cCiones de este 

¡-;¡;~-,;._º·"·-·-,:,~:e-.., .• -~1\n,·, ~~ •. "'""''"'·'~:vºr> • · -::'·:;,- ,--:·;~:-,. 

articúlo ,.<e·n '.:i:e:1áC'fó1Í~~:~CO'ri~!~ioi?:~t .- · -~~-1'~· -pfe·se.nte ·_ley.-~-
.o>,•~ ' :~_¿;• :·~~~~, 'M ·_:.,:.:·: 

--~~:- _~/~:-;~;':~;.· -- .,. ·. :_;4,L- --~T':_/;-" 

.,, .. ·::';;:};Ttll¡~,1;,i~i!~li~lfü:~'.:''.:.::.: :: ::::":: 
d~- pr~ .. ~-i~-~;~,~~;j y·~\~_qü:€;:1d~''.;iaj:ii~~#j:(r-a~~:'.;c:te·1~~fuismo· podremos observar que: 

,.t~-~· .. :· :~:s~·-" :.·~~---- /r .. :~_D.-::· :<:-,~:;:2;; -~},.;:;_, 
, ;·~.,,;:n-;L·" ?·!'.: ·:::.:::·:':"·:~/,1\" ·!!-:;;:,;--~.".> ... ,, }:· '·.·:-:·;,·_:: _.\ ·, 

·.:~:é{'~ - Eje~-~~fiVO. /Fe-cieraY ~:tetúii~ct. facultades para imponer 

precios· -~~,~~~-~~ --~{-a1 f ~:-~~;;:~:~~~~~~:e ~~::~~ú~-eo ~y· fijar las tarifas de los 

servicios;(· en··· ~~'.~:-e'·~·~~ ~.~~f~~p·~~ -·~~~-~~::-::i·aº;-'ba·s~< de ·reconocimiento de 

utilidad· r~Z-cina~:i~~-./~~~~~·án·'~-~s~·.--~e :.las .m'?!r~ancías y ._servicios 
,,-.:: ___ , ·,.:. 

una 
-~- _co_~l?~-~-~i-~º-~- ~~- ~X, -~~-~~-~~!~~·-~ri.~~~~J-9!?~~~- -·.:~~'- ;,:S~~~~~,~~;~-~-~;;f~ 

.-.-... - '''";-'.:· .. ·:,'':{:~":- ';,·.~~-~t~;,; .. :.:·::~~:.>;-i --
; ·-,·· 

Ante ello, enumeramos -que-~_el ·'E':(eéU 1f:tYi~r~}~~d~i~i'. es--~¡-: órgano 

titular máximo 

encargará de 
dentro 

manera 

de :d~c~~- ,·~is'te'~·a:f~~~~:tiáa:_;·v~ez··. q~e éste se 

y_ .. ;_~~~·:~~~~$-~:~~~'.(~\!}~:~}:~~ :\f~-po'il"er ·dichos plena 
precios máximos al mayo reo' y menudeo,-:._ 

,-}~::· 
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Por· lo que. hace a los. articules subsecuentes, se 



·verdad, los datos 

11). 

para denunciar las 

los mismos (art. 14) 

en obvio de razón el 

público en su cumplimiento 

interesanteE~ ya que en uno de ellos se contempla una medida de 

protección para el Gobernado como es la que se traduce en un 

Recurso Administrativo llamado de Reconsideración, mismo que podrá 

se1· usado por las personas afectadasr en contra de las 

resolucione~ que dicte la secretaría de comercio y con fundamento 

en esta ley y las disposiciones que de ella emanen, la 

presentaci_ón será _ante la- propia secretaria en el plazo de 15 días 

hábiles siguientes al ql!*'.L sur_~a ~fec_t_os _su notificación (artículo 

En "el-';_'~~-~ fk'.d~;· ·: Iiume!-raf·: . se·. ~~,i~.~~-~~pi_i~~:.'d'e . i9ual maner~ l_a 

- mecánrc-~--~~~~~2~~-ii/-actminfS_t:ra-t1va·- ,-~~;~.~-;~::~~~·¡~º ·-11evará dicho 

recurso c~-~-~~:~l~~ao· taffi~i~~ -·~-1~ ,_'.~?r~es·p-_~:~:q·i·~~t~>_SúspenSión de la 

ejecución en el-Acto recurrido. 
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Ahora bien-;:;- la-. parte - qt.i1Zá ___ =.· más- --ftfndamental de - dicho 
_.,_-'-\ ·-·> .. ;. ' '-,. ."•/ ·,: 

articulo -·es l_a;_:~':1~-" a~Údf?·~_.:-_- 11 L~(s·.: ~-~-so1\lci'!:>_'n'eÉ(tio· i·ecuÍ:'ridas dentro 

del <tél:-~fn:o::.: ci~;:· := 1'.S· d~8s -};á~ii-~s-·:-:l:is<cfue·:_~-~~-~'dicten al resolver el 

1·ecurso-/. ,, o~=. :::~-~~~{_{~-~-.:~t:~~~---/ 10 .-;;_~~;~:;:~i~ -:;~ ~9~~.---11~-~',·~~~erPuesto tendrán 

adm iri_i-~:tf ~-f;~~'~n{~·B t-~:;~i ~ ü\:'~i; á6 ~~i; ~i~-~~~.-i ¡~ i:~i ~ ~l;,·. 
~;}_,_::· ~:(:J--

' ~i -~~e!1 ,:.~·es.·;,.~i~rt_o que el Legislador 

u~iliZ~\~- er ~-=:~:i~~¡no de . manera · OP"tB.t·iv_~ --.' a·i establecer que las 

personas afect·adas 11 podrán 11 s~lic¡-~·k·~~,; _ _.~;t;~~· la propia secretaría la 

re~·:b:~s¡~;~-~~c_¡~n - de dicha res-6luc·16~·:;-·~--, ·rio-

un 

dicho medio de 

::_-~-.,--:: . .,;." 
discrecional en·. cuarito 

defensa 
:"-'. .' '. -~ " :- '"<' '. 

ordinarií:>' ':.o 110 

fo hace con el fin de 
--.-
}l lo que es el agotar 

hacerlo, sino que le 

at!.·ibuye la forma de obl.igato~i~, :·:-~:~-~~-~~~-~~, que podemos corroborar 

· en la pa-rte conducente del IniSin6 - -artiCUlo en cuanto a que 

determina únicamente que las ''Resoluciones no recurridas dentro 

del término de 15 días hábiles ... tendrán administrativamente 

el carácter de definitivas 11
, en este orden de ideas aparentemente 

se otorga discrecionalidad al Gobernado en cuanto a agotar el 

recurso ordinario o recurrir a la instancia contenciosa lejos de 

ser una interpretación adecuada la que genera el Legislador se 

entiende como sentido adecuado en el que quizo otorgar el 

cumplimiento de la Garantía de Audiencia que prevee nuestra 

Constitución Política. 

Otro articulo de gran importancia es el siguiente ( art. 17 L 

por ~1-que "se.- dete-rm-1na-- qtíe el-- 11-E-:fecUtiVo -reCfera.f':en,-~·os-~ Eé,rm-:Lnos-
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del 

servicios< 

fr'acc·ü:mes - de este 

presente Ley 11
• 

M.ás sin embargo, el art. B determina que: "El Ejecutivo 

estará facultado, tratándose de las mercancías enumeradas en el 

articulo para decidir sobre los artículos que preferentemente 

deberán producirse por las fábricas, siempre que no se afecten los 

resultados económicos de los mismos, o bien en caso contrario, que 

se otorgue a éstas la compensación respectiva''· 

Para 

que hace 

Ejecutivo 

terminar en cuanto al citado numeral (art. 18), mismo 

referencia al articulo l~ que a la letra dice: ''El 

Federal podrá decretar la ocupación temporal de 
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negociaciones industriale~ cuando ello sea indispenSable para 

mantener o incrementar la producción de las me1·cancias que- se 

declaren c~-mp~-~ndidas-._-~n: e'l Ar-ticulo -1 de esta· Ley".:' :r 

,· ·:·-

.Tanlb"ién· medida re fel.'ida ', P~ob-~de1-{ ·1a 

·indiSP~n·sabi~)~I;;;: a.:·~ ::f{~ '..: .. 9:~ que las· ,~adt1~ici~d~~ ·de· la empresa 

i-e:~P·~¡:_~--¡~~~ :·::~~é:; '"·a;é.Sar·Fc>119n·,- .-;· d~-~~~r~-e ~·:\.a-~ :d-ispos¡~i~~~·s:. Ctüe: .. !as 
au~~-~~i~~d~:~''.'. diCt~~g;~.-c-bn ~p~·yo·. ~!1. !~ ~~-:e_~~~,te:- {:~Y-~~~: s\i·~·:· ~~-~l,~Úleni~-~ . 

.. - ., ·;· .. -, ... ~·~:·:-, ·. --:'--]'.. ,. ·-:-··-

_:,_.·--_:,-_-:::f." .-.,,,,·-. 

: · 'L·as_·-;·. -'.::f~~~'i'r.ád~S 
. ~,_; .: :; . > ' ·' ; e<' 

~~b~1:-~1~ .ser '.~,..~~~~:ri6_~.:m~~te·;·::-:'· se~·aJ.·~~-~s 1 · 

ejercidas· >m:~i~l1{~. aect'etos • c¡ü". a.ic~e ei t l>r~~ident·~ ae1a 

R~pú}?_i~ci~'~ LS.s - demás- a'tri_bu~i-~~e~~,'.:q-~é~~_ai_;Eje~~~-1~? concede esta 
--:-"';:'.;::.-:;;: _- __ -- 'º 

ley, se' otorgan también--.--ai· i:itúla-r :"de,·1a: .. -·seci:-etari·a de. EcO-nOnlia. 
- ' :--. '., :·. '/- -~ -,~ : 

como se pod1·á observar, se dena~a-1_a";·d~legación de -facultades para 

que éstas sean ejercitadas- conjuntamente, por lo tanto, si son 

conferidas al Secrtarió de Economía, éste eE el único facttltado 

para ejercerlas y en su caso de que fuere necesario el auxilio de 

otro . funcionario, se hai·ia mención expresa por ley de ello, 

aseverando de esta forma que las demás facttltades atribuidas al 

secretario son exclusivamente de éste sin facultad de delegar las 

mismas. 

E). REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 2, 3, 4, B,11, 12, 14 Y 16 

A 20 DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES AL EJECUTIVO FEDERAL EN 

MATERIA ECONOMICA. D.0.F, 10 DE ENERO DE 1957. 
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Es~e reglamento 

República, ·.·:Lit:·: , Miguel 

fue emitido 

Alelnán, en 

conCede ffB.'cc-ción ·r de 

.-,,::0:.·.' ~<· • - , .. , ••••• ;~:: '~- __ ;.' 

por el c. Presidente de la 

use- de la facultad que le 

la-constitución Politica de 

1 \~:·-: _._::';·~· --:J&>r'.: '.(fr.: 
~~~-1~\i~:-'.·- ·::_-rig.\~:~e~~~~.;:·-:;'.~om.O he,~.?S :.·~.ómeritado, está integrado por 

33 artÍcuJ:~~'.;';V~~~~;;~~i~J'á;~~ertransitorio y fue publicado en el 

Diario,''.,.of~':i:~."·;~de; l!"•}Federa.ció~ el í.o de enero de 1957, entrando 

en vigor ~i~d'i~ '.sY'~~i~i/t:J':iíe i~ -~Üi:.Úcació1'. 
'<-.~~~< :T:~:: ::~~-.... ,.. ,: ~, . ~-:_¿:;-:·,. e~ ·-

joe\~~it~'~i;~f n~u{~if~~í~ti~°;~· .pdmero que la Secretaria de 
-=,_Comercio~· "-r_eall.zara los_ ·estudios;·e fn\,estigaciones necesarios para 

· de~r::li! '.t~~-~~?:~i~~:¡~~:1(t~~f;;fi:~rocedari .. · ·• 

. J io;·~"i~~~~ttJlz~j~~-~~it ~~:pr;~~~i lo.s • costo.s de producción, 

com·-;1}Jf~{};i~~~~~ii~i}3~'·~t$f~;i~~i-~J~--i·¿:~-' ·: t'omanao· ·en cuenta la inversión 

.irud,..~i:o~~~;!; ~~~i't'.~{. así como la utilidad ra::onable que a juicio 

dé ·1á;·,,:se·c1~·e~~-i~a~?~"~t>a: ~e~·On~é:eise a.1_: pro·ductor y_ al comerciante. 
,;- ~ :<,:i: >•'.:.:/ ·~L~:· 

,".";':, .";;''.c¡_·~·- --~':."' ;:1.-·. 

·.· ~ .. ;·~L~s-,: _,(~(a~-tki'm-ihacioñes 
' ~:.::;.~ ¡ 

de la utilidad i~azonable deberán 

hacc:e~-5·~·.'.:~2'·~~~5·{d~·r:-átid.O·- el monto y la justificación a juicio de la 
.,~ ·. 

s~·cr-~f:a~_·?~'~:'::::/·d~'~:~'.:~;io~.:. costos de producción y· distribución y de las 
'"' 

irivet~·s1on:·es-·~/_,·re·a1:iz·adas, el nivel y características de dichos 
. • U;o,:-- •" '" 

---- c~~~º.~ }~.-:,i,nversiones, ~~l __ ~'t~~ll~s· empresas que operen con la mayor 

-~fiC="i.'Ém~·ia· '>d'en·trO -:de la rama correspondiénte, las peculiaridades 
--:,\\; _-.,, 

del mercc3.do Y'.". los demás elementos que a juicio de la propia 

158 



con la información correspondi~nte en la Dirección General de 

Precios de la secretaría de Comercio (actualmente en el nuevo 

Reglamente Interior de la Secretaria de Comercio, publicada en el 

D. o. F'. el 16 de marzo de 1989, des apare.ce dicha Dirección General 

y absorviendo tales facultades la Dirección General de Política y 

Comercio Interior, en su artículo 22) y, cuando se trate de 

productos de ~onsumo ge_n_~l'.ª~_izado, una copia de la misma y de la 

respectiva información. 

Ahora bien, el articule 7 establece que ''las resoluciones 

-que fifeii o -iiiodifiqu~ri -precios máximos de aplicación en toda la 

República en· zo'nas o eri localidades determinadas, se publicarán en 

el D.O.E'. cuando dichas resoluciones fijen o modifiquen precios a 
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los 

a 

sólo 

presentación· 

A.rt. 16. 

El sentido 

jurídic" _al -

productos 
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·del- séptimo es 
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aumento 
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efectos que se mantienen dentro de la información.que presenten 

18.. Secretaría en el . marco de la 

estos artículos espec~fic.Os es: toda vez que 

se añ.aiizará el .caso de una solicitud de modificación de precios, 

derivarid~ .. de esta manera al Amparo a~pecto que se tocará en el 

F) ;- LE'l,ORGANICA DE .LA.,ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

iei1 



planeac.ión 

Poder Ejecutivo 

dependencias que 

secretaría de comercio 

papel muy importante 

de precios. 

El artículo que 

Industrial es el 3~ 

citado 
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.. - "-',', _:· 

Industria hasta: ras-. ".de'• ;~r:?'T¿·v~"i~ ,:~'9rie~.t~f; .. fom~ntar > reg~l.ar y 

estimular :-e1 -··i·:·de~~'.~~ii·~~·>~· ·.de- ·\1al .. :;1fldU:St'r·fa: ·a.e. la·: T~·ansformación, 
paliando/ · ~i~'<~~~~ • ~:~~i¿t{0'~~ -~utodzádoiiés; :· no~~atividad y 

:·t::~::::1~.:::·si~~:~~~~;f ~~1~i~:~-t~{i~~~~~.J~tf;f~2~d:;F::~::::: 
para la ;r6teC:Ú~¡,,~¡ c~n~Ümiai~;Y,;~~ ;~;.~< .~,\;' , k~: };/f <~ · .. · ¡ · 

,; -.. -."'· .. _ .. ~;} :-,:;~;-r.:~:-)~::~..::-.;-~:;-:c-7.:- -:-,-1-;;:,:~:;,,_-.• --~I~~é. ~:-:~~:~;·:.:::_·;:;- -. -~ -

De· .. l~s •. /ª~-~·~t·:~~~~·· .. f ~fr.~~t,"'.~~~~'.~}~~~~~~~il¡~~h!W~··~1 usi.611 ·en 
sus f"racciones·· I--¡::_vrI:-;·en;.~1as:,.'qti~·:·re-~pect"ivamérite ... se'ñala que: 

,--,; ¡: -~/::i. ·-:;:,.:·_.- :_~;;:.:.,: --... -~-'i\ -· _., ,-,.·"--; J~~;~.::·'.}i?~'t ~ .:'.: ~ ::: -'"':~;: 

·y~·· ~t~~~t~l;~}Y,~~ti~~i~~I:F, i~~ici?f;~~ticas . generales de la 

iridu~-~·~·;~~>º~ :--.:~~~·er·~·i~:-:·e~·t~.1~-g:~~~·;-·:\tf~t'~-riOr, abasto y precios del país, 

con e:-:C'.~,~~i¿·~·.: ,;;:~:·~'::\os~-. 17re.ci.?:~· ··d¿ los bienes y servicios de la 

Administ~a~¡¿~\ Pública Fed~iai. 

VII. - Establece1· la política de precios y con el au:-:ilio y 

part_icipación de las autoridades locales, vigilar su estricto 

cumplimiento, particularmente en lo que se refiere al artículo de 

consumo y uso popular y establecer las tarifas para la prestación 

de aquellos servicios de interés público, que considere 

necesarios, con la exclusión de los precios y tarifas de los 

bienes y servicios de la Administración Pública Federal y definir 

el uso preferente que deba darse a determinadas mercancías. 

Ot"a fracción que alude a precios es la XXVI (26) en la que 

establece la de registrar. los precios de mercancías, 
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' • e· -

arrend_~~i~·ri_to_~.·(-de.-_: :~i·e~e·s·>:·~~·-;~·i~~-.·:-Y ·c9nt;·~tación de--·servicios que 

regirán p~r-~.: el ;~~~6-~~i~'.i~:~ct~·'Í~¡'.~-~/-·,. :-.·y;·-~· 
::;_'.'.·:·: 'C-';'. ;'' '. ~:,·;;,;·. :,•,:>• .. • 

. --. ,._.' : -~::"~;:' -,,_:;-.¡;,- :::(>J~_; 

· ·'.~i~~;~·~o emes ~:~~~t~~aii~·; la parte modular de las facultades 

en· mateiria·Y ·e _:,7:, ~'.f;_:_~rf~ .>~~i'.~:~~Í~:~j~~~: __ :~~~~::.~-~~:i·i~~-lo 34 en su fracción VII, 

tod-~. 've:z -~~!~~:}~~~~~-~~~;~·¡}:~·-»:·. "f'~-~Últada para establecer la 
-:,·.\ ·:,,,• .:;\::.,:--;, -h;·,.;,.,,;-·j~.::./:'.it: - •.c··~:~.<.l_.'-

.pOU.ti~~i'~~~5~~d~~S•JiJ~~--J.~0q1fS~ e•ri~iende que hai·á· aisladamente, 
pe1·6~--dicha~-.fracc·1óii\iliiñitatsu·.·:·ejer·c1cio ei1.- cuanto a _que se i·efiere 

a ql~e n~y{~:~~~-~~il~;~~e~~~ªl~~ precios 'i~~ iarÚas de los bienes 
l' servicios:-:de,»··1a 'Adininist1·ac1on, -~~~l~~-~ Fe·aeral. 

- .-~~I~ .:~12~~~~~i-·~-:·i1it::~~;~~~,_::.-->:>· --- ·~ ,,. ____ -· · 
- ' ·- ºº'°.-:-~·~.~-)\: ·-

G) :- DECRf~ci ,:~¿~'"{r: •6&E :s~ DECLARAN coMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 

PRIMERo'.Ó~;c~Attt 'J~~A~~I~~~IONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN. 

MATEiiiíí'EcoÑof.iicA LAs MERCANCIAs QUE sE INDICAN;. 
e---~ _,_,-,- ··-:--·: -··- --. . - - -

·•· 
D:o.F. 30 DE DICIEMBREDE 1982. 

Este decreto fue emitido por el Ejecutivo Federal (Lic. 

Miguel de la Madrid Hurtado) con ftmdamento en lo dispuesto por 

los articules S9, fracción I Constitucional 1, 3. 11, 15 y lS de 

la Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en materia 

económica, 

Gobernación, 

Presupuesto, 

siendo refrendado por los C.C. Secretarios de 

Hacienda y Crédito Púb~iC?, Programación y 

Patrimonio ~,. Fomento Industrial, Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, Comunicaciones .y Transportes, Educación 

Pública, salubridad y Asistencia, .Trabajo y Previsión social, 

Turismo, Pesca y comercio. 
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El· pfesE!rite· :·deci:-etó.:, corista. de seis artículos· Y cuatrO de 
·"º'';:<· 

carácter. tr~-il~itO~-I~~r·--~~f~nd~ :P~~_l"icadó en el Diario oficíal de la 

F·edei:-8Ciól;--, : e1_:·:~.0~fdG:~'diC.i'Eiinb1.;e.-de :r9"82, ent;-ando_ en Vigor el día l 

de e~~Í'o ~~1i~{¡¡ÜI~J~~:~~i, «'i;s'a'j'{. ·• 
,· :;_ .. ::: -~.::;)_:~;;;~J '~~j~~~~- "{.::. ··," 

n'.i;ob·;~t~hie ~~~~t~,c~e~f e~J. e;; el• de: óe acuerdo al análisis 

dé .. · los cónsfderand~S,' .:( :1 lÓgr~r• la ·. ;eo~dénaci61í econó~Íca 
·combatiendo• ·ia .foÜación ~n ~~s<a i~ cÍe,~a;f;iúo s~.'stenido, justo 

y . efiéien"te ;~~-Ypdí:;~:e:n'd~~-- ~'a:~t-e~fd~·naC'f~~-,~-~~-:·-~r~~:Fu?fit}·á~- de·_- pi_~ci~_s I 

e-~ti~-~J.--~~~~--- ~-1·:~~eSar~'~iió:'.;f~cI-ü·~-~;Í~¡:{;~:~;r~~~-~J-f'KJ~d-~-i~~ri·~<,~~6~uCc-iOú--·y 
- _,-=-o·- --,i'. - _{;,",_ .·.- '"""'( 

ab~sto s~·f-i~'ient¿~ ,- ._, e1~··~~·tah·i'e-i:e:r_/i;Ji-~ ·:,\;:i·giia·nC':fk- ~ás' e,S.trecha- ae 

los órg.a~os . ~om~~:~ ~~~~:~:'.;;~;~f~~~-ri~~:;~.:~-~·~\:~;~1:~:á~~~-~-{~~-n t~~·~:-~-~didas - ~e 
reorganizació~ e aciministr~¡;,~vi;(;; Ío~].~· ';f~rf~~ ;~t la" Adm_inistración 

Pública-~. -Vi~~-µ~~n~~~;c~~.~f~ ~;;~~:~{:· -~-man·era·: ia- el 

consumidor y. f~~·eri·~-~~d~:Fi~<~i·~r~-:~~-: 
··:;:~:'' ~.'" ··~2.,'·':". 

--< ·_ Fú-l ,-.!~,:~ t'C'.'~·,c;·.· '.':'"f]" .. 

El artiéiulo;~·~;¡~·~·;¿:~tj~,:e·stábieCe. en cincd ,·gr'a'ri·~~-~:·~~~úb:~~S,,:: ::ia~ 

mercancíasA·t·:.i~b:u·~c·?1 •• 0~.n·~~e,;s~r.~~ ... :.;E{sct~o~st;end~clas en e.l artí~~ió i~~~~~º ·~~.la 
Ley _Sob:1:~~- ~- . ->{=Üb-t·•O~S: So~: - "~'<:~':._-> 

v,' ';j·~ O~_)C ~/ • 

-:.:·,~y·(~L:: -cL\ ,.::.~ .. --~·--

I. ~ P.P.-r!C:0i.~5 ·~úrii:i'.iTicios 
"-''·· ,.-_ -~_;;~·::,.:>"' 

rubro·: c_olnln.:._e~d_ei-~/ 2'";¡~:!-"Jf~-~·!9_~-~~,9onóci ~OS: ~.orno.: ~-tts·1co"sf.:·-s-ie-nao" i o-s-- ·- -
.. 

II.c MATERIAS PRIMAS ESCENCIALES. PARA LA ACTIVIDAD DE LA 
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INDUSTRIA NACIONAL.'- se subdivide en dos indice.s que son: 

IV.- ARTICULOS ·PRODUCIDOS POP. RAMAS IMPORTANTES DE LA 

INDUSTRIA NACIONAL. 

Está comprendido p~r los siguientes incisos: 

a). Envases y empaques para artículos de consumo 

generalizados b). Productos de la industria automotriz 

se integra de 38 articules 
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V. - PRODUCTOS QUE REPRESE.NTAN RENGLONES CONSIDERABLES DE LA 

. ACTIVIDAD ECONOMICA. -
, ;.-.-

,·_._·-

Este rub_i-0 :-~:~~P"~~:-n~,~- t·só'r6' ·.3)~ ~~:~I~úlos<,\:,· 
. , , .. _- .. ~1~~¡: ,::.':> -<~'; ,",·. ~, _,_. ::.:;~~; ·::.~-;;. ~,L:: 

::::.,::::~jíiJii~~l,~!111:!: :~F~:'.:.::::::::::,::: 
confo~n1~7:~ a'~~:~J:g?;_:}d{*~~(~~f-~'~;;~~¿;{/~-,e{· ~-~::~-l~~~~~~t~ de la Ley sobre 

¡ _.__.,, - --~'.:-,; _;c;:-·=:;,.,o·-;--.'>""' ' .. - -.-.,.-.- . " 

Atr-ibuc:ion.~-~~~-"~;~:e~-m'aí.·-ca·éi~{~-, ~ÜÍI.i_c--~'~'eñ-t'~ en--este --articulo dos rubros 1 

_:'.::_;~_ . :·.~·:~::'<-· :~- ~~;, ·. 
tales como::> 

I. -·. ARTÍclií.os ·_ALIMENTICIOS DE CONSUMO GENERALIZADO 

se_ integra por 30 productos, que son: 

Aceite y grasas de origen vegetal, agua purificada, 

alimentos preparados para nifios, arroz, atún enlatado, avena, 

azúcar, café, carne de ganado vacuno, chocolate en polvo, frijol, 

frutas y legumbres envasadas, galletas, harina de maíz, harina de 

trigo, huevo, jamón, leche pasteurizada en polvo, condensada, 

evaporada ,r maternizada, maíz, masa de- mai=, pan: bolillo y 

telera, pan de caja, pastas alimenticias para sopa, pescado, 

refrescos: en envase de cualquier naturaleza, sal, sardina 

conservada en envase de cualquier naturaleza, tortilla de maíz, 
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trigo. 

II.- ARTICULOS PRODUCIDOS_ POP. RAMAS IMPORTANTES DE LA 

INDUSTRIA 

~::t-'.'. . _: :.:~::·,, ·. 
En este.- artfoulo, - se ·-irieÍitye' únfeamimte uri p1·oéiucto, que es 

el de las medicinas. c:i~'''.\o~-~~-- ¿lase~. cuyo alcance económico es 

potencialmente fue;-te ;,: ·-~- ~-6~~~~-d en ;.··s~n~i?eración el renglón que 

representa para la; :piant·a ;-P.r.c;>dÜ~t1Va del país, la industria 

farmaceútica. ·::: ·::·:.> 
·. __ ,·, ,_ 

~:-~:~-~L. ~H;.?~·~ 
:··· 

'-'-'~' 

El artículo_=' ·--·terc·e·~~-~·: .,~-e-Stábie·ce:. el._ si·stema-:de. fijación y 
- - --·~,:--:- - ·;_;;i_cf·:·, - -

modificación- de pi~~-¿~Q~'.,\:a_teX1ciie·~a._O~.,,a; 10 -,'que ,dispone el artículo 

quinto transi to'í-io/cief~~jf·~-gfame~'~c;·\ie -lá., ~e·Y:- d~ _At1~ib1~c~~n-es. 
:24:~/--- -~~~:~-_:,--~~:,_:2~"· -~~;-·.e;-~· 

~-- -_·:~'-} -;t~~¡;i~ft:á:~~:;;E~· -~-· 
Los , r~bio·s qlte ·. '.(~t·egra~: __ e:S~é articulo son: 

'"") 

\< 
.. : 

I. - - MATERIAS ----PRIMAS ESCENCIALES PARA LA ACTIVIDAD DE LA 

INDUSTRIA NACIONAL 

se subdivide en: 

a) . _ Productos petroquimicos primarios b). Productos 

químicos primarios 

Este rubro éstá integrado por 21 productos. 
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II.- ?RODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS FUNDAMENTALES 

IV.- PRODUCTOS· QUE REPRESENTAN RENGLONES CONSIDERABLES DE 

LA ACTIVIDAD ECONOMICA MEXICANA 

Está formada por productos, entre éstos lo que es 

maqUíriar-ia ag-ríCola -Y accesorios. 

Cab¿ destacar el sentido del articulo cuarto el que 

establece el sistema de registro de precios, siendo éstos los 
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siguientes_: 

PRODUCTOS.DE LAS INDUSTRIAS FUNDAMENTALES 
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cemento, cal~;. ·m~,tales, .. yeso. 

Agrega :f {i~:t~·ClJ¿. cjÚint~ , que quienes se dediquen a 1 a 

producción.,~·.·-~ '.di'~f~;¡fj·~·C{~~1-'.·~;~~i{ ~~~~··~~~\a;{Í.zac.ión de· las mercancías a 
·'-';-·,-'-.· -~:, - ·:··:)! . . ..,_ - ::.;-, 

que _se-.. >r.éi':ie'i~~~-f,.·~:·eá~:~I a-r:t-:i:Cúto~Cí.{arb:>,. -~~·e.--d~bérá presentar ante la 
,,~,,;_.;:,. 1 ·"f· 

oirec'ción · :·~·enera.1 ~!-~.e.~.r~.S~)de·: .. la se~retar.ia. de comercio (ahora 

oire~~ión .·• ~~~eR~~;~·;~~·;tf~óí\~¡_¿{ dr comercio. interior, conforme al 

~.rtí~.~~·o ~-~::!2 :J~}~~~¡f~~-~~~,~-v~.~b-"-~~-g~·~·men'.t_O: Interi-or de la secretaría de 

comercio y ;+p¿~~nt¿;f1lné!uitlÓial, publicada en el o.o. F. el 16 de 

precios 

vi9eiréeS~.~~~~~~S~;iiát?~~f:::~~;~·~~~~·:~·-:\¡~-tabl_ece ia·· oblig .. :~ión de que cada vez 
~·~~~-";co·:'~'-';é_,5- - -

que .-.-e-:-S.t6~~· ·p~~-~·¿-i"'6S'-:·~-e-~Ii·.':~odific~dos, lo hagan del conocimiento de 

13 auto·~·i,f'~~,-> ;~~~·~:~-~¿: .. ·~·~:l término de 10 días hábiles siguientes a 

que ~,~:ui~·.~- _:di~'~·~~-·':~~~·~~~~ .. · 

El último articulo (sexto) señala que las mercancías 

listadB.s en loS ·a~t'.ículos 2, 3 de este Decreto, que no tuvieren 

fijado precio- m·áximO,. tendrán como precios oficiales los vigentes 

FederaCióri-.--

al c. 
·.·:::_ .. ; . 

de ··CO.nierc~o'.:_de; iixc"iuir de lo dispuesto cte los 

artículos 1, , 2·,,-:-~ ·3 ,. , 4 ;·e·~.:- ar~: es.te Decreto las mercancías que 

considere. 
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Este Decreto· -es · pa1·i:.;·. · fÍlndameri'¿i::dent.1'o del sistema de 

control .í:le Pr~·~io,~; ya qJ~ a~~iÚ~ ~·;j~~Jf';_;. las·• factiltades de la 

Secretaría eri -IÍiÚer'f~ de;,p1·<ic1Ós~'. '.f"lr JÓ,'. U } 1C 
. ,._. -s:iR:~:RI~tD:~:oJ~~Rcj~, Y~ Ld;¡C:Ln~-~TR,IAL 
, , );~[i~:~.~frF~ ·b~F~!s~~iE~~~ri]; _(, ~ 
· \T~i;~~: :.i: :.'_,<~ __ .,~:-:·;::;:_ . ?~~ "'-:-¡, ;:··- -- · • -·· ·- -

··La~-~- ~~t~~t~-c' __ ·::r~~~eie1ú::bi': -{,~t~/~~-~;i~~ef/{i:~¡~~ ~-cYé·'.: ia~(S-e;c~k-tal:ia·; -se 

encuentr-á:~ :~:en~~l-~~1{~i~~~~fi{f¿f;~~-gt1·s'.i;n~¡F~~~~:~: ~-~'.:~ ~¿~~-¡~~:~~ :~-n~erior 
,.-... -1~~ -~ ;;>·~'.-.. J,t~:~:::'-:.':-::Y-,:.".: ' "'"<>-

y--, Exter'iOi·" 7

~cfé'' ra-~_secre~_a:rí_'a~~[_de.~~-~-~t:~a·ó :.~Y:. clel·~~-riés':Pacho. iJnfversal", 

expe_dido. ~~~~-- ia -... J;~~-t~~~t~-~1b~ú~:·~-;¿iiai~'.·~u~~·~rriÉltiV-a,·°-ef~8-, ~~:~~~~iem~.r~ ae 

1021, ·~- ~·~·1 ::·6u'ai· .-:re~·~d\iai;¿:~~;ecret-~~{~·~.:~.~~e.:f~·~a:~o y ·ael Despacho: 

Justicia y Negocios ;E~~··~~·}~~.t.·~-~~·SJ!:~~¿-~~-i~~·. ·.y<~ M~ri'~~; Hacienda; y 

Relaciones InteriOres· ·y. ExtiiifOreS'.;-·,: :·CoU-firietido a esta última 

facultades para 

ellas las de comercio. 

En el año de 1843, por: disposición contenida en las ºBases 

de organización Política de· la :RePúblic8 Mexicana", se crea, entre 

otros, el Ministerio dti -~~~EJ:~~-ª!-- Negocios Eclesiásticos, 

Instrucc:ió11 Pública e Indµsti:-ia, cuyo articulado le atribuye 

cambién funciones en ma~~~i.a. de!·,·éornercio. 

Por decreto que·.-estabt'e..cí="·laS "Bases para la Administración 

de la República hasta ·'la promulgación de la constitución", de 
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fecha 22 de abr.!1 di: 1853,· ·se· creó la SeCretar.ía ·de Fomento, 

Colonización·, ·Industria y ·. com.ercici~· encomendáildos~le las 
. . ·- ·." ·.··.· .: ' . . ". : 

atribuci-~1"!!2~-'~·qité ~<~n.~-~-~t:e-~'1a·.- de -~~,~n~~i"a y comerci·o .. ten.ía·:-~Si 9naaas 
el Minfsteiío -~Ú?"' . ..;Jtl.st":L~-i'~:,. -~~-~~-~,-{~~--. ·Ec1e·s·ias·ti~~-~, :1n·s:~{:\~1~bió~ · 
Pública 

ctros~ 

e·' fildu~~'rfa-';.' esta~-'< rill0\ra '>dep~rid~·ñci~~- se: ·~·¿J~~i}f~-~:~~~-r~·
ae-· }~;~ i~:~~~'.i·~~l-~'~i:~s-: ~:is-~nto~ -~- _:-~6rm~-:~i~~~-:'. d~: ia:{~:~t-~dí·~~·ic·a··,'. .. 

general de la j,;d~st;f~ :¿~~I~oi~. minera y ~;~-d~~üJ; :l:J~i~~ci6'(~¡{ 
cada ano· el.: rTIO'{i~~~ntO ·.q~~·-·_estos ~ram_ó~."t.~~~a_rf; : _ _i~};_c_O~):>_~~z-,~~'i:·¿~:(~- --

tas roed.id·~:~· l~'{1dU~~-n·~~-~ :~i f:~~e~1to de--toaos ·-.i-os ram:os Jrj~us·~:ri·~~e_s_~~·-· 

y ñte1:.carit:iiek> /Ia -_-·-expedición de las patentes ~~ p~-i.~ii)'~~·i?C~·; . .-·i~-~ · 
exposiciones -c:PliblicaS dB productos de la indust_ri.3 agricOia, · 

minera y fa~~:.~~-: los· cam1nos, canales y todas - las vías -de 

comuni"°caciÓ·n --;_de· :la Re}:)úbi'ica';" el des ague de- la- ciudad de México y 

todas · ia; ob1~as c·once::nientes al mismo, así como todas las obras 

públicaS de utilidad y ornato que se hagan con fondos públicos. 

P..l promulgarse el Decreto de 23 de febrero de. 1861, las 

atribuciones des~ritas de reasignan entre seis secretarias de 

Estado 1 correspondientes a la secretaría de Fomento, en.tre, otras 

la de intervenir en el comercio, exposiciones de productos 

industriales, .lonjas, 

medidas ~or · cecrefo .· d~; 2~" L~ 1tbr~io~i¡e 1L1, · 1a secretaría de 

Fomento C(?n~~-~~Ó ::;~i-ar~~; ?d·~: ,;,::¡;~'i}{i~~~-{~~~~~~;''/. ~¿"i~f'i·~~-~, que haEta 
'.' -- .. " -"~;:. ' 

··pa~a·~:ci~:.1·: ;-~-t·~~~ :··(~ f~·rma~: parte de la entonces . le) 

·'¡,j': 



competencia de· la que se ~enomi_nO, secret.aría.' di:- Hac-iend~.' crédito 

Público _y ::-~mer~·i·ó·~·: 

El 3l<de ~XL J:, iii1ó~:e /~~Pi~:ió ei 'a~~s:º que·· creaba la 

Secretari~ ;}ie;~ii~d~s,~ri'i, y co"\~,rd6' la'' cuál. Uiia~í~ a sll cargo el 

ctespácho~·.-de:LiOS~~'.-ásU~'tOS·-~:).~e··fiíéi··onaaO'S·~;·con. éi->C'ó'ffi·~-rc'-ro~-- ·industria en 
-- --· >r:r~ "".,,·::,': ·,._, .. · ,~'.-.i~\.,·_ /:· ·-_,,_ - :_::, 

:;::~~¡~,¡~~i~f~;i~1~'.iJi~~~:'gtt::¡f :, .::::::::::: 
-- ~ «'..__ .:....'. ·C:.O .,- -

obr~f;~'";Jt;~~t~~~;~,i'{~';¡-~·,~;,ci'~~a~~s~;:an~n'im'á¿i seguros, lonjas y 

corredoi·es; ex~osici~~es~ 11acio~alese iilfei;na~ionales, estadística 

~~~-e~~:~~.i;_~1-:·~-~B~~··i:i~~~Y·:~~~,I~;J:i~.'a:·;:::·;~~~~:~·~s~~/Y~- medidas . 
. '_,,- '' ·. ·~,,<;:_ _-,:___.;;;;~:~,~ ... ,.,_ . -. ~t~ ¿~·~.:;:·: _.;;ii;~· _. ·~ :_ 

,...·C!-~ :'.~;.'--~,,,. _· rJ·~:.s-~·oto""" :_:/1~''=;~:, 
·~r;-a-::~-r_-~~~l~e.:·: ~:e~~~~-ta~·~as C.e-'Estado de 25 de diciembre de 1917, 

mod·if'l.6-~ -.. :<ia~ ;,, 'i~-~ÜÍ~~~,;~-~~· - Y: la denominación de esta Secretaría, 

a~P1ía· .~.¿~:~~ ~'.~~~;f:,_;¡~Ü~·¡·;;~~-{- en materia de trabajo y le otorga el 
' . . . . 

nombi~e: d~'.:~.s~-c·.re~aría; Industria y Trabajo. 

Esta Ley es abrogada por la de secretarias de Estado, 

Departamentos Administrativos y demás dependencias del Poder 

Ejecutivo Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

de de abril de 1934 y por ellas de crea la secretaria de la 

Econom:a Nacional, asi como las secretarías de comunicaciones y 

Obras Públicas, d~ Agricultura y Fomento y el Departamento del 

Trabajo, ra~ón por la cual dejan de ser competencia de la primera 

las atribuciones relacionadas con estas nuevas dependencias. 
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. . . -

La l.ey de seúe~ifría·~>Y oepaÍ"tam~nt~s de Estado, publicada 

el Diiíri~· oÚ;i~l< d°e l~ ~ed;~a~i¿n el 31 de diciembre de 1935, 

conse~va< ~a:·.~d~n6~~~~~··.;_·¿~;~: ae -~i-~----~--~P~~;~enCia ·y~ amplia sus facu1 taaes 
- ... ;·: . .'_-_.:_,'',;:.:; 

en 

~ª~ª"' < iU~-~,~~~~~·~;~1t ~-~a~4~;"··1~.;_\1~A-ta- _:·ae: prfmer·a ·mano se haga por los 
. , ·-~ -- ' : ~- -

prodüct:or·e·s---·;aireCtariiehte·:/a ·comeréianÍ:~s- e~:tranjeros; el Control de 

laS" i·~d~~--tr:f~:~, ~~;-~~~'~:;~;-~~:-~~:"/ ~r:" de -·1a _ industria e~éc_trica; la 

org~rii~aciÓ~i-,c.:f l6-~.~;i~f~ry'·--v·i·~-il:,~n6{~ _de ~1a's. ·sociedades coopera ti vas, 

só~~¡~'.~~~,;~:;:·.: :·:.~~r~·:·;7ti'Íes ;:,-: -;~-fuá~-~s i' ~:~~ci-aci~nes· industriales, 

P.~opi_e~aa· : . .-ifldUet'r'.fái<"~ y:~~~~r:c~-ánt{l-,, -á:~·/f~-~m_~--_para intervenir en· la 

expedic;iórr:·-. ~Y- ~~d1fiCS:di-O~~-~- :_:·~~--~~~~~!-/:~\~Y.-'-~~~-- ~-- los reglamentos 

derivad~~ 'del Artfcu~~ ':is .c¡)l'lstituc{ipnal. Esta Ley es sustituida 

por la 'pub~icada 
·-:,::_<:":. '. ._, ~"-';>:·.-.. 

diciern~re de 1946 1- por .lo cua1=·-i.:t ~~~,.~.~n~~ncia torna el nombt•e de la 

seCretaria de Economía y' adiEi"OñS. ~~a·--'-:~~:~- Competencia la conservación 

y el desarrollo de los recursos ·naturales del país, asi corno 

asun:os relacionados con el Seguro_ social. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, publicado 

en el Diario Oficial de la-Federación de 24 de diciembre de 1958, 

restituye a la dependencia la denominación de Secretaría de 

Industria y Comercio, suprime facultades que le habían sido 

conferidas po!.~ disposiciones ªl_l~~-~·~~-r:'ª~---_y __ -~~~ __o,~o:t"_9a-las siguientes 

atribuciones: Intervenir e!1 -todo- ló. ·1·eláci6-ri.iao con la industria 
, -.,, 

pesquera, con ial fin de .lograr'- u~;-}lpro'vecharniento integral de 
'"-'-

estos recursos; fomentar el Comerc'iO 'é}~te.rior. del pais, Poi· lo 
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cual se faculta .. . .. ·._ . ' - - . -~ -. . . ' . ,., ·'· ... ' ' - . . .. 

restric~·iones; .de·~·.16.i:-.~a;~¡:~~{-~s :~-~~ ·:¡~-Pá~t.aci.Ón.-Y·-·exPorfaciórl; fijar· 
~- --~"< " - ·:,- :·:. 

precios_ ·~:mái{:iti\8~:;_·:, )/,'_j,;.Vf9tl.~i-: -.-.5·~:,:es·t:ric'tO ,:CúmPiimféUtO··; ~ tú;-t·ablecer 

tarifas,;.• · e~\~~.17 .. ·.;~'.f~~"~~~y!~.~ó~·.•.·•·~;··· J.~":i.~K~.".L·-~~~C.~~9l;yque se· 
consider-~r-~1~ ._, Ij_~-~e~-~F~9.~.~;/'.~~.f~-~~1·-:::et .. usq_.-pr~f-~~e!~\e·: qi.í.~: d.Sbe :_:darse 
a de t~f~·rri·~~~~;~7:-~·~r~-ig~i'~-~~f\'./-~~-~~-b~~·;f'~~ ~i1li-{·~'.~~~-ft~ ~~1 ~ ·,1·a'S nt.1evas 

indus t~i~s· ;1~:~~i~Y~ii~i~~f ~~~;' .~rga,~{~,~~-~~i¿J~J~~~~:i~n t:r · las 
industrias:\' . .,, ·:f. ·f\~'.·. ~~gari~zar,) .. , '<'. .. "' • la 
indust:~ia -~i-~~t-6~-ii~-~~; ~~~·"~·-e-~;~·~-;:~~· ~,:;¿,_:;;;.::.~1~:.:::::, l~ :-·~~~~:· 'tI':;;:>·./~-~-

• .. / .. ~~¿ .~, j~· •1::r.' ~" ~·,::· ~sJ . 1~ :~,º, 
Con ·.·ia;;:¡ºo~cfi:d~;l:j~tcie:itf:'i.~Y;~¡gA~ic~ d~ .. -la Administración 

Púbiica F~cie~t~,'~.~ü~Ii.~~;;¡a·~¡'¡ ~I~ Diad.~~oficial de la Federación 
de ~ 29 ~- d~~~·:dÍ";ie~b~e=i~~-d~:~::,~:¡ ~¡J-G~, ·e : la -'"dependencia se transforma en 

,. - .' - - ;-·- . ~ - - - -

seci~eta!·{a- ·de Comercio~ sup1·iTidéndosele f8s atribuciones relativ-as 

a industria Y a pesca y facultándola para el despacho ent1·e otros, 

de los siguientes asuntos: Formular y conducir las políticas 

generales de comercio del país, estudiar, proyectar y determinar 

los aranceles, así como las restricciones para los articules de 

importación y exportación, participar en la fijación de los 

criterios generales para el establecimiento de los estímulos al 

comercio exterior, establecer la política de precios, orientar y 

estimular los mecanismos de protección al consumidor, coordinar y 

dirigir la acción estatal orientada a asegurar el abastecimiento 

d~ los consumos bá.sicos df: la población, establecer y vigilar las 

normas de calidad, pesas y medidas, fomentar el desarrollo del 

pequeño comercio rural urbano, asi como impulsat·, e11 
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Federación de 29 de diciembre de 1982, la hasta entonces 

secretaría de comercio cambia su denominación a secretaria de 

comercio y Fomento Industrial, confiriéndosele nuevas facultades, 

tales como: la promoción de la planta industrial del país, 

formular y conducir las políticas generales de la industria, 

establecer la política de industrialización de diversos productos, 

escuchando la opinión de otras dependencias; regular la producción 

industrial; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento 

de nuevas industrias que se dediquen a la exportación de 

manufacturas -na-cion--ariü;, ----e-te~~; --- fi.tñC-iorie-s que desempeñaba la 

extinta secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, la 
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promoción Y aplicació1~ de estímulos fiscales necesarios para el 

fomento i!!dust!.4~a~ ¡, el' comerc:.o· interior. y·· e>:terior ·y e'l ·,_~bastt?, 

derivados de l~'; fÚ~ciÓ~_ de-- los montos i;'icibaljs _ eStabiecidos' por 
la s··ec~4 e:~:;~l~,;-; ·a~ -~~e i~:ná.a -··y --~--b~~-~~~-¡ t¿::_·- p'üb1iCb ¡ :- (e1:.:'Progrania - ae 
oesa1~r~11_~,:\ .,d~ ;::1~~~~/~~~~:fJs ·. F-~·rit'e~iz··a·¿:'..Y~~;"~~·n:i.~~:_· .. ~{~-~-~~i--d·~;~(. p~-i~ ,··que 

operaba ·\'la:.:.- ~-;-~-ift~~{:~:~·i~\ :_dEt ·,·,}~~~~¡~-a-~f:Js~ .. '.<;~ :~:;~-r'~~tPil8st·o-~·~._ y·-· el 

desar~~ii~;i •d~:,-._ ~~~Ft;;_~~~g:º~;_;~·-:~,~rnJ~~/c~-c-~;t~-}~-ª\~~yj~~n_)~ te;ia -, 
de· pi-~duCt~-~· báei'cos,~·:'tenía .. la~" Pr8sidencia"· de:~1a-,Jtepública ;-· 

. T ' :: .. -~~: • ·-.;;~-· • ;;;< ·'>'.,.'.,';· ~':."~{ .;;f:\~ :~:,- • ;~· . ~~:~~.>,-- ;;•:>_· '.'; ;- > •. ' . 
~ .-,,.~_:,,,. :::::" _,_ ----- , __ ,,._ . • ,~·i~'~ :;: ~-~~~._-_e,;:~ ~:~-~---·~,~:,._< -~:;J. . 

< - :;~:. ·~ . C· :·'.: • ''.'.' 

Ent\{jfJ~·~:ik2~:,füi~~i,ª$f ~;~i~f e~f tí~i~!~yt!li~:di::c.::::::: 
de~_ta~a-~: íi;.:.:.:_;. ·:·~;~\ .. ~>).'".' . ._'!:_,~~:.-·:ji::·- -:)~:~·:~;--~.r.;;~;·"' j_.;:.:';:~ ::;}:~~-'··: ,~;~_,_;,-: ~:___.·,,~ ->.- ~, : _ . _ , 
PtiblfCO '~:~~· ~:~,~-· '.~:~{-ib,.}lci~Il~~~~que_~-?-~-:_-tenían_ e_~~ m~teria de---precios y 

tarifas_ -d91 ·_S:e·ct~r:" -p¿};1t~~·-i:~~~:._-.;~}~:·~:~s,?s·~-6-~~~t.a·fiaS:,·de.: Pr.ogramación y 

Presupues.t"o_. - y :ae=. l.~(': :~-~-~tb-~'i:~i:~·a.~),'G~il~rai-/de la Fedei·8ción, "las 

co;-ies~o~d;.~.n-c_e,~· -~~~N6~~·~{p~·~Jt~;~:(~--~JqJ·i;~.;i~í'oíles~ y Bienes Muebles. 
-,,: ·:'.;._ :.'.j~:_ , ::-.:;~o. ·~~·;:: ~-~i~;·_: --,~·;-'--

;','::'.:.;. . , -- ·; ~ ... ;'.,'· , . ·~~ ~-:: 
ac-uerao·, .á -~·.: ~~~':· .di~SP~~·~\éio'ii~s emitidas- por el Ejecutivo De 

Federal el 22 -~~. :;}~Lfg~: :~C:~~~~ i·9S·s;';·~~;e~:: el seilti.do ·de redu-cir las 

estructuras de, _lá A~~iJ~'.~,~i'.~ki~ri¿';~li~a, se revisó y analizó la 
organi::ación y .fu-nc.idnam'iefi"CO- -"de fi'.-~\.~~pe~,de!ic.~a ,._: simPiificando 

considerablemente-, C-'° --s-u:;-.~·-·e'~0~iJ~:~·Ü·r~k;:~.:01;gºáí{iC-a·-;~: -_se e-1iminaron las 
:.- ~: ... ;·;, . . . -

Pian~·á\:·:tó~:,!.<>Iri'dü·~-~i:.'i~i1 -~;): 6~·~·erc.ia1 y la de subsecretarias 

Regulación y Ahai~?,{<,; '.-.=:-~:ii'~':/~~~~::~~{Ü~0·~~.·h{'i~~~~i'~-~~'~ :G~~e1~ales ·, con 

lo~_ c~t;isig~.iente? ,·._ór_g·a!}~~:~'qti~~~i~~~;~~in:t·¿g:t~~'~'.f{'.;~~~-g·~~- DuScó-.-una- mayor 
::·_·:- ... ;··:·: .'.~:·.'«:··:·'. ·: '.'- :·.-.>,: 

integrac.ión orgánica- Y 'ürl.:ProC.~s·~·7_r-a~iOn~i-· d'~·~participación de las 
'. ·:·'.·:'"'..'··' .. ' '' ' , 

áreas y Unidades - .de la. dependencia, ··se re·ubicaron funciones y 
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;:.-,.- . 
recu1·sos reorientándoee las act1 vidades do: i~OS -·;{~1~ViC1ores públicos 

hacia -la '~resi~·c{-6~·" ~i~:~. u~-~~~~·~~~ii·í'.;. -~-&es: ~1'{·~~¡~;ri~i~ ::~ -oportuno, 

.. ··' . · ,:; ... - ·:{~_'.:.~;<~~~.l;~~, -.i·~~~: , :~~r -· :.)\i : -~~_..,.~:, 
-7: ~:.. ' : ,~:: .. ~ ~¡~~:;.{· ,,·;~''.,p-:.- -·. -· ~ 

_~La'.~~~~~-~· e·sti·üéfur·a ~ : .. <c1~gái~i~~j, :,'kfü1ctfá·n-~i~,- -.~:-d~ri~aaa 

ej·~-~·c~.~1~.>:::: SS' 'm~~i~iv·~·-:~v·r~~-;ii:z:~~~1;U:~;t_~~~:~:L6'fl~~i~'.~·-: a~·-.· .. i·9k7 I cuando con 

de este 

,,, Id 

motivo de la il.rrna'deí''?act6 cÍ~"soiid~l.'idíid ~~onómica por parte 

ae1. GoÍJie~n~·· --~~d~-~~-~r .. J :¡.í:~~--~:r-~'p~r·~-~~~:~f~H-~tiZ~;d~''.··-10~ .. :sectores públ ice 

- y -privado, sé aaqu:.r,i~~i-'Cl~f_','~[~1~1~6;~'.~~¿;~i~;;~6mi'sos · ~ue ·conllevaron a 

acdo~c~~;;-''.de::,cr~¿{o~~iid~d • para profundizar reducii· la 

estru=<:ura de ia así -como el _úso y 

apro.vecnámi-eiltó_~ dE{' 1os: :;i.~ec~4rs-of-~-. 
-:''~ ' . 

- ,- _. - ~· __ .: , 

De ~BCuel.~dO~'.-~~:'COn~~·· ia-~ disposiciones_ aludidas, se efectuó la 
'-:O._;_~·-' . ~:-~::-· 

revisión·· :~~r~~·~p~n~ie~te.-·~;-Paia identificar la posibilidad de 

aae·cü~·ci.Ó_n <·),_:: reSt'f.icción cte diversas áreas, como resultado, se 

adecuaron·. :~-~-U~ilas que se vieron impactadas como consecuencia de 

los ·ajustes .. a la. politica industrial y comercial derivados del 

Pacto_·, y se_ racionalizaron otras sin afectar la prestación de 

serviCios prioritarios y de apoye, simplificándose otras en las 

que se tenia un considerable avance en el proceso de compactación, 

como parte de las acciones del Progreso de Modernización 

Administrativa. 

Lo antericr implicó la cancelación de 56 órganos, que en 

conjunto representó el 5.09% de :a estructura orgánica básica y no 

básica de la dependencia. 
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Al iniciarse la. administración 1988-199.4, el Ejecutivo 

definió 

a cabo la 

fue la compactación de la 

el número de sus áreas de 

administrativas de 28 a 19, lo.que 

16.6% y 32.15%, respectivamente. 

la unificación d& las 

Industrial y de Regulación de 

~{ Transferencia de Tecnología qu-a dió 

01·i9en a la subsecretaría de Industria e Inversión Extranjera con 

180 



la consiguiente· agrµPa."é:iÓ1l aé··.· Sus fúiiciones . 

. se unÍ2toi; 't~mbüJ.h:á~ ;oii:'~ccIL~ Generales de Estadística / ' .. ·<- ,'' ._::: .. ,:_ . :' .. 
sectorial· e ··.\~~:f:9.r~~~~i'J·~~:;;:~.~ ~~~~1<~.i-~:_E:-con~mi.c'o ,_ adscritas e1l el 

área del· Se.Clet·~·fI6)~:~~-,~-~~·¡;¿~: -~'.~'.:::\\{~~~i~~~r, :\:zi: -~~1·~cc;iÓ:1{ ·,_Ge~:erai"~ de 

P l aneac ión< ~,;/In:·f'.á~á-~~~~a.<~~\~ i:.~~--~l~ ~·:o.f ~·~i~-i-ia'.(May0_{.--,- · i~~ ~:·o:ir.~~-é ioñe ~ 

Generales de:_~-~~Ur~-o~-7~·Fi'h~-h~i-~:~6~Y~/;~~e:·:.·p'~·ogr·~Iriá~:ió~·f~:· ¿~~-~~i:~-~i:tó'n · 
,';,;_- ;·.-;.:-':.-". )_~;,. ~'":-.; ·. ~"--·:O ~. ,<>·-, 

:::::::·~t:~:i::~:~it.r~~~:r~~i:~zr i~;ii;·~j~··.·.:· 
preéi.~~L~~Y f.~E;i.n;:!°cfo~n¡'.s~e~-c·.u~Pe:-n~;c5ta~rs~;e.,¡.¿ei"1f~-m,~nf~º}i~J:ftj~l:t~~k .. 
consumidor:,.., . ... . ~ ... ... ._:;~4'~"~·1a,..:~~t·fttCt~·1~-~--:aé"- la' 

-- :-. --· _"c---c.c .. ~ ·',:;_~--''~;.cc',o ~,:_:_~;~~~.:;.> '. •"/',' _,. ·· -.-~ · -- ·" ,•- :5 ·~,; 

;:::::::7~,iátt~~ifii~~~~1i~t;;é;~1~r~:~y~~~~i~~~t1:~~~:~:~::::~ 
o.o. 4-1-~9);( ;¡;, ; ~., '} !'\ ;i ' /', 

'.~;· :~<:·~~·~:::·:-:·);:·e: 

Finalmenté·~ a oficialía Mayor las 
atribuciones de-- v{9'ilar ias normas de control que emita la 

SECOGEF; realizar auditorias a las unidades administrativas y 

proponer medidas correctivas, asimismo, atender las quejas y 

denuncias contra servido1·es públicos e imponer las sanciones que 

correspondan _en esa materia. 

i). ACUERDO QUE DETERMINA LOS PRODUCTOS RESPECTO DE LOS 

CUALES DEBERA INDICARSE PRECIO E INGREDIENTES. D.O.F. ~9 DE JUNIO 
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DE 1979. 

,.~·:r :.'>> :'', ~~,-.~ 

Federcl~ió'n:~ ·et 29::.'dé~·f.'ftul'iQ·- C:fei -lnf.Sino ,-ai'io, ._ entrando en vigor al día 
-,. - ' ;~'_t:''.,_ : ::'.' ·~ ·:-· . ,;~;;_e ;...'.:';;'-',...;.:,,:.. ' :.'~---

S -Í gU Í e-r.l 1: e-~-~ .. -.'·,:};_::,\,:-e_/::.~~~:~·;-;:,-\'.;;·,--_)~~--: 

·. co~:tDL::~,J~~'Ei1j(C ~ ~e carácter transitorio. 

que 

-"->''·, '/,• -~>;:(:~- ce._:_~-;,~,:··.,,;~~~,- .-(·,<_·,(' ·. 
'"--~~f.:--:~·:'.;.~,;~: ~ ''io· .. ~~- ,' -~- ,,_.,, 

oer:· azi'iÍ.Ú;·i,~ ·:c!'~--~ib~ ·c'onSidéraridos d<ál Decrétc, se· deSprende 

es -obi':;gª~01~lk ~-::~,t·ó~i~'~ p-~-6-~~~-~ai_·.::·:de _:·~i~nes eL informar --veraz y 

que 

sufici-~1~-t~~~1i:i~ --- :~:~:~ºJ~~ici:~~e~i"oi.P-i-~~!-ICEQs .. ·q~·e_ o_freCe, _·así. como- el 

e?· i~-~úif-~ºd '~-~,~-:_·~~!~~:--~:~·~e~~,~-i~,. dé: cOmerciO el-.- obligar -a éstos a 
' -~-,-. ., -~ . :_ : " ~- : ·.- . -.. -'• . -- . •. 

que en. las· enV_ol t_úra.S./ eiié¡uétas, empaC¡ues-·o envases, informen _al 
"-,• ::_ 

consumidor-_--: S~br~ --':-s~;·~"-·:P.recio · e· ingred~~nte~, 

entidad 
=-',.e 

a -,--a-dOPii~.:~---:1a:-s-~·édidaS··Pertine~te.s Para hacer- cumplir sus 

E-1 sentid0' de/:·1·os· ~-~~ffi~rales ·qu_e_ -í-~t-~_g:~~a~ ·el Acuerdo recoge 

el esp;r1tu _._.d~--,-:·~~;~.·~~·~~·6n -ai": consumido!.-. 

El Reglamento Interior de la -Secretaría de comercio y 

Fomento· Indust~ial fue publicado en· el Diario Oficial de la 

FederaciOn el 16 de ~~rzo de 19€9, abroga al anterior de Diario 

Oficial de la Federación del 20 de agosto de 1985, de acuerdo a lo 

dispuesto por su Segundo Transitorio. 
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ES te "nuevo" re9lament.o se _ encuent;-a integrado por 33 

aL·tículos y cinco; . d~· ·ca1·áct.er, ·transitorio· Y e$. eipedido por el 

Ejecutiv,; ;~d,;rá1 ~1i e}~rd~ci'? d~ i~ f~cuiiact ·Reglamentaria que le 

confiei·e .el. articúíó ;.89 fi~cé:íÓ11,Ld~ ... 1ª:)constitución Política de 

los ·E~~~~~~ ::uri{~_os.\~-·~·~-~~~~.ih:~.s~::~:;,~.~?.';::f·~~.~a·~~~ho:_-~n_·ios artículos 1s 

y 3.j d~:. J~; ~';.y 6'i<Járiica'J'de':i}¡¡~;tami.\1;t~a~ÍÓn Püblica Federal y 

refr~nd~~o por el 6o;:t.;5·¡;~~Í:!i~nfe ;~~ct::~~~i'J.C: del ramo. 
<~: _·,/:.~;. · ···".~- ~:.;:::~'ii: L~~~.--. º"··-·:. ... - -· 

' ~ :::.;~~~~_. ·-- - . - .:~ +~'.;,~·;'.-:~~:~' ·::·;·:<-., 
•' . . -::_;{::{~' .-::,;_,_ --~<: . 

~1:~-;~;\-.~: :;,s·g~td~~~-~~~~-~'tL~~t: ~-~~~:t·~r~-M:igna contempl~ 
-:'·~:¡_,·_ -,;""''"' 

f ,;~ul.l:a'd;~'y ·i:l;if g~c~~~e'i·i<lél'.i;pi'esid€rit·~' que son: 
,-}_,.. :::·~,.. .. .. ' . :,. ; 

las 

'~?>¿,~~{.. ::~~:::./\~'' 
"a~~:'.1~5-." ie:Yes ·que e}:pida el conq1·eso 

obs::;tcªi~h~~f:¡;},,;:rr~~~ '~~;~, '>' ~~fera administrativa a su exacta 
.,> ;,~ -.. -~~;,-· -~~~~r ~,;,?O .. - - "." 

'-·- ~·/:~:····. ·~·:""·>. ~(,~~~; ,:~:~.,)' ' -·~::·:~., .. 
Ahora ·'(bJ.e1~',':':i'o's '.¡/i~iculós 10 y 34 de la Ley Orgánica de la 

Administi:i~l~~,;~~~ii{~; FE,'d~ral •disponen réspectivamente: 
·;-./~:_·~',('' 

ART. '·18 .- EN EL .REGLAMENTO INTERIOR DE CADA UNA 

'DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE SEP.A EXPEDIDO POR EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, SE DETERMINARAN LAS 

ATRIBUCIONES DE SUS UllIDADES ADMINISTRATIVAS, 

ASI COMO LA FORMA ¡;N QUE SUS TITULARES PODRAN 

SEF. SUPLIDOS EN SUS AUSENCIAS. 
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ART. 34.- A LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL, CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

El Reglamento en comento establece ·en- Su· al-ticlllo 2 qÜe para 
. . -.· . ~-

el estudio, planeación y despacho de los as~ntaS· _q~-~ lé·---~o-mPet.eil, 

la Secretaria de comercio y Fomento con 

sei~vidores públicos y áreas administrativas', ·-tales ?Orno~ 

SECP.ETAP.IO, SUBSECRETARIO. DE COMERCIO EXTERIOR, 

SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA E INVERSION EXTRANJERA, SUBSECRETARIO 

DE ABASTO Y COMERCIO INTERIOR, OFICIALIA MAYOR. 

Direcciones Generales de: 

PLANEACION E INFORMATICA, ASUNTOS JURIDICOS, DELEGACIONES 

FEDERALES, ASUNTOS FRONTERIZOS, NEGOCIACIONES COMERCIALES 

INTERNACIONALES, POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR, SERVICIOS AL 

COMERCIO EXTERIOR, DESARROLLO TECNOLOGICO, FOMENTO INDUSTRIAL, 

INDUSTRIA MEDIANA Y PEQUEñA Y DE DESARROLLO REGIONAL, INVERSIONES 

EXTRANJERAS, NORMAS, POLITICA DE COMERCIO INTERIOR, ABASTO Y 

PRODUCTOS BASICOS, FOMENTO AL COMERCIO INTERIOR, PROGRAMACION, 

ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, RECURSOS HUMANOS, RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS 3ENERALES, UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL, DELEGACIONES 

COORDINADORAS REGULARES Y FEDERALES. 
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Corno se observará_, Bparte del Secreta1·io existen tres 

subsecreta?:ías, una Oficialía · Mayor·· y veinte Direcciones 
' .. I 

Generales. 
:··-"· 

--~ ;~<·--: ~>.<·.; 
El a-rt.ículo 4.-·~'.d~.t~·i.:.~i·ii~~ ~que -~:.·~:a.>·éP~~~~~~ta!=ión, -trámite y_ 

resolución de lo'S · · á~-~-ri~;-~ ·::~e'- ·\i,a::\~~~~~,~t~~~~{~,~~-~~ -~.·ia: seCretaria 

o"~-1gi~·a·1~·~·ht~ .::~~-~1·· -·~t·¿~~·t:~f·i~~:" ~qui·~n- para 

distribución y' desarrollo del' Í:~~Bal~'ti>~~~;r ~ele~ár facultades en 
funcinarios - Sub-al ~eJ;n·b~s ;;~~: ;~i~{i~-:0p-~~~·~-~"~'.i6'~i'~e /~{i~ :·k-~~:~r·~:i,Ció -di rectó . 

.o_.: ,,_ ..... , _,,:;.,. '.!/"_::;,._· 

cor.responde la:mejor 

Los acuerdos, 1·elatiVo·s ;:de~e~:á~is~·~:~-P:~b~i .. i~·~_g9{¿~~~:_:~_l ~ri_1a1·iO Offcial 
o::,"-:"::~' -

de la Federación••.-
,. ". ' .• -- -;\" . -··-; .• ·, :'•-':-:¡,,:; ·, . '.- ~;~ ·:· 

: ·:·:'~ · .. \~-~'., < ·-t,.,6 ' ~~,,.;{ - ~ ~:- '. 

--~' ~~%::: ~.:~~k-'·._:}~\-~:~'.-~~~;?; <-f:::_~ .:~'.;:.::.- ;,•:;,/ ~:'.-ft. -·~/;>- "" 

se -_ Obsc.e'.~).,-a-r¡{;\t,~:e·~~~~~rá-é~tú't~~"d ·~i~i:if;~'f.eéi~há~i4:~;;::li~ :o~der= -. como 

::cr::::i:e :::ª és::ª:: ª::~º::,~:::i::::~"ª.:~~;e~~:)ffa~~:S~j:3!:• ;." 
siempre y cuando el acuerdo-· i~elátivo·' ~-~-;. ~lí~lri~qj~?~-~~~~i ·f~~,á.1·i~ 
Oficial de la Federación. >·r/~·::t ';.;" , __ , 

·o~.-.: ·;r¡~~~; .. 1:;· :. -·_:<:::·. 
.- ,'"".:' - -'f" :<·.:~::: 

. ·:~;.~-··:~;·:-. ·-~ ·:'/- :- ·,; 

s~C:r~á~1~h~n~rá toilas El articulo quinto establece que el 

las facultades necesarias para cumplir co~:,-:iá·S:·:·~t-r'ii~Uc.:i.oneS que 

integra la competencia de la Secretaria. oe/~1~};'~-~·-~~:{~~-Ü~tádes las 

siguientes- no serán delegables: ---o~--"-'----3--.ó-.~==--:'-'--'-

.-: :-:~~~.:(·-, ~·-

I.- Fijar, dirigir y con tro arY· ib.<· :po1itica· de la 
secretaría, así como planea1: I programar co-ordinai..". y e~a1Ua1;, en 
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los términos la del sector 

con las 

leyes, 

asuntos de la 

la Unión del estado que 

guarda su ramo o el --se-étO.r c-61-respondie!nte e informar, siempre que 

sea requerido para ·ello que cualquiera de las cámaras que lo 

integran, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto 

concerniente ~ _s_~s_ aétividide-s 

VI.- Refrendar, para su validez y observancia 

constitucinales, los reglame~tos, ·aecr~tos, acuerdos y órdenes 

~:-:pedidos por" el Presidente de· la República; 
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VII. - los 

delegaciones, 

Secretaría con la 

mediante 

Oficial de la 

su caso las 

requieran 

y 



de apoyo técnico que requiera el fUI)ci~naI!lit?nto, admin~~trat.ivo de 

la 

demás 

:><. . . . . . -

XI~I. -: ~dsc~ibi;~rg~~iC:ame~~~ l~s áir~~~ioti~s gene~ales y 

uri~_d_a.d~-~:- B.~~in-ist~~~iVils. ~; q~.~~ ·se· refferé';/é·sf~~ ~~'g1amento·; 
"• -··,·._e:: ..... -__ .,--._ 

.e· ·- . - -~~.. -.'.\'.:' 

XIV. - Expedir el Manual de or9arli"Z'a~·¡:~n-~;.ci~~~:~~~i':-y:' los demás 

manuales de procedimientos y El 

mencionado en primer término --deberá ~.~-~~·rp·~~~,i~:á~~ .en el Diario 

Oficial de la Federación; :';_-~;-<:-~---:·: .. 
_·:.-: __ :: 

+ XV. - Expedir los acuerdos ·-de __ cará_cter gene1~a1 _con base en 
·- . e' -,-~. 

la Ley orgánica del 'Articulo 2T constitucional en Materia de 

Monopolios en la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en 

Materia ECClñÓini_c"a-~--. -en· la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; en la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera, en la Ley Federal de Protección 

al Consumidor y demás ordenamientos cuya aplicación y vigilancia 

ds su ·cumplimiento corresponda la Secretaria que se emitan 

imponiendo obligaciones a los particulares que se encuentren en 

lo~ supuestos de dichos acuerdos. 

XV!.- Designar a los representantes de la secretaria en las 

comisi-ones·,-.-- -congresos,-- consejos, a1~ganizacione:;:, en~idades e 

instituciones nacionales e internacionales en las que participe la 

misma Y, ··en. su. caso, a los servidores públicos a que se refiere el 
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artículo 49 de la 'Ley Org~nica de la Adminis.t1·ación Pública 

Federal; 

Federal, ya 

secretarías de 

el 

corresponde Originalment·e ~ el trámite y resolución de los asuntos 

de su competencia, pero para la mejor organización del trabajo 

podrán delegar cualesquiera de sus funciones que no deban ser 

ejercitadas precisamente por dichos titulares en favor de los 

funcionarios que integran los proyectos dependiendo de los que 

establezca el Reglamento Interior u otras disposiciones legales. 

Agrega que los acuerdos por los cuales se delegan facultades o se 

adscriben unidades administrativas, se publicarán en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Igualmente, y en este oí-den de ideas, se deduce que para 
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" -;. :~ - ~ --- --

que un _serVidor Públii;o esté;fa~l.Útado- pai"a· el ejerciciO· ae sus 

atribuci_o~eS; · é~·~·as.:~·-~·e ·:·::d;~b~~:·at'b:i~g~-~ p·o·i~, i~'::coi·i·eSP.ondierlte ieY, o· 

en· sU·_ ·aefectO;- p~-r:eoei:'-·c-o:ti~_-ei·~·t.1V:·b:· a' cuerdo· ~ .. -~-egi;·~m~-~~-0-:\1~1-~~~tc:r·¡~ ~ 
- }--~,; .. :- .• )<:.. -- ';;-~ '- ~- •: .·:_:,, 

siernPi~e~~Y.-:-_cu-~f1d.O}.·ia-XfB.éúJ1tiia··--.a· .de1e·ga1~ .pueda -.t"r·a.Usíuit:1.:rse· --y~ n·o ~·sea __ _ 

indelégable,; es ~e~;i~-. ~i:~~5-; ~c:o acÍmi!;1st1'lti :~ deiú:ro dél ci ~~do 
órden ·. ~~be s:e·~~;;¡;~~~.W9 ~lªl~;. toda v~z q:üe. ~-~ ,~~~u1~~· ~Üe '~ª~ª 
que el cltacl6té~'ga v'a'l.iiiez~se•p'úl:liiqué ~1í. h ó:iall:o '0ÚCÚ1:'ani:e 
ésto , . c om.pi·-erúÍ¡rno~~-~~~::~~~~};~·~t~ <-~~-~ ·.:¡-~~i ~~t~·- · i_ a~:'.'_~-~ gu~· i~ad .:;.; _~riri i ~~-~:de i : 

;:.,- -.,.:.:.--·· · --· ··· ''"'· r .--., ..... ··· ·,. 

gobe_rnado. i• e1 ·í>ieiio·· ejeréicio' de?aili1 taCie5;/dé~e's~f·."~@forme'a 
los i:~zon~nÍ~~ntciQ ~'xpue~~o~-~:"nc;)~~~·f~!l:~,~~f; '~~'.~~~(~i~~hi;~j~is ,'d~ .{~. 
administraCió·~ se Pre:su~·~n :~V-áffél~s·~.--,> ···:_s:; '·:·-;-::~: .::~,:: .. · ~~¿:;-.~: .,,~~r.: ,.o::o,i '···,, 

... ,'~ .~--~~:· ·~~~" :~{;:.~~:~~;-._~;:~:~~~~·.;1}~2i~~~~~-:"\~~,-',;'i{ .. :~~r~·· :iit 
. ,· . . ., , -;~.Í'¡' . __ ,. :7,. i-~?:-1f: 

el cua1°::::~::c:~ºº~~~~i~~~~~~1~E~~~-~~tf~~i~J~~!~~:;;~~~v~na,'. 
·]::~~~~-::-";-- ·-<~:'._"-:L. - ¿ .. , ·. ·:_.~:~~> ··,·:;:··· ~-~;-::;··'·. 

r; -~ ' hat1ear;'.:ó)''~;:rogr;~~ai~~:, (~',:~ª~~~~J{ diri~:i.r y eva1ua1· el 

desempeñ-o -d~ í.·~rrrb~;;¿."~~6~~endadas a los - órganos . a su cargo; 

' -~ '.-'·'. 

rr·. -- ACotdai·:--cO'n-:el 'supe1·io_r que corresponda la resolución 

de los asuntos cuya "traffilt.ación se encuentre dentro de la 

competencia de la· di~.ecciÓn· o unidad a su cargo; 

III.-· ··rol.·rnul~i· -di.'ctámenés, opiniones e informes :que le sean 

solicitados pol: la :~llpel~~-oridaci; 

IV.- Proponer a supérioridad el ingreso, las 
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promociones, la:: licencias Y- las· remociones del personal de -la 

de 

pai~a el mejor 

así corno 

los 

de la 

confiere este 

sean delegadas 



y, en su caso, ilnpon~1· las sancioz:ies que procedan y resolver los 

recursos administra.ti Vos. que ~1 .··re'sPe~to.·: se· promuevan; 
- ~ ·-: ;--

-XI·.~ c·.'-~i·?P_?~c;;·?n.á.:~:;: :·~."i~~ .:::;: i:~~~-~-~,~~~Ó~:, los datos o la 

coop.e_r.ac,it?n> .. , ~¿'~~i~~ ";};~·~;?i:~X~·~~·~f~,~~·~"ij:~ri:~i~···~or otras dependencias 

der Ej·~cl~t'i~¿· .. ~~~~~~.a~:i;~\::·;.~?~:~~'·fJ~~d~~~~'.'.a~~~l{~res del mismo, o por las 

:::::~~·~1iI~i~f / 1tf~~ :: .::,.::"· ··°"°'""'·· ,. 
º"""' ''.'.' ~.¡f ~~l~1~1~-~:::' :::::.::. :::. ·:·::·:::::. ·:: 
mediar soliéituii'i· debidamé'nte·~ fundada y motivada; 

_·,;.,o_ .. --.;:-=-~.o-·--'--·;:·' ~E~~~-

-,:'~'. - .~ -.,~··; ·-'.c0-/c~-}.;S":;''.:_:; .¿~~-'· :: . o -

Úr~.2: ;~i'abe~/ diseñar, desarrollar, mantener y operar los 

sitemas· :1n_;-_C?r~áticos· requeridos para el sustento de las funciones 

asignadas, bajo_ la normatividad establecida por la Dirección 

General de Plane·ación e Informática, y en coordinación con ésta; 

XIV. - Las ·demás que sean necesarias para llevar a cabo las 

que se.establecen en este reglamento, les señalen sus superiores Y 

otros ordenamientos leqales en el ámt?.;_to de su competencia. 

como vemos 'esté articulo está integrado por XIV (14) 

fracciones, ·d~. las··que: ·destacan,. por razón de nuesti·o estudio las 

siguientes: 
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II. - .'.Acordal- _-cOri_-el sup.9rl.6r_ que corresponda ~la_ i·esolución 

los asuntos dentro de la 
" ~ ~. '. _.,_ ' .. ' . -º: 

cornp~tencia_; de ia dirSC'c·ión '-o urlidad a::.sU .'~~·rg9 

. '.·k.6' · ...... ~; • L .. : 
~V-~I_~·.'-::;; 'Cd~r'di~a'i~ Slí'~::_ á·~\:.ivid~d~s: ¿~i~·. 'il'~ ~~r.as:: dir.ecciones 

qene_r_a1~~ - . o ~:": uk~~a'd;·s·{:~,. -~-Ü·~·ri·a_~~- -~~¿~ -:!;{~~~ X;;l~qU:ie'~~,.·:< p~ra ,e1 rnej ar 

funcion~~ie~t~ • ~~ .:U. se~retiiría ,· ~-:; ¡;~!;·)ii{ '.'':'. !.• .. ; .. { : '• 
._ .. ···.,:~ .. . -,-~ .. -(··:~t:~·-.,c'''·'·º~''"'·iY~~fr::.- .:'.\;~~- :':,,;·.:- , 

·Fil::ª~; .y ·~otiúd~V ;¡:~~;,'i~fa~1~'.¡'.ref~~á¿Ífe; ;ish~arno 
I as res o~ u~ ~·orí~~s-· -'b.'. ,_~~~i,eq_-~{u~~~e::;º.~.-.~se;-.{d1~:.·:etia;·:ia0'\.~.' .• _: .. fc}o.(_:_f.'.!f''au:dn•.··~d~s8:, .. ~rn,\e ... ~1~1'.~tf~0;;r···I.te::,:·,f¡:e,s~qíi}ff:c~i1s te11 · · 
por es~~i'tc\~~··aé:Í\i.-~iios~. ... ,, ;t~ªÜ~.-~~~d~-~-~-:-qu~ 
le corresp¿;,dan(;. ;y .;é:.. •?ci< /gf;; ;(~)' ;¡¡/;';;- ,,,:~.; < ·([~\• ',. t' ;{.:,•• .. ,·. 

·~!\~~ ~(ii;::-~ ~;·i~~~; _\~::::,, ':~:· -·. -;.¡.:::. -.:Jq:C~:~~;:Jt ~-;~:~ ,,,-. 
_ _ -,,<~-:~ -:?¡~'::-.: .. j_,'~;-)¡:: .. _ '._.~,-~;'.·-.:::} e_::~::. ~:_'.·X:>'_,li;_::o~· C~· - .. :~- .. -~·-· __ -.•---

X.-~ ~'-~.,_·?orri:~~e·~-9 ;:o~~f ,-'. ·~:~v.igl.i-ar:~-~-Y::-~l,~_.eri·::': ~ ·g~ne-~J=~i _-;.~~'~Pi i~~-~- \~--los 

orderiarnientos · ,;~3.g~ri~~s:~~:-~~~~ >'ir,i.te-~ra!l·f: e~\ .(~:¿i~:~~· -~\}J~i~ái~~- . de'. la 

~ecreta-r1.a··, .. :.-~·6'ii~-~-r~'.~_,, :~:f · .r·i;s= ·~·i:tiib;~í_~I:C~e-~< qu-e- 'ies c;ci·n·f.i'~~~e--;~·ste 

Reglamento ,, ~. ~~~á's: di~P.oslcii;fe;¿f_~it~~i"s o .les se~n'd:leJadas-
y, en su ca:s.:;/:_:'in\POriei.:.- i'~·s~, ~-~-n~i«?~~~:~:~ue-.p~~.o~eda1r y r.eso1ver los 

recursos· a~~~i~-¡-~-f~~~·él~~-;~ ~~~-;;.\~{:~;·~.é;~-~·~-~~E se 

Direcciótl. 

mismas que son: 
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AP..'!'. 22.. - son 

Política de 

que 

dependencias 

de co~er_c_ialización 

---~ª~"-ª =-~r_o'.d,~~tO·~~~-·_::~~~--- ~iriú:iortaciórt---=-·-sujetOs ___ a_i-.rei;ime,n -ae Control de 

precios~, 
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secretaría, 

de servicios relacionados 

sector público. 

Dichas 

podemos engloba~ en: proponer, evaluar, 

dictamina!.- las __ soli~~_tud~s __ dentro_ de_ __ su __ -competencia~-: a.1:--::;i-gual ~que 

aplica?.- tanto la Ley. -Fede.rs.l de P·rotección al- cOnsuIDi.aor ·y ia Ley 

de Facultades del Ejecutivo Federal en-Materia Económica en todo 

lo que s~ relaci0112!- con la fijación de precios. 
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d: ideas, 

la fracción 

solic·i tudes 

modificar ~reci~s 

momento si::

Dir-ectOr 

firmar 

es 

1.- del 



Ejecutiv~ 

párrafo 

los 

para imponer precios 

máximo al ma.yore"o o menudeo .y fija~ las tarifas de los servicios, 

en su caso., siempre sob1·e l~ base- de reconocimiento de una 

utilidad razonable y .tratánc!ose_ "ae ias_ mercancías comprendidas en 

sl articulo anterior''.· 

·:~· ... :" ::··:··. _; .. 

3.- La misma leY: ·eff ·.::e·~ ~~rti~U1·0 18 dispone que: "Las 

facultades a que se ·~~.·~-~~~~~ ·;~:~ ·.~;~fic;~loS_ 1,, párrafo final, 8 y 

12, que di et: el 
- '.' :~·: · .. "-e· :-·.-;::. ; .. ·. ' 

Presidente Ce la República. Las demás .·atribucines que al Ejecutivo 

Federal concede esta ley, se otorgan también al titular de la 

Secretaria de Economía.'' 
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la 

4. - El' actual .. feglamento interior -establece en su at·tíc\\lo 

que: 

no serán 

r_epresentación, 

secretario y el 

directo, da los 

Interior de la 

se1·án delegables, así como 



el que en su··frilcció~1 XVI!!. ·las _demás facultades indelegables por 

dis.posición leg~~" ··~~.:~aq·~~llas 9~-~· c_on tal carácter le confiere el 

Presidente ~d~:-·í~-:~-~~~-üb.1f¿:~~ 
.:}}-:'-·;·,: ,~¡~r: •\~·f{. 

'En·: -~~~y'Ü;·. á~~:·~F~~~:j~;~~i: j~~-:~·-,_'~a~~ti;ta_?~ exc.14siva por iey {LEY DE 

ATR!BÚC:rnNÉsfS l~~~:ciel:;éj~~u~fvci"Fecle1·a1 como al derséci-etai:io de 

Economía '.~i{-: S{(; ~~~i'i:fb:·;ei:;;~d~·\'f':ij~i-;· ~-Y\rñ~di'f'i~-~~· ~~b-~ .~~i~¿·¡:Os. ~áximos 
y sei-. .-t a~urt~:~--; eXCi'úS'i Vá~:Y. ~-~~:s~·i~{~ad~~;,_·a·--~é:~t~~~-"> /é~;i:.-:.~if-'-~-~~f6~1~ -General 

';;.;; -- -- - - .,_ ~--3.<;.. -.-'.-;;~e;; -~-'"="'-; 

ae --. Po i'fi:IC-a -~/.'. éí'9 ~-~~~~ni~ r·C_i~J ::---~~:_t .. ~Et~~~~~-~~~~-S ~~~f~d-~f¡-¡_ ~é~:~-~~-~-'éiic-i--~. ~-par a 

reso1\1er .-_<y_~- :f't;-m~·f. "':~_;ci'ic'h~:~ :,~-: i.~e~·6'itlc'iOhe'l°~ya/:~u-~~~~~\1'.:~COinpetericia se 

·:j,,:t~:~-m:·¡~~!~:~ Y: 'túc·tamir2a1;~;·é·~·t~·~\
- -~,---º,- '-~\-.·.~-~.! -- : __._. ::.f '.T~~L __ ~:~·~{ 

- - :'-~:: ..;_7' :>;_º;,, 
·-:;__.:.~:· - .~o'- ~~=.-,-;-~·~~:\ :_:~:-~ 

~~'.-\º 
~::~:·o;·;_~,5--

<·~~t"óll-ée~,::" .qu~.· ·té·fa ::'~:cifu'P·e~~i~S-~á\'.~-~s~d~ üilica y 

excl Us:¡·~amen·t~·:··~t~n t'o -é'~--- ·~'i("'.~ j·:~f~~-'i~-9::\f~d.~·-;~:ai ·::-,c'.O~~-::ei~-: :'.:~·l · ~'ec~eta1~io 
de E~o~omÍa ( Ahor~ sec1:etili-16,'.'áé '{i(,mercio 'y Fornen-to. industrial¡ . 

;_-'~' ~'-.~~··._.': 

I. 4. - ACUERDO,, POR X EL; .,.QÜE_ SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS 

UNIDADES ADMIN:i:STRATivÁi:{o;hE; ; LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 

.~r}~i_:/?~_,:· : .. ~~-\-~',· .'-' 
Est~~.aCue'rq~'.·l.f~-~:~~-·~'trfi-t-i·a:o~· con- fundamento en lo dispuesto por 

el Articulo. 

Federal por-

is·· · d'Ei:· 'i~. i.~Y ·Orgánica de la Administrzición Pública 

€1". ·:,·b;~~("'.'.:~ se otorgan faculta des a los secretarios de 

Estado Y De~~art'a~~~\~·~-S Gubernamentales para adscribir orgánicamnte 

las u~i.d~d,~,~~:::.~·~;_¡~~-~~~t~átivas por Reglamento. 
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Otro motiv.o de expedición es el del ya multicitado 

Reglamente Interior de la Secretaria de Comercio (D.O.F. 16 de 

mai~::o dE ~.1989-), por el cual se modificó la estructura orgánica de 

la Sec~·~t~~i~· .~~,-· 

--
Est·~_,:i; acuerdo está integrado por un articu10 único y aes de 

caiáci:er- -. tr-adSitOr:i.o, -entrando en vigor de acuerdo a este último, 
• ·-··". ·,> :.:~,'. 

al:.:· día:· _:Siijll~~iit1i ·de su 

-Fe4erá'é·{óri'::~~> ':\I~< .. ·. 
' ,, ';- _, ~~:;:;_. '.i:;:; .. · '.' ., 

~ ~'--~~ ~ ~ ~·-

publicación en el Diario Oficial de la 

... ,:L:a' :~~-~f~~ió.~'·:·de(_
0

~Ísmo establece que la Dirección General de 
' .• ,. '•.' . ·; . ··o 

Polftica· .. ~~-1·~:~;~~,0~~i~:C·~·¿,_'". _I~te.ii;oz'.:- __ se·. adscribe orgánicamente a la 

sub~-~~-~~·t~-ii~ ·z~~~~\fu;~i~~~~-Y(co·m-~r-ci:o ~Ifli:erior -ae conformidad con la 

-fra~~c·ib~; i-Jt;~;~,L~~~~~~~Í~:;~~~-f~:~S ~~¡----·~i;he~-~~-- en co~ento . 
. :_·,:.~·:< ·:~):' ' <.· L; _; ,'. ·~:· ·s,~-. -
~:..~·:} ?;_~~-~:.: -i~~i);'.;··> .. :~:;:> -~·~:?,;: .. ·.'¡., ' 

I. 5. - -MANUAL':. GENEllJ\Ls ;.DE-\ ORGANI.ZACION DE LA SECRETARIA DE , ",-.,'·:r·' . 
COMERél:o'_y,:f·oi.iÉNTo .jijfíúsTll:i:A:r;: . o: o. 

- - ~ .. ~. ¿ ,- ,""- - . ' .. """''" 

, ":·· :f.~r :t:~~f:" ~~0€r; ',-.;;::~~{~~ s:+:· <-~f; :.~~:º: 
del 15 de junio de 1989. 

_ .. '.·~U'~·~j;'.~~t~~~d~~~:·~~,~~:~~i~:h'~:~~~:~:~~~ a'· 10 disPuesto por el articulo 
y ·;{._ ··: :; ,:;.:,"~·;/(;~,-. ,,el~. 

19 d{ ·1~:;0~VM5:rgánicá' de'.{l:a'~ Admfoistración Pública Federal y so. 

Fracci~ll, .-. _(~~~;l'.~tifk"'~;gl;Een~'o -·•Interioi·, mismos que disponen 

reSP~·~_tJYª~fi1.~§~~g~~~~:~~-i~~·.22i ·" ;' 
-,,-·"- .::-cr;:.'•/ .-; ·.-=- -· "7"::;-=;r 
· ·.,;::- .:/'=,::::,- }~: .. ,:L~;:~·: . .. :· 

ÁRTY- i ~~ú ·~'l1- '_;;f i tri~ai: de cada secretaria -:·de Estado y 

oePa~.t~~~~~~~. A~fffiitli~irá-1:::iv6-'expedirá los manuales de oi:9anización, 
~ -·:; 

de pr¿,·~~di~"ié'íl·~'~-~ .·~~ ·de . · seL~vicios al público necesarios· ·pa·ra su 
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funcionarni~nto,_ los. qúe debe1:.á·n- .ccinfener :.:i·n·fc,í::inac.ión· sobre la 
. : :··: ,· ,_. ': •"'- :- ._, __ ·-.-.:- "/:-~·; . .. .-.. -

eStructU1~a orgánica -.:-¡,:é~ : la- d~pe-~de·n¿'.fa ' ... ~,. las fun~_fones :ae sus 

unidades -~-~~¡~i:~:~,~~~·~:~-~-~ ,\\ .. -'~Si .".t:·~-~t~::., :·:~~-b~-::y 'i~~ -S"istemas de 

comunicaCióil ~, ':.'.~º~~~·~i"~_:~-~{~~- .. ,' ~, ·i~-~- :-:_.~~-{h~s~~-~i~:·;;.fr~-~~cedimientos 
administrativos - que· --~c'~,~-e ··i;.::.es·tabfe~'c·;'h-::_·_.~.'.±iOr?~::· m-~~:4k~es y demás 

instrumentos de apoyo - a·cbi~i'~'i~··tt~ t-ivo}Í-~t:~;f~'dr:_ ~~b'~r~n mantenerse 

permanentemente actu~=liz~do~·::.-:í.6·~,' ·m-~ku~i-~d;~~-~- '~~·ga~iZación general 
'~, . 

deberán publica!~s:e en· i;l"·.: ,.;;'D·1·ai·ió·:·Oii·~·j_:¿[l~;{ ~-dá la Federación. En 
"""' , "'" -~~ 

cada un3 de las depE!~1-~~~:~.~~·~/ y~~~e~'fJhii~:# :~,i~ la Administración 

Pública Federal, se -~B.n_t'~-ric:lf;·~-~~~~~ .c9~1:.l.~~:~~~~·~~):OS~ escalafones de los 

trabajadoree y se·-.~~st~bi~'.C~·~:~~§:,';ºi~-~~#i~:t~~fu-~~~; -.de estímulos y 

recompensas qu~- -. ~~-t~~l~~-~ºUe;;~~i.~')_~Y"~'{~ \-~~:~~~¿;~d~-~-lo~es generales de 

trabajo respectivás. 

ARTICULO 

.;. :
1(,,,)Íf 2' 

;'°"'"""" 'i_;_;; - ;-._-¡ . . ~5 ~,:·' ~~-~~-

Ei ·~ se;~e~~~;grA't~-tidr~ -todas las facultades s.~ 

para cumplil~ cOri ~-~.,i:·s'.?~ a·~i:I~~~~ones que integran la 
~ >>.' -:-;:,> '-·.,:..-

competencia de la secretaría:: oe:d'i.'Ch~S\,:'fB6-Uitades las siguientes 
" ;':·,~,,/~--.. 

no serán delegables. 

XIV. - Expedir 

,:·~;.:;~.,~:~- .-.=:-;_':~:. .' e 
.. :~··· .. ---. 

el.· ~a~J~r~{~~ •ol-ganización General de 

Procedimientos 

término deberá 

y de Servicios·· al. Ptibl'~~~ ·. ':E:1 mencionado en primer 

ser publicado •. -en·. 'el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ahora bien el Manual en comento __ integra ·-a ia secretaría de 

la siguiente manera: 
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ESTRUCTURA ORGANICA 

1.0 Area del· secretario. 

1. O .1 DireCciótl General dé A~l.ífltO~· -Jurídicos 

1. O~ 2 011.:ecÍ:ión- G~:~·~r~:{ ci'~·~~~l:~i~·eació1i-·. e. Iriformá tic a . 
. _,_, ··-·- .-··. 

1. O. 3 Unidad de con\Uri·Í~aciÓ\i s,;.ci~l 
-_· .. ·. -',:::·-' 

'_ .:-_; .. '._'· \:::::···<·::~-~---_··; 
1-.1.· stib-Seé·i .. etai-ii:~de-

1.1._1 Di~e~;~·ióit _'_Gé!l~r~r.~_de,;·Asuritos--F1.:ori':.e·rizo.S'-

1-. 1-.--2 _-_rffi~:eé~Y~k '-~&eh~¡:~r -deXNe-go·c~-~-~-i-On-~s · Coffieo-rci--a~e~·> 
. · ·Inte~~kc:¡·~~~-~,~;S:, . ... . 

1. 1. 3. ~Íi:ec~l..S!lc~e~~r~~ de ;~{{~ica c!~·coiriéi·cL, ~~teiioi·. 

. - - . . 
1. 2 sub_s-ecr.e-~aría- de Industria -e IUversióD:--~J:!.t:r~~fe-ra 

1.2.1 Dirección General de Desarrollo TeC:nológico· 

1.2.2 Dirección General de Fomento :i:ndustr-ial 

1.2.3 Dirección General de la IndustÍ:ia 'Mediana 

Desarrollo Regional. 

1.2.4 Dirección General de Inversiones~E~t~a~jeras. 

1.:?:.5 Dirección General de Normas 

1.3 subsecretaria de Abasto-y Comercio-Interior. 
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. . . 
1. 3 .1 Direccióil_:_Genl:ral: de "Politic·a :de:·,·comerc{-6 Iiiteiior 

l. 3. 2 Direc.ción General:. 'de _'.j¡;,,~~f'a,·.:y ~P~~d~~¿;-to~··~.'~á-s icos 

1. 3. 3 Di_~·e~:~~¿~-~ ~~~:~-i~·i ::·de '•F'omerito :~1'-:·~-~m~-~cio:'1i1~e~ior. 
"'>,.>:: ~~~'.:~--·~'·'~:':" :~-_:.:::·, ~ -.. 

1. 4 ofici·ªH.~ 1~~ypf.; · 
-,\·<' 

1. 4. li o·¡{~~c~·}¿1~-,;~·~:;;~-·i~~1:: _de -P.i:ogr-amaé~ó1)·; o~~gan·i~~C:iór~ y_ __ pr~~upuest_o 
r; 4; 2 o:Ú~~-c-Ctó~ :-b~~n~'i·:~l .:de· R~cu~so:~ .. áu~~~~~~:~ 
1 .. 4. 3 ·oLr-~~;i'f·ón- ~~n~_í-ál ae· ~-~cursos ::-~ª:~-~-i·i:~l-~S~ ~~~S~~Viªº-~~,~-é~e-~aie:~ 
f:-4 ,:4·:· ~[ji';d~;i~n ~Gene'i~~~ ~a_e ·o:eie·g·a·c1·~ne~-.. ~·Fe·a-en:a1'és _,--:-:_·:_ :.,.~.:·~~~~-: -- ;---~_º,, .. -

~ -~-<~'_:-;-;, ~'-;_,-C··. --- ·2~;_~""._::_: ~::;:;;,~'.::-.:·:~.:,_~,'·-' ·:"~,~;~~' ;:~~~-~---;~;_;•} ---~-;_;~',-,-.,;.,_' , 

·¿~o ·'se . ~bs~~~áii ;.~;a _~;~L~~~¡~,; ~;~~:;~1'\~;deV~ol~~¡~a de; .· 

:::::::. ~:1;;1s~i~f:Bf ~~:,i1~:it~:f.ll.i~~!:i~';::.: 
::· _a.~_;,~S -~~~.·\···.'···e~'":~;;.::_J, .k.\, :'.\}{.t.,'.::.:;'.¡).·.['· f;{~:':;: .. -.. -- ·:~~-:{:/ 

';\;;·:;. ___ : ;~'-};,::~ . '';-'. ·i-~ ·- ¡,--;¡!f 
. ·~';;¡.~- ;,~ .. ~-. .s,-;:,1:,- :{:.~~~: -~-~}~-~··,:' : '·' " 

·~ ~ 

.. ,.:. - -.;.,.--, 
capacid_ad· .: ... adq~i-~i~Ei~~-- - ·a-~12. ,. ci,p~'_s_~~-~~-~-r-/ ._, ". 

·_9.orregir y prevenir 

.·diS~~~~-ion~:~ E;fl-,)a_··.·asi.~na·c'ión. :·de--:~~clirSos _·.productivos, promover la 

producción, p~o~Urar· el " abasto · suficiente y coadyuvar al 
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sostenimiento de la planta productiva-.y del empleo. 

coadyuvar a 

pre.cios ~-

4. - Promover la elininación de barre1··-as "'qu·~- 6bsi:8culicen la 

competividad en el mercado nacional. 

5.- Promover y desarrollar los sistemas de información 

sobre precios que contribuyan a mejorar el funcionamiento del 

rn~rcado nacional., conjuntamente c;:~n ~~ _-s.ist_~a - Nacional de 

Información de Mercados. 

G. - Evaluar los impactos que recibe el come1·cio interior 
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de2.. país, come?,,; re's.u1tacio: ·da "la .ªP~lcac:;ón·, ae·<1as ,di.fere11tes 

poli~ica~:: __ .gu;>ernamenta1e·s ',·en, .;:mat'é·ría.·.·;. ~·conó~ié:a--';':.y ; ,·saCial y, 
;_:)· '•';' - ·~. 

espec íf ic·á~erif'~_.;:·:~'~}ae·~:ff~1~':y~ POf{E i'Ca.;'.cff:·.'C~m-ercio ·-~i~ t'e'i~.foI<·;:_ )~.s im-is.mo ;-

ana:1 iZ-a1· :~i-~' itt6·iJ;~d~}~~: ~,~~-~¡-~{ih1 ti~·a:·;~en 'i~~ ~:111 v~1~~-~.-:~~:-~ 6'ie·n~-S-ta1~-~ 
~<~~>r\~>;:¡ '.>:'.i;~1,~F: :~~:~)-; __ :R.~~ft::: ~::~'.._:_ ·-}·::··- -<<· ;';_: _::,::.. /~ 

,•',• 'H • ;,/:.,,';;:• '.''.~~;-;:, , ••• > -·:~\~::· "'._)~,"::· 
.,··· ,_. __ .,,;·-, ¡-••, . ·"' .·:,,:,;:.·· 

1 -}; ~~~~~~f~~~l,~~~; é1~~tl~~l.6s ::,de/c6s-~'g~,\;;y \é .. ~tr.ucttÍras ·de 

merca4? ,~.7 · aqueFlo~,_;,_p1~~,e~.~t;o.s -·~-~je tos·. a,i~b~·~~~-~:~~~~'.~~ofi~~.-1.~l.>Y~ ~-ug-erir 
1 os Pi~~ci.'9s-:\~~·y?--:-f á1~i'f\i"s'ts~·~ j::\'~·oiíi~.:.·'.i()'~-::··m .. ~~g~.n:;E{s ':-_de comerC ial iz ación 

;.,':.:'....'-' .,.,, ... -, 
qu~ s~an- :~-goJ·d~s'· ':t:~il;Y~~-~~~~f{t·ié~~-- ~s·~;ib'{~·cidas·. 

,,- :--_:; -·. _,:'.:~~e· '~-~~~~- ._·. _,'-,'.. 
·º·:~·:· ·. . .· _.;, ,.: ( 

;,s.'~---: ·COo-r'C:'lin·ar~·: ·.sus acti~ictade·s ·.con las dependencias y 

ent1dad~s- - dEl ~~ci}JiEiino ~:F~d~·1~-a-1~- ·~~--"la re·ali::ación de estudios que 

ap_oyen: ., la· · fij-aCión - -ae - in~~-ció_S-_-.-_ -_ae _:ga-rantia de los productos 

agrícolas hásicoS. 

9.- Participar en "_las_ Comisiones Nacionales e 

Internacionalas que se fo1·men para es·tudiar problemas de precios y 

abastecimientos. 

10.- de 

comerci~lización 

registro oficial 



12-. - Apoyai:· programas que se 

desarrollen ,_::·co1;:j--udt~~-m~n.t'~-· fi;::~~~/.~-¡~''..:.·~~-b~n~·~·~.ci~~ Y.· entidades de la 

AdmiÍlistraciÓn -. Púb1·iCa·,~Fede~ái/Y~~ e'Jl~.:·:c-a·o·1··ciiffS:ci_ó_n Con los Gobiernos 
'i .',: -·1:-~ 

Es_ta·t.~le~'::· !( : ... M'ii~I:ctP~1-e's-:¡ ')6¡:-re;·ntk·d~1s· ."á./vig:l1ar · e1·. cumplimiento de 

ios, P~ec_i·o·s. ·.>Y1
: ~ii:~·fi;:·:_-o:~r~-f~i~~~~;~t· ·.·_:i.·_·.:.~,·•.-.::.: ... -~.· .,~ó:-i-.·.' ·~~:-~ ... 

''•' ,, ~--~ 

.. , . ,._ . -. ""'- :';-~\· ~~-~.·i:,~~.~~ .·;'_,~. _:~-):: ,;~~:, :'-·::-~·-: -.. ·.;;:~~~~ _:_ 
'.~·{,:.~}_;:. '-\') - .. -~\~ - :l:~~~ -3-' :.~-.>::_ .-~----,: 

-°·,:,:{·~-~-~·'.-éa·or··a:r~Ir'.:-~ú~. ;-~~iiY~i:~~d~~---.~'ón --~i :B~rl'co:"_ .. de México .en el 

análiSiS··. ::· d~J~-~-ia ~-~::~-~~~~~~~-~~--~-~!{-';· ;-~~-j;"~'~-:{~f~\~·i:d~~: ~{:.~b-~~-~O :q~e _:~-Í·r~~ de 

basé par·a::= éafCÜI'ar·:-iOs·-~.-Cl'iSt'1ütóS:;.¡'.tid'iéeS~dec~:p-ré-CiO_S.c-, ~~i~ ~Orna:: c~h_~:~ 
_,- ._~ ' -, ~:-- - --=-.: ,_,__- -.-.:,',·i,". . -:-:.:.:·,.- i.-: :-.-.;··,"-:·-~ ~,'.? , __ :·. ;·."C-, .'::' ,_- .-.:;..· ,•, - >:'-'· ' . : ··:'.' . ·.-~ . -'. .-.;.:; j ' ., ·: ·' 

e l. _ In s .:i t U ~o'·. N ~~J:~~~J:~-~~ ~.~~~s~~-~~~~~~~~g·_~~~rt~ é i:-~~_{~~~iO:~~~~:, r~a_i (i-~éfóil::: a'e\.:-__ -
ia_s_ - =e-n-c~·e-st,as .-S'Ob1~-e.-.' .. pl:9-c:i'OS~;, · ~A~:(~de~ :;~ ;-ª.1?.-~s{?:~j~µ~~t~-f~'~:~ü~-~---dicho , 

organism<?: ,_,,: ':/~~l·:~· ~: .. - <( :~ ·:~;~-'-: :·-:~~:-.~~:. \:~;·:~::-~~: \'-:~:~~~·::;- ~- '.'i~~;,\'·_·_ '. 
~,-.~:~!~',: · 7·~g~~; :el·;;;_~:-~~~:,~ ;¿::~e-: :i~~:~}~~-;~_::.:~~f~ :_:__:'" 

_.;.)~ ".: . ..,'- ·-' --- ·-~~~~i~ __ .,.... ;;'·-: ;:- """"·:"' . ' --, ·.,-,._-,,_ ',,. I:_;_: .;~ 

·~14,,-.- ,:-!.Sé_g'ú"r:·~ºi:.~-~~enj1''.~;~~~i~r1~a--~~~:;·p~~~~{~J~~ ~·-(r~--~ ;·~ep~ri~enCias. y 

entidades· delé~~~'i'6g;r;~f~i:~tt~~~~.c~~i, ~/b1;~kriis¡;,os p1·iv.ados. 
· ·,; ·~:~_-,,;;·:.\ r.·~_:·~-'-~.::~~~~~:~ .. ,,;· .. · _·:,·~·::¿_- -- · ,~~.:D ·:~·:_ '· 

·,~·;~;(,: :,;.:.Ü·:":.;<¡:'.~·.:/~ftif ~(~~~:~: ~~~~t,c :,.:-~-f '. ·.. . -. • 
is::./• -AplfoadC:'·la"Ley··Fedefral::.de .. Protección al consumidor y 

: ,. -,;::··:::-~-:~;~~~~z~r-~:~~~·~·;:/·· .-:_~~:~-~, .'-~_.:,::~'C·\ -.. '.~ :;~--- _ :_ -: 
la Ley·· sobre' :·Afribucionés:?'idGl•'. Ejecutivo Federal en Materia 

Económica, ~-~~ ~g~g.~f~~:~·:%m'~itdones qtte se aedvén de ellas, ei1 ··· 

los que ·se i:ei:.i'cÚi~Tf~~~ :f~ ;H ación· de precios. 

. c;;"3''!::tf'~~~·;,. : ,• >. . .. · .• 
16·. ~- ~~ p·rOpó'~~-1~-nar:,~;_'.·1a,:,_:. inforrri~E"_ión y __ as_esoria. que -le se-a 

requeri~a p~~ -~-~~~~~-~..__~~~~~:~~:.dependencias y· entidades del secto1· 

público, a fil~·_-; ·:~·~::.~;.,:~.~~·e -:··:.suE _.- corres·pondientes programas de 
,, .. · ... "º" 

adquisiciones se 'll~ven·;a ci:iho._,con a~ego y observancia de la Ley 



de 

lo. de 

Orgánica de la Administración 

Pública FSd~l:a!:; ·-10 de la Ley de At.ribuciones, == 91 == de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, lo, 2o y 4o. del Reglamento 

Interior de la secretaría de Comercio. 

Tales artículos señalan que: 

ART: - is-.-.;.. ca-rrespon-ae-~ori9iñalrnent: ·a ·1as titulares de las 

Secretarias de Es.tadi~-~~- Dep~~¡a~~ntos Administrativos el trámite y 

resolución d: los .asti~:t.o_S~-de su competencia, pero para la mejor 

organización de trabajo podrán delegar en los funcionarios a que 
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se refieren los ai·ticÚlo·s 14 y 1s', cualesquiera de. sus facultades, 

excepto 

interior ··re~"~:~-~-t·i~.~,;~¿.~ 'cú!-ba-11·;:5·~r::.~·je~~id~s precisamente por dichos 

titulares .. :\;Eli~. }·1~~,~~ ':';;~~Sci:~:.:· .~.ii\ que la delegación de facultades 

recaigan en :,cú<~¿~; \¡~' ~:~,~icina; ·de sección y de mesa de las 

seCre=¿~~:í·~;~~{:.· ··d~<>ú~~·f'a~?.:: .. y ,riéPai·tarnentos Administrati voS, aquélios 

concei:-~~-~áj~ ~~ :~.lt">\:·~l,ici~·~{= ... d~-- trabajadores de base en los términos de 

la Ley',Fedei'aí?,d.;;Jos. •frabajadores al servicios del Estado. 

Los· propios titulares de ],_as Secretar_ias __ de Estado y 

Dep~i·tamen~os también-podrán adscribir or'iJánicam~nt.e,, lis u~idades _ 
- o-;- -. -

-adm-ii~i_Strafi~as-·es-t~blecidas en el .re~lame~t<?-,._inter_i~·f ·¡:espeCtiVo, 

a las Subsecreta1·ias, Oficialía M_~Y~:l;.~ )':_·~ _ _.:_~~~ -.?_t;ra;E.: unidades de 

niv.el administrativo equivalente. -__ qtfe~'"" -~e=.~--P.l.-~cis-e1i~~ en-:-e1-·mismo 

~eglarnento interior. 

' " 

Los acuerdos por las· . cuales' __ " se:~:ae·l:eQ~~~-'.facuitcldes o se 

adscriban unidades administr·ativas se publ_icar~n en el. "Diario 

Oficial 11 de la Federación. 

El Artículo 34 señala que el despacho por·asuni:o que le 

corresponde a· la· secreta1·ia de comercio y Fom~·~-~6-:.:,~ndJJt~i~~ -:: 

-·--_--c-o-·--~.-

En este orden ,·_de 0 
• ideas · el 

Atl·ibuciones · del pecutivo .. Federal 

que: 
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Artícui~ <16' de ',¡'a .Ley Sobre 

·~-n ~~·t~i:i·a \::di:n~~mi~~ señala 



AP.T. 16. .La::: personas afecLadas por las resoluciones que 

la secre""~·ari~: ae cOIDerc..io dicte con fu:idamer.to en esta Ley ~· demás 

disposi·~·¡o~'~.~: -':.:~:~r·it~·aa·b·- ·de ·ella, podrán solici¡;a,;- ante la propia 

secretar-fa~- ·(·d~:~:t,~·~/.i. '·d~t'.-. ¡:)_18.=70 _de ·1s dias· hábiles siguientes a su 

tioti~ié~'~-~ó~/ l~~~-~~;~ns~~eráción de<dichas. resoluciones. 
·-.:·, ·,:~y_··. ~ .. u.,,:~ __ };~ :.::>.~{' 

:·:;: --~,-~_,-¡. -~~~·.,-. ·-·;~~ -

_ _ E~~~- ·el~- ;/€!,?.~:~~~--~i~P'~~f~:n --'i.ofreCerse·: "toa·a--; él_ase -·ae· pruebas, 

~;¿~·e;-~~;~:-~:-i-~ ~f~:~c~*i~~-i~ná~~~- ;\~:fí·:,~i1~f·¿'~;~-¿:~-~~-s~- !-.4~~:~-~~-á-~1-·ác~·~:~a~a~se los 
~O-cume.n t-~r~ b~g~:~'~J~:~ ~-;-~~g~,S i~·~: i ~:éi~~¿~l~~ i U'C ión-~:~1~e e-u r ri d á,;ºY~:~ a-c 1:edi t·ar·s-e 1 a 

l'~i·s~~~~~~~$i~~¡~f ~TuY~;~%~~~i~.~7: :.~;.,;~2, ~">'~i'º ,, . '.:~ 
,;~~t~.'.~J~~ .·{~:e~~~:wi~~~)l~~ '.¡;~~l~b~~ ofreddas'''iie ·téincederá al 

::éu:t~:t%~·i~··,Jª~b!~fo{~~~if ·Hi~ª~~;~~~~{{:;:~f 2:d~~~~1;:~t~:~ ::: 
er ~~:~h·á·-;¡;:~·~~~~~~~~~:~b:;~~~}l'~~tf.J~Ü~~'.) :fi§~·l~\~~~'~_'.};~: .. ~> ~~rg9. de;i -. ¡~·~curren te la 

presk~ta~'.i'ón "t de;';i';~~s~;j~:.' .•• ºd_.'.:se~:~~_;,~.·.),t'cl,icitainenes . y ·doctÍmentos. oe no 
, pr';,sentarÍ.,~é il•t ~~iit~~·' ' ,, ',,~é;~¡~~· concedido' la prueba 
cci'r~E/~·~¿,~~:ff~ _\·".'.~f:~ ':('. , .. -~,;.~.~.t sn:;0\·:·:.·f.·~.·.:tp•ier~1e.::v~~.·~ªs-~~~t~.;¡0,,,,.~ .. i.n/~uen'ta al emitir la resolución 
r~_spe:6f~y,~·:?;\':s; :: . ... éúi. iú;te párrafo, será aplicable 

,,,, ,~,~:~~t~~~1'i~ ;fa:~:at1ú0::::::::::::o:e:::::::. Y 

,._ , ··~-, ~:l!°~ •::-~ '_'_,; _::i~o'._,_c_..,-_\'.,..'.'O-' 
;~ -___¡_-=,~~.---; ~.:~~;±. ~-i--¿~ • ~:C:•:'·~-~~c.~'f-f::;;; P,:f~ ;~j~~-:. ~-¡/'::'-~O-~ 

funcionarios que '.: ~;~.~.6'S,_· ·.· ré'Cüt-S'pS-'.:'.,~~t~erAn' :~~'I~"eS:u.~~ t·~·s·· por : lós 

des'igne cel ·:~·~-~~e;t'.~-~l~ :nlediari,~,e . a~uerdo 'delegat01.:io de facultades, 

salvo ·,cu~~~~·.:·~~ ~;r~~-~ de. rés_oluciones qtie él mismo emita, caso en 
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el cual le correspónderá resolver el recurso. 

Las - r~sÓ).Uc·.Í.~ne}: ~'é( rE!cul.~r-.idcls· aentr~ del término de 15 

días há~il~s} la.s. ~~e·~;~ dÍcte~':al res.?lVer ei recurso o aquellas 

qu2 ·-10 ·.:c.enga~n:>p~·r·'.~ rlO ':i.riteL-Pü·e·Sto ;; -·te.ridrán adín.inistrativamente el 
-~-' ·~· • :. ·._! 

,/¿ .• .·•· . . 
L~.: ~~:·i~'t·e~~p;6·~'-¡·~·Í\óli::;de'l ·:re .. c~'rs'C( stlsPeriaerá la eject1ción de la 

r~SoiJ~·iÓ~( ;:~~~·p}1-fi:/~~-~~;·o~·,'. cu~nto·~al-pago-.de ·mul~as ~or ,un .pla~~ d_e 

- s : __ -··aías- '· 11Ab-r{~~s-~~e~L ,:~~~;1~:~t- ·:d~tli~-~-'--· ·ciiº~i;;~- Pi-~-z~ ---~-~- .. ~~~~~~~cé su 

impol-t-e · -·· i·Os~ =·:_~-fé'i.~~i"n"~-~- \·~.~l: :,'~:có_~:1g'!~:-~: FiscaL · de. '.1a Federación·, 

c~nti{:;U~-l.~á ·:.- ia-~:· ~~\-~P-~,~)~~,~~~~'i- .. ~:h~~\~" ~~c!i~-~ :-~~ ;·;-~-~~,;=~,~-~ti~ ~i~~-~-~~~1y~·(-e1 ~--
r~cui·sQ . ~}08;,,~:ñc.;·éo~-sti tUi"i:·s~~:~.i a~garañ f1á'~~e-s·a~á·;~ i ~:~/~'u~Peri·~'t-ó1; ~S-in 
neces.idad · d~·; .. ,d~dl~,·~a~:i6~r·~ :~:i:~-~:'.~'~.~~·~;~. í··~·>~~~'.-~-~:~·¡~~·~., < 

' .•.. • .. ·•• •.. ••·.••· ... ·;}.', ''<' ,·;e,-'" . - -. ·._,.,.;, '.".-::, ~:.. ·--··- ·:,_·z.·::::]:·,··:"·-· : .. : ., ... <<:~· ·~ \·.,)¡/~~+,: .~~~;_ "-:0, --. 
~~=~·P~:~:t:~- <f;!~~- ··~--.<ot1.:a5 .. :· l; .. ~-~-~l~··é:i~ri~~ a~rnin~s~rati~as, ·1a 

interp·osi_c-~ó~:~: cteI~~~~'.J~~~-':Jt~~-~~'.~~hderá" la· ·ejecución de la resolución 

impugnada -, si'.\·, ai'f;:' l~:~~~·~o-~~~{~li_~;.~_e_ e~-_-_recurrente y surtirá efectof: 

hasta que .-.~~--.:r~;¡~-~.-~.~ ·8:{~>"~-~.,ti~:i:ón\ de_l propio recurrente se resuelve 
,,., ~ , 

en definitiva·_:.- .~4hr~t.)·:cti~.J:l.a i 
1
suspensió11, que sólo se otorgará si 

concurren los =~-~ig~i~~~!~.~~: ~:e.qU.isitos: 

T - Que el recurrente la hubiere solicitado. 

II.- Qtte so: admita 21 recurso. 
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III. - Que la 

ccnsumación e continuación 

dicfadas 

derivades 

, ti·aiga -,.como Consecuencia la 

disposiciones 

que 

superior de la 



responsable-, . 

fecha de 

la 

"Se 

en la Ley 

no dejar en estado de 

lo que: 

'faCultades en los Directores Generales de 

Asuntos JuridicOs y ae Legislación y Consulta de la Secretaría de 

comercio para resolver los Recursos contra multas impuestas por 

violación- de Precios Oficiales que la Secretaria haya emi- tido 

cor. fundamento e~ la Ley Sobre Atribuciones, antes de que entrara 

en vigor el Decreto que reforma la Ley Federal de Protección al 

consumidor p_t,tbli_ca~o _ __::~1·=---~-': d~~-ener-o_ de -1989 en el Diai·io Oficial- de· -

la Federación. 11 
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El mo.t.ivo ·.crue. eSte_·.--._ac,uerd~- .d~l~gato1·ic es -el de subsanar la 

lagm1a: cjUrídica qÜ·e;_~i~.- Cii=ó al- reformar. ·1'a .referida Ley Federal de 

Prot.ección-- ·ar_ :-~b-~·~J~'ia-~;{.-·, ··,l:'a ciU~: al:··transférirse facultades a la 

ProcuraaUi:J.~á.:~~ :i~;á~-r-al\~aé\:P~ot'~-~'ció_n"_:.a:i. cOnsumidor, de Inspección y 

:::::~E~;,~~t~:tr::4~Kiii~'t~:'.i,::::::::::::~:::::: ·: .:: 
::::::·:~::;~,~~~:iEl~{li~Y$l:,·::~:' .:::::::. """º •• 

I) .'~ ''¡\i/' CONSUMIDOR 
:. { <-:_;;'- -.-~- ;-

- ,- - ".-=.:- }-,*":~-~ ·- ·~_.::.::~_:- -_-,_ . 
t/'.~:-~< :t->;·:~; '.:_:·h" _: e---· 

'"púl:í '"el·J o'iarfo Oficial de la 

el '~~ 'd~'.di~ie\;,b~et~e<-i~;S~,!::enb:'ando en 'Vigor el 5 de Federeación 
-:o._·- .-'-5.-;-_ -;<-~:_- ;•;• '. 

-febrero ~de' jgiG~ ae". >~~'.~~-~~-(:; ~~s·~~~;~ii~=\;~~-~~-;~~-~: su artículo Primero 

T1·ansi torio. ---:·:<_.~·/::-~.-~{:/ 

Fue emitida por decreto de·l. H. congreso- de la Unión el 18 

de diciembre de 1975 y ratificado por.·los ce. secretarios de 

Industria y Comercio, Hacienda y Crédito Público, Salubridad y 

Asistenca, Trabajo y Previsión social, Educación Pública, 

Agricultura y Ganadería, Comunicaciones y _Transportes, Turismo y 

Gobernació::. 

consta de noventa y ocho artículos y cinco de carácter 
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transitorio;. 

El esquema qe la. p1·~te~c_i.ón al, con·sUmidor._"·en~- MéXi.CO quedó 

constituido sobre- l·a ·base!· :'~~;«~~~-. Ó-1~gi1~os, -_:é~r~·~~¿·~~ ~=~ª;.·-~"-:~ i\\··.~·~-;- ~ey 
Federal de Proteccfón· -:::~~ -~,¿~5·¿:~'id·~-~~-:;::::};;._.:-,é~·;·.;~:-j~·6Ji~~J~:Í~ ·-r·ederal .· · 

1:1-~:-";> ,·:·'¡-• :·f:~"."',-r,::'/";::'~. ,._.,"···-" .- ._-c ·,.~,'.-~;fi~?-(f.'.,_:~<.~,:-. :·~;:.-·,i.~:<. -- .. 
del consuinido1~ y 3_) Ef. rnstitu~'?·:,!,lac(onal?.de·1~:-;consumidor·:·/ · 

.... ;o/;'\'." .ec-\\:- ·,-;. ,¡~,~.! ·;{..:.::~;-. "J:~2~} .:.'-~~: .. ,,;e',.(:':._;-:-,~,;~·-·:.:;"·~: •... 

_::.L :¡:r:.2 ~~~1:~:.::~-!~-~- ;_·<:~ ~~·}· -,~;:~ k ~-;;~-r~J;;_ z:~~~~\-. 
LEY :FEDERA!. o~;·:;;~o·~Eccr9Ñ A.i. .coÑsuMiooii 

.··.:= ~ -~;.::~> ~;;;jJ~fJ¡~{'.};I:< :::i~i'.;'}<''··~~· :.1.\;;- >·;:_~;-:_;_;;,::e~·:.·~ 
: ~:;·ª~:.:!:·:_;;(;~--~:::i~:~~+:.;: :-;· .:_'·: .-.;_--

' ··;· .- <-H·;,·; .. -::'.~~:1.,·.t:· :; ... : ··-~:-- --· ,-,),·. ·-· ... 
como ya ~,~~~~~na~~~.:~e~:'.~_e-1;~,_capítulo· ~.n1:e1~i,?_r > ~·ei ~eramos, a 

la . ley COl·-r-e·s-¡;;~~Íó~;,:ff~~~f{~~;~'.~~f~e~:X. r·ei;Juiar las relaciones entre 
· r.J..; ,",! ;~·; · ':?~·-'j 

proveedo1·es y ,--~~-OnSumidOi·és·~ º_e·~~able-ciendo no1·mas pa1·a la 
" -.·- .- ''"-:;.f>~·\:~::-~ .. -' 

protección __ a~--~'_ {~:t-~: ~~~g-~!l'q_9ii_~~;¿pei-O. -,:reconociendo la necesidad de 
.:..o.i .•;_;,i_-,_ 

otorgar su - ·pr·ot·ecCióri :~::::~~1_·fáinbién· ·a 10.s pequeños 

se <'.:·s·~~~.-~··~'~-~-~~:¿;~ cllgunas 

l' medianos 

comerciantes. figuras de los textos 

tradicionales, enfre' :ellas· el concepto 11 comerciante 11 el cual, a 

diferencia de la ~~~-fin-¡~~-~-~-, q~e nos entrega el Código de comercio, 

alcanzó también, para efe~tos de este ley, a aquellos que 

realizaran, INCLUSO ACCIODENTALMENTE, un acto de comercio. se 

llevó a cabo ésto para ev.itar que esa circunstancia y la 

dificultad para p'robar: la situación contraria, pudiera servir de 

e;.;cluyente para la: 

- . 
La materia, ~ae ·la _protE?:cc:;ión -aL co_nstimidor quedó precisad::! ------. _.-,- - ,. •':· ., .. 

en los artic"ulOs. ·_20_; y '3~';·· ae~~ .. la.-Le·~¡- Fe.dera1·, de ProtecCión al 



materia · 10 .. constituyen las relaciones e}:is,tentes entre los 

comerciantes; los industriales, los,prestadbres de.servicios,· las . . - . ' -

empresas··:de part'¡cip'aci"ón -estat~l. los· o·~·ga~·ism6·s· J~·~-~~~·t~~·~lizados 
y los órganos ·-cter Estado; ~·n-"C¿·ané~_:::a :~.:r;ov~-~-d~'.~~~~c~·e ... biertes y 

servicios' y los COl!St;~~do~,e~ ~ en' cu~~~º ~-g~F'~.~~~~l:~s 'Í:eceptores 

de esos bienes 'o·_ set.~iC.i.·6~:~:·~-:/:~~ -~ -~·- ( ··. --~? .- ·"'I-' -'~~:.\· 
. --~· ,,~~·,, ·''" 

·--~-.::-:. -, ._, . .. -,:"' ._·,:t"':'ib." ~:~z .... . ··;: 
~V O~<·~• '4- ~·- -:;':;; ,"~~'-·~"•~;;,,'O •, • '• ,_, ',. ·:.~ ': J ,··-~-)-:·,~ ·:-.• 

En co·~·~:~Cu~fl-~i~~," ~~·Jdt:b·~'{óW·J?::~i:i·~~¡ÍbÜiJi~1Í:~ ~~:c~Cuñer~ialiZación 

::":::::·· :;:~:f ;;;~tJ~:{~¡~,,~,~i'~,,::~:.:'.:;·:~:: 
bien~S- cy/q··Se~·vic~O-~}~'.;ccinf~g.Ui·.a·~:~).a~:m·~~S:ria'·;:~E ·_esta·~-ley·, lo· que a 

::,.:::; J1a~l1:!t~~~~i~ f ',~'~·i:';!"";., '" " 
--;c.,,,,-,~:~,' --~,;:~;':\t.,; -i.:..·· ·: -,~: :;': \} .-::'.;~':_: .. e· 

W >~i~~j'·.t.:• .. :.;:.~.•.: .• _'.·.A. I~ ... ~:cJ~~f ,):~;~:~oN,sUMIDOR 
~;_~~~~;:··:_e:~- '" 

El, ~e9u.IldC/'"'' os ''.:'~l·kffi~~t~~.~- int99ra~tes del sistema 

protector -~~~JJ~~~~~~:~: ··\1~·eA~r;, .. ~t;~·¡,co' : quedó-. constituido por la 
,"',. '" ,..,,. ~:-Ji-?}~·.· ·n':.;. ::__~·(.'.-" 

Prociil-acf~r{i{'.~ '""'-'~.-F¿-~iei-~rf;Y(~f.de1~:. ·::-i~Cbnsllmidór, organismo al que el 

:::::=~~~lit 1~~!!:;'?:::;::::::::'.~:::::::::.:::::::: 
~Jm~i-ie1~d~- ···asi ·::~.,<;~;;-'.: ;-:ci·~·~:.:á· a~~ :·.fa·.s: recomendaciones del movimiento 

mundial de "/'.~;~-f~~·~:~:_¡~-~~':. ;·~"~Í-· ·~:,~-~-~-~:~u~i9.o-~·:,_ la que propon~ que el 

organismo-=- del 
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incluso, las tendencias adversas del Estado,, Congruente con un 

principio de san_a economía gubernamental, ·el legisladcir mexicano 

previó el que la Procuraduría Federal de'l éOns.ti"fuidol:- generara sus 
" ... · 

propios.· "irigre.:13os, para así gravitar sobi .. e er·. É!rS.'rÍÓ únicamente en 

su etapa: infcia~, según se demues.tra e~~, ~~u:."~6m;:~~~rio al artículo 

A '.1a P~ocui--aduriS. Federal del ·con~·¿~i~~r quedó encomendada, 
:-- .-.; :-·--º,-

entonces:, ld tarea de --Velar pOr ~1:' cúmplinliento de la ley, para lo . . . . ' 

cual se -·ie dotó de facultad~~-- de:·autóridad que le permitieran 

soiicita1> documentos datos, a~i como 

.- ·;-,-7 

SOLA VEZ, ·-para procurar la conciliación de sus intereses. su 

actuación, según la intención del legislador, podría equipararse a 

lá. ae·-. úh· acEívo gendarme, encargado cte velar constantemente por el 

cumplimien~o de la ley y la protección al consumidor, a cuyos 

problemas debería anticiparse, poniendo en conocimiento de las 

autoridades competentes laE acciones realizadas en perjuicio de 

los consumidores, para evitar su repetición. 

EL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 

El tercero de los -instrumentos de que se valió el 

legislador para --1.ntegraI-o0-:~e1:-- .~~-~-~--~-~1-~~·;;r-d~f-~nsor del consumidor, 

quedó constituido por el ~~nsfit~fo Nacional del Consumidor a quien 

se encomendó la tarea de informar y capacitar al consumidor, 
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auspiciando además por lo que sus 

funciones de estudio del 

fenómeno consumista, consumidor. 

Explicado 

México, 

Encargada de 

Encargada de velar 

del corno destinatario beneficiario 

al grupo consumidor. 

En atención ·al principio constitucional de la división de 

poderes, el legislador previó"que en aquell~s casos en los cuales 

no se- -a1carizare- "~la ccinciliac-ión en la única junta prevista, el 

consumidor podría re.currir~,_ C'.1e in_l!lediato, a los tribunales, para 

la aplicación coei·citiva ··de·' la" Ley Federal de Protección al 

consumidor, principfo ést'e que conviene aclarar ya que existe la 

errónea creencia de que coi~respond~· a lá PFC el resol ver las 
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contiendas proveedor-consumidor.-

DECRETO POR 

DE 

de 

de 

la 

al día 

ar_ticttlo primero el que se 

. " IV - VI y XII ; así como el 

87, segundo ~árr~f~· de la Ley en comento, quedando de la siguiente 

manera: 

Artículo 59.- La Procuradur::.a Federal del consumidor tiene 

ia·s siguienteS atribuciones: 

!.-

II.- Repr=sentar colec~ivamente a los consumidores en 

cuanto tales, ant.e- e1it.ida.d.:-s:- u or~an1Emo.s públicos o privados y 

ante los proveedores de bienes o prestadores do:: serv:.cio.s; 
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III .- ........................................ . 

IV.- Estudiai y-proponer medidas enCamiñadas a fortalecer 

la equidad y la _seguridad-jurídica- en'.las relaciones de consumo; 

',: 

"vr~:-~ Ej·;irce1~.·, _ _::d-on,.·-e1 _auxiliO·.·~~~)p~-i~:-ticÍpación en su-caso, de 

las cliitorfd~!J:-s .. -f~~~'.~~,~', <iáS':-:fllnc"iClli~S~.'-ae· irÍSP~cciOft -Y»,;igilancia 

en má~e1~{,~-- ~}~~ ::)~i~·~rf¿"~:_} -~y·~ ·:ta·l~if:a·~:~·-; ~~b~~~cÍOs, _ e~tabieC1d~s o 
- . ~'.~ ·. :_j'_, - -~:~::.-=-~·-· .'..<_::_~·,_·._ '·,__; - ?- ,,,,:.: : ~.::. - , ---· 

au-to"riz·aao~- po·1~: ·: :ra 2_~e;:_~~~~~iJ~~;:~~: :comerc10·:.:y., FOm"en'to_ InduStr1at, 
así·º co~o-·:;:~~-~-¡'.ói--a~~:'~¿~t"{~{c~-¿-ióí~~;-~~J~Iiic~-~}~k~f~~ -~-{~~~-~f~~~-i~~:u1:6~~ sG'.·y-
87 - y '·-ae:~i}~:c·:¡:~'~5 :?;.i~~~~·.: :,~~'.i.eri>" -c~-r~-e:~i;~·ri~'a-~-- l?~s 'º·dáS"o:S -.-~·~.-;~~~e ten~a 
conc;~f~ierit~----p~-.~:- ::{ilCUIDPi·i-~ien"tO·-~~d~~\~~~:~~-~~~~~~--?~_.~~i{;áad(: peSa, medida 

y otras __ ca:r:ac:~~~-~'~f:r·~:~~~-¡~~;~~-¿.J.~,;~!:~Jrt~~ii7s~IvRi:~;,• 
·.;·'.:·._- - ,:~~-. '•:}.'.'' 

XII, . Hacer del conoc.imient-o · público, cüElndo:-_10 juzgue 

conveniente, las excitativas que h_aga en ios --~érm~n!'~-.. de_ la_ 

fracción X de este Articulo. 

XIII a X'I.- ...•................... · ..•.•..•.• ; 

ARTICULO 87. - ..•....••••...•.••..•...•.••.•.••.....•..••. 

La Procu:.·a::iuria Federal del consumido:.·, impondrá las sanciones a 
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que se refiere el Artículo 86 por- infracción a los Artículos 

14,20,27,30,38,40,44,45~47;49,52,54,56,59,63,64,65,79 y 81 cuando 

en estos dos últirnOS casos·, el·: requerinliento lo formulen 

servidores ~úbi"ic~~~- de. - lá.·· ~-i~?.C.tt~_adllria. Federal del consumidor u 

ordene 'las vi si t.a.s <"'d:~.'.(.: i~~pecc~ón. Las demás sanciones 

administrativas·'., pqr -infrác~i01

n~s~. a ~.~sta Ley, serán impuestas por 

la secretaria de· cc:irn·'e~-ci6:·. y Fomerit·o-. Industr.ial o, en su caso, 

tratándose de servi~i~s, po'r .la autoridad: a quien correspond_a su 

Es 

• corno el tercero) 

primero - de -ést6s_-

quedando de 

ARTICULO 

Artículo 52 de la 

queda:- como· sigue: 

párrafo al 

al Consumidor, para 

"ARTICULO 52. - ...... ; ......•....................•........ 

cualquier persona tiene. derecho para denunciar ante la 

Procuraduría Federal- del--c~nsumidor', l~s violi:lciones a los precios 

o tarifas ofrecidos a1 público, incluyendo los de los artículos 

sujetos a control- oficial. La actuación de la Procuraduría Federal 

del consumidor es de o=icio mediando siempre mandamiento por 

escrito." 
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ARTICULO TERCERO.- se derogan e>:clusivamente laS -facultades 

en matei·ia de inspección y vigilanci=t •. dE;! precios o .. ~·~i·.i_fa'.s:·, ·'así_ 

como la de sancionar en los cas6s de imcumpl:.mien·t~'-, ·ciue ~c6nfiere:~ 

al Articul~ 

Admi11ist1·ación· Pública· Federal· de Y .. 
·, ,. . -:_;;,~:.·~ "" ,-··.· ,. ~-

, ,- -··. -.~,. ,,._.;~(·:· 

<-. ·, ':·:~.,:~ "-. e;; :_;,:-.1 ..• , .. '·~ ' 
:~·: .::.;-

~- '.,: '_.";.;> :~<• , ;.,;·,- ~ -_:;· .. e:• :' ?>t .. . ... 
-S-com'Oº: .,se ObServará, sólo se- .-.ti .. ~~~fi.er:~jS:i~:Clii·t'~~~~ · __ ·ae·-_,1á·-

,:s-.e-~-~·e·t·1~1~·i~;>·~· ¿~~'.-'" · C~~erCio _Y . Fomente- ··rndtÍStrfai~~1\;a_: f~ié\'pl.~-Qc_.-uracfuí~ia -·~ 

. Federal.';~: ~tÓt:~~loi1. al Consumidor ¡• fÚri~Tiiii~: :~:~~,~~1fmi~n, .. 
vi~~l~~:~i~'-~-~ -~-~~'~i"~:~ Por lo q~e s~:. r~~-fie¡~-~:· ¡~;i~'.~~io~--~:~ (ái~if-~S ·-. 

o:~;cc-·:¿:,~~!~~;:\:5::~~~.f )~~~~ ~ -=-;f -

-.~~~-'-· ·:o.';.~ó': '-"-''.---¡= ~~:-~. -~.:~;;._-~ ·-:· ' 

.ACUERDO. POR Eli QUE .EL c. PROCÜRADÓR FEDERAi;c¡)Ef. CONSUMIDOR 

POR EL QUE DELEGA FACULTADES EN HATER~i ~~.-I~S~~~Cc;ION Y SANCIONES 

D.o.F. 8 DE FEBRERO DE 1989. 

Fue emitido el 3 de febrero· de 1989 y publicado en el 

Diario Oficial de. la Federación el .9_ deL mismo mes y año, en uso 

de las facultades que le confieren al Procurador los artículos 60 

fracción III y VI con el fin de dar una. mejor organización de las 

funciones, i·ese.rvándose ést~ su d.ir~~_to }~ conjunta int_ervención 

cuando a- su ·juici_o_ io- COiiSi-Ciere_,_.~: 

Dichos fundamentos aluden respecüvamente: 
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fin d2 imponer s~ncio_ne~-· 

:; .-· -'>::· .. :-. \·~.'.;·.: 

Por --~~~;~~_.):>~a-~J~1 .-k,e trans.fi"eren .a la ·subproclíradliria. citada 

las fB·~Ji~~J-~~~~.~;{4~:-::}~"(o'.{r~rC.~J:ó:n .--~~n-e1ral de· riel"~~~~-~·:¡~~1~:~ Federales 

( ArL 6o:í; '~i~f~'.~~~~ '.,; ~~t-¡; úÍ~inias p~~a ~Jli~~r· sancf~nes. 
'·: .. -,-,_'.• '>{(t" )'.//" -... :.:.;·,·¡: - ·".'•' .- ;;.:-.. :-)"~';,;" ·;,,· 

·."!:·.::~·:,<:.'.· ..... ' :'" :;.--- _,_; -:..·:_.,:.-· ·: <-.i:··· :_.~~:f, 
-;, '':~.!/i~,-~.i .. ':·"· _:,;:_:,.- - - - ;_-·~< 

·'._·''i.¿;~':: ~:·~~S:~·1:~.-~-~~-~-.. AdminiStrativos :1fl·Í:~r~~-~S'~:~·~ ·-e:o_n~~:-ª actos de 

los ·Di1~~~1:ores -GÉ!nerales·, será~-· í:-esueit--j~;_.~:St: ~i ~'~_-iibpi-oc.úr.ador de 

Inspecció_n · y_ Vigilancia de conformidad ~~~ l:~' que establece el 

Art. So. (octavo). 
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CAP ITUL C ! II 

EL JUICIO DE AMPARO, 

A),- LA ACCION EJLGENERAL; LA'ACCION DE.AMPARO. 
-.-. ~:~ _ _::: :\;:;: :·_ :~ ':: ·, ,,,<-:-·.:-'.: 

:~'-~"' ... - . .,--,.-, ;_ "':: :·;:__ 

acuer~~- -~ ~ :;-:iºa_s-o=~~!éOil~Tde·rágl'?h~é~f~,~J~i ~·Ha-estro Ignacio 

Burqoa, sensu, en un 
!:,'i_:~~-;'·- -;_- ··~,-.·.:.;;;:>,-~ 

:undarnentC·· sc~-i01,ógiéO-_:-ii~stórfC""6~:.~;i:iOr. 'ialfc\íitl· ,~·:1:ia- ·acc:ión se revela 
·-_:___: ~- ~.'.:) .. ~;:..0·-~:::fS:ci:,,_ .. /~_,;:,:-:_-;.=.o;-c·':'3'= \'- .~'· 

corr:o - .-1a :::-excflis-i~11·::~~i~: frS'gaé-ión~:--cts:~:¡a:=':ii~~~dá '.ViildíCca Priva ta, en 
-· .--,.,. '". - =--,_,,;;;.- --=-:'--::-- ·:7;';':-"·-."~'--'--'---

cuyo ·-réc;~nlep. :a·:<· c~~a -;:~_U.ái;f~»~.i~~J~::··,~.i~~~-~·~'.~~\ible hacerEe justicia por 

pr6pi·a- ~~~~r~-·, >¿~-~~~~:'. · ~\i'."-~~\f~ó':{:qi{e·~:-la··_.-·tcierancia al hect.o de que: 
• -. \o .•• :: ;:-.~:-;"; 

cualqu1ef· 'P:.~-r~·~·~.~~:· ':·~-~~~· ')'.Sentir·s·e··.:' :··~-~voi~crada "./ vulnerada en sus 
• ;'·· •X·-.::t· •. ,. 

derechos, , pudie~a·· ··el1ii 'íri·1·~ma~1~S'i:ri~~~~n~"~.rvención de autoridad alguna, 

reclama:!.~ . esa 
·:·--- ·-

·:fu~i-di~-~- ,-- s: · :: ~-{· .:t:··~~·~-~-i·i~iento de los compromisos u 

obl::.gaciones · ~óri~-~j~{~-~~~ -;,,~~'·¿-~-~-~~'~faVor, significaba ur: principio de 
.. ·;:·;;.¿· 

caos y desorden -·.·-e··n :'.~fa>:.;faa.;·:~~'ócd8i, el poder públicc =ue -:1 que se 
-'>''.<;_, _ 

__ ihvis.tiO-- -- conc- ·-f~~~~~;~1~,c:~J}t~~~~de~=tga-rant1Zar el orden jurídico, 

manifestada en 'a'ctáS ·:,d-Ef-' :·'-·~µt~l.-id-~d, los que con au>:ilio de la 

=uerza· m-ateriái' :·:·e~ --:~.'.~a~-~~-"·~-~ce·~_ariOs, harían efectivo el imperio 
_· .·.:'.: ~:-__ ' :. :::~.\:~·-:.,;;,;,}:. 

d~l der~che:·, .,.f~n-~p, obj}~1:~Y-~ \~:~me· subjetivo'1 
._ . ( 5 J 

Es 

privada),. 

: : : .. ~. 
decir, el '·;iié~¡m~~ a. que s_e ~;,~_e;~ii~.ió~: .• ; (venganza 

fue . qu_~~aap_c:iO como \·~:~~ab,~·~,'. del: pas-acto:;: debido-. a- que el 



individuo tuvo ya el derech'J de scl1::i-:.ar a la autcridad, el 

ejercicio del Ius' Imperi y buscando una reparaciór. al daño 

Cau~adó, ··,a: ctimpliÍri:Í.ent:O d~ pre~tac1on~s -omitida~; cor.formánd?s~ 

as'i ei S_erY_i·c-.i'o.-~.: PÚi:iti-~o Jurfsdicciotial llevado ·ante autcridades 
.:.• .· judiciales;:· danc.Ó p~so :!=- ~~~.qui:: __ co~ocernoE co~;:· ''.A_cci·c?~ 11 ·;.--:.a~r_~-~ho - .-· ~,,: é.' 

qu·e ·se ~-~:~~hti:~~éi~ :·:en -~hOs:·._. ·artiCu1~s-· .. so. y 1 i. de-· fa ·q9n~-t'itu~ión . 

Mexi"~~¡;~ ~:?l~~i~:~-~-~.\::. -~ -;~~: ..... ~~--~~--.~-- ·. ;.,,,_, ... 
-• •A' "•"" ,_,·~-{·:;\• ,,.-:·:"" .._,¿.:-.: ,)!'·'-._.-. "', ... '~•;":: 

.. Cc'jí~ieJ~t E'~~ .. -.Acc~:~}de .. Á~.P. aro l iriméú~t~merit~; d~~;ué~< la' 
.•. - .• ,.-..... ·-·. _ ,··- ~:-:_·e:,.·. - .. ~_.,, .. -.-~e---.,--;, ~-~'"'.E~'\'.'' 

::::~:;•;:¡¡~· ~r::í/ f;'jiut:d;c1uc::1;tª;ª1~d .• ;:_rtSdeªn;.1~ee,ine·d~;:º~~-e.~tc .• ~~!:{~º ·:ttt ;.:~; ~:· •.. 
movitilierifo: .fa ·maqiiifí':::i:'i·h. ---·. _ '.~ii_'á~-d~~~qUe _Se:;·. 

Tutele IJ:r~defecho •su~·¡~fji,':Y;o'i~a~r:;;;· ~i"A~~~'""" :~SS:~'::''" .. e_ .• 

o·;{:;. .·• '· ~,., .. ;;.;~~;, -'";"·''' ,':~~~'e .. 

·,:G-~· · "e· -~)~L · .i "·' ''- <~-o-~:~:"::" ;:</i·\~~- ~;:.~~;-: '.j;'.~~~:~ ,. "':. · 

. ~". Ef :'.- ~-C~~nt6'.~ia1_:-.~c·orn:e¡ltótde·~;(~~~:~,~~~i~ ~:~~~-:5~}~~~~:rif'ici~ ~:·~~~l~io ,-- se 

encuentr~~'~, -d6·~-~o'-~_:j:a_~-~~·':.~: l~~·J·J~:j~ff!:{~~ --~~~~é cih·~~~~-Ó~1·:~~'Ei·~ AñíparO es uñ 
conjunto de ·:.-:·~·C:~~-k :\-¡j·r·~~;·~~~t~·s·:'.~~i~J~it. )~;d{~'{~~6{

0

óíl,. y ·fin, es una 

sentenciB:,_ }'. ~~-i;·~~-{~[-~~J~~:ík~~~~;.dii\~~,~;~~~~~~,.q·u~- ~{-~~e- una persona de 

:::::.:'.::?:;~i~lil~~t~''.~~~:::::::::::o::•::::::: 
103 del misino ordenamiento, politic<;> ·~{g~~1:~\':¡ 

.;"',\.". ;,,,".-. ·,~,._.;::- (:\¡:,,.: "":_'.,::' 
<:~~\' .)·~~;t' '.1~·1?;~~: :.,_'·.; ,:'.':.:::-::" :<< ·:(, :,,\;'.;,":" "" ' <:~·- ~- :?~{;-

'E~: ~-~c-E;-~~~c=~f~-S~~-~º~-1t;~;i~:~i:~;.~·~r:'-~,_~~~~~~E.~~E-=~~-·-~~~s ·:e;¡.-~ qüe d~~e 
qui: "La ·acc{~,n·. ~':d~-:·:: _a_mpar,o-.<_es- sl~'..·!der'echo~públiC:o~-subjetivo .que 

incumb.e · ~j· _ _.g?~-e~~~~~i\::::-_Vi'~~.·i~;~:' ~~:·:::c~~i~J~-~;i~ · ~ó~~-~~~~~·e_~~¡¿~: ~. al.~una 



de un · · ~Ct~ cóncreto:·o:. i~·~·exP:éai'.~-iór;:~,-~e ;:.·u~a~~:Ley'F hayan-:.in.fringido 

su --~:·re:-~-f~~-;iva ,.co~~-e~·;·n~-i~ --,~~-~-~t, :~:-6·:/ Q:4·~--j~~-~{ -Derecho que se 

ej2rci"ta en r;ontl'.'.ª de_--c.G~i~~i~'r'.>~u-~6ii~~d ·:·~e·· ·ia Federaci~n o de 
·-: :: ~ -~ ·-. -. , ... . ' ; 

la.E Au-tcrfdade~ Locales·-.~~'.."Sn :sus; ~-~sP:ectiVos·_-casos, (Demandados o 

autOrizados r~s-p~·ri:~abi:~~-{.~<.:~- éOn :;1'--·_{fn de obtener la restitución 

goce ·de .las_ 

Acto ( Lató.~ sensul~ coñ"ti~-av~'ii·t~i--' ~e'í<~é~ím~-n- di:· comPeter.c::..a Federal 

o locai: p9:; ~:~CondU:c.f~-,~a~~;~;i·~~s ~¿~:;~-~~-s.- _;~i--isdíccionalef; Fede!'ales --._-, --,_--___ --.- . - --. . .:-~,-~_; -:iC~-- -r .. -;:-·: 

(Objeto)".(6f,: :'f·' , ,. ·'·:e 

~:;L·,.~ -..:, -.::o.:~·~·;.r;::;:: _-)'."{··· 

. ~:, ~~~bi;;kJ~~~~~\~~tci';~ ~:~i;;t~~ las mas diversas concepciones 

de dí~~~;-:~ -~·~tat~f~~;:~'G:~:~'.i:::~~~f:. i·~:- medu1-ar e:-ciste un acuerdo en su 

contenidO:,·. '.~~~~-~~;~:{}~~~~~~~~~¿i~:~:~:,~ .;~·~a {:~:~·l _,prclcesalista José Becerra 

~~~fü~¡¡~~{l!if l~if :~¡~¡:~;~:~~:;;::;~::~~~:~;~~ 
ci~1.en:·;: i~·:t~···~-~~~-~;1fer~~::; ~~~-~~\~~-~r·~¡_ .~10.~':·. dére~ch"os . subjetivos 

inte-re.se~?i~~·~~:tirilOs ::-ae. lOs_- SiíjetóS. ·en·: -;it1~~q 11 ·e?} 

y los 

;i:·1j~r~-~:;::r:::ht~ª~: A~:ió~; los sujetas provocan e: 

ejerciéic de. la -función j~ris~icci6nal, para cons~guir la 

satisfaccióc del in~erés ju=idico p~otegi~o por el legislador en 
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s·~~~9:1Y: ·~:'.~~~·~~-~:~-~~:~ <~'.~ · .. a·c·cióri .:Pr'O-ces'a1 ~o· ·es· .~Uri_ .. de;-echo- · sui 

Generis .o·-: 11 U~'·Y'~~~:e·c~~~~·~~~~~·{~~7b ~~Írio\: e1· .. ~,~~~~~f-~: pa:rtfCU1S:í< (¡uei'-as·ume' -

todo ._,-~e~~~~~~ ·;_~--~~~;·;::tz~:bc;ri·s:~.¿-~~~:¿¡.~ -~ \1~--- :-~~~u· ,J:l~ió.i-{ ·:i~'.~~\~i-?~~-~--~.~-~-a.Í~r-~ 
llarnarSe ';.~_í·Es:t~~d~--~-~'.~.e}~~~~~~~~-s~-~~::~·.f'·( ~{-~ ; -:/l ·:_'.·:·j~J;~~-_:.:},Ú,'~ '-'!- ': ~~;.'.:~~;;: j,{~~- ·');;~: <':'."'._ · 

-. · -- -. ~ ·. :; '"· - . -· -- .'E~\~s--:~ >:::-~-- :.}.~.~-.·.~,·.•·.·. -:r~~- ._: >--_•. G~~-;.\ ,, .... ""_,_·.:·.-F·:·.~. -.· .. ":::'": '::',''.".·:/~·:::..=JI<··- ·::v" ;: .. :-;- - . 

ofrO '.~~; i;t ~i;s ~ul~a·nt:~· · ... · 3f }i' y~~difo~~~Ú, 
~ia .. ::;~:~~T~-~ <:·c6~J·;> -~·E_1: .;'.~:~4-~-~ -~~~·· de filie 

c_ondi,C_i.ó.~·: ii~i-a_:,.~ la_ i!Ctüaii::acíóñ' efe 
que cofrespÓride fre1~te al ~dve1:s"a;i~. 
el .efecto jurídico'd~ la 

podriamcs- seguir =itando Una-

e~.-.' -- ,;7;,.{;_' cjy,-.: -'(2?,,;~- _, ;--~-' ---
multicitada la acción, lo que 

consideramos 

tanto tratar 

ya esboz~da_;_··~ .~n~~i~~~~á\~~~~~.~-t-:,r~~ ~-~~;,,rn_~srna __ ·Y por lo 

de dilucidár eL"áe)dfch'~·~'. J~iniciones, otra de las 

más completas y que- re\ltlen :·:t-odoi~~i'ib_:~~~~~-i~~~i{~f~'S-,>..:i~j eto, causa, que 

comprenden 

general es 

se ejerce 

cie- ?;·A~J~~~-~·/, e~ 0 ·:la' que propone el Maestro .. la acción 

1a· fortÍfa él~ ;r~--~:fi~·aCi'óO ·é!'é_-:·1aº:p·rotección y Tutela que 

respécf~ .·.~~~· {~ c~nsiúl1~i~nalidad y Legalidad de los 
.,.-__ 

Actos de Autoriaaa·~~;iH.~r'.~Dl~~?-·!=>~'--'~:1~ --_qOn~i-.o~: de,: la constitucionalidad 

i. de la LegS:i1da~·:.:·- p·or·.;_,Jiá·:."d~ ~-C.é:i'ófl :y por vía de e~cepción, el 

Amparo per~-¡~:~-(~~~-·}'.:~,~: ;~·~~~:i·~-_.,,_~;i ~·.gob_~rÍl~~º- P.or_· via de Acción·•. ( 10) 
<,-· :'..; · .... "".:: 

-- -- --· , ___ :~------- -, --~-~--e:~~·~:·--~-~~~-
'.~ - - .: : ... ~ _, 

B) .- TITU!..Z>,RIDAD ·. PE LA .Z>,CCION DE AMPARO: 
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.El).- SUJETO ACTIVO (QUEJOSO). 

La 

conocemos-; en 

acción de·: ~m~·~1·~; Y.-·su -titU1aridad cor:-responde a lo que 

el::·~·~;~·~~:~-~:~~ ~~m~~¿ .-'.~-~-rn~:-·'.'P~; __ sOri.as 11 .. \sujeto Actor); 
. . ,'.{- - ~' ._.-.. 

llamado en ~~p~~~ ;.·~-~-~~;_:~.t:~:·:_i_p~:~.~-~"~~9;:{~;}_~~~~~?~.~:'. F~~ic~ :a Moral que en 

su caráctEr- de ~g'ObetU·á-dc{~;;e;f~'r'c':{t''a;· -~:ij."~~-:~~:b1i6 ·¿~ ACciófl; 
., ... _, . ··;-.. º _:;' :r.'.;, . ··::'- .,_,...., -~Ffi.: .;(=-~:;'.· 
- - ·º'·:· ·-:-:~\~T-~~~~-,~· .-,~~:-_ -~-;~~,¿~:: : ::::~--.. . .. ; ;H .,. ·.. . 

agravie E~~~:e·~;:~~t!~~:}J~-:~~11~~ón;'d:~:~%;l~l; g~~:r~:d::,. "·:::: :: 
C~~=~~~A~_Yo:-~~~ta~~i~:~:'i~~o~{~;i<~ij~~-:~'~:it~d:·~~c .. íeu~;!q;•ou:·~_·.~.2: .•. •L:~~10,_:~s; ~·o~'stitución, en 
su f-~~c-~i-ón::~·~~i:-f~~-~-á\ ~~}~:~~~~\~i~~\f}~ _• --,··_ . -'-< ·. Ti--ibunales de la 
Fédera=·iÓn ·r~Soi'Y~--ráh-·:i ~-o-dá·~-~-Jktí~~·yef·S .. :t.'ci~-~tj"{j'eX~'~ ·:~6-sc.1 te por Leyes o 

, ,, .;······, , . ., '··:· 
individuales que la constitución'-~:: ·otorga, 

.-.. ~_::.: .-
sufriendo un agravio 

personal "l Directo. 
·, ,,·, :. _, 
·-•,! 

de 

-- ': ;/;"' --,,, --
.. ~-, }~,/'.; :'.~~~?-./' ·; 

Las fracci~?-~S · s~'.g.Und~~'.'.~)Jr~~,fer'á-, corresponden a los actos 

auto=idad Y -:~.~~~i ;~,:diCh~-s'~~:L-f'{~.;,c~-i~ne-S son Leyes o Actos d~ 

~uto!·id·aa· ____ ~_~ed_e~~á1:f~~ci~~;:~~~:iii.~~~~:~:h ~~~~;-~·-est~ingert ra s0Cerai1ia de lo!" 

Estados· . :r·:·· qUe"· -··:-:i-wae::;~}\:.ozi~:i~·;'"'._-un agravio personal y directo en el 
f '._"" 

Gobernado. ASi :~'~zh;,~_~_-f:a~b·f:·é~: ~-eYeS o :~ctos de autoridades locales 

que invadE!h ··1a ~sf·er·a · de · 1a Autoridad Federal y ~arnbién una 
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violación de Garáfrtias · indiv.iduares al :Gobernado, 
. . 

'< - ·:·\: ... ;, ·;-:·:::-- -;e .- -." 

Las· .. c1·a-se·s ~;>de'-~·qüej-oS6·¡ y:-'que'~pue'de11 .. ·-:~er-~·;·Personas Físicas, 

también·_ e:{istet1 > ·¡»~s~::,~~ej·~.s~~··::P~~·~.~~á~ ~~t6~~{·~S>~~ ~~~ec~o Pt~ivado 
Vgr. ~-~ci~~a:~{~.~·~A~-ri~-~~~~ ~~~-r~onas:~;-~e·;::~~i~~~i;6~'J~:~~i'~1:·_,;8omo_~. pue.de ser 

u~- Si~ciic·~:~-~-, -~;·~~~~·;~i~~~~s ::desc-encl:'a1:~:i-~·aas{:-como- ~~ii.:~~~~s 'ID'ora,les. de 
dere ~ho. Pü~'l i~-;:. -. -; ~" <2.- .-.~~:~~. :~;~X~., ~1:{.-· ·;~ti~-

- ·¡·:¡~i-~··. -.-_,_, 'J,'.;L .{:(·-' 
,~:f5J-· . ,,·,_:;J: !º, '.~R<T -:..--.~~-;~ .· - .;;.:~--

.' .·· · •. a2 >'.-~ i~ su;J~~~~;it~ivo::" ·) 
~-_¿ · "~}:: -:,~:::~' !~Zi~> ~-:-~- ... ~\~- .. , º <<~· ·->-- .. 

,.- .'.·· - -~- _.,'.'.i{: ~at·s: ~~~~~~·; ?~}'·· ::-~ ,~-~ ·~~~/·,. --:~:;:.. . 

como · ~-s-~J ~-~,~:~ -~·p'as'i_V_Oj,-,¿~e_l:ii~:.1·a :;~~J~~V~~·i-~~~ :'j--~~-í~_i.ca: de-- -;..mparo, 

encontramds · a l.~~;c~~i\::~ei: .. f.~~.:.~~W~~.~,~'.~~~~·c'~~"Q.{~;_~-~-tO~id~d:_, Responsable,,.·· 
, ... -., ,.,::-.·.,,.,·-.,-··~'.'º.-"--·~-~ ... ·:·¡~;._;~'._ ---··-~·_,,_-._-.,,-. ----: -,-.,.- ·- _-

considerando-, COnJO:·r,auto:.+~dac·:a ', 1~Aq'-:?eL"ó::..·gaUo:<es·tat~l· -d~·--:'i1eCho- o de 

Derecho, i~~~s:~.i~~~~i~~~-¡R;~~-;~.i~bUi~'~-d~~~~,~.;b:;:> ~:~J~~,~~~--"-·::.~~~ --: deci~.~-ón~ o 

ejecución;-~· .-.cuyo:~~~-ejffc~~ci~61;:~~~~~a} -~1f~i~t~~~-"t6:.":~~~tin·g;;; ~:~:i_t_~:~CiÓiies 
generales o· coriCr~-~~s-:/!~e-·"~ft~~:~~~ ~·'ó_. ·-::(Uri'd)c:~·-· _C_oñ·. t~asCendencia 

.~'P.-~.;-',,--.· 

parti'cúlar ~{ __ de~.~~~·~·ti,adB.:,:~d~··:'~~a·:.·m·a~éra impera~iva" -( 11 l, o también 

dicho de otra maner~:;~ 11 L~--·~A~t_Oría.a:d''Responsable es el órgano de la 

Autoridad¡ bien·;.' ~F~"~~r~:~~'.,. : Local· .:o Municipa!., a quien- el quejoso 

atribuye el ·Acto "Ó Act-os' que_·-se combaten a través del Juicio de 

Amparo" (1:?.), toda·- vez que ésta, conculca en su perjuicio, las 

garantias que coriteni?la ~tie~s.1:-ra Carta Magna. 

J1J'~·errti~C- v·,.----, Castre -a~f:frle--; ciü~'~:- ·: Í•Autci:.·ida:d -·~e.s---,la--persona 

autorizada p~1~a t!-j~~-¿it~r. \ma :!:racció~- ~el- -:~6~~-;, P~~lico" (-13), sin 
-· .---.·:--·-·:-·,·:-:e 

ahondar· en -lo qu5: re'~pS~ta "ª la:autori?ad. resp~~sab1e es necesario 
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precisar. cua.lss so:. lás aut:.oridades responsable~ en .la materia de: 

Amparo, en especial, ·las 
,', ,., ., establecidas ' en el a:.-t.iculo 103 

constitucional Y _dé_ ~~Úet~do ·ai ID"ism~ ··en ·-.S~ fi:-acción pr~m.era_ ser-án 

- autoridades respol1sabl'es·· · cualqui~~ ~rga·n~ estatal cor. fa'cultades 

de de'~:.i.S~¿i·: ó: ~:·:f~---~-~ci.óii, cuy~ ejercicio :=:~.~ª-~~: _mod~fi~-~ o_ e:.:t.ingue·-

. si tu.S.c.ion~~--~-· etl"~ ·_ ge'Jieral 'de 

·pa~·iicÜli'r ·y -~:~t-~rmirl-~~a, 
0 

mediante 

h ... ~c~_o .o :{uiid~c:as, --9-?n,. ~ .. ra·sc·enciénCiá 

d9 ·una --~an·~·~'~'.-;iinpér:~t·iv·a,_ todo ello 

.-·~:-:·/;·,:_:''.'\"_:. ·'.\ ... -~~.-~:-: 
pa·::-a __ .. las :::-ac_=1~_fl:e~ .. : rr y .Ilf .del :~~_nCi~ncidq -·~·~~lc:-ulO, son 

-autorid~des'" :resp-~ri!={á_b~_e_s·; ,·:·i~s~- · A~·t'c:i.id~d~e~:;~-.~~,F~W~~:~'.l·~-~----=-' y las 

· A-~~~;-¡~=~-J·:-~ -~.,-~~oc-:Í~es~-~ ~·---E-.St~i~Í~~~ -~'ri~~~4~f~?i:~~;Y~7~~~~-:/~~~~:::ác'tuación en 

cuanto ~ - 'i~Yes-. :· ~-~·=:¿~·- ~-~,~-{~'.~~~iG~m~-)~·i~~~-~J~·~·~·'.{k-. ~{~1 aciones 

~ái·_an·tiáS ~·: .. ¡~;·~i yiduál~~>~ -{el\~~>d~'.jji~~~~ ,;:::q~~----1~'t.·.f1··ac·cfones segunda y 

terce~1a,,-, -~~:~~~{emPia~'; a-.1:~·, ái.ú:~~~~--Cúla¿ipf~¿~tó'Fá ·dffi=rente a como lo 

c'Orisi·d~l-~ ·:.:-.~·~;-~--~~t~~'.;~:;· f1-aCc1i¡~v;:Plfe_s~·ci\"qú·ti" éri~-~·esta última, se trata 

ant~~:~~;·~~·- se trata de Autoi:idades de_; cu.aic¡ui"er :.:áiit'Oi-ídBéi ·::y<er1:.: ias 
F~·~"~:~:~~~:;~~ o "to"C~'.1e~-/:~' ~~: .,:.,-gu·s: ·:::f:~:~·~t~~f r~-~s .~:: casos y en el que 1 a 

pt-imera· ··-'.·~~-·- ?;·~s~~:r ~~:~~:~·~~¡-,:·-\t~ }-~~f;~;~~ ~-~)d'~'.>_ .competencia legal o 

~:::::~~u~~~~~~t~~~;~~~~it:~::it~!~~~ff i~::::::::c::n:~t::i::: 
órganos·. ·ºi~~~-~~'~r~·~:t> ~_.~6-~d44~~·~-~ 1' .:·'~~~ <ac,ai~~an una :trasgresión a las 

derecho~- s:lbjéti~Cs j,'~;;i·i~~':s .. ·:.~i.;< :·;~<':: \:._~~f·:~,-~:(-,': 
:::;... ;'.-~·.-.. ' 

::.) 
~'. '.-:/:\ ... <,. ;:. -;· . ' 

arti.~tilO y~ 11 de:'la·Lt?v.~de Ariip~~~/ a:mPi~a y establece lo El 



menciOnadc por .la fracción pri:nera del articulo 103 

Conetitucional,_ respec-co a que 11 .S~rán autoridades- résponSab·iee, 

cualquier con facultades decis16n de ... . ... -'. ,·. 

ejecución:>_· en 'esp_eci·:'iCO - el·~·~.·: a:.·-tícUlo. ~'i·1: >¡·es''. ·~aútoridad:: 

:~x~.~~~::·~., ~~den··~~ ·~"~e~~-~ª '~:tj : t.r-at"á ·de e.j·e~·~tar: la. 

Ley o·.el Acto ~:c.lamad~"~fc;\1!\ . . $. L {;:;.· ·····~·· 
A;.piia~cl: ~i;1,·~~ _.;Jt,:'g§1J';< .en\ cI~aJt~ a.:._ que.· .no sólo la 

. ··:.;._ 

. ::~:;1?~¡¡~~if ~l~~:ti~i;~::1::~::r11:¡¡:~::::~::::":: 
imp·cirt~héi·:a\t":··ci~~~-~~~h:~i:~~~~ü~~:·~~·~1~á:~·.·~ü~·~;-~~~·\i-;6·1~:ión -~~ una auto~idad • 
.iea··.'. c~~~iJ,~;a~~~t•é'om~~~~c;t;' ,._re.c+"ínad°c; deber~. Sº" anterior al 

· -<e~~~~~·~J~;:·;:;~~~-.J?~~.~'.~:i.i;)i ::\de ·,,~-amp.~r~,:::- ·;/_. P.a~a· qUE una ejecución sea 

Canside'~adi(; ···co~a :·./;'.~:b't·&'.1'·:,:~k~l'~~·~:d.~·;\. ci~~b~~~i1,. ser actos pasados I 

p~;e~~hé~'sf ~j~ flÍt~~ii~·. >~ero•;; d~,/A~~ización .inminente es decir de 

~~ai·i~~'~i~'h ~~~l~I;'{~.:~:~~;~'· ?./.' :,2\. :-:·,~~;:;:-;- ;":,:.?:. 
-<:~·i·,, -~ ,.~,d~L· 'c.<s·. j~~} :\:\~~~· ·.¿:,~+.~~ ;;i;:;.~ ~L·, _ 

· ,., R~!j~~rJ1"- :J~i; ~cf1~ittJfü.~!~:s~l·a c'~toridad responsable y 

lo SO!l no's;i~m~i~e;::l~ auto'hd~~\~~~~iior que 'oJ:dena tal acto Sino 

~:mbi·~~ -~·- lÓs >SubÉil.tei~o:~~~~,Ü~~::tr~·'·~~~:~,~~-~~~~~~~0 .. ,,tl·afari, de ej ecuta.rlo , __ .Y __ 

contra- ~~-~·i.~~:¡:~¿~~~ :,·-~~~·~:;r¡~~~~p~~¿~:~¿l~~~fA~;~orÍ~-r.· e1 _,juicio· de ~·El 
--- Amp~r;.,; . ( f§) -:-6.-~5;1e7{ J'~: .. ~:¡-~:~~t~~·Ós,:,:~:~ri?~,á;~~~~'.~~f¡~~t~iJü~;~~'c~~·:·~:d~: ·la. ·suprema 

ccrte de JustiC:!.'a·· d~ ::.i',~{/N·~~:~~~k ·.·>~~~f cifCe:.' ~~~·)':i·~ :<_·:·:·: ... :'.~· .. ,,_-' 

· <: XD'. ~,, · c;,1}:: ,;,\ ::: ·: < 

11 AUT0R;ro~DE:~.·,Q~~.éñ~~~; :~?}¿ ·,~,~~·;:1'.ti '.'~~,~~.i~o; -~~:i~t~{·~~·~t" para los 
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efectos 

En cuanto al destacar que no nada 

más se puede estudiar desde el punto de vista jurídico, sino 

también en el ámbito politice económico y social, pues sus 

consecuencias van más allá de dicho contexto jurídico. ya que en 

su natu?.~ale::a y objeto ri:.baza los límites meramente legales y así 

para ilustrar su amplitud en el basto terreno de la vida nacional, 

recurro para tal efecto, al informe rendido a la Suprema corte de 

Justicia-.de-0-la- 0 Nación-:Por su Pr-esidente, en el que manifiesta que: 

El juicio de Amparo, es el instrumento procesal creado por nuestra 

constftución_. Federal, para que los gobernados puedan hacer 

proteger sus garantías conr:::titucionales de las Violaciones que al 
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respecto cometan las autoridades. Y ese instrumerito no sólo debe 

ser motivo académico._ de . .'satisfacció!:', sin:> .también de la vida real 

l" concreta, _:debe otOr9a!: _a ·10~: ·ci~da~ª-1:1º~. una protección -::ácil y 

accesible p_ara sus derechoS .más fllridamentales indepen:lientemente 

del 
.. ·.·· _., 

nivel de" educación: de ~u'.s. ~·~u~~dan~s- e.~i~CÍepe~d_ien'temente ~u.e 

tengan o~ n6 abundarit-e~ ~ec~i_s.6_~ .. -~ec~_i:ó~{:~cs.~>· así coino. del nivel ··de 

su-. Ases6::ía L~ga~_w .. ;:-._ -\:~,--- · , .. · 

":·~~--: "··,··.· .·-··j: -_.::~-( -:~~:'' ~·-~ . -·" 

E;t6 : ~s . iinporti;:e/~tr~J~ '~~~~:ia ·~~~):eccióri que el Poder 
-~ • o · ! • •• ..::.-.""e-_ . . -. , , ,.,. . e '. · • 

· JUcti-c"iE.1.-:~~Fed·~i-~i ~; ~.~~5:~:~~~~-~StJ:K~:·:?g~-~~~ ~Ls':~ J:6~.:~\~t ~:·~-~{oiia'i~S; de< los 

·gobe~~~~ci~~. >.,}· ltV~o~i~~;fi;~~Í~n~r[~;füo ~nor,tigúado>:•entre el ·Poder 
del ~ ·e-st~dt( -'.ry :_~~:i;;·~'2~~-¡·~r~·t·e·~··~s ~;ti:~~-~f:~~·:-:.=d~-r~-6~ .. ::.~~-~di-~~d~~s ·, y en la 

'.;:--.·· .,•'.·\ ;-:>·.· ;-;:: 
medida ·c]:i.le ·>ese·- amortiguador -iii~c-1gne-;:--.-·e~{\,~-~ "~de·tsent.ir ·un Poder 

OpreSiv¿- -s-s - re·sí:ii·i..:i~~á .. ~n~ ·~~61Í~~ :-de -O€l-B~l10:;.~ .. ~1uego entonces los 

jueces no:a~bén .... h~·c~·r a~· ia técnica de e's~e ·juicio un mounstuo del 

cual ·se pu~ª-~~ háb_iar ac'adécicamente, 'pero que i·esulte muy limitado 

en lá pr.áct_i·ca. p_ar~ la protección real l' concreta de los derechos 

coriStitticionales real y concretamente conculcados. De donde se 

desprende 'que Normas que regulen el procedimiento 

constitucional, ·---deben ir.te1·pretarse, con espíritu generoso, que 

facilite e1 ·acceso del pueblo gobernado. En un régimen de Derecho, 

lo más. importante no es deshechar las demandas de Amparo que no 

--esté~~~~:p~f~fectamente- ~structuradas, sino obtener la compos1c1ón de 

que entr-e gobernados gobernantes ¡· 

re~o-Í~~~:-; judicialmen.te sobre el fondo de las pretenc¡ones de 

éstos. ( 17) . 
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tienen 

Para ·e:l,:' M~.e~~~r~- .J.uv~nti.no V. castro 11 La_~ N.~·;:~~-~~:'dé ~paro 
conio finaii-d~·d la ·protección· de-··Ya i1ber·t~~:{.:'.d~:i\-s'~¡.'.·: h·~m~ño 

(18)' y 

genérica, cúánto :_que 

prot:ccióÜ·:, en· todas las sentencias dé . -~~pá:t~:; <pues:~ lo= 'que se 
\ -.~ .. '.'•º, -·· - -

otorga· ~i':·9'?be-~Oad_o es el amparo"· y protec.ciÓri·;d~~ la ·:~JUsi.icia, de la 

ufd.Cm·;--'. -eS ·:~ de_C.ii, ~u~ la -Justicia Federal~ . 'pr~·,:ege 'al- Actor 

( ~'~~-j:c;;~·ci )-~·~· ,c·an~ra .-- actos "º ag.ravios "de_ la Au°tori.dad Resp-onsable y 
'' 

obligabd~·~-~-: ~sta,': .a repa~ar al ·agraviada·· en el goce de la garan-:ia 

viÓlada·_ o··. tá·ffibién :para que se modifique el A::~o o Ley y ésto~ 
-=---~ -t·~;·· ._,_ o!o~- - -~~ 

ha-y&fr :impl-:i.cado-- .una cOntravención o alteraciCn a la competencia 

fed~~il" o :{~c~·i: .. 

~·-Es-_:.: deC-ir que a nuestro entender el Amparo y Protección de 

la J~.St1~i~ de la Unión tiene como fin la invalidación del Acto 

que se· reclama y restablecer las cosas al estado en que se 

encon:.raban antes que las autoridades efectuaran el Acto 
"'• . ' 

reclamado; 

DE 



indivi~u~, .y p_c;;!: ~>la:: .:'.ie;:g:~n~.~~-. S,~_· ·~l}tieÍl_de\:>ra· :: actllalizaC'ión·.y 

apliCaciÓn ·~·,_.~~,: _·:Cád~~: ·.~úlio_ ~~_.,.edtO_~~~de~~~~h-ó'S ::pai:·a :~--~·i- c:i~o-~'~-Ori~-·reto, 

trasl ~dá~d~l? ;~K ~~-es'i\-~ • ___ -,~.--·-· ____ ._ªgi/een°re• __ ._'_ir~_;_._ªa•,1~y.'.._.,-_;_._e·:_•·c¡·_~~uj,ee:_~~~di~'..'~~~> n~'.t;,~~1'.~, ·será 
e1 ·.~;1ue·f ~~itío· :--';'liiiílCiPiO _ ··-.F-:· __ : _ :-. _ ·f··gd~}'.ªób~-~~ºA:a~6·.~-~~-~;_se· vea 

af~~f~d~ ;;'~~?;;¡~~~~~i~r>\ coíli:i-avei}~fa'~\ .;;;¡Jfüfi~.~~Af' el Ai·t. io3 
/1. ·.- ·,,_,~~ ·- ., '~1 : ; ..>,-;,;.;,-_ ~ ;· "~ - .,,,.,,._,. 

~o·n·S_t i t4~:i_~~~~i ¡-~::i.~~~-~~~~~--~-~~~~.~~~:~~~i~~:'; iÍ~~~-~~~H . '.~-~~-~ -~~i?~i~~J~?~:; P~oi~.~-i O _t_an ta 

:::P.:~::~f L:'};~l1~:-i~J;~1~;ii~:!t~~::~;f~~~~J¡~uf ~·:,~~iíj::~iidd:::c:: 
articuio_Ív ,¡¡,-fr¿¡~d~Ainparoi°'''} ",; 1 ·' ,;-•:1,::;y>-

c, -,;., ";'_... .'"'.'.·-: . --.:~ ¡:¿v=~· :::." í\'_ "-'-· ,,.:_:: f:'_( ~?·-t~x~ :.:'· . -~ .. ¿ (/ ·'·?:( -~'.~;;:.;~:::}?~; :\j~;~~; .... -_.--_ - . 
-- ... ->.' _,•-·'. --~:~~,;'.e -..'L:.:_.:_·.-_,-'. ··,'.'.(::'·o~:~'/~· ·_c\'..~~;i.• - =-: • 

P~~ _, -~i~~~ .,_q-~~ -=·:sY:_~:~,_~:_re~i:~-~;-;:_ -¡~~i,i~-~,~i~~ftúí~a-ci'~;¡-~,-er;~~et':?Der~:chó--
común ~ ·: --:. ;·~ --~--~º ,;~:~:¡~,~-~~ · <~spe·~ifiC ~~;¡ht:~{i,;:6~~i \:\-a?~ :~~~:ÍíÚiida~ de 

eJ ei~ci ta::~:-:: u'#:~ - o--~ie'S-hC~.· 9~~:~:-:;~;p~ib_ri~f~·'.~,:~~·~~~ ~Úc~~{i3~l6·{'~lf--·-·s:~Í~men te por 
- . ~ '.-,,_. :_,:· _ _:__· .'.=-'--'----

S lt ti ~u1~:1~.-,~c~-~;?i.;:,,-.1-o~,~.~ñtO''.:s·1·~;=e1-~-que·.:: ~J ~~,,'?ita: <un-a·. a~ ~ión~ nq ti en-e o 

n6-, dE°mtú~S't"r:a"7~"~, -~u\;: __ -.C~lidad · ,.·~~ '-.~-~I~~~~, cíe---diCha·:-relación, no estará 

legÍti~ad~-"· .a~t'i.~~~-e~·t~f) y-~~j:?:~~-~~:-.·~i:Smos· Sup~estos si carece de 

excepción ~·,~'·-'..-h~/ l~.·-.:·d~fuÜ~f:h.r·a--~'.T:ó .~~;ti~~á- le_gitimado pasivamente, así 
. :/ "'.~' .~,,:?~::· .,. \j--'." :-:.:: _-:.:_ .. :· 

mismo en éuantó· al{~~~:~-.. -,que-ri:~~s·_-~"'~u~a el quejoso estará legitimado 

cuando c~_alqu_~e:-i: ·~·---:.a~_tO}-~~q~.;~?'itutor'idad violatorio de las garantías 

consib.iciOnaf~S~- .-~lr;·'én'~;~:sp~~fff~O'- las·. 'individuales sea vulnerado en 
.•," :·. ·\"<'n~· :;~;";_o·~· ''<:~i: '-'r., 

sus de1·echoS«_; y_ :,--~Ei.i'l''f{ObV:í_O ~~j)d~ <-:razón no respetados, por ello, su 

legi t1m~c1Ón i~~~Üifc"{_t_r_'_{ __ •~-'._~. ''i;; . 
. -._,;~~ ~-

E~ ·¿:~t:~::~i: ";J:1Jo:alidad, no 

reconocida· : por ·,:~·i:; -ju:gaaar-~ a ··un sujeto 

es sino una cualidad 

para que actfre en un 

procedim1ént.·o · ~,fié·:~zme·~~~-'- pero con independencia del resultado de 
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su actuación-. diCh.0 de otro moda· "Es la cap3.cidad para estar o 

comparec~r e:-t j_uicio" .. -, >ést.o ~:6~orae· .. con ·1~ ·a~·finiC.fón del Maestro ,., ..... ,._. ,·- ->·,;·: :.-.· -- .. ·. 
-oe Pina .,en su. o:i~·ci~~-~-~;ib de~j>eX-eéhO ;: (t5i} _'.:~~. 

·.:.¡,.~ >··.; ''>;~·· :.·:':t '=-~-;_t- - :·:,<· '~_-;_<~.·- -~-~~ .. -' 
_ .... ,: __ . ,._, -'"F~- -~-}f < ;-J _,_-¡- .~ l~/.- -~~;:: ~\ -~'-~;: . ~- --:.~:/;: . ::-~-·-:. 
-'/Al'--- :.:::resP~;CtO'F ._ ,-,'_·1~~,-~b;.~ ,;:(·,-ide·~-f~~~!~S~_ ~~;~:::9~'.~~: ;.:~í:i_.· :. ~~-~~tci- a . la· 

. personal·i~a~Úid~i\ P~~si'd.;11t~~cl~-~Í~···i~ptl~1i¿~; i:~ad~ )1füm;ortanc ia .. 
P·~ra - ;~~ i_ ~~~~~~·~;~-~~~~-~i~i~:~~~ d¡'.:> ~~t~\;;~~~~l~':--:~~-~~tj~~-~-¡;:.:~~-~táf-~/qUé~'~'9'ste se 
.. - - . . ·.;.: ~,:~ o¿;,-.. -·.,;,¡ .. :·. -,,.:_· ... >; .·\.: :-;;/,;:,¿ :_:;~-(~;j: . .:__;;,{~;~>- > ..... ".":':::o: 

::::l~::.::~~~-·d:~e!~_:_:_ .• _;~1i
9

ªªu_._.Lr_ªe;·,·~~-:(R_"_re{9;1fªª~m~ªe:,nft;~anr:
0

1fa~
1

_:_--.n'r•~e::d.tº~·ercttf1~[v[ai~.)_-_]~1itªj;:q-Pt!1.ºei~t::: :: 
-;:i:ti~f1~h~-~~.~::i9-·· . ~ . eStablece 

que 
dél 

'dfcilO --~;~~~-{~,~~~-i:o· :~-;-~~-ede Y~~~~.-~:-~~~~~~:~-~'~;~"a;~-~-.:n·_· todos 

p-r~:~-~¿¡~}~~i~~-: --~-;:_~~t:ú~~~-;:~fa_¡~~~}~~;º~r,:;.i~-~~~~~~Ci·-e·~ar-ios --Y 

los actos 

Jefes del 

o-~-Pa-:.~iam-~·ri·t~\ ~~~~-~~-~~-~fid;b't~~~~:-~ ~-~~;{~~~~·~~~~--~~~.:,'..'cada caso· corresponde el 
~ •-, 

asunt~, · _segú_~·- · i~: .'d\S~F{bú'~~;ó_i(~d~-----COmpe:ten·c~as establecidas en la 

Ley de se~~~t~·~·f·~~.-'-.. ?\··/~~-~.'~t~·~·tá~·en:tos de Estado, actualmente Ley 

·.,•·.o:> .. '.'--.-_·. 

los t.:.tulares·--. 'éú/ :5µ·5 __ ;_:~~~p~~~l.-Vas·, dependencias de acuerdo con la 

organización de_ ._é~€~S:;~5~~~~l'.~á de· 1967) y por el Procurador 
General de l.~-,-~~:~QiiL:-~-;;!~--~U~ild~.:-~l .;_Titlllar del Poder Ejecutivo le 

;-o;; ',';' >;:-;'.)·-,,·; 

otorgue su ·repr9~'.erú:a·~:ro:f{)~.-n·z.~·i<i~~--c.as'os· rela_tivos a la oependenica 
,,_ ,_- - o..: ·;_' 

de su ca~g~" ~"~-:~.;~~t~;~::.~}::5Z~d1~;{~~- ~-~"'·", -~~;··· -·~.·· 
--o0·---=---~.c~~7!;5.~-~- ?'"f(jf..o-_- o--'-4_~--" '~~~~ --~·~-=:--'=-~~;--::. 
.:-.~.;"· t-~:·:.,,_·<~~~':.:'°:~ ¿.::·---··· "'J·'· ,· "-X~· "·> .,,, 

AhÓra bfé11;)¡ tr~~á~ªº~~'{,cia,da'!J:a' .J1~'{Út~~' con. i~s personas 
Físicas'. ~~~s~~¿t~:;r~~ :i~·s ... ~~rs~·na~ ~M~t-~ie~.- .. 'o': sa-6i'·~·dades. É·J.:trS.nj eras 

en g~~erci_~_~, -'.-{~~~h .(·-;i'~- ?:~:~1~·i'~~1~~~~-n-~;~:.a .;. de -·}a-'.~' fa.~-,~~:~ii\~· corte de 

·Justi.cia de i~"úa:~1.Ólú 11 Pued~n e.'jerci:Í:t~~~~- 1a acción :Coristitucional 
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dicha 

-1a-Ley

Ley de Ampare, 

cuando de concE-derse 

precios en artículos de 

Amparo, 

necesario. 



?or otra e.Parte;· el'.· ~i..:tJ:culo 16, fracción IV de la, Ley· sobre 

Atribucionei-·" del. ~;;-Ej-,~~~'Ú·¿"¡~~c··, f.Fedér~l en Materia Económica, hace 

extens1Va ·la'. ~:~~~::~~'~¡f:~r.;~·~,, ·-¡'~.--~~,s~:é~·s_í;~-~ .. ~ _.:-~o~,~~~-·'.1-0~ ·aCueirdOs o 

res01uCion~s·_::q~~ ~:-·f¡_,j"~·rif~i'~~ioS':: o. ~.Pr'Obiban< Su_;: e1éVáci'.~n.; -~ :.~--
:::-:·-.': ) .. >- .)\S-:• 0,;¡;·~ :, :·,;~/:• _..-. . '"~-.-~_." '·'O ·,.-; --~ .-' 

; ~~---:;· ;:" · ;-:ú::· "····~ · ._--.· .. --; .. , . <-.-/~=-:)~ · :.-.. : ·-:}:t·:" ·~,;·;~~;r:-:; -· 
Poi· /,-·.tantc:,·:'j~:~-~~,~~:· ·~_b}id~-~;i9'ri"~·~:i.·J~-~~-;}~b~~~'P'~:~{i'~:"· :~~~~~n;ió~ de 

efec_tcs: erL_._;·~1~ ::-::·a¿~f'.~« -~~~:_';~~~ ~-p'f.;:at·en·d~c· ~-~mb~trr?~S);'gü~~)-ra. ·:te y sobre 

Atri.bucione-~0;-,· del '-l-;-~~~~-~'.~¿~':: :f·~~~-~-~i .(··:ci-~ :~~:.~·at·er~--~":-' .'·Ecib.nó-~:1:Ca,_ son 

mayart:E: ~..ie las ~S-~iP~iad~~~s· :etú·l~-~'.L-e-y_~::dé:'~~p~r-;;·::;~:_{a·-.quejosa· no 
,. - - --- ' 

está -o:Úig.i·d~· ~/-~g~~~r.;::éi'- -~~~-u~~,~~?~::~~~tri~~~i~-~-~1~v~~- ~~-e· ~~- -~-~tabl~ce 
er. .la le~· q":.1e "r.i9é· f~-5:·-~¿·~-{~;:, :;~~-Í~~~~~-¡~.--\: 

··,_,\'::).> 

LA co!4PETEúcii>: i~ ELe:ÁMl'A~º ·· 
:,:::~-( ·":.~{ ~· 

COMPETE~CI~·r~ DEL··. ,YJUEZ A). -

/\.DMIN!STRATIVA ,,,: ·•:::• .. ':;(,:'.:';i; .¡,; . . :·)fo:·~~ , -'-}"' ';-,•e-= 

DISTRITO MATERIA 

-,-:~-:'. \.; ... : :,~: .-;·:: >: 

U~~-- ,,'J,~:~:~J ~,~·[~~~:~i~¡~¡::: 1a _posibilidad de Hecho y de D~recho, 
',•"-.'"' ,-:;'\; .... 

cual. '.."-~~·á, ~.:·p~rS-Oi;·~ ;-moí.-a1: :"'Pr6mueva un juicio de Amparo en 

confra ·de. 

Industrial, en· ct.iantO'·a la;fcit~a_de fundamentaéión y mctivaciónf 

_de~ir..ú.·emo.=·-~ ~Cü-á~l~f:~ son _le~ tr1bunales idóneos para conoce1~ de 

dicho juicio. 

ºEmpezaremos explicando que la competencia es la aptitud 



derivada del derecho objetivo que -S~e- o.torga a un órgano Est3tal, 

pa!..·a e1e:.-cit:a1~ derecho,e _·y::; cumplir __ · obi·{gacione.s, en relación con el 

desempeño· de 

que vá1id~~~-ri·~:~ ~'.-~~-~-de_ -~~~-~·~r~·iia1:~-~, _ esa .ap-:itlla11.• ( 22 )_: En la 

coritro-~-~:~~-.{:~~- ···cfo.~ ~mpa_l'.O, ::el -piintá~_-ceiitra{_ Versa -éñ resoiver· sobre 

la ·i~b:6·~-~-t·1--i~8-i6ri-~i·i·~a~: o·. >i.i~-eg~:ii~~~i ~d~l 
imputadOS ~-~:-)a -~~t~~Íd~~ r·~-~p~h:s.~ble ~~r .·éi q~ejo~~, _pu~s b~~.!1 

___ _!espec~q~é'.- "de:-·' la~-· ~¿8kp-~;~:_E!_:i~~á· -~~-- :~~ie:i~{~ ·de_:arn'paro·,- e·Sbozaremos ein 

for~~ 'fÚv~' ~e; d~ ·' acu_erdo • .. ~;-ü~'t:eófa~-,~etie'~~{ proi:esai de esta 

·mat_~:~~~-~)-~-----~-~-~·.;; ~2a:~~~-z~ ~~;s.:·~~-~~e~Ú~_~:s'-.~-~~" -~:~-~P-~~-~~-n~-~.~; em~~~~n_do po1: la 

Compe·tenéti a': 'Por ,~··t~l~ii t'éf~_i-~ ~/:~ia ;:~'~ú~).>:,::·~~g··~'i~"'t·-~ ~--~ri-·-;J.:~J di ,~\Ú:r Ü:ai~ ión de 

~~~~-{¿1~;t:·:~>~~; :jrf~nfctfi:'c:l~~;~~i~~:s~;~:~;:·.<en1;·r_~Z~~- :.f3·~ ·-2~iv~-_{-s2>·~ -. -,_órganos .. 
·, ---. • ·"·· ;•, ·~ _e;; ·-,n.~ ,·- -

--d~-~k'~di·tüd~~~~~f~,;:-.~1~~-~:1~~-~'~:/t~~,~-~-.·.:·\d1~ ·_'; •• f1nlft·es:_:ge09i~á'fi-co·s. La··suPrema 

corte·, · d~:~: ;j~:1:·~1:§(~:·~j;'~'.~: .;;i'~/:~~~::~:¿·~t~~ :'f'i·~i1-~{_,~j~~~-t~~-~{~·:': t~~-ri toriéÍl en 
./ · ·<:: ·-' ~- "':,,:;-; · ·.<,::<· -' ·""-\;,,::· \(.ri-: · - l~\-~~.\ -~·~·::~':'.:f:. :,.:.:<:~·;; ~·t~:¡~~-"--" :·;t;,'.·:_ -·; .· __ .:-~- ··:/ _,;_. {< .. • .,- " 

.todo>al ._terri tor.io:, ~nie>:i'c ano·,;.~i ya>: que':.'n inguna·-1.'norm_a:. j uridiC a yi gen te 
. -.·; .;~-., .·'-:·;. ::·· ,,,-.::~ .. 'Í·'·; t':/¡<.:: .·¡;-.e\·;~·>;•=·~ --· '..".-;~':..'~! -'- ;· -.-.;;_>~\--

1 e li'ini·fa:~1a:;.;·m1sm'á .--'-' '(;~\':,~.-;~~:·'. "'. '·,.-_- . ';·.{:·:~,--' ·_~:-~'.i'./' -- - -· :·'.::¡;-_~~·; ;~: :\·· .. 
.:.~~'.· -~<{~ -~;- :+:_-::··' -.~-fT:·~ :~El;.'- .-){·: .-.:~'.'.; ~,,¡_=:-· · .. , · ~. · 

· .. , :~.~-::;:: ···,-. -,-~~ .,/<'::~' .. ":: ::;)>-. :':~';¡~ .~.-,,:~:'~_'.E-~.-~~~-'-·~~~;·--~.-~~:~~~:·-· 
·--=.o: - -~~i;.~;·: ~-ifO ;~:f'cf~~~,f~.~~r~~~P~c:t:~.· ;-"a'-: ·'i'Q-~-);;~Tl:1bUh~ies ·:.:~-colegiados de 

C~rclli t~o,n~¡ ":t·~'~-~~:~·~'\ ;~;ii ~if~"..:f~·~·~{.~!~-~f~~:~\tI{~l~~~~:~i·A; ~:~~~1~~ :.cierl1:ro de 
::· ,• :;:·, '\•,.' ,•¡':,;:"~'.'._ "'" ' e~, • ', 

una :CirC~~~~;§,lp-ci-ó1(::'-~··g~Ográ'f.ic~::~~-~-·::·1d:~~eir.·.-~~0i.;_.:ti:~.,'_.-~s~.~.-.éii::·~ . .?rc.,,.~.'.;.·~.·.~t:.~.:0.i,'~.:i-.. ·.~.:.;e~.-~s~1t·.··~a'n .. -1u.beq
1

ic· sa'a~a0c5ión s~ct!11:'!~.ri~~~~~~~,~::t~.-~s'm-~.:>~i'O-S_~~-~1.Y~ga~~o-s -:- _. en 

tOdo e· e1' -~::~-~~·r-f-t'cii·:t·o .: '~~·c'iOn·af ··-;~-~\:·_·J::~1:.~·ax~:t·;:;p·u·~~,1~ .;:~~·!l~re ellos la 

com~et_~-~~i~·-. ~~: ~~~-~~~-~·-·;._ ··a~ü-~-~:·~·- d~;~-~Í:~~~ ~--li·~it·é·~::·-:qu_~,~ i·e· est3.blecen la 

legislación: ordinaria; (Ley. cl1:qá~ic~' dei:Po:der JtÍdi~ial Federal y 
el __ ._rt::ci-~n:·~· Acuerdo ~.dr-~i~r:r¡·~~~f~·n 'ci~--c~:~-~e·~-~~-c,ia~ .-~-ffiitid~ 'por la 
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Oficial 9: 15 de ene'ro d: 1988}. 

L-a ·~~~Pe.E.~nci~ poi- razón :de ia ll!ateria,. eS· _la aptit_u:l legal 

que· se a~riÍJuye a. un. órgan~. Jui·isdi~Cioñal · pará·- conocer de: as· untos 

controve·rticios, que se ~-e·fi~rer/ :a,: una i·a"~'~ '.·:'.:~-~1:-~_;rnin~da del 

derecho .. Cabe hac~r men~ió".,; qÚ~ 'Jic~f :;;~p~É~~~ia .·para. los 

.Juzga dos d~ o is t~i t.ci '. se' es tab lD:.-.ei.~~.;s;~ et. ~-r~~.~1:•.ºt~: .. r0 

__ ;'.-_~,·~F,,ªe.-/d;::~,·e\;r:º1a;;.·~l~:: ... '.~;.:~.·::·ºP·-;~ia:6r.:~~·a\~~F.~ t~á.Údo~ e de 
los '\Ju:?_~~d~s_, a·~\-oi~-:~-ii.~:~- ae_i_ - - . .i ':í.ós. 'Juzgados 

de Distrito ~,; -;a;Ú,Co. ·· '''. ::;~;;;:",[' ':?: ·;, 

e•·•.··• '••"· ~.,·:,, ~···'' ::. % l ,'~;" /ice''. :~i:.~~? /o 

~qué1ÚR•;i;it~!~~c:~~;~~~f ~t~{~~~;~W~~%;~~f~!i!:~0:u:e::,·: ~ :~:º:: 
• ':~ - OC. ".::·-~/'.-·._. -,~t_-:• ·o .,-"C{-- - -,:;:; • 

ª· ól:-:~anO~_'i-~~-~~t~:~f~,~-~~O~~~:~~.-·.-~: -~i"u:~_: .d·~-~·1v8< de·.-.-urla primera, segunda o 
ulte~~-a:i ,,, ~il~~t~an;~'.Í-~':,fEn-~:amP_-a~2>~-·;~:ei':-ci.'st·e --la -competencia por grado en 

·.-'>·"-"::.:-· .... 
aa:ao ·que· 0 :1a:··serite·ric

0

ia defiliitiva que se dicta en este juicio, es 
. - . ' - . - - :· ~ :· -~, - .· _.. - ~ . _-, ,: ... -. ' _ .... : - - - . 
suSceptib~'e. ae.- i~Pugnars~ rned.iante el Recurso de Revisión, del que 

ci:mocerá·, -~Ei'~) Tribunal colegiado respectivo según las reglas de 
':,'.. ' - ~ 

co"rnPe_ten:cia .. ~s.t~blecidas ·par.a la -revisión. 

B).-. COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO PARA CONOCER EL 

AMPARO__ CONTRA ACTOS. DEL . DIRECTCR GENERAL DE _ POLITICA. Y COMERCIO. __ 
- -- ·- - - . . . -.~ .- - " . . :_. - . . . . , ' 
I!ITERIOR DE LA SECRETARIA DE,COMERCIO. 

Ahora bien,·, la Tei!sis en desarrollo .Y pa~a· su,s f~nes .. se 
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dei" 

ya 

que habla 

formas del orden jurídic.o "Ciue .-ai:te.rmine! la ley, de acuerdo con las 

bases siguientes: 

l="racción IV. - En materia administrativª ~J amparo 

procede ademá~ contra resoluciones gu~ causen agravio no 

reparab1e mediante algún r~curso. iuicio o medio de defensa 

legal. N:: seré nec~sario agotar éstos cuando la Ley que los 

~stablezca exii~ p2ra otorgar la suspensión d~l acto reclamado 

mayoreF 

de Amnarc como condiC"ión oar? a~~r~tar esa 

suspens iót1. 
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,- . -

Fracción yrr.. El ·Amparo c~ntra _actos en juicio, fuera de 

juicio o después de- con.cluídÓ/· o' que afecten a· Personas· extrañas 
':,r •,• ¡ ; •.... '' ... • ,· 

al juicí'! ~ contra·- 1-eYes i_~_o.- aCiás. ds .auto~idad:es _ ~dm~~is~~_ati\:'aS, se 
- ; .. ;:~'. ·:'· - . - ; 

inte1·PPri~l~áJ ante' . e1·: ,-.Juez. :·:·ae; D-iSt~_it'ó .. hajó' ·~'uY~ ·;juriS·d-i'c~ión se 

encue~1:r~{ elfi ltt~k,:;, ~~· ·~~~·· ú acto i'e~l_amac!6_· se ejecuteco .i:rate de 
eje~-tita1~~i~·-_r:1i,: ~:;'~·: .. ":tramita~-Íón" ~~:·:~·: :•ji·~;·tai:~(-~· al -:0{~-~-~~;~-::. de la 

autoi:icí~af .iJ.,u1~i;a~~~~~cia .!>ar: la -~ti~·_¡e ¿¡t~~é fa e{i ~~smo aut:o 
·en··.·eL tlu~_ ·-.iú~ .ffi-~n·a'é( pe·d·ir:·:.~1 "i'!1~·~f~e y_- s'.~~~ x~~-lb-~·~~-~~~~i':~:~:\i;~u_eba:s ·.que 

las·. ___ P•r~ss; .. ~~~~/~;-adc~~ '- ~f;e26~11. '.~~- -~i¡~~1~ .:::io< ú_~gatos, . 
Pr6nuA~1á:fr'do'~~ o- en-:~fa-- ffiiSrña alld1-~í1-~fa- la -:c:7_n·t_:~?:~º-~;~·~1}/!.-T2·3:f. 

i'' i .. :·. 

AEi 
'-,;·:0!1-, ·:~\~~! ;, ; .. -::~, . 

mismo I po_r _ ~o -.~1-:le_ re_speé_ta 2:-- .-la ;Ley- de :Amparo,_ .. -ésta e1f · 
' .. ~-;_:;,~:¡~~ ,-., 

su articclo 114 establece que: 

,_,·.' 

"El Amparo se pedi.rá ante··_;e1 .. ~~~z;~~~-~ ;:-~i~~~~{;·~ t.~·;: __ 

_:;··-'''';·.<).<,,A 
Fracción ~-I. -·. C_~~:~~~:~·.(~~~t:~~~ .. ::~~;~~::~~.' p~_ove~gan de tribttnales 

judiciale~:!_ administratiy:os_"-cO_-i.del~-~r-abajo"; !•_-~.--. 

-·--; ·:i;:~:ff~:·_;/ . <!~:: :'.t~\~:~:'.· 
: _;,:> ·';..--'.'>':'~\;· .'.< :_".:;_- ·.-·; 

'='"¡::,,;:';;,;};•;1'.~.:e:,,s;_no~dl __ luicLij:"o~n~:;,,:·::~:::,, •:::: ::,:: 
---pr-O~~~~i~e:,;~'.·~1:~-J~i~f~~~l~: . . ·.definitiva por violaciones 

come't.i~-¡·s .·~;--~~-'.- :{;~-~:E~~sma:-r·~5'(;·{úCi'óii -'.O" durante el procedimiento, si 
". >;·,::~·~;: ". ··;·, _,';, _, ;".}'..'.f'i ·~· .C-'L-'. • '_ , 

por vi~~~Ud :_Cfe;~~~~-~~};ú~~-i)n~_s :hUbieié quedado sin defensa el quejoso 

o pri1>~d~.: .. ·de .. /i~~·:ra:~r:~:~-¡.~·c;k !'.~~-~-_-c¡-~,;-~-~y, dt: la rnat~ria le ccnceda, a 

no ser qu_e el·~; ~,:~~~~-j~:.· ;~,~:a': .promovido por persona e::t:raña a la 
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controversia~ y 

'> --

·-:·11FracC1'ón .<:Iv .·: contra· Actos en e! Juicio que tengan sobre 

persona: e·-· ~;0~1-~:~.~·; cosas:,. urya: ejecución· qu_e sea de· itlposible 
-:i .:::~.,-- ··t.·F ;_ ~~·<· , ,,,,.::.· . 

reparación ~~ 1: ·>(i4 )'.~~-~'.~~~- <_~:., > .. ; ·. ·, 

~ -·· ::";~~~2~ ~--~-. ~F/.:'. ·. ~:~:': .'.-~~;/.' > --~ (~<: 
,~~i.\:i': 1;~¿~lO~j;b~~(,~~~{~ '?fü d~~ánica del Poder Judicial de 
., :~;'.::.· :;~;./\~:'.t;f:_,,.;.,' ·'·>~('"~· .'"~ '-·"-· . 

· 1a · Fe~e[~i;~.~¡~;~'~'t;,~Íf~J&.;.~;,wr~fc7;~ru~,~: a ~s tablecer la competencia 
del· Juez~ de:. Distrito en·_-,Mate1'...ia · Admini·strativa, al mencionar que: . :·>. :'.i:¡.~r> ·:-.::•'" -¿_;~:1'·'.~"~··,:c >~~, ·{ ·'·~· 

.. --- ·- '·"-. -'~.-~---' <*:·}:·~~~~~:~:~' ·'' :;~~~ ~?--~·:_ 
-< -:;·::"'-~· .e·'·-~· "';:::~~ ,-:~;;_~-f.:~~~~·· 

---A-::t .. ,. · s2::~~-~- :~·~s: oJuec~ú:~: ae,.' ~·:f~trit~ ~q .mat~-F"""~:~- adminiotrativa 
--s,-·;: ,, .. :.,_'""' ~-' ~__,-;~~-'~-'-' --~'.f_,;.~v 

conomán: ;r <C~. -,;: < . 

las coni:rci{i¡;i;:S'~ii~ k'~e ~~·sJ~cifkeon móúvo de la I.-

aplicación de léis l~yes~ f~d~~~{~~~';;~-~---~ti~~~'b::\i~b-i;'Cfe~ld'l~·se sobre la _., __ .} 

legalidad o subsistenC.ia ~~~-"ci~' ·\t11·~-~~:.;·;~¿:et;·; de - áutol·idad o de un 

procedimiento seguido poi· ~~-~~t~:{,~~-~,~,~ ::~,~i,1ii·~~~:~.t'i~as_;·- I!·. - De los 

juicios de amparo ·que se ~-~i~,~-~:~y~:~~; .. ·f~iíf0r"1e a· la fracción VII del 

Art. 107 

las "con_~·~o.Jk~;¡-~s ,~J~·· se~ susciten con motivo de la 

aplicacién de Leye·s·: ~~d~:~~-i«e.·i":: ·o ·: 'LoCales cuando deba decidirse 

sobre la legalidad V o,-~ ·i~~~:¡~·é~~c{~ de un acto de autoridad 

adminis-:rativa a·- de' Un· ~-i:_~~~·df'~-~~~~Ó 0~!'1Y_i_tj,oc p_~r--~J_as __ -autoridades 
7---~--~· 

Judicial, en 

del- miSmo Ord~fl; 

III .- De los· juiCio~ de· ampar:o ciu.~ se;· pr!=>muevan contra 
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leye:s y demás disposiciones de Observancia general en materia 

Precios), dependiente 

y Fomento Industrial, el 

resolver una solicitud de precios, 

presentad.a por un LaboratOrio Farmaceiutico, y éste mismo emitir 

resolución sobre la citada, }.' al actuar dentro de la esfera 

administrativa a la que· pertenece, así como el carácter del acto 

que emite:, es competente el Jue= dE Distrito en Materia 

Adminis'trativa para conocer e.?. juicio de amparo, por los 

razonamientos 

adecuars~ la hipótesis planteada y contemplada por el articulo 52, 

de la Ley en comento. 
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de los JUecss 

o 

juicio que 

afecten a 

F') contra federal y local que 
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1:ransgredan la 

o 

en 

en esta Tésis. 

A). -

la 

su 

NORMAS 



una ._vez e~tuctiado ~en·:~e1 ~cii)i·tuiQ .. ant··~r·io_;~~ lo que conocemos 

por comPet:erici.~:.-,r d~--~~· .. 1'~,~-~ _j;~c-~.~~' _Jére ;:,k~~~t~it-~:'.~~ai·á· conocer de un 

juicio d.",, a~pa~;j\~;~~?~~}r.:",:~u,~f~c~os'%~r i~ ~ue se reclame 'I que 
no sean · ·unai·senten'cia:~:defini ti va· \cívil=;:.-· penal 1· o administrativa o 

:::::::~~tif ~i~';l~fl~!~~~¡:~~Is::::::,:::::::::::.~:: 
.::m:isi~~~~;~~~~~l~~lf t~~~1~~~,;;~g·~titt:1~p:i·:~:::::::~a;:r é::: 

, - '"-.-- ·'; e'.'· • ~ • ; ' 

conside·r~iiOn~-S,: ~~~~- ~á~ "ade·1~hte:~:se ~~'.~~·r-ten. 
<<· ··:,, ~~ .. ! ~t~Z1_ ::~::_~-~, .:;:'. ~i:-~}~;~~:~~: :.~.-~~~.--· -- ~- · --~~ -

";r '::..''-=;,~ .~;.-.~:~ ·':.',~; -._,.~ -

- : .. El- ~-AIDpai--O :/~.rridi~~ct-~ · e-s- ef que se promueve ante los jueces 
·. ..-':·· - ... 

de · Dist'.:ri t~ ·.~t:.no directamente ante· la suprema corte de Justicia o 
. - . , 

ante· lo~--Trib~ii~les. Colegiados de Circuito, además dicho amparo en 

una segunda instancia, puede llegar al conocimiento de los 

colegiados de Circuito, a través de- la interposición del Recurso 

de Revisión. 

El amparo indirecto y su procedencia tienen su fundamento 

en la constitución, es~eci~i~amente en la fracción VII del 

Artículo 107 del mismc ordenamiento cuyo texto e~:presa: 

Articulo 107. - Toda:: las 'controversias de: que habla el 

articulo 103, Ee sujetarin a los p~ocedimientoe y formas del orden 

jur!C.icc que- ,détermine le. ley de ac'uerdo con las bases siguientes: 
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11 Fracción VI!. El Ampare conti~a ac.tos en Juicio, fuera de 

juicio o_ después de cc:nc~uido, ,O que af~~ten a_personas e:-:t14 añas 

ái juicio, contra "leyes c6n-trá·~~ actos' de aµtoridades 

a~í1;s·_~:-ai'~_y·a_s} ''s~--:~::~~~erp~Í1dr~ --a~·-~~- el:·--~Ju:~·z. :ci~:"_o·i~:~~ito ~ajo cuya 

jur·i~di·~-~tóíl·'·.:· · s~'.;. · ~-~~-ueri1:r~:.:· el~: ----i~~'~·a~-~-~~:·:~-~~~~·;:~~:; ~~-io --~-e_ciamado se 
.·.:)_-: ~ ·. 

~j-~c~te <.-,,--~--~---~_ra~t,e -cie ;;_~-j eéütar~-e, -.-:~~~~ ·SU_,;;-t~~~~~·ta-Ció~·- ~e_· '11m1 tará a1 

irif~rme ~''.aB,-j~.a··'aUtoridád, ~--~-.ú-nzr: au~i~n\~·1x-:p-~-l':·a(;,1a:.;~üe se citará en 

y oirán los 

De f~~~~-ciOn _·:~i M~~st~~ Arellano García, considera y 

" : "• - ~, 

.: ·~}:~~·~-,Si'.::~~-· :;.act·o: reclamado afecta a personas extrañas, se 

i~~--~~;-~i:d~~~~ .'. ;~-o~·~t-~st~ el amparo indirecto, sea que el acto se 

i~P~9'na~:¡·~-~: Corres:Pondiente ha de formularse en Amparo Indirecto. 

-----,·cr~-:.- Si el Acto reclamado es de autoridad administrativa, 

procederá el Amparo Indirecto, siempr~ que no se trate de 

sentencias definitivas dictadas por Tribunales Federales, 

Adrr.inistrativos o Judiciales, no reparables por algún recurso, 
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' - . 

juicio O medio ordinar'io de defensa l~~=~. Esta sálve,c:tad~·: .se: hacE 

la 



La ci.rcunstancia de. que haya un recurso de revisión, 

confirma la denominación de "Amparo Indirecto" ya que, el Amparo 

llega a la Corte y a los Tribunales colegiados de-Circuito, en 

forma indirecta, en una segunda instancia, cuando se interpone el 

Recurso de Revisión contra la sentencia dictada por los Jueces 

de Distrito. 

Establece la fracción IX: 

"Las resoluciones que en materia de amparo dire:cto 
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pronuncien los Tribun?tles .-colegiados dE- ·circuito no admiten 

recurso iúgun9, ._,a.)ne.~.c:is· ~~e -~ecidan-.sobl".e la_ Incc:>ris1:itucion"alidad 

de una· te~i/ ~:.eStci.~jSzCan·.)a -~i-n_t-'erpref:a~ión···dire~·ta ··ae u1i precepto 

de . la Co~-~ti·tc~¿-1¿·n> ._:¿~-ii¿:; 1 en ~Úe·--~~.rá~-1~ r8Cur1~ibléS_ 'ante la Suprema 

~-:Cx:1~_uesL~;::~v;:.::.ªª····m~e:~·n·:~t:·e~~·rRªff .• i.····;1¿ª'¡i~ ':fin,1~·~nci~~~ r ·í a ;,;~t:~;,1ª del recurso 
... ... ,,- . - . . ·ae·g:i~'.i:ó'd=:· de ~::::r~:~*~: ~~~-~~-¡~~~ks propiamente 

,coll~tf~~~~~~~¿¡~~~·!'.'i;'.(,2s lf'.''~· '.};: .. :·;~V. '.} ,(•!;;• •éc 
' - ~· ; ! ,:, / . • ;. ~ ·\ : ~.~~.· .•. ~.~.''..~'../ ': • ' ---

~. '-:<> :/)¡~-: , ;:'-S~?-- : -~\'.>- . }~'.;-) :-~jJ_: - . , 
Íl)~.:V•ANAiíSI:s ·~E:i:;~~¡¡.;:rchI."b'1f.!'C'Dt:Li. LEY DE AMPARO . 

. :.:. ·.;.:;• .;·~\~ :;~:,~;~-·.o·~~~;:_:~~~~~~-x.~~,; -=~~~~~-~-,-~>--~~~~o~--~~~~----~ . 
~;:~:::'L~t~:~::~~~6'.vigentei el \{~~i~'•ie~tind6 se refiere a 

los · .- j ~~-;~/~S/~{ ~~·',;-A;np:a'i~O~: á~té .. fO~ _ JU_i.g\:idOs··'."de:·,:o,i~,~j}~~-º·; _ El capitulo 

_une-= ~:dé(_,e·s-~\:ritúl;o~~::ai-µ_de·--a-.~ío·s· :~-actós. · i;n~~;e.t-:_:ra~7d_~l _Ampare Indirecto 

y e·stá 1:intig;:"~do:tpor d6'~· a;tfoulos el H4. y 115 de la Ley de 
;;··.·· ···,· ... 

Ampai:-o,. ~uy~·s ·.;;~e~P~ctiVo~·:.'te·x-tos· rigen_: la procedencia del Amparo 

Indir~cl:t ~"E! ~~;:~e ·~oli~i~arse al Juez de Distrito. 

'.'·::,: :--,: .:.~,·-;_ 

11 Art.:fé-ú10 .. -,114. - El amparo se pedirá antE el Juez de 

Dist;{tJ;~.- • 

:; ~ -. ' ' 
·contra · leyes Federales o Locales, Tratados 

In.tein~c.failahe•,j;Riglá~eni:c:i :¡;,.~~d¡clº.~.,-Pi~r .:i Presidente de la 
Repí1blica'{./-.:d~-:: .. ::ac~·e·r·d~ 'con ··'-.. {:'.~~·--~;f'r~·éciÓn I del Art. eg 

con~·t:it:·~~~i-~h·~~{:;:- '-~--:~e~i~--~-~~~dk: .--.. de';· ·t"~·;~-~ ·tOcales expedidos por los 

Gobe1:nadores de '1~~ ~~~fª.;~~;~fu;,6tr~s Reglamentos, Decretos o 
Acüerdos' ,·~-de· ::6b~-~'ii~~-~j_~ ,_gf:rí~.;~~;.·,:·:_ Í:Jl:\!? por su sola entrada en vigcr 



o con ·motivo "del priiner acto de .aplica~ió.n, causen perjuicios al 

quejoso. 

de un 

podrá 

violaciones 

procedimiento, si 

el quejoso 

conceda, a 

persona extraña a la 

de 

Burgoa al 

11 El criterio que sirve de base a .esta ·disposición para 
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n-áturale::a f'o'1~~.-~~1:- d:S ;· lS.s :.'.·:~u~?~:i·~ades l contra cuy~s actos se 

enderecé -ei- A_~paio ,(~h. ·:~~-t~·~ ~8s~-.e1\:. DiiectOl:- Gral. de Politica 

y co~~rc_Í;~"- :~'Yñt·e·f'j_~;~.i: ·, ::~~·~~:~~i~-~~e dé· 1!i sec1~etar~a :de. comercio y 

Fomento /~~~~:~·fii:·~-i\~-:~<) o·~'.:~~~·:,< .. en los casos en que éstas sean 

dive·1~sas. ·e.e.-.·: -~~fi~}~~¡{¡,~{\~~;:._o- de~ lo~-- Tr.iburi~1:~-~-: .. ~~i _ _. Trahajo 11 •• "De 

ello c-~-~~í_Jy·~,;~9-~~-_.~--~"~: :~~·~ -.~-á~-~o_s pl~oyienen-· -~e.·-.-"..7li3iquier -autoridad 

~dm~ni'sl;rá~tiY~<-~ .. ·-~eg.~~-i~~~-y~·>·:forma1_::_ti· o~·gáni_cani!=nte considerada y 
con inaepenae·n·c~:-~:'..:_ae'.~- ra i_~~~ie ,- de - _t·~.l~~::: á~tos-_; -e1 Juicio de 

Ampar~, -'.·· d~h~é,'.~~i~~~~i~~-e:~'~e:~-:~~~:~'.~~~~;~~A:~~fa~--~_?i~-E~f-~~9_,:- --~-~~;i~~endiéndose 
en :este, ~·tiPU~~_:_~_-?.:-a::~~;-p~~~-é'~~-~-~t~~-A~-f· :·~~P-al.:O .. /i_;tdfiectO-, _la hipótesis 

en 
;-,,: 

an t_eri~i-me-il te .. ;~.'.~:-· ~:•~C"Uarldo·.~~~~é J:,:~~;ictb:,~qü~~:.-s·~-.-.:' in\Pu gne · cte~_-t.ina autoridad 

administ!'"ativa-_:: ·~·i<;;1~;~.:~i.i6°~ -;+i&~'li:i~~.:~;~~~'t/,~·, 'e·s' decir que no sea 
;-;-,_ :·,:;:·::·'' .. ,,,- ,_ .. :_·:· . 

:::::di::n:::~io: i1~¡~~ ~;]1~~,~~~~:i~f :i .::::::1~::::: t::::::: :: 
combate en si ~is§~;::füi!fijh;!~i'.•;.~4;~;,,~ '- •"; ,;; 

.:·):·" ~:~ . ¡,-: :;,_:,·· ··;,· .',-:.,,,- 3:_E..:~~ .~"} .. --~:,_:o-

De. ·~1·~ .Íf~~,~~·l*\~~{~~zj:~tn~~;~;#Jh~:~ú?~~~~~~;'.2i~bf destacar 
que: .---/;· ';'·/,~·.~,~ -~~'· .. ·;-·.·· ;.~ .. :·.~,.-:, ,i~' .. fa~: ·~:-> - ·T·:-. ~:~f .-·:~-~.;;-:.~:-.-;_¿:: .. :: 

· _1j· .• ·~·i:if ~:~[:.'Li~~.i~'Í(~s::';so~t~o'.f :~2:~e
0

r'i~n1;en .ya .. sea ·al 
?od:;-· º-·~jd"tli1i7;;:;;:r~:~7;~:~--;:~fe!'~~·~:i _:.'~~:~iCi~:lj~j d~::-: ~adá Entidad 

Feci~ra~~ ~r~~-'.:/ :_ ·;;·;·- · 

2). -. Lo~" Tribunales Jlldiciales resuelven las materias 
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Civil, .Mercantil- y ·.Penal. 

cargo el desempeño de la ::unciAn · j1Ú~~-!:(dic~:L~il:a1 desde el punto de 

vista material, es procedente el Amparo· Indirectc·'. 
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tanto 

9 } .. - Si la au_t~ri~~d responsable no ES un Tribunal y por 

contra de ella procede ~1 amparo indirec:to. han de 

observarse <ioS lineamientos P.r~vis_~os -·en el. se.9un0o. p~-rrafo de' la 

fracción II dsl arti~ul,o 114 de> la Ley de Ampat·o"" ( 28) . 

. :- ' ',:,.,_, - ·~ -··' e, . 

éontempl\~1.n 

garantías· 

és de. observarse el .. inciso ·7) y sL. ai~l.ba ~:'~·~~~·i:o~~~O~--~ 
1a ·:·~-·Pos_·i·b_i_1idad de. que se ~_r9m~~~~~;: ~~--{:, ~~~;~i~-~~- ae·-

.. '• -·· ···-· .. - . '\, 

contra autoridades meramente a~ni'i~·is~-~-ª.~~~as·',-.,~_:e1(:·_~,ste· 

caso'·- depe11.dien~es ·_de:l~ Poder Ejecutivo ~~~e~-~i /-.. ~~ -._·~t~-:-t.Ü1·-: d~ ~-q~e_ ·_ 

~f-~~m~~~ p~~t·e/~ -a·e~ la-s h.ip-óYesfs -_n~rinat:iv~:~:~·a;.~{-:_~-~~~~-e~~-1~'.~;i:~: .Y :_Cil¿~-
para esta ~-;és.is i~·;~~1ta en v-el~aad qÚ·~ .el_--~in-p~~·~::.'fn:di~e~-to··-~-~'aiao -

' - .-'." -.-;: ·-:-:-- .. _, 

anté ,': ei::' "Jit·ez ·.de Distrito e·n· Materia Admiri1s~rativa,._:contra actos_· '.: -< -::, ':;:";·: 
de·1·-__,.-_Dir~ct_.ór. ·-Gene·1:.a1- - 0 de- =;-PolÍti-c~ .s-- ccim~r·~iC-· ;.>rn~~-~i:io·r., - de l·a 
secr~táiiá °d;e ~~~~r~IC>T son procedentes: 

.'<·::· 
.-.·.:- " .:,:,,,.';'-- . _ _._.: 

. · ;, Fra:c"dión:~: tii ~ fi}- c6ntr:·a··;'. á.ctos·- {>d·~~~~:=:Tr'Íb~~;le;S ·Judiciales, 

Adniin1s1:;a~fa{;z: o ' i<l~1i Ti'ab~jJ, ,/ ~j~~',it~.d~s '.; fuei~a .de · . 
. -_.;,: .- .. ., . :: .. - ·:-:r ;.-_·:,._·~_.:-- :.::;:-·- :,~:·.;.¡·· ·~~~~- ·.>:-·>.-:~ , ... , .. ·,:,).: 

después de·C:oncluic!.~"_ /\; \K ., "'• ';. .. ; {-~ :~ / · 
- -.-, .. - <~.~/~/(~: T)jJ -~4f~; '\'.\:;~·>.._::_:,:-' ;:~~.;;~ ~- )'_(·". -··~_i,' 

.. • .. > > ,.;.~·::·'.· ~>~;:~~'- . ·:.·· }:~~ .. -:--<· .. ;.,-:' .'. .. , 
si . ·s·e fr·at.3.'-· de <~:c-·téiS· a·~~Ej~~~ii~;i"ó~ :·~e-~ ~·e·n·t-en~i~; sólo podrá 

promover Se . ·e1 ·,-~m-~~-~-:º:::.'." éo-ri~·ra·~:i~.:ia.:'sú¡,f'hn·a -~'te·~~~'i:~~~{:~·;1-:d¡~~~~a en el 
. --~ ... -.~,, ,_- :;~ 

_pro e edimi.~n_t-~·:_ ~~?J?_~~c-~-~-~R--~-~-~~f lfu:~i-;t~.§J:~~~f~i~~~,1~ -~=-~~~ni~~!?~-~ ~e_manda , 
las 

• -'. ¡<_ ''· ., • 

hubieren . ae·j ado si11->deif ens~·:': a1·/q't,.t~'j·~-s-o ·:·. 
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juicio 

o 

y 

comercio y 

aún cuando 

c. Secretario de Comercio, 

el capitulo segundo del 

causa al quejoso una ejecución de 

A).- IMPROCEDENCIA CONSTITUCIONAL. 
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De acuerdo -~on lo es~ab~~cido, ·P?.r .l.a. doctrina en el campo 

JuridiCo:- -Y·· Pa1~·c ... -~10- ::que~-<s-e,,_· -·~e·S"p~~-e~d~< ·ae1 ;·~uerp~· de nUestra 

consti-:.ución;. >nfÜ~~~-~--·:::,. Lé~(- ·sec-~·iiaarfa :-püede. cci~traveriii~ el Te;¡to 
del ~1~im~{~6 -~~~; ~B;s·-. 6}~'~ri~~-i~:~{~-~-'.~~'eJ·~~{~-~-¡~6--~,~- ~~-: d~~ir .. estabie:cer 

algo que_>~: ~ea '.~·:,-~~~-ti:'a.~·¡'~<~ :~;~j ~ra:.;·;m1·~~~ª .':!/.:~-Púes· ::-bien-._~ie·~:~·6:·."~sf~-l-a_ 
·::::.'._·: ':~:·· ·--·~)l~· . ..t':-:. >"_"_ 1:-:~·-:· "'"::: ·.- '~-

cons-·ti tucion··;~e~riicir-~a · ra~· ,_c·ausa~ -,,~:tmO.~i_y·a:~~::pol< iar(;ciu·e": ~~·:-_ímPci'Sib.le 
para. :_:~·{: ~-~~'{~~~-~i-~ -~~~~ .:~~-~:f-f6~1::f'.~·1;~;~~~tii~i~-'~--~-:--s-o·i~~.i;~n ,~~·~ ·:.¡~:.'.\~~~:~¿'~¿n 

platiteáda,:-~~:~,;~uri'~; '.~~.~~~~·f4f:n'é:~~~\ .. ;.~~s"~fi'.~ta; ·.••'.~asosqú~;-~611 
-re~i"mé'~t·e .. aisl"adoséy .. de e5:cepciónJ¿ pues·,de ;acuerdo •'al··· ;,;;;:,i:e:}~d~ "1'a 

Ley Fu~da~~~f:~x~ ;j~óÍ~;-.~~~§_t~'.i:\i~H~·~.úi.'~'át~f.c~.~~s~iorc}-o -~;!e.un . _ 

amp~ro·:,_~-~. ímpr:o·c_eae·nte ,"5 y;_· son=~{¡~:~.~.:;-~. :~:~i.:t.:.~ ;~:~~·: :\:,;~:: ~~:o~},~-¡-~~:;~~~,,-~.,:.:~=-~ 
',e-o ... ~~.-->'.~~~~~;4~·,~~ ',.,,_ . ~:{~~'· --o,o-°"'- '.l;-:~~·.: :}{"'" • 

:. " .. ::. -~;\;· -.":o:.-~,;, .-. , -· 

A}. - A:q~~lÍ_~; .. en ~u~-·_- '~f::-a~--~~-: ~e~l~_In_a·ct~/~~t#.~~~:g_:~p·;~;:cj.ialquie'r 
resolución que n~e_gue -~ _r_~y~~~e_. {~ ::·:J"~~~:'i~~~f6-~"~- i/.;~~~J~~~~- ~~~edir 
el Estado o haya .expedido-_ en•' f av~-1'..-;:· de .. •:i-'i> . ·~.;.~.~·t·'··~. J.~~és i¡)a~ii 

~ ~ ;z.' .. 

articulo 3o. del código Fundamental· c'fi·'~·cbi-~tif~:ti\~~V~ ':\~'.:' ~ .. ,~- ' . ,-. :,- ,~; 
~·-<»··.:,;~::t:\~, . ·~·;;·(.:·:'. '.-;FC, ·;·t 

-, .. ,,; .. ·v '"":-ét~: -

cont14 a Resolu~i?n·~.;~-; :C:iC>t'á'tb.ri-~;S -~Vio:: :~;;~~t'i~u~orias de 

diétádas en 1;f~y~~~;~'.~'~#1\~~~b~~ •.• (artículo 27 

2.-

ejidos o aguas 

embargo, los 

de acudir al 

indemnización 

.. ~:·> . ~;--' -~: -.:.:-~_'./ ... --- ·/~;-~~ 
3.- Contra·: ·resoluéiones,' ae la· Cámara d~ Diputados que 
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4. ~· 

Diputados 

común. 

gran 

~mproce9,_en~;~_,_, __ 

contra Actos del. Diréctor'·asneral~de~io 

de la secretaria 

la 

de 

fija 

debe 



en la 

con~rol: 

impo~·'ib:i1'i·a.a."d; jur.ídi_ca de que ~{ .ót~a~o j~r;isd.Í'ccional de 

,'i,_::~~{~~.ie:~·: .. y,._ ·ci'~~i~~- -· -.;·dicÍ~~ .. cueStió.n, abstihiénctose 

ób1ig~t·~1:i·~:~~~~~e·; :.::_':_a·~:;.~- -:~~-~·s·c; .. ~-~~i~~ ::·~~~-~~ ··1a :.·:co~-~t1t·uci'611alidad o 

in:Co~~-~·1t"tt~{bn .. a1rd·~d:: áé:L .. ~ .~-~ta.~~ .de-:·· aut~~{da·d· 1~ec1amadc". e 29). 

A~~~·~~~~.: ~:~~6-~~:~.'<~b~-~;~r;~~'.~~tfe// toda :··ca-tisa1 de improcedencia debe 

qu~·aa!.~:~.;,:_~"j:'erl~~k·n~-~-'.:,;~~6h~,~~· · :-de~:tl:-o ·del jul.cio respectivo para que 

"eón: b1~~~~ ~.~~~~~,~~~fi~ ~'.'.~:;~ -d¿-~~:~'f~· ··~{-", _. ~:~b1~e~eim.ient~ .:~t3. -·necesidad de la 

pfeh~:-~:~~~co~~f~~J._c·f~00~~-~-:~~'~. --~~~fs.ha caus~,_ - i1a ,-sid_~-,prociamada_ por. la 

- ~§9_u~~3 __ -:.s_~.-~~ :l~~~-iJ;-~.:s~~,ié'~:a- -~.?:rte,~_ al .. _soE~enei-.. qu~ -"Las causales de 

_ i~pro~_:?:d~-~-~-·i_~;,f~, dS_~:~.~·~.i\=-~tS:~~:· P~:ella~_ent~~:·ae~~st'rada~. y no infe::irse a 

-bilse .. ~·;_<a·~.·::.~~/-";~~~~:~·ii-~'i~~:~~:~;:''c 30:):, es - , ºec1~" ·que~ :::.1~~(-- -cau-;a:íes "de 
·, ·r . .:.-~_;:!_'_,_-_. 

ini~fo~e~-~~-s~:~ ::·~~>~~\i~-f~0-~~-:·1a·:'.LeY, de ··A~·p~~~o:,º .. :':.és:-"".-iimitati~a, po!.· lo 

qu;. d¡:: í1"~(·-~rÍ~·~n'tr'arS .. e- de'ntro ·a.e· «es.tos: :~t~~:~:~t~.~·:_:_.~~a~~uier amparo 
-",·~: : '--·' -, ~,~'/- '';'.:;:-<·· 

es sostiene la . piOé'.e"dE!nt'_e ,:· '.<: c-orroborandC· - esto ~:.como-< ·ro 

· juÍ:isprudehCia~'· de', ~~jc~1-~e·'~1 afirni_;;r que: "La corte ha estimado 

que· ~o,· e:-~i-~r-~ri ,.,_rná·s ·:"'Caus·~s~_~d~'.; iffiPl:OC_ectetiCia en .el amparo, que las 

expres~~~~~:~ ~:~·ri:~i'~d~~:;:~~6h~:1a=fí,~~y·1.i.~:~ ~{; 1 ,=.- -~~ 
• - . •)i ' ' . ,..., 

··,;..: '..,:·:: . ' ,.- ~ 
:.,;.;.': .. :.;.,_-:-;_ .,,,, .'.:: .. --:-;>'. ._-_·:'._ -
h-~re·~.iJ·~ :.-_.\ún. E!st;u.dio '.,Somero de cada una de las Ahora 

ca~~~-1-~~-- ~-~-~~i-~Pj~i_~_fl_~_p~¿·~-~fff'~~~~~·~á.J~e~~:'.~P'~eden estar. -relacionadas con 

la pi:~~,e1~c~;~ ·T~S~/;.·:.-.~·~h.;- e{;-:.-~b-:fe-t·¿~::-de ~-V~r_: ;Si ª~lguna de ellas afecta 

con su iffipro~E-:a~·íic.ia:·; :-~~:~.~~~ .. -~'-~.~~·~~~: ~dE ·.:~mparo propuesta en este 
·.".·.;~·.;·( 

t:rabaj.o. 
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de 

de un simple 

alguna norma 

de Amparo. 

"Fracción VI.- contra las Leyes, Tratados y Reglamentos 

que, por su sola vigencia no causen prejuicio al quejoso, sino que 

se necesite un acto posterior de aplicación para que se origine 

tal perJcicio. 

Al respecto, el juicio de Amparo propuesto en la p1·esente 

Tésis, tampoco eztá afectado de es~a improcedencia pues cuando una 
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dispoe:ició7~·, l~ga.1:;n~_ :at_e.~te_ ·los intereses de lcis par-::icu:::..are.s, es 
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un.agraviadc, a quien tras-corhe 

de 



11 rracci6n Contr-a Actos consumados de un modo 

irreparable". 

,--. , . 

AqlÍi',:>ia>-:f-.i'fla1Ídaci~:~de ___ dicha- caus~i e~·:_con· ~l 'objeto de que 

el a~p~_i~:O ~X~.-~'.~ ' .. s'íf~'.:1ci~te; --~u=~-da-· ~"~ne.;~;:~~f~:·~ro·~ restitutorios en el 

goc~;'_·:. t·a-íú~;;;~~~~-~~Yt-:· ·i;~te·rés '/}~~:r.·-aic~_'.:· vi.alado- cOmo .de '1as garantías 
_,,,;:.'.• O+·'•·;"·-'- ,•p 

estri~t·a-m-ente~'.·:·;~C'ori~·ti tUC10rúil:e~-.:-, :_'~_s· podei-. reintegrar la 

5Úuai;i6ri·, ·jui~i~iica. afectada al Estado.· que'gitardaba hasta antes de 

~~ {~~!1·~··g·~~~~:~t~~t~'S~~~~-~9. :~~s--~~::~ ::~-~:~·Ó·g·~-~:~~a\:~:~~--;~1~6·s. o:bien negativos, 

es ª~-~~-~~~ ~t~~-·::-~·se;;.r_~~P~_te: fa:~g:ari1ni3:~;~::nd1~'.fdita{ ~~- _q~l_€! se _trate Y- a 

~'~rn~fii~"> ~n.::=·:."~u- ·7cS:Só 16c··q1:ie-;1~}nlfSnia -~:~i·~~:~~:-- 'e:·:ija. _La Acción de 
amparo,. ·Y~e~·~:'.'.: ~~,~~~:~~ -~~e·P~~-~bi_l'id~d~ -'..~~-~-~-:)el- ;~_agraviado en _sus 

--- ' - .. ,• ,::;1::; ·'- - .. • . -

cte:re·~hcis <-:-~~~·i1-~·~'~·~ "~S-ubj·~-c:iV:CS-';:-~'::;-pti·i1_S-<hi~-; /;ih -~~~con~-rai--io se vería 

ª~~-~::·~~--~~~::·~-~,: 'i":~~; ~·~;u-~~i~~de·Sf{~·~-fi~h-~~~~:~¿il: que ~-~'.-_c~ú:a al inicio de 

esta fraccl
·a'n··,., ··.,·. ; .. ~;:,~.~~-~ :::~,:,~:-:: ",-_..:·. ºc':E :>-::._:: , . 

..... · ·.; .. /:.~.t.- :f,)'{. ,::,· .. · ... :.-.'.:.;,' , ___ ' '.>:-~~·)' / 
. ·-- :,; "';º¡~~.~~-.. ' :\';,e i:~~/' ¿ '<:; .,. ~· =- - . 

Así e·s, ·en -~f-~ctO;~i~-~,:~·~i~~~-~ _:~·entencias que se dicten en el 
. .'::.,:_ .<;'.:· .· -_, 

Juicio de. Amparo; cu~lé:zu";·e~·a que éste- sea y en especial el 

propuesto en _el .presente trabajo, se encuentra determinado por lo 

que dispone e.l articulo 80 d2 la Le~' de Amparo que nos dice: 

''Artículo 80.- La sentencia cru~ conceda e! Amparo tendrá 

garantía individual yiolada restableciendo las cosas ai e~tado 

que guardab=:1 snt~~ de la viol=ci6n. :uando &1 acto reclamado 

se= de carácte1· oositivo: ~ c11and~ sea d 0 carácter 11egativo el 
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efecto del amparo SPr~ obligar a la aytoridad responsable a 

qui; ob?.·~ en el sentido d=- respetar la garantía de gne so:- trate 

y a cumplir oor ~u oart~ lo guP la ~i~ma garantía exiia 1'.{33). 

Debido a lo anterior y como ya se mencionó esta casual de 

irnprocedenc.ia ,en el cas:o que nos ocupa, no puede ser invocada, ya 

que ··-se·,·: ·t:rá.t·a .~~~· ~~~::t?_~_ -9~e _s~n _ST.:I:Scept_:i~les de ser reparados, por 

la auto1;icl~d que .ros. violá. . ' 

,_ .. · -,_. ::_.: ;;~~~~; ~~Vi:::. ~\;-::i~ >:i~}>: j 

·~~~~~~:,'~~;,~¡,,?¡Ta; fo, tlij{m~'s To 'que se pretende con el 

ejerci~f6; f~~,~~l:Y,;~~'.~i~:~~f!~~~~·:;·y~~ que las cosas e las personas 

vuelvan ;".al:,;.; ·es.tadO:{eri-;C¡Ue ;s_~e·: éncóntraban antes de la comisión del 

~~~o'.·; infr_ac_~?~~~{~i~i[t~:~K·*~'~J·:~--I~nacio Burgo a, menciona que: 
;:.;<'-: é:~:; _ ··~:_,~~·-- -~-~;;::~: .. '\¡ ·:~- e,;"/=}::;: 

.,_,_ __ ,, ,_,. :~:°?" »-

1'.La :::1u.i:-iSPrüdenCia dt? la Suprema Corte , ha confirmado esta 

cau'sa" .. ~~ "im~~b~;~d~'n;~i'~; del __ Juicio de Amparo a=irmándose, por otra 

parte, que" · ºn:~····tienen el carácter de actos consumados de un modo 

irr9parable, - los que pueden repararse por medio del Juicio 

constitucional, cuyo objeto, es precisamente volver las cosas al 

estado que tenían antes de la violación reclamada''. En esta 

consideración se incurre en una "Petición de Principio", ya que 

debe determinarse precisamente cuáles son esos actos que pueden 

repararse mediante el juicio constitucional". (34). 

As:!.. miSmo, -el ,·citado articulo 73 de la Ley de Amparo, y que 

hemos estÉido- ~nalizando_, señala en su décima fracción: 
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"Fracción X.- Contra Actos Emanados de m1 ·.Pt~o·cedimiento 

Judicial, 

de juicio / ~ua!ldo -P~or :·virtud -~~ ·, c_a~b¡·~-:·.·-~-~t~ ~\;·~-~:c¡.~·-h- ;:}~·r¡~ii-~~-·~ ~~:;.··~~

misi,no · _";.deb-an·: , (con·siderat~e: --~:~~O~'.su")ª~.-~~1- i.~~~~~~~--~ .. ~~.;~ __ m:~.:.\.~t;!.f l~s 
violaciC)iie~'"-~.~ .. r:~~1·amada-~~~~·;.·_e1(, :~é~"~ -_ pi9cedimi0ntO::.·.: d~SpeCtivO~~~-POr :no" 

-· poaer -~:::.~e-é-fci'1f~-:e -'.~;~h º{i~~i-·tp~-~6~-~l~~i-~~-f·¿/~~;~~:i~~~;~~i~~~-~:~:¡~-'_~~;~}~~- ::~ii-µeva 
"-•'' .,_,:·;-:;-. ··-;:-,~,; • • :-',;·:;- ' ' :~,'~ ;•;,,' .~· "~:i)' ,, ,L~''; >' •>:.',;'. C .;~.;:;:;:~ _{':_·~·•.;. \tj ' 

·s:i. t·uac:t·órr~ Jú"ri-cÜ.ca·,~ :-:- . ·0 •• .:· : ~_\.t-''· ~:·:·~ ~t\. ·:l __,. _, ·;·;~ -,~.: -~-~:~~~:,~~~V-~.~~--.~_-_,;_~--·- " __ ,,_ 
·>~·{. ·.'·-~--:.; -,' __ :_--:~.·:::(: ·--"~·-,:., -·~·.:-;'.~v· ~-~)}:-:-;;'..;.::~;::,-:; ·-:-- .'.~};-~_,_-.. ·~:?, .,,>_,___ -1" .:.:_ •. : -. -:~~i;~>-;:. ::.~- _-:· ,e-'," 
",~~'-·~· -~·· ---:='" ,, .-.--:1>; - ... ,.. '"'' '::-:,;,"..,~;:--.:,: ,;;::;,:: ·_, 

__ : __ E~,t~::/,~c~ü-~·al~-?~,~~;:~~mP~~-q~~:!:c~ªl~·,~;i~~~~-·~~;~1-~;~:~p1~~~;f ap·~1cai: al 

JUiCíO-a~\~Par~;~/;;r-c:.mó\rfdO- ~9r :- er·-quej~So, mat~~i~~;=}i~ ~~~Sté_,. estudio 

contra actos é~~nados deic e;, Director 0J1;'~,~~¡l_' de. Politica y 

camercd:c s:ecr~tai.;,í'~a --de ~~-come-l:cia I los que 

comb.atirfan,- y no~- como ·-i-a~ a-siei\t-a·--és-f.a /rác~i-óil '.X-, que se trata de 

actos emaá..ádos, de U}} ::p~~.c'~-dim,~e~t~ '.-j~·di.-C\~~ ;y~_ que dichos actos no 

son dentro de un· pi-oéedimiento_ júd1ciia1·;.-' 

·:{'! :'.;-.<" 

"Fracc-iOn· :.:~~;)~~; c~~-t·r:·f~·tit~·~ .. -¿~d~~s-~ritidos expresament~ o por 

manifestad~ne~,~~/91,~~tfa q~e ~dtrañ~n ese consentimiento". 

-,"··<s:~r> -:::~t, ,~;,~~·-: ·/~~~,~-~ -
Así· '~is~~,. .-.;~v,;ast·~:~ ~;;:.~~~-~~1-<·' ~ résulta ser de dificil 

,.,i, ·':::~;ú~'.. · .. _,,;:: -·~\--~_;'" ,';.' : ··'' 
actual izaclón; -~~ñque -~-i~~~iiSA~~S_J'~-aa~·:--que- el,- Jue-z d-e Pisti~i to, 

-teñdfá- qu=~ -·--~~-~~~;¡~? ;~érf~C~~fu~ñt-e --·""si« existe .un consentimiento 

expreso o tácit6. ~·¿'.j __ 1~~~·jO~~: ~~i-: ~~·. aqO.:tai~_.-_·e1--i-ecurso ordinario de 

reconside:ración coritemp:ú1do' ~o~'; '1~ •-· L~)· de Atribuciones del 
.. •-'" 

Ejecutivo Federal en mateiia, ~- econó~ica, en su artículo 16, 
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defir.iendo en qué consiste o más bien determinando ·.cuando y ·en qué 

consiste cuaiql:l~!=ra de l¡;¡,s for~a~· ... ae·:'Cé:m~ent·i~ u~·. acto, tomando en 

cuenta, lo establecido por é'i:.' a'~1:.ic·~.i~ :iso3'.~el ~ócl.igo' civil, que 
;.'.-_ .. -. :-.-;' 

a lá letra ,:n.oS.,_:.df~~c- que: .. c. <> . ·--: _ ... :.·=.·. . .. .: 

.. ·>.;'·.·.·.~ .. ,: <;~F~.; :'.~--~;:;.~ '. ::·f_.::;· · ·:-~ + ,> ·_ .•. ·.·•.·.: .. . ·"~~:·:.• •. 'i .. : .. 
•'" ·. - - .: :.·· ... ·::::.·· ... ::;'.:.·' ... :· . .-','" -.·(·. ·- ' .. 
e;:;··· ·, :-.·:<: .. -·~ '::·: . _;:__.... .~- -.~:. : ·::. . ·"· 

!!El .~:.::.-_.·cp:l}s~}:iti·mi_.e~~~, /~·~~-::X_· 'expreso- ;~ua!ld:9-. )i~-: :iñanifiesta 

verbal~~rit-~~~, -~or _.~T~-~·~:í.:Í·t6~:::·~ oi·~;·~-~r :;-·i·i·:~~~s· i-~~}ci"~ty~·~~-~:;. 'E~l TáCit'o, 

re·s¿i t~·i-á· ·:~\i~<.J~:~t;)}~/b'.·~:~~;··. ~-~~~;~~ ~ú~ ·1~·. p~esu~·~n~~~'.-- ~ :~~~·~.:.'aut.Ol:icen 
- ~ :·;'' 

. a ··pr~·sur.:~=-~o:;'. :<.e·:~~~ep-t!?-. ~-n_:'.· lo-~ c~~~s .::~-~ __ q-~·e_.-~9l-~·~~~y .. _~- PO_~:~ ~~~~e~io 

-1 a -~-~-~ l ü~il~~á:~~eh:a -:~ m~~i-Ú:'~,~ -5 ~~-~:sE·~-:e:,pr-~s-~~~n t-~:i!, ;·<~'11 :~~·~·~-~-¡. ~:á _ide A~paro I 
·' '·'._/.':·"_'.··· .>": -.·--· . . , . 

~.encion_ac;io, 

héChÓS'-. :;~·¿,·~~~,~: Pai:t·~· · ·d·~·¡, ~9r~·~iadc;~ 
"El c·adSeiú:imi"ent·~ se ---t!.·S.duc·-?·-·en .-'-1a·:reaii:zaC"ión de 

... ¿ . >-~· '· ~ - ... '.;~~--.-, ": ·_ 
citie- ·-indi'cillen: 'PriÍ1ciÍ.:laimente su 

·. ·::.:~;··~:--

.· }.;:~i:~·~~~.¡J:k :\~E~II(~:;·: ::~·~~i~a 
1\':.i, ."·!,'. ••. 

actos consentidos tácitamente, 

contra los que no se promueve el ·enten·cii-étidoS~)p·ai~'- .. :t'ai"eS\. ~~qu~ii~s 

•juÚio{;f~~j;{~hf~f~i~~ni~~ de los términos que señalan los artículos 

21·/ ··-2'2 . .f<Y;{t2i1L<~.·-~~~-~-5~' entenderá consentida tác:.tament:e una Le;r·, a 

. -~e-~~-~{.;'.~'.~~I?~~~ Si.·9lld~ impugnable en amparo desde el momento de la 

'··;n.i\:'iab'iÓ.~'~'.(:de:<,: su· v-igencia, en los términos de la fracción VI de 

·~s.~!=:·· ·;~i.t"í.~-~L;·t' ~º.· s_e ·haya reclamado, sino sólo en el caso de que 
··~·: • ,~·--e·-·::..· 

"'-'""tamP0~~.~:·-"-'~5g:----·11aya-:-o;'"-pro-n1ov-úfi:> amparo contra el Primer acto de su 

aplfcaCiÓÍi·~, ··en -·;relación cOn el quejoso. Cuando contra el primer 
::·'..o·.·:·- ·'.--·: ·· .. 

acto de·:.c:i-Plica~ión'.prci.Ceda. algún recurso o medio de defensa legal, 

p~r .. \."irtud:': d~i ·cua~.·.-·~Ued~ ·ser mo~ificado, revocado o nulificado, 

será optativo .parii. .ei irlteresaado hacerlo valer o impugnar desde 
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luego .la sólo se 

el 

·previamente a 

articulo 16 de la Ley Sobre 

Materia Económica, en virtud 
--· ; ' 

de que la ResOl u~·ió~ dictada por el c. Director 

General de Política y Comercio Interior de la secretaria de 

comercio, resuelVe -~con át:>?Yº _en diversas disposiciones de la Ley 

mencionada. Conv"iene· puntualizar al respecto, que la Ley Sobre 

Atribuciones de.l Ed-Scütivo·. Federal en Materia Económica, en su 
~· -. "' 

articule 16 __ fl~-~cc{Ó·~-- ::rv, establecE:, p~ra le. suspensión d.e los 

efectos del 'acfO ·que -pueda se:..· materia del recurso relativo, 
,·::··. 

condicione¿: más.· gr~·.vo:saE" que: las con~empladas en la fracción II 

del art:ículo 12_4_- a·e::· l~~, Ley-.: de' Ampa:..·o y por ende,. no era menester 

atender al principio ·de: -de::iriitividacl atento a ·1as sic;uientes 
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raz.oneE: En lo ~ocante.a resolucion~s .que versen sobre precios, la 

Le~{ de Amparo-· considera_ que no ·se concederá· la sus-Pensión en los 

qu~ -~e sigue, un pi:rjuicio_ al·:i~·f~r~-~,.·~bi:"i~·i, y, ésto sucede 

entre otros··, casos_, Cuando_: s;e: ·P_erm.1t'a\'.:'\~_1· .: alza de precios en 
)· .. ;" .:.-:·::s":.' ·;.:; ::.:"'·'-· 

casos 

relación con los .-~rti5:ul_~s ··.,de· -Pi:-iítle-ra :'. ~ n·e~esid~d. o de consumo 

necesario·_. Por su pai:t'€_<~:~.~. ~~~~- -~~~~{i~~~~¡~~~-¡.o~~~ ~el Ejecutivo 

Federal etl'. Materia· - -~~9n·o,;~-{~·a.:·:'.:;~; :'..:~:~.fi~tk;·~Je- :1io ·--~e suspenderán los 
,_ .. , ""'-··<¡,. . . 

~.fectos' ae l·Os'; ·. a'ctos ::·::: 1~~,~~:~~~~6'~-i·~·cji'~hcii~C,'s:e_/trate de acuerdos o 

06úg:~~e~:;¿j~Jt~f~~~~·!!J:C1:u1::e:::~::~: :; :: 
la L~1 d:? .A~-p~r~,;~:--~~:;\:i·_a_'.~;-~~-.:·F-~>~,:i~t.-!Y.a·;.~;,pi~0Sc1~ibe la suspensión de 

los_ actos re'b-lam.é~ld.cis~.:~s'ói6·2úÜ~~hd6';~'~~~ii:·~-.;~ci~del:se la medida cautelar, 

se obtiene~ ei:· iiZa:~~·~,é~~~~·i,~·~~i.fb~~~1f0~ai;'t-fcu\áS~de primera necesidad o 
-_ ---'~.:-~,.:_; 

Ley sobr~ -At:~ib~~fió·fi-~5:/d~i:~~:~'f~-~~t{f'ivo Federal en Materia Económica 
-- . . _;:,::-~~-:.~.,~r--.·~.::~:,;. -!.(·- ·-'· 

extensiva. ,;~a ·:::J~-r~~~;~.i~ción de la suspensión, a todos los hace 

en 

determinádC?~.~J;:-~i~~~~i:::. que: · e·s el supuesto concreto y limitado, 

contemi:>lB:~º, ~5 e!ri ',.)1'k ;!~·';:~~i-.-: de Ampare. Es por ello evidente que las 

condi~~~n-~~--,_:'. ~_Pá:ki}:.i~~ll~i: __ la suspe~_~iét]. de_ efectos en el acto que 

Se Pretencia·~-.cóinba-ffi .... ;~·se9ún la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo 
. "''. ..-;¡~ ' . ;! . 

Federal ·e·~::_M-~t-eí<út:_>E~'Oí~'óltfica~· _son más gravosas que las consignadas 

en la' L~~ dé.LAni~~~~¿r,~<y· :Poi~:·· tanto la quejosa no estaba obligada a 

agota~ e·i~>:~~:~~¡~~b: ,,~:~~~¡:~:~~-~~~·~t·~~-~ _que se·' establece en la Ley 

prímerá.me-~'te" :·:m·~~~-~·~~~-~~.~"-: siendo_: por ello·, infundado el exigi!.~ 
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atender el principio de.defin~tividad previo a la promoción del 

juicio de ga:=antias . .:.: En apoyo a lo· anterior es aplicable en lo 

conducente, i·a . Tés is- aislada, dictada por el Tercer Tribunal 

cole-r;iacio e1L :Matei-ia AdÍn-iílist::ativa del Primer t;ir~_uito, que. con 

el número ·:_. Ve_in~i~~5.S, ~pa·~ec:e· ·: Publi·c.ada'· en la página ciento_ 
.; -' ·"" 

diecintieve,' dé. -·_i,;C:~· Te!-ce~a p_arte del Informe ae mil, noveci~ntos ochenta . y ./~~¡'~•. ~~y~!~tlbrb ·• ~s; ;;i.fcuRso DE, Rt(:CJN~I~ERAdrb~i CASO 
EN . EL ouE No Í!aoi:EiJE :~¿c);:..iií'.cl Pii~vúi-iENTE A LA.INTEúélsú::iai< DEL 

JUICIO ili: ~~~A~6: ~EY D~· ~f~!~b~I~~~;¡·~EL;~~JE·cS~Tivo r~~E~AL. . ,,_._ ,,_. "" -~---- - -~. -
--=-·.~ ·::·-;.~""'~~-c;·5'~-, {?\_- .~.:~cif~~'.~"-.:- ~-~-~-,,:::;-' __ ·;: ;~~-7 - ·' 

Tribuna~::i~~f~~~:1t?:~I~érr:~~e~;;;~::::~u;:::::t~u::c~::e:u:1:: 
- - --- ----- .. '=-~o;:'""·::;:o-3;'.·. -'··~i~--ó· ----~··-----" 

-coriCedá-~~·;.~·~á'~ ~~,'ef~i,;J;_á.19',_i~~:~· ~j~~~:µ·~~ªº c;~·:o "ffiédio de defensa; dentro del 

p-roé:-éaü!tie~~o/:.· .':'. ~:'¿;~. ,-:.~~r.t'~~: .· ciel cual puedán ser modificadas, 

revoC.ádas -··e,· ::-ri~1i'f ic~ci~_s, aún cuando la parte agraviada no lo 
' ' . . 

hubiese"· hecho valer· opor::unarnente, salvo la fracción VII del 

Art:t"·~uÍ~---1~;, Constitucional dispone para los terceros extraños. Se 

exceptµan de la Disposición anterior, los casos en que el acto 

reclarnadQ importe peligro de privación de la vida, deportación o 

destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 

Constitucional." 

EE aplicabl~ el razonamier.to establecido en la fracción 

anterior, ·y aclarado de acuerdo a -dichos argumentos . 

. 11 r1·acción XIV:- cuando se esté tramitando ·ante los 
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- -. ' ; 

Tribunales ordinarios ·~lg~tn :Recurso o Défe·nsa'. lega·1 prop,ue·sta por-

el quejoEú:> "~-~u-~-~:·~- P~·~4~>:r tene!:· por ~~;-~·~~~- :mó_c!~f~ca~-~-: ·revocar o 

nuliÜcár el~.fc~b ri;~~a~~.d~,;~ _é<l , _ .. ,_- .;~~ i; 
•' .~-· '---- ·.·:-.-,,· ·:;~.(;~~' , .• ,-,.;~, 'i<""' _,;-

·- ·- ·~:' -;~~\' ~~~<:.~:- ~ <:'·: .. ·:·~;.~'.·:~ :e·· . . :" :,~ .·_. ~ -~'::~ .. '<~<~·, .. ,_:~~,'.:':_ .:','.~~f_,. >-~-< .:·-. 
--~:.A'{~· igUcil\qüé:\ta· :_~~'.t~:~~~ff- e·g.;. irrelevante~~-_dicha,ócausal·~ :. pues 

Ya hl
·-·c1· m·-:o~-:~s-~\ .. ~="e~~;:,_.{~'..~_·.~.·a·,..-n,\a;/;_I1:;_~.s~;f'.1·~-;s{;i_ ~1r::·e~~s: __ P:·:·e~<c(!·t»::1>v'.i._·o;,:_·_; ::,:.~_}_:~~-·'.;) ;,,;~"': :·/:·(:· ,j~~:: if\-,{'. "'·'···· ,, .:~· ~·; -. -

··-:.~ - ~- '.".::·;'· :/_~.~.·.;~-·.·.:.~~;_.---_,_~;~f~~> .~:' . -',\',, -~,::, .~~~ :~!( -:~i)· .. ;-. :'.;~;tbi:·:-~~~~:/-'''1:'-.: .. ')":;/:·: ~·-z~?' ,·:·~:;:e-:.¿¡;~'·:;:-<~~:: ... ,· . 
··· ·'i", ; •. ~.:· :L1.i:- ;.""::~ ·,:_~_~'.;~,'. ~\~~~:·_:;;,.,; 1·;;;:.· ;,;; :_· __ ,;~'.;_ -~::_;;;-;;_, ,, -·. 

·, ·.' ._"',-·, ·: ' ; _, ~;..,,~· . . '-¡,-, ·;'.:fY;·,'.{ .' '--'-'-jr - ·.o·-,<, - ,.-.,-;i;··- ;>:-; ··,."·i··:'.'· ;.· .. T';•' i<i.:<;-::;_':;;~;:,__.__;¡,;,c,¿; :.:~;';.~; ·,~; :• .,, 

·~,·rJª~~~-~~:t~~y,tgj~~-~J{;~~~:?;,A~_t~:s~~,~~--- a~~-~~fi~~4~;~?~1.~'f~Pf_~s:~~-d€.~:1as· 
TribUna1t:~. '.-- JUa~-~~;ai;º,~~~: ~dinihiSt:í:-á'f1vo"s';:O _ -a.ei.·-.-T-rib'ª'i~·: .. que-»:·ctebái1 ·<ser 

revis·~~º,~:~{ ;~~~~~-9~~~i-~:~X:-~1.·q~#~~-?~-~ ~:~;~-~a_s·-_;_~~·ve~:~;-~1.~.e~~~-~~~~r;~·:tt:~~;~_:~~·1~o·~ea~ .. _ 
cont_i:_~---.c ~~}.€~'.j-~:-~~}:g_~(,~~~-~{ii~~i;~, ~ jH~-~-ió, --~~: ~~-~J~t:4ii:·~ _cj~f~il~_a_;-:~-~i~-~~:~:·p_~~~ -
v:b;tU4:. ~ ~!3-r .'.Jc\1'.~{ ::~ ~~-~d~~~:~·~·e·_~: m~di:'~ic~a~~S- ~-~-Y~b:~~~~-,~--~-~~~ 1rt~{if'i~·~~~.s, 

"'-:i.' 

siempre . C¡ue< ,:-"c~~-=º~.~e'<~ ... 1as ... -m·i~mi'.'s.:-LeYes · s·e,_ ;susperidari~;-iOs-: efec.tos 

de·- dich·~~\:_ :actos-, mediante 1a interposi'Ción--· del ~:R~~~~.~~6-/o·~~di"o·~ d~--
oefens_a_ -~-t~~:~-~\:¡<-. ~tle-, 
requis i ~os .que la 

suspensión, el,-acto en sí 

mismo suspendido de 

de 

Al 

instituyé 



efectos·, 

Atribuciones 

mayores que las 

está 

en la 

11 FRACCION 

RECLAMADO'' 

Es claro que dicha causal, puede aPiicar-~e a cualquier 
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juicio de .amparo, ·.·1n~lu1:fO .. e1 -~~,~.'.1'..~J fa,40··.en:.;·1.a ;Pl.u.rimencionada 

hipói:~s i~·:_ ·~i~~~-~h·~-_. _.~en _ _. .e~~:;' .. Tá'~-i-~: ;:, pU:es·'~~,~- .. cú·~nd·e'· \h'a' c·e-Sacta la 
. _., - - -· • . ,,.. - ;; - ·? •·. . ¡' "- ~ :, · .. 

violación; ·~ueCCí'la·~ cie'~ap~r~cicio · '1a. ' ··· 't' · · ··· i · · ·. por haberse 

:::::::;,; :i~ ~E,~:~;~':;J;~t:~? :~j~,f~'.~f hUi:: ::·::,: :: 
cíite ims:eg'úiií~;,~.al.'9o ';i:ya ·•;fog es~·cief p;.>1a i"eparación de la 
i~fra·~-ci~:ó"Ji{..~i:~ :~·1{ .~-->·_ ·:::~-. - .~·;~;~ .J~:~ /' .i;-,~~-., .,,.,~~.--· 

.. ::A.CC~d/~~~~- =~:·:r~lD~~:~iJ~E;!:··~:·AC~O RECLAMADO NO 

;~;:;IR s::~~!~:::i1:;:Y~~~iit~~i~~~f 15J~tf ~:~\&~R:~~E~ .DEJAD o DE 
~-:;:- \·'_;_'.F: · "'· '"/s:-. ,;!_; .•• ~·~Íf}:'.:~.~.~-.~.~{~ .;~á::t/~'':.- ~:o·-------~~·. " __ ;-,\~;--- ~-, . .;'.·; --'!'!:"-'--

Al_";. l:es,p·~·6:i·6~·-:-_:~:~C:~]j,~ )_~d~:·~tJ~-;a,j~-'.::.~c¡'~~<_.- .,se -t·ratS. de que el acto 
reclamado :sub~~··~i~:~.~: :pel-o-.(Ya·~h-an-::~~~-~~~~··¡;t~ e_f_ec_t9_s del mismo, pues 

se·. iE:al¡~~ñ <~º,~'-,¿~~·~i-núen realizando por haber es 

dejado de e}dstir e'l objeto del mismo, como ejémplo, el que el 

agraviado ::allezca o bien·;- ·que la propiedad de un bien por el cual 
se había promovido la -acción de amparo se haJ.'ª destruido, pues así 

se carece de materia y_ objeto real en el amparo. 

"FRACCION XVIII.- ... EN· LOS DE MAS CASOS EN QUE LA 
IMPROCEDEHC!A RESULTE,;DE ALGU~lA · DISPOSICION DE LA LEY" 

Las causalES: ,-d.-.e :rmprocedencia, en su caso deberán ser 

examinadas de Oficio'·. . A! iespectc me permito transcrib1r por el 

Doctor Burgoa, en su libro de "El juicio de amparo'', ya que en su 
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·, '; ' 

análisis ·parece el más acer~ado: de·:_:est~: .. caus~i-~':de;·:·~·~próce:denC.í"a 
pues di:ce;' ''En ocas:ione~.· 

·- .. '-.':"- .. '.·-:· ·-·-·: .:.-
anter1or·e"s: -.nOs ;¡~'~m-O:i{.i~~fe~-Id~ .. a-.·esta 

di.Cl~osicÍ?~~ .. _de··. ia ·Ley ~e Ainpa·~~, :(rité_i-;~~;~.~~·~¿'_"i:if~-~~im·ent~·--_dicha 
.. ,-e' .. 

fraCCión·, · iieq~mos: ·. entonce.s. a -~~'l:á- ~·c:·OnC"iUs'ióif' .. dé-~-~-e ·-no sólo es 

ind~~~{~ai~ :~~n~<~i,~const-i~uci~na·~···;~:'.. E~1:;~i·e:c:~~~;;;-.:ti0~{0b~·.ta~t·e el: sentidó 
."· ',-::::. :.<>· ·_, 

res trie.ti yo·_·~ ~n 
:~· _;. 

qll~~· sé_ ... e"rícuenti-~nLc:a·fai~-gaaas pQi:_: ·a·fcha ·ter, las 

causas "de f·mp.·i~~-c~'den~~j_~'¿¡_. ~:f~~-~~~:~{~:~-;~~~;~·: f-¿:~". ~-;~:~-~Í-ó~~ :~;~vi;~> ~-iene 
~i-~;i~m·éri f ~ ~L-: ~ :: d·~-~n:a:'tu~-a'ii ::·at-· '-J\~ ~e-~.~-i·i;·f·~~~-~::'~~i-_;:~.i~~-~~~- >e·~~~era ti vo 

al p~r~iui'. ú: · p()~j_~füci~~ .. de dt1e cu~iquier ais~oiición legal 
ºt~j '. • . -

ina~P:erid i'~rl t ~\ri~~ú;-~·· /~_":d:e;-~:~~i u-~,-~-kt ~·~·ci,1~--¡-~-:--:¡ ~l~·i·di ~ ~ ;_~··-~ ~ t.-i~e- :f-~pr~c e dente 

ia_ acC-iórr;~d~"ii~p1'l.-O:ri,erl~':ca1~s c~:~di:~:iO~~~, ·~-cree~o·s_:,~·u-e:·:\:ant-~ ctich~ -
fi-acciói{;c: . ;~;~'~ ~~~{~~·¡:~'.i· .. · 1-~y 6 'diSP.~S!.ción .no ~oii:~fitucional que, 

apoyáridose ~:·~~ <ei1~~~; .i;ag~--- imp~Ocedente o::-1 juicio' _d~ a!llpa_ro _en_ la 

rn·ater·ta·=.,p_o·t~ ~E:i_1á·:~regfamE!itacta, es fncons_~it.ucionai _por dos -motivos 

' ):"·".· -J;Ó . 

ds la·>proce:dé~c~a · d~l juici6 d_e _am.paro _imp~icitamente equivalen a 

lá: s~-v~·rs:16~\ :od~{' las· g;arañtías .individuales, desde el momento en 

que 

que 
-'. :.>_ ·:· ~~~·-~ 
con tí; a ;kif~S: cOmétan, -al negar· y hacer improcedente sl medio 

jUr'Íai~º-0 ',:de ;.·su· :~;.~:k~-~~=~-r~~~:t6~; y en segundo término, porque se 

infri~:~·i;r.~-~ ··. ·;·~~-d~-~~b·~:~ffie·J~·~ · k.i artículo 103 de la Ley suprema, que 

s.¡n:·'i:~~til~·~·fi~· ~-l'~un~--.-.( S:~l v~~·\as expresamen";e consignadas en ella 

__ miSm~}~:~~h~-~~;~:~ t~-~~Pr'~!=ed~·~ci:~~de -la -acclón de Amparo, por Leyes o 

actos d: ctiac¡lquier =.1..:.toridad que violen la~ garantías 

produ::Can una contravenció:-i al régimen 

federa ti ve· ... ''. _ "Sin embargo, la disposición legal que comentamos 
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debE interpretarse en-· el 

resultaría 



- , 

quejoso preti:nde. preservar la. sftuación jtirídica .. en· el·_ estado en 

que ~e 

lo consid·e·i:á<· 'e{ -~-·i~~·~:6_'.:-~':~~el~-~U6: ~arciá ~·~~~·;_>-_11 Lá · SJ.tSP:en_~iÓf(- en· el 

amparo;· se· :::tü~J~~'.:: d~'fi~':ú.~· como : ·¡·ª'" iil~:~i t~~i:Si~ :~'.:f~~'i'd{'ca ·.en· c~Ya 
virtud;{ i'~' ~~~~r,!d~~ i ci~P~~~nt~ p~~'a ~i16'.,;ordfai,¡;t~~~ar~~mente 
de:t.~n-~·i./.:.1~;;'. =·~é~i1i·::t~biórí:~~dei-:=~-~-Ct6: re'C°1:am·fid6.:;.·~n-; ~1· -J~l'Ci~\ae· amparo 
hasta .:_.:éiUé~;-.} 1-~~~~~l~érit~:~-~~ s: i1U:e·tfa~ .. ::· q--~-~~i~~-~~~'.: ~:~t~~:~> :.·~~to·; ~·hasta en 

se~t.,nci~,_J.~:í-~fu-t~tiªK":· :~t~?x~, ~i•n,;\coe~ ~~--c~~,.,i:~í~;ª el tambien 
ilustre:_; ·Mt:~;-.:·(·Ju~e~ ti~l~-- .v;{·:·c·a-~·tro· -_ ki··:··dec·ú:> ·éiif~.: .~,~~·~·(ta':.··.Ra t iO.· Le9i s ae 
la~~- s~·~~~~¿~{'¿:fi1~~~ri:~:·~~:i{~~~O.'tk~~¿2~~.:~-·:~-~~·~-~.~;,:~~~~~~~ ~t~~~-e'~_Va·f_~ 1a"._ma ter i a de 

. él, para; ~qu€~: ~f'c ~~te~c;i"a:~~~;/'cc'_f~~a~~~nt}:~.s! p~i:iduée por ser 
prO'~-ed~rit~~{i~ :~a:éCióf.;-~~t-ell~Ja- eust.-8íiC-i~i:·.sobre ,fa- --~:~'~l :·actua2: 11 

.• (Je l _.,_ - .-·.-"-· - - ,,.-; . '-· ·' .;.:;··, . ;; :.~·.'-. -:-:~'~{ ¿' -~·;:, 
. ,_' .:, .. ·. ">-::~::~ \ ·•; .. , .. ,,, 

·:= .. ;.',-_-/;:~r- .~··- ~:--;,.!·"- -~--~::;.,~ ~r_,:,; '.;~¿ 

: __ ~u1{a0;:,j~::;:1:eStl.~~·C"tui.:~~da ~b-;-~v-e'íOéritE!:: ~'.~{: ~~i;k~~~~o- ae -lo _que es la 

su~-~~nsiói~~?;d~~ ··-~J:~~f/ii~~iJf~J~aO~~:~~:~-~~~OS~·É!1f;~Ó·S-inilidad-de conocer 

que ~xis-~~-~'_:~ \1~·~~~'.~··':~Íi~.~i:f;-~-~x~~~:ii~~~.·f¿h-::./~~:~·:.~s-on·: La suspensión de 

Ofici~ ·-Y--'::: l~~~~> ~usp~:~~~¿-~~:~·;~·~-~~:~.~if6f~ri: .~::a.e-.. ~:~pat-te; lo anterior lo 

estabiece>él:~i'.t{hi;¡C:~122~/de'.•18 ~Jy ::~:~. ~~~at:o'. 
_./. - ,_-.:_;-_:_·--~_-_:~_~:: '.-.-_ ..... ;..~:-'.::::_>· ·. :~ \'~:i'~. -~:·~\~;·;: :-i~, ;' -:: "-:, '.'l, -: :;~·'>" _' 

.,,F.;·:~·:(·';/~;;/~·! 'C: \·::·::> 

<~- ~hh~i~:a--ti·i'~k(f~.~~ür~~~~-~c~~~b ~·1·~1'. ·estab1e·ce: ._... 

< .. '.;.:;:.~_'._';~~--_:I: -,~::.~~.·-.~~¿~;:~:· .-~~:\~~ ;:~, ;}'.!~-·: :_·,~J·r '. ·~~i;~:>· :~.:/?"·, 
.... '¿'¡ ,,, ~_::· -¡;·_,~... ';~·~¡:::~ :. '":>'. 

"At~tí:c•~.1:~:;Iti~;·~,f;'~f1~5,~ff;~~~¡~~5'.J~~-Jff~é~.º -_procede: 
!•e'":~~-·;'..::~< "tJi'.'.''.~·¡:i::','' ·.·.!.2.S.:'· :.::._'._;"-'.~'~_',·-' 

=-7t:~''""'·'°"'~~~;c:0'.~;:-~' -~.-::..~-~_:·{:~;,:;~~~~;~~;.: . .o-:~ .. -~-'--~-'~_,;_~ 
r·: -- C'úartdo~·:_.<;-s·e).<trat"é> .. -;d_~~~:,' :~:~~~·~~~\;~ .. ;~.~,,~~; ~-~~~~:º~~~t~~~~--~e-iig~-o. de 

privación.·.º de:~;, -.. l~~-:: !~ida,: >: d~~br~-~~·ión·:~~~-:_:ae··s'ti"er~~- · O ::~'1guno~ : 4e "los 

prohib'id6E por ei' 'A~iiC~i'~··. ?:·~~.,de·, la ~-~~~~~··~·~.il~iJ·~~~~- F~:~er.ai_;,_. 
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!! . - cuando -· se, trat:"é- ae· 'S:lgún ot1~0 ,·~cto que; si llegare a 

consumars~ ,_ har1a··-":fi~,_ic~~·en·t~ ·' i~Posibi·e :-.~~-~s·t~tUi~· ~l quejoso en el 

goce de ~:-·ia. · ga1:·~-~;t{~·.- in·d~.~i~~al :"·:~ecl-~mad·~ .:·.· . .1~ SúSpens ión a que se 

refier~ ~~·tJ:;~,~-a{·'~l:'c'Jf~ ~·S~~-'·-~--~cr-~t~~~~:~~~'.~~:-.·~i~ñO en· 'e1·· mismo auto en 

que. ei-:: -;~'.~-~-~:~;~~>~~~'it~\ ,:ia 'e ci~~'~rl:~;~: ·<~~-~¿~~1'.é·á'~·~o'se sin demora a la 

a~~Or:{~~-~ '.:;~,~~-SPb~~~~~-~>:'. -~ara:;.; s·~·.·'.,·!~~~~;~~-~~.~:.'~~m~iimiento, haciendo 

~·.u~~~.-d~,0a :Via:·-~::f·~ié~~'~áf~:~·~:: _._e~·,·¡~~~-.: ~-é'~~'i:~~:~~:·.:Cr~~-- pá-rrafo tercero del 

~~t·i~~~T~ :2·-:r ··ci~ ~ -~s·t·~-~ ~~~~. -· ·_::.·:.·:·'.! ·= :,~~-r 
._;;-.,- .:;·::_- ,,. 

·-'.-~~~:. ;i~~~1 _-:~Y-· -'L~:.·:_·_--~~-,_;·:~-:~· · __ , 
obServá,:-- de -e~t-=-~s-- dqs_' f_f·~--~-~io1)es_ se. encuent1·a lo 
~--'=:- - -

::._·e.orno >-se, 

'oovio .. :Y ev1de-nti!_ ·ae·· 1a -o=f:{¿i~-~1Cfad:~>".~ii~~- t~~·ata de pl·otegel·se le 

-vúla -~>- ,~~~~\~~·~·~;i_ otra., pe!Ja,, _.;_~~~·~~-ri~~-~~al y grave para el 

-gobe-rn~~o _.O bien, _Con la ·f~.acció~ .o:~I ~· cJ~e _--e~ amparo quedará sin 

rriatei-ia;~. pues'· como ~s .. ·sab.ia~=;',~-aid~a-~:~-e--flÍ:·e~c{~ buscaría restiruir 

al gobernado en el úso· }~ go~,e la 9arantía viciada. 

De lo .anterior. pÓdemoS concluir, que en cuanto a la 
•• • < 

suspensión- .:'de' ofic.iiY;"' no ,-i;s p0sible invoiucra1·1a para el caso de 
. ·. <· 

_n.ues~ro ~pres~nt!=,__ estudio_. 

· .. - '~' 

TratclI--emos· de es~~b·~~~er .lo:-que es la suspensión a petición 

parte ' ~?.~· . se:.·. _ _;la:-: ;;~~~'ed~~t~~~:·para lo_s fines de la- Tés is que 
'--~- - ---- -O=.-.,,--.,..,-'-- --

de.j ando --~_st-~bi~-~·ido. que esta suspensión es 

proced~nte en los casos -:io:p'revi._stoS~.·por el numeral citado en el 

párrafo anterior, o más - bien·: como menciona el Mtro. José R. 



Padil!.a 11 La· diferencia con la suspE!nsión' ~"a-pe·tición· 'de parte 
,.,- ·. 

estriba en. la naturale:.a -· del. ~~~o.-.. ~ oe.~i···'..¡q~;~~;_é~-~a··. ~~~ima' en los· 

in~~~-'t~:~~s!- pi=oc·~de en · ~fOr~-~ :-;~c;v-i·s·iori~1 y después 

defin"itivá 11 '..:_-;;, 3~-''/.··~· --~J·'.- e·f~Ct~~>~-·;~:ra .-1:~. ~'t'.~C'~:d~i-~:~y~·: de la suspensión 

del Elct~~-·re~;f~~~:~-~/_:'_e~---.~~-:~c~~~~·~:¡·~.--:~-6~-~~--;r~·ri_<d.~e~t~ 't·~es .condiciones 

amparos 

gené_ricaS como :"_Ío. -~-~n·s-~ .. gn·a ;'_el·\D~- .. _.~-.i-gn~~'.i'o-"~·:'Blli:gé;)~/. Y- que son: "Que 

sean ciertos·; "9-:u~-:~-· la·:. na:titrar'eza'·;/de··~· ro·.s ·--mi"s~OE permita su 

pS:~·ali::aci~n _ _y_ =-que i·ellniéndose- ·-los ·::dos ·e:-:tremoS antsriores se 

satisfagan· lc·s· · ~~:~q-u·¡.si ~-b~. ·;·i~~~"{~-t~:~·_:. eri: ·:~·¡-'.-.~:~.rt~~ul~ ~24 dé la Ley 

de_ Amp~:-o_; ::ent~r.·~f~nda.~_-Pb":.~--~a-~-~0~~~~~-1·~-é~~-~~~> aque·i:toS\líUe 'el cil1ejaso 
.·.-: ·: .. - .>;._:·.·_ >- _- 7 ·-:. - _--;_ - • : ~ -. -

comprueba- :e~~~- '.1a';;: ~-ai.i"d1·e·r1Cia~>;in;·ide~ta1:~,t: ~~ :,;---~e·c~1:"'.?~ q_il~ e:d.s-ten, 

de~~i~-~uáÜd6~~, ·._-eL -_:·¡~~f~i~~ :.;preVio ·.:<~~,g~·~iv;b·-" de" "1as &uto'ridades 

r~~-po~s~~~~-s~ ·-~--~: ilo~>~·i·~·5·~c;·. ~~ i-'J-.~~:~j;~-p~OC_'éd~r:t;· J/n~·gat~· -~~~ta·./'-
~-~~-}/_o=-~~,, .. ,~,>:'.:_:' ' ··._;_,_;_.'.=:!!_. -.~.-l~j·~~".o~. ',;:~; ·::-)'} ~:~-:~(·!~ _- ... 

. --/~- -~i'D· -~ ~ ,-_.:;.,,·_ :;;:;Yi-::.: ~~;:·' --- >-;~~.:~" 
·Y -.. ·;~:pe,-~~- ~ª-~4l'iiB.._i:f~·n - ·de ·-··"10S\. ·:·a-~i~S' ~-··r~~ialnadas·, debernos 

entender,. :~:~,~u-~> Se8-i}·:.su·~·Pendib.f'e~,,· :·~·~·«:;~-~-en~~ ~~·te~·ramente negativos 
·:·,·, .\".:···:·",' . _--,.-... ·- ,•,' 

y -tot-a1rn~nt ·_:·, co"nSümáé:íOs·:~ ::·.:j{s~.Ími:~~o "/ ·. eE 
,:· .. -·;.: :·. ·"". 

necesario como ya lo 

advertimos;·;-·. ~u~-pij_J.:. CC):~: .l(!S' r~qu~~~tos ·del artículo 124 de la Ley 

de Amparo; ·y_ q¿·~--,-~~~~-~-,~-~:J-. Que .la s~licitud de suspensión la haga el 

quejoso- (p~:inc,ipio de' j:i~Ü~Íón cde parte) y dicha solicitud debe 

ser expies·a·. ·en ···su. li~ei:o·, de' ·Amparo y durante la tramitación del 

juicio;, 
: ' :: ;-;_ ~, "_.:.'· ; ' . ·'., :-.> -: .- . . 

EL Que": no<se '~ontraveñ-"gan dispoEiciones de order. públ ice, 

ni se, sj~~-~~;-~~--j:~i~~l'.b~~~;~:-~-~n~e~-~~~-socia-1; entendiendo por éste en la 

vida - -s~-st_.~~,~-~:¡:i'.~~a ::,::'efe."~ i8'·:· sociedad, manteniéndose un equilibrio 

entre lo.s .. d~,V~~~·~~-t~-~~~-~oS, :de pOblación que componen la misma, así 
. .. . . . - ' -.,_ ' - . ~'-~ 

como las 'di-V"et-sa'S ·:_ fuerzas ··contrarias y antagónicas que la 
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integra~, con el f1n d: garantiza~ su coe}:istencia pa~ifica y su 

respeto, pel.·o no basta que una Ley se conside2;e de orden público 

solamente, ·sino que es nec_esario que dicho ordenamiento jurídico 
'; ''· 

pretenda~:- sa::i.Sfacer una , necesidad colectiva. a procurar el 
,.,-···.o,, , 

bieriestai: --~·ó·f~·~;fi~6-: o .a evitar un m=tl a la comunidad, situaciones 

.o.bser_va~J~~·\Y·';:~.~~:i~'le~ a través de:!.. tiempo y el espacio, por lo 

qt1'e .... ~n fi::~-~~:'.:-'. .. ;~So~ concreto deberemos atender a lo comprobado por 
, ,~::·,,, ·;·.::-'·, ' -

las.:.; p::ii:~·~_S_::.}~en :\;e1 amparo y el criterio del órgano ju?.·isdiccional 

-~!d~~:~~i~~t·~~~~},:~· ·-.:~/a~'i_ . :-~i:-imer o·_ -cii·i;-~it?, al_ c;onsiderar - en' .·una· 
.~;---:; .. ~- ","";· 

-~~.P~~F~~~~~- ~~T'és-i~:. ju_risprudenci~l en la que sostiene que: -11 En cada 

·co·n~retc-,~ ··las autc:.·idades -:responsables ·~-y ·el - ·tercero 

~~rj~d-1·~;~-~º >-=~-~ -·~\~-ló .. ~~'"hu~ier~'.~- ~deben- apOi•Fa~- p1:.úé1iaS: f~iólY~-as'"~-a1~a-~ 
·-·~¿in6·~;·~·~:~~~ ··--que::··" .él~~ -~6-to·~~-g~m-i;n:t~~- -··d~ --'i'a suspensi"ó~ ·:~causaría 
af~~t:.~c·~'.~~·~~/ :~{.:-"~'; ¡~-~:~r¡~:· ·~6~1á'J> o:~·c·~~t·~-~~e~~¡-~~ne·:~/ ~ 'd·i~Pcik·i~i~nes 

de orden'~;~,~ic,~r ;,:i,E ,;.,···· ' .~·.X:. b; •<(· ... • / ~ ;·: • \:'. 

:::6ii~i~~1,1¡¡r~:~~;~:s::·~::,:::::,::~:: ·::::::: 
soCiai '~ ;~·a/~;~';·~t~:'.:~~;tli.~~~{;~~·~~;~·n··~·i:ón;:; t·sea:~·. iffi'prócedente conforme al 

. ' " ·~"·):.:~ ,,,,,.. :.:.;-<1ci :.•,,,,.·,:. 

a;tíd~lcP~--~1:f4~:r _Cfu~~:.:::_¡ii_s2i.1ey""j:f~~--~n1pátó·;c .. :s1no-- que-es menester que las 
----:-.. --:- -·_---. ----:-:::~-~-'::~~;:,;.- ·,::':-:.··:::e::.,>·~~-~·:-;.--: - . , - , 

aUtciridai:ie·s.~;:·~o· -,,·1os::~Jter·cerc·~· ~:per·j\ld.icadoE aporten al ánimo del 

j~zgad·~·!-;s;:~: ¿r~~-:J:f:6~;~~~>a~:r -~\~i~'vi"ccióll suficiente!:. para que pueda 

r'azoti-S.b1em·~n~'.i· ·:~t~:i;·~i"i-~:· ~t~·, e~· el caso c·=>nci·eto que se planteo:, 

la ·cari·~e:~-¡~ó:~.'::.áe. ,t"~:.,·~~~~p~ns-i·¿n causa1·ia tales perjuicios al interés 
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social, o qu-: implicaría una contrav~nción direé:to ·e -iJfe1tidibl€, 
'.,:·_··._, > .. -.' ·_: . ~ 

prima facie Y,P'!l~~ los efectos de- la suspenSi-ón>.·a ·cü-~P4?.Sú:i~ties 

de orden P.úb~~co, · no sólo 

di=has dispo-:d.C-iontú, -sino PO!:_ las caracterist~c~{- ~:-~e~~i~·~~~--~,d-~-i 
,··;·~~:,~ 

. ' ' -~_-:. 

, . __ -¿.,. .· ·~:~!t}: ~,,-o:· '--:;' 

! .:~·.\:_· ·;,,, ::·:T:, . 
-interés Pllb~:~}~_o,:,~~~d~i-- a . 

act:o mismo. 

. -<>:-'.''-' ;-,-
c1ert0s :grupos_: .de . pei-~onas-, no ~e -debe-::- ~c·onfU~-~:ü~1:\ei >i_i;tei"és 

;~r~i-~-i;i·~-~-·- de '.u'ño .'de esOs grupos con ~1 int-~-i~~·:¡:iób·j~-:~-~ (~~·~·~6- y __ 

cuanc.c ... -~no~ ;'~'esté"- -er. --jue·gc:---'- e1·~ iflf.2réi ··-·a.e:_,· i_~~~,-~~- esos -grupos 
. . 

p~·?t~_giAo:~:.:~·o: s-fnjt~ e_1 __ :~-~ de -._.uno· ·.-=soro-=--ae_~_-e1ro-.c: ;, 1lab-1;:_ia de:-- ver si la 

'c~~~~e:~:ió~~:· d~- ~::la";-- -stl-~P~~.s-ión p~~ri.a~daÍ\~r--u~~. ~i~~~ré.s cOlectívo en 

for~a-~_~a::~'~:, -~-~:~. ·c·om~~;~_oci~ia · __ d.~flar ·ai.:.qu~Jo~.o \a ejecu~i-ón del acto 
.·, .. · ":.:.:.. '{::--; .: : ,,.' 

r'eclamad6;::: -o ~~:;·s:E_a< ·.que:. ·en- -t:érfiii1~_9_s _ g~,nerales -Y para aplicar el 

;--ci-;_~~:~~~'.~, :-~~- ~-~;~i'~-t~;~:és-~ ~social y:-~e ·oideh público contenidos en el 

.Pi.:~éeP:~,~' ·,:-~": ~olnep~·o·· se:: d2bé· sope.S~r a .. _contrabalancear ~1 perjuicio 

qU'~-- ·_ ~-~·a·r·~; ~~~'~:i·¡~;:'~l·'.;·~u·~'~'~s~· ,.~·on--.~:l.~.'-'..eje~~-Ción del acto reclamado, 

y e1 ~:;:,aj6:h,~-~-- -~::~~.~~~la: ;f;;~.f~:~~:~~·¡.¿n ··a·,·;'sü'~\-.Cie'l~eéll6s en disputa, con el 

~e{-}~-~·~!~--:~t'.~~~~~~(.~ ~-,g~:~:{~1t' :·~j{~f~{f~.: ~i~~--~~~- ~~etas· ·ae in_terés colectivo 

• perseguict.~~~(con'IeD\~c;fgi :CO:für~~? ~tautor1C!act ·~ : t 41) > • 

:, ·: ·.~;~· :t~¿;: .''.~~¡~;';: ~,;:.!·.. . ·.::~!'..'. .. Y '->~~:· ·.<.· .. 2.(: ... '.:.~. 
, -.,_.~ ·--}/~;,e ~, ·:-:.:{~:.:.: ,, -.- ~-'-i(.~ -.-_;JSi.~.-:~; . _-1:y: .. \~-~> 

gené_ricl~;~{~~~i~:~~~ti~]:B,k:~~!~~+~~-c~~:~~a~a~er~~;.~~1~ c~:d::::::: 
so-cia1; <enteZ.ldfe'ri·do.·:·.-p'of.7'::,es:·e·o-;··,~qt'té .'-d'i~-h~·:·~~:~~ei1sión- no deteriore el 

apr9Vec¡~~m-~,~iit'i- {.·~·~·i~-~~,~;~~<;·-~' b'.~·jo ,·múltiples aspectos, es decir qu~ 
no contrarie o' dañé.· ras pi--6.ve~hós, ventajas, previniéndose un mal 
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_público satisfaciénd~?.: ·-una necesidad -·coleCtiva -Y- lográndose el 
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6. - El peligro .~.:..·invasión · .. de _enfermedades e:-:6":.icas en el 

país. 

,.·. 

7. -. L~;;:~ .':).~orit 0~a.::·~i alcohC?lÍ.S~~o ·y, contra la 

venta de substan~ias'.éiu~;'~i1v2n.in;•<il /ind,~vid;_¡~ .; ~degeneyan l:a raza. 
·~- ;;.~{ ... ...::~:/· .:·:;:}T;_,;:t~ :·-:>f· __ , .... 

i>er:ia[:I~{inc~irnpiim~~:t;'. de-;i-as 6~dehes -mu}ia~~s. 
~.,: ':·.¡·iY-~ )~<·;~:·~-/¡~~~_.·:~_-.:-.. :¡;~}.·-:>: :·.::·-:.:::-·:· ,,. · · -~-~::·:~;.:::);·: :· .· -

·:.::,;;·-: -, ·- ··«,;: --· ... :· :.··;·, 

Pcr·.: -'cti~n·~:~~:_-.;~:-i~~~·~f\:·~~~-l:b§~~.efe~ºt~,_~ ·y.-- ~:;;·~·,~~6\1E/1~·~:~·~:~:/:·~¡~ ._:P_Odri:a·- -

n~9~::-~~~~.Li~;sús·~e~·~-~~ón: ~~5·~·1 j:¿f t ~da; ~en~~·.t~i~~inO'~.~a~.~·-1-aói:: ~~a~:c;·iÓ~~~.~,=rr.- :d~ i- ~ 
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Apéndic>? al Semanario Judicfa~ de lo. Feder.ación' 15ll 7-1985 es del 

tenor· Siguiente: 

SUSPENSION '· EFECTOS - DE LA. - LOS efectos. ,de la suspensión' 

cori.sisten :n. __ mantene.!.· las: cosas en .el estado que guat-daban al 

decretarla, no e1 de restit\\Írlas ·a1 que tenían antes de la 

viclaci6n con·~tituci~~al _,, le ci~e · ~-ólo. es efec':o de la Sentencia 

q';.\e concede. e1 an:ipart? en. ·cu~r.-t.o ·-a.1 fohdo •'. 

o:i:: pÚ'te, en el ;A;é~d7'c,~ :1, serna11ano Jt1dicial de )a 
Federación r Se>:ta ; ·;'.P~r"t:~·-;:::::.:·Tr.'i~~ri~-~~~:~>~}t;,;c?~~:·g~c9:~9Z·~:~~\i~'.) -.-ci';/~\Úf'o ~

Jurispi-ud~nciá ~~17~1.9e,~J -~far-e~~ ~J:a-Tésis-iic .. ~11 ·~!: ~a J~á°i,{~:1 

~~::~~··ci:~:i1;¡1i!~1~r~{~~~~:¡;~i 

Pcr 

artículo nt a{j.~.~ ¡;~i~"J':?;t;{fd;: ¿[ri,/J;iu~,es {i\e~1~steí! ql\e las 
autoi·i'd.ades · -· º ··:"i.ás:> :tei.·c·er~s :)P"~i~-ruj"di·~-id6~\:; apo1·.te11 a1 ánimo de1 

j uzga-d6;. ... ;·:, ~{~~,~-~i-~~ :~:~:·~~~:-: ~:~·~v·~;Ci~~~~:. ·~~w~-~·~.-¡;ent'es _ para que pueda 
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l:_a _ ~onCes
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i¿~',~.;~d~·:._1·a --~üs~.~~~i-6ri,·---.d~:u;~.:·~~i¡-~\~:~_l'.~:f pe~j uicios al interés 

pi:ima 

de 

fa.cie -y pa~a les --ef~-C~~-~~:·:_·d·t-~-¡~;~.s~:~-p~nsión, a disposiciones 

¡:~l:~.ic·o ,:_-.'- ne··' sólo ~'.~Or-,·~·¡' ~:ap6yo foi:-malinente buscado er. órde:1 

C.ichao 

acto r..ismc. 
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Por lo demás, aunque pueda ser de interés público ayudar a 

ciertos grupos de personas, no se debe confundir el interés 

particular de uno de esos grupos con el interés público mismo, y 

cuando no esté en juego el interés de todos esos grupos 

protegidos, sino el de uno solo de ellos, habría que ver si la 

concesión de la suspensión podría dañar un interés colectivo en 

forma mayor que como podría dañar al quejoso la ejecución del acto 

concreto 

aplicar 

reclamado. o sea que, 

el criterio de interés 

en términos generales y para 

social y de orden público 

contenidos en 

contrabalancear 

el precepto a comento, se deben sopesar o 

el perjuicio que podría sufrir el quejoso con la 

ejecución del acto reclamado y el monto de la afectación a sus 

derechos en disputa, con el perjuicio que podrían sufrir las metas 

de interés colectivo perseguidas con el acto-concreto de 

autoridad 11
• 

Todavía más, el H. segundo Tribunal del Primer circuito en 

Materia Administrativa, al resolver la queja administrativa No. 

456/86, promvida por PFIZER, S.A. DE c.v., y declararla fundada, 

expresa los siguientes argumentos: 

"Es verdad que tratándose de precios oficiales la sociedad 

tiene interés en que se respeten y en que las autoridades 

administrativas ejerzan oportunamente sus facultades sancionadoras 

para lograr ese objetivo; pero una cosa es que las autoridades 
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puedan determinar las sanciones correspondientes y otra muy 

distinta que dichas sanciones tengan que aplicarse inmediatamente; 

sobre todo si se tiene en cuenta que esto último seria contrario a 

algunas disposiciones de la Ley de Amparo y a los fines 

fundamentales 

amparo y 

de la suspensión; a saber: preservar la materia del 

evitarle daños o perjuicios graves al gobernado 

paralizando la ejecución de actos que puedan resultar contrarios a 

la Constitución Federal. Tales son las premisas que se deben tener 

en cuenta al resolver sobre la suspensión. La primera de ellas no 

admite excepciones, según se advierte de lo dispuesto por el 

articulo 123, fracción II de la Ley de Amparo. La otra sí está 

sujeta a las diversas excepciones que establecen el artículo 124 

(principalmente} y otros preceptos de la Ley de Amparo, pero, 

precisamente 

general, el 

por eso, 

juzgador 

porque, en esos casos, 

por tratarse de excepciones a una regla 

debe ser muy cuidadoso al determinarlas, 

se deniega el beneficio a sabiendas de que 

la ejecución de los actos le ocasionará al gobernado graves daños 

o perjuicios. 

Acorde con lo anterior, debe decirse que por lo que se 

refiere a la imposición de la sanción que se hace consistir en 

arresto administrativo hasta por 36 horas, la concesión de la 

suspensión provisional es obligada, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 130, último párrafo, de la Ley de Amparo, pues se 

trata de la restricción de la libertad personal fuera de 

procedimiento judicial. Por tanto, el aquo obró contra derecho al 
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denegarla. 

Por cuanto hace a la imposición de la sanción que se hace 

consistir en clausura temporal de la negociación quejosa, la 

suspensión provisional también es obligada, para preservar la 

materia del amparo, 

fisicamente imposible 

puesto que, si llegare a consumarse, haría 

restituir al quejoso en el goce de la 

garantía individual reclamada. 

Por último, respecto de las sanciones que se hacen 

consistir en la claususra definitiva de la negociación, quejosa y 

en la imposición de multas diarias, también resulta procedente la 

suspensión solicitada, conforme a las siguientes consideraciones: 

a}.- La suspensión no autoriza el alza de precios en 

relación con las medicinas que expende la quejosa, a las que se 

contrae esta controversia. Tal aumento lo hace derivar la 

promovente de una autorización tácita que, a su juicio, le asiste 

por silencio administrativo. será tema de fondo determinar si es o 

no correcta la posición jurídica de la demandante, por lo que no 

pueden adelantarse juicios sobre ese particular. 

b).- Es cierto que existe interés social en que las 

autoridades responsables ejecuten dichas sanciones, por cuanto, a 

través de ellas, pretenden obligar a la quejosa a que venda sus 

productos más baratos; pero también hay interés social en que un 
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laboratorio que se dedica a la producción de medicinas para la 

especie humana, siga fabricándolos con toda regularidad. Tomando 

en cuenta ambos intereses, considera este tribunal que es superior 

y debe prevalecer el segundo de ellos, pues, mientras que el 

aumento de precios tiene un impacto exclusivamente económico para 

la sociedad, el cierre del laboratorio quejoso, por clausura 

definitiva o con motivo de las multas cuantiosas que la autoridad 

administrativa puede imponerle, podría generar un problema de 

desabasto de medicamentos, más grave aún que lo anterior, por 

cuanto afectaría la salud de sus individuos. 

Por lo demás, se debe establecer con toda claridad que, de 

acuerdo con lo dispuesto por el articulo 138 de la Ley de Amparo, 

las autoridades responsables están en libertad de continuar el 

procedimiento infraccionario instaurado en contra de la quejosa, 

hasta dictar resolución firme en él, pues los efectos de la 

suspensión que deberá concederse el a que en cumplimiento de esta 

resolución, será nada más los de que no se ejecuten la o las 

sanciones que se le lleguen a imponer a la promovente, hasta en 

tanto se decida sobre la suspensión definitiva. 11 

En el mismo Apéndice al semanario Judicial de la 

Federación, Jurisprudencia 1917-1985, sexta Parte, Tribunales 

colegiados de circuito aparece en la página 26, la Tésis 12 que 

dice lo siguiente: 
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SUSPENSION, PRUEBA DEL PERJUICIO AL INTERES SOCIAL. 

"Si bien el articulo 124, fracción II, de la Ley de Amparo, 

establece que la suspensión se decretará cuando, entre otros 

requisitos, se satisfaga el de que no se siga perjuicio al interés 

social, debe estimarse que si ese perjuicio no es evidente y 

autoridades deben aportar al ánimo del juzgador manifiesto, las 

los elementos de prueba y datos necesarios para acreditar que el 

de la suspensión sí lesionaría al interés público, otorgamiento 

pues de lo contrario, indebidamente se arrojaría sobre la parte 

quejosa la carga de la prueba de un hecho negativo. 

sobre el particular debe hacerse notar que en el articulo 

124 de la Ley de Amparo, se establece que se decretará la 

suspensión siempre que no se siga perjuicio al interés social ni 

se contravengan disposiciones de orden público, (Fracción II), y 

que sean de dificil reparación los daños y perjuicios que se 

causen al agraviado con la ejecución del acto (fracción III), ya 

que el Juez de Distrito, al conceder la suspensión procurará fijar 

la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las 

medidas pertinentes para conservar la materia del amparo, hasta la 

terminación del juicio; por su parte en el artículo 193 de la 

misma Ley de Amparo, se determina que la Jurisprudencia que 

establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito, en materia de 

su competencia exclusiva, 

Juzgados de Distrito que 

es obligatoria, entre otros, para los 

funcionan dentro de su Jurisdicción 
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Territorial." 

Así las cosas, y relacionando lo establecido en las Tésis 

transcritas, se concluye que los efectos de la suspensión 

consisten en mantener las cosas en el estado que guardaban al 

decretarla y no el de restituirlas al que tenían antes de la 

violación constitucional; que para que la suspensión sea 

improcedente es menester que las autoridades aporten al ánimo del 

juzgador, elementos de convicción suficientes para que pueda 

razonablemente estimarse que en el caso concreto de la concesión 

de la suspensión, causaría perjuicios al interés social o que 

implicaría una contravención directa e ineludible o disposiciones 

de orden público, por las características materiales del acto 

mismo, que habría que ver si la concesión de la suspensión podría 

tener un interés colectivo en forma mayor que como podría tener al 

quejoso la ejecución del acto concreto reclamado, o sea que se 

deben sopesar o contrabalancear el perjuicio que podría sufrir el 

quejoso con la ejecución del acto reclamado y el monto de la 

afectación de sus derechos en disputa, con el perjuicio que 

podrían sufrir las metas de interés colectivo perseguidas con el 

acto concreto de la autoridad; que si el perjuicio al interés 

social no es evidente y manifiesto, las autoridades deben aportar 

al ánimo del juzgador los elementos de prueba y datos necesarios 

para acreditar el otrorgamiento de la suspensión si lesionaría al 

interés público. 
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Así las cosas y en obvio de razón, una cosa es que las 

autoridades puedan determinar las sanciones correspondientes y 

otra muy distinta que dichas sanciones tengan que aplicarse 

inmediatamente a sabiendas que la ejecución de los actos le 

ocasionara al gobernado graves daños o perjuicios, como en el caso 

planteado en la demanda de Amparo, seria un arresto administrativo 

que restringe la libertad personal fuera de procedimiento judicial 

o las clausuras temporales o definitivas de la negociación y la 

imposición de multas, todo lo cual haría físicamente imposible que 

fuera restituido al quejoso en el goce de la garantía individual 

reclamada. Es más, la circunstancia del alza de precios de los 

medicamentos por parte de la quejosa no es arbitraria, lo cual 

será tema de la resolución que se dicte en el fondo del amparo y 

por tanto no puede adelantarse el juicio sobre ese particular en 

la resolución correspondiente a la suspensión definitiva. 

Todavía más, respecto al interés social este también debe 

enfocarse desde el punto de vista de un Laboratorio (Hipótsis que 

nos ocupa); que se dedica a la producción de medicinas para la 

especie humana y que por tanto deben seguirlas fabricando con toda 

regularidad, puesto que si se sopesan o contrabalancean el interés 

social y el interés particular, debe considerarse que ésta debe 

prevalecer, puesto que el aumento de precios tiene un impacto 

especialmente 

laboratorio de 

económico para la sociedad y el cierre del 

la posible sociedad quejosa, por clausura o con 

motivo de multas cuantiosas que se le impusieran, podría generar 
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un probl~rna de desabasto de medicamentos más grave, en virtud de 

que afectaría la salud de los individuos que componen la sociedad. 

Por último, y para concluir, la circunstancia de conceder 

la suspensión en cuanto a la aplicación inmediata de las acciones 

citadas no impide el que, en el caso e hipótesis que nos ocupa, 

las autoridades que figuraran como responsables, se encuentren en 

libertad de continuar con el procedimiento infraccionario, puesto 

que la suspensión sería nada más, para que no se ejecutaran las 

sanciones que llegasen a imponerse a la quejosa, hasta dictarse la 

sentencia definitiva, en el fondo del asunto. 

oe lo anterior se desprende que la suspensión, deberá 

concederse, no sólo porque no contraviene ninguna disposición de 

orden público o interés social, sino porque de no concederla, 

lesionaría gravemente los intereses de la quejosa, de manera 

irreparable. 
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CAPITULO IV 

e o N e L u s I o N E s 

1.- El problema Económico de la Inflación, tiene su origen 

entre otros factores en la Demanda de Préstamos Bancarios, un 

Presupuesto Gubernamental Insuficiente, deficiencia en el 

Rendimiento del Salario, Limitación de la Oferta, Depreciación del 

Poder Adquisitivo del Dinero, entre otros. 

2.- Factores que motivaron el Crecimiento Inflacionario 

y que figuran como Antecedentes Mundiales; tenernos tales como: 

2.1.- En la Post-Guerra (2da. Guerra Mundial), los países 

participantes terminaron su proceso de reconstrucción, entrando a 

una amplia etapa de Desarrollo. 

2.2.- Las malas Cosechas Agrícolas e Insuficiente oferta en 

la Ganadería. 

2.3.- El entonces del Medio oriente por la falta del 

Petróleo. 

2.4.- La especulación de Productos de Primera Necesidad. 
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3.- Como Antecedentes Internos cabe mencionar .la: 

3 .1. - Reducción· en.: la· Inversión PÍlblica y .Pr_ivada. 
--.:-.··- <:{: 

-- '. :-·e··~'' 

3. 2. - Aceleración. del .das~~ p\'ii>l.l.co. Vi 

3.4.- Crecimiento de ·la 

3. s. - Insuficiencia a la óferta Agricola:·-

3.6.- Los Precios de Garantía de Artículos Básicos eran 

Irreales, provocando la falta de producción de estos productos, 

asi como el insuficiente apoyo a la planta productora. 

3.7.- Lento crecimiento del Sector Agropecuario. 

4.- Bajo tales condiciones internas y externas, el Gobierno 

de la República decidió, a efecto de evitar llegar a una 

hiperinflación y el no contar con productos básicos para su 

consumo, decidió el establecer medidas de 11 control 11 sostenido 

tanto en el crecimiento de los productos como en la Producción, a 

efecto de que 11 todos 11 tuvieran acceso a lcQ Productos Básicos, 

adoptándose como medida la de "Control de Precios", regulando de 

esta forma, de manera directa el desarrollo del país Y con ésto 
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generando un crecfmiento sostenido y gradual al controlar la 

Oferta y la Demanda, 

5.-con ello se traduce la creación y adopción de un Marco 

Jurídico Regulatorio que enmarca y controla aquellos productos que 

por su naturaleza e importancia en el consumo por la población se 

determine su valor en un marco de equilibrio hacia aquellas clases 

más marginadas, conocidas comunmente como "Productos Básicos". 

6.- El Marco ·Jurídico consistió en dos Leyes, 

Reglamentos, Decretos y Acuerdos que se encargaban como 

función primordial, el tener el "Control de Precios" de aquellos 

productos que asi fueran estimados por el Ejecutivo Federal y 

regular el precio de éstos con un control tanto en producción, 

oferta y demanda. 

7.- El Ejecutivo Federal tiene facultades en Materia 

Económica de acuerdo con las concedidas por la Ley de la Materia, 

así como los que tiene el titular de la Secretaria de Economía, 

conforme lo establece la Ley Orgánica de la Administración 

Pública. 

B.- De acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Secretaría encargada de velar el ejercicio y 

cumplimiento en Materia de Control de Precios, será la secretaría 

de la Economía, ahora Secretaría de comercio y Fomento Industrial. 
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La que a través de su Reglamento: Interior otorga facultades al 

Director General de P6lit~.~~ ;.j{ ~~~er~:io :Ínte~ior para resolver 

toda clase de solicitudes. d.~·:;?{· . 
M· 

. - ·'./?:~ .-,~~r:~L~;~/: 
9. - como parte medular; de·· iá.:"Tési's·; ~~edó·· demostrado que el 

Director General de Política ~\'~~!fi~~6~~~{t~;¡~· e· Interior, carece de 

facultades para resolver y fi:lar.:'.~'r~:g·J.¿.i¡'; ~\~·s productos que están 

controlados toda vez que: 

9 .1. - Es facultad del Ejecutivo ·Federal, la de imponer 

precios a las mercancías, que éste establezca, las que se otorgan 

también al titular de la secretaria de Economía (Ley de 

Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica) Ahora 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

9.2.- La representación, trámite y resolución de los 

asuntos de la competencia de la secretaria corresponden 

originalmente al secretario, quien podrá delegar facultades en 

funcionarios subalternos, siempre y cuando sean delegables sin 

perjuicio del ejercicio directo. 

Dicho acuerdo delegatorio, será publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (Reglamento Interior de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial). 

9.3.- son atribuciones del Director General de Política de 
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Comercio. Inter:~Or1 .. ~~tre·· ótra:S, 'Ías .. de tramitar y diptaminai·· las, 

solicitucÍe~' . para · fijar·· o modificar precios y tarifas de los 

productos y ,:servicios sújetos a Control Oficial. 

9.4.- Tomando en consideración el término de tramitar y 

dictaminar al igual que de la lectura de todos y cada uno de los 

apartados antes citados, en ningún momento señalan que puede 

resolver y firmar las resoluciones sobre precios aunado a que se 

desprende que es una facultad indelegable del Secretario de Ramo y 

en caso contrario debería de haber existido un acuerdo expreso 

delegatorio para dicha atribución, podernos concluir el que dicho 

servidor Público, carece de competencia para resolver y firmar en 

Materia de Precios (fijación, modificación}, toda vez que dicha 

facultad es exclusiva del Ejecutivo Federal y del secretario de 

Economía (Secretario de Comercio y Fomento Industrial). 

9.5.- Así mismo, cabe resaltar que tal facultad concedida 

por la Ley de Atribuciones, tanto al Ejecutivo Federal como al 

Secretario de Economía, es indelegable no sólo porque la Ley le da 

tal carácter al no dar cabida al caso contrario, sino porque 

también la Ley Orgánica de la Administración Pública establece en 

su décimo sexto numeral que 11 corresponde originalmente a los 

Titulares de cada Secretaría, el trámite y Resolución de los 

asuntos de su competencia". 

Añade que éste podrá delegar funciones a sus subalternos 
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excepto aquellas que deban ser ejercidas precisamente por sus 

titular~s por disposición de Ley o Reglamento. 

En este orden podemos concluir que dado que la Ley de 

Atribunciones establece expresamente en su Décimo Octavo numeral, 

conceden al secretario de Economía las mismas facultades que las 

que posee el Ejecutivo Federal (e~cepto tres) y el no dar cabida 

la delegabilidad de éstas, en dicho ordenamiento por parte de éste 

a sus posibles subalternos y el que la Ley orgánica de la 

Administración Pública establezca que 11 corresponde originalmente a 

cada secretario, el resolver los asuntos de su competencia y el 

exceptuar aquellas que por Ley o Reglamento deban de ser ejercidas 

precisamente por sus titulares finalizamos con que el funcionario 

a que hemos hecho alusión carece de competencia y facultades para 

resolver una solicitud de precios, facultades exclusivas del 

Ejecutivo Federal del Secretario del Ramo. 

9.6.- En obvio de razón y como consecuencia lógica y 

directa, el Reglamento Interior de dicha secretaría, viola el 

Principio de supremacía de la Ley, al conceder facultades que no 

otorga la Ley de Atribuciones, facultades que son exclusivas de 

sus titulares y que al contemplarlas va más alla de la Ley y por 

ende adolece de tal violación Constitucional. 

10.- Es excesiva la Regulación Económica que en nuestro 

país existe, ya que provoca una falta de libre competencia de 
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mercado, monopolio y estancamiento económico, por lo que propongo 

una paulatina Desregulación Económica, mediante la revisión de 

todo el Marco Jurídico respectivo y el hacerla acordes al 

Desarrollo Nacional en concordancia con las propias necesidades 

sociales y económicas, así como aquellas que se requieran para una 

mayor competividad a nivel Internacional. 

11.- Aquel sujeto que se vea afectado en su esfera 

jurisdiccional, de acuerdo a la Constitución y demás disposiciones 

que de ella emanen, podrá ejercitar una acción en contra de aquel 

que afectó su esfera jurídica. 

12.- Dicho medio de defensa, será a aquel que la Ley de la 

Materia contemple adecuándola al caso en concreto. 

13.- Toda vez que al resolver una solicitud de Precios el 

Director General de Política y comercio Interior de la secretaría 

de comercio y carecer de toda facultad para ello, ya que éstos son 

exclusivas e indelegables del Ejecutivo Federal y del secretario 

de Estado, transgreden en perjuicio del Gobernado las Garantías 

constitucionales que contempla nuestra carta Magna entre otras,en 

sus artículos 14 y 16 y que aluden a la fundamentación Y 

motivación, de todo acto de Autoridad hacia el Gobernado. 

14.- De acuerdo con lo que señala nuestra constitución 

Política y la Ley Orgánica del Artículo 103 y 107 constitucional, 
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y al carecer el acto emitido de todo fundamento, motivación y 

competencia, el medio de impugnación más adecuado es el Juicio de 

Amparo. 

15.- El Juicio de Amparo, tiene como finalidad la 

Protección de las Garantías Individuales que la carta Magna, 

contempla asi como la invalidación del Acto reclamado y el 

restablecer las cosas al estado en que se encontraban antes que 

las autoridades efectuaran el Acto Impugnado. 

16.- será titular de la acción de amparo, aquella persona 

física o moral que haya efectuado una solicitud de precios, al 

Director General de Política y comercio Interior de la secretaría 

de comercio, al adecuarse los productos que comercializa con los 

supuestos que contempla el Marco Jurídico en Materia de control de 

Precios. 

17.- El Juicio de Amparo, deberá interponerse ante el Juez 

competente que de acuerdo a la Ley de la Materia y la Ley Orgánica 

del Poder Judicial Federal contemple en el caso en concreto, será 

el Juez de Distrito y que por la materia le corresponderá al de 

Administrativo, por ser un Acto de carácter totalmente 

administrativo. 

18.- El Juicio de Amparo que se interpondría será Indi 

recto, por así haberlo dispuesto, tanto la Ley de Amparo como la 
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Ley orgánica del Poder .. Judicial Federal y el Código Federal de 

Procedimientos Civiles·. 

19.- como los actos emitidos por el Director General de 

Política y Comercio Interior de la secretaría de Comercio, al 

resol~er una solicitud de precios, se fundamentan entre otros 

ordenamientos, en la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal 

en materia económica, misma que en su artículo 16 establece el 

Recurso de Reconsideración, seria lo conducente el agotar, previo 

al Juicio de Garantías dicha Instancia. 

En el caso en concreto, es improcedente ya que: 

I.- La fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

instituye únicamente dos requisitos al imponer al agraviado la 

obligación de utilizar, previamente al juicio de amparo, el medio 

de impugnación consigado en la ley del acto como son: que el medio 

de impugnación permita la suspensión del citado acto y que dicha 

suspensión no exija mayores requisitos que los señalados en la Ley 

de Amparo. Ahora bien, el artículo 124, fracción II de la Ley de 

Amparo, prohibe la suspensión de los actos reclamados, cuando de 

concederse la medida cautelar se genera el alza de precios en 

artículos de primera necesidad o de consumo necesario. Por otra 

parte, el artículo 16, fracción IV de la Ley Sobre Atribuciones 

del Ejecutivo Federal en Materia Económica, hace extensiva la 

negativa de la suspensión, a todos los acuerdos o resoluciones que 
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fijen precios o prohibán su elevación. 

Por tanto, las condiciones para obtener la suspensión de 

efectos en el acto que se pretende combatir, según la Ley sobre 

Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, son 

mayores que las estipuladas en la Ley de Amparo y la quejosa no 

está obligada a agotar el recurso administrativo que se establece 

en la ley que rige los actos reclamados. 

Otra hipótesis que merece alusión, es la que señala el Art. 

73 de la Ley de Amparo en su XV fracción, ler. párrafo, al sentar 

que: 

11 No existe obligación de agotar tales Recursos o medidas de 

defensa si el acto reclamado carece de fundamentación". 

Por tales consideraciones 

nuestra hipótesis, entre otros 

y al ser el Acto Reclamado de 

el carecer de la debida 

fundamentación, no es requisito obligatorio el agotar el recurso 

ordinario. 

20.- La suspensión deberá ser concedida toda vez que no 

-contraviene el otorgarla al interés público o causa perjuicio al 

interés social, ya que al ser una persona moral, que se dedica a 

la producción de medicinas para la especie humana y que por tanto 

debe seguirlas fabricando con toda regularidad, puesto que si se 
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sopesan o contrabalancean el interés social y el interés 

particular, debe considerarse que ésta debe prevalecer, puesto que 

el aumento de precios tiene un impacto especialmente económico 

para la sociedad y el cierre del laboratorio de la posible 

sociedad quejosa, por clausura o con motivo de multas cuantiosas 

que se le impusieran, podría generar un problema de desabasto de 

medicamentos más grave, en virtud de que afectaría la salud de los 

individuos que componen la sociedad. 

Por último y para concluir, la circunstancia de conceder la 

suspensión en cuanto a la aplicación inmediata de las acciones 

citadas no 

ocupa, las 

encuentren 

impide el que, 

autoridades 

en libertad 

que 

de 

en el caso de la hipótesis que nos 

figuraran como responsables, se 

continuar con el procedimiento 

sancionador, puesto que la suspensión seria nada más para que no 

se ejecutaran las sanciones que llegasen a imponerse a la quejosa, 

hasta dictarse la sentencia definitiva, en el fondo del asunto. 

Así las cosas, se concluye que los efectos de la suspensión 

consisten en mantener las cosas, en el estado que guardaban al 

decretarla y no el de restituirlas al que tenían antes de la 

violación constitucional. 

21.- El amparo que se otorga a través de la sentencia, 

tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la 

garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado 

que guardaban antes de la violación cuando el acto reclamado sea 
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de carácter positivo y cuando sea de carácter negativo, el efecto 

del amparo, será obligar a la autoridad responsable a que obre en 

el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir por 

su parte lo que la misma garantía exija. 

Por las razones antes expuestas es claro que la resolución 

reclamada en la Tésis que nos ocupa, adolecería de una indebida 

fundamentación y motivación, aunado a la falta de competencia por 

parte de 

violación 

la autoridad emisora del acto, lo que trasciende en una 

al principio de legalidad y seguridad juridica que 

tutela nuestra carta Magna. 

La concesión del amparo, deberá hacerse también extensiva a 

los actos que se reclaman de las autoridades ejecutoras, ya que en 

la especie no se reclaman vicios de éstas, sino que la 

inconstitucionalidad se hace depender de lo resuelto por la 

autoridad ordenadora, la que como quedó debidamente acreditado 

(Director Gral. de Político y Comercio Interior, de la Secretaria 

de comercio y Fomento Industrial), carece de dichas facultades, 

por lo que debe concluirse que la concesion del amparo debe ser 

procedente, para el efecto de que el acto sea emitido,por la 

autoridad competente, asi como el que el mismo sea emitido bajo 

las circunstancias del propio acto. 
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B I B L I O G R A F I A 

1.- ACOSTA ROMERO.- TEORIA GENERAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO.

PORRUA.- MEXICO 1988. 

2.- ARELLANO GARCIA CARLOS.- EL JUICIO DE AMPARO.- PORRUA.

MEXICO 1983. 

3. - ARELLANO GARCIA CARLos·. ~-: PRACTICA FORENSE DEL JUICIO DE 

AMPARO.- PORRUA.- MEXICO 1988. 

4.- ARMIENTA HERNANDEZ GONZALO.- TRATADO TEORICO PRACTICO DE LOS 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS.- PORRUA.- MEXICO 1991. 

5.- AUTORES VARIOS.- MANUAL DEL JUICIO DE AMPARO.- THEMIS.

MEXICO 1989. 

5 BIS.- AUTORES VARIOS.- EL JUICIO DE AMPARO.- LOS SENADORES.-

1989 
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6.- BAZDRESCH LUIS.- EL. JUICIO DE AMPARO.- TRILLAS.- MEXICO 

1988. 

7.- BECERRA BAUTISTA JOSE.- EL PROCESO CIVIL EN MEXICO.

PORRUA.- MEXICO 1988. 

8.- BURGOA ORIHUELA IGNACIO.- EL JUICIO DE AMPARO.- PORRUA.

MEXICO 1988. 

9.- BURGOA IGNACIO.- LAS GARANTIAS INDIVIDUALES.- PORRUA.

MEXICO 1988. 

10.- CASTRO JUVENTINO V.- EL SISTEMA DEL DERECHO DE AMPARO.

PORRUA.- MEXICO 1979. 

11.- CHAVEZ PADRON MARTHA.- EVOLUCION DEL JUICIO DE AMPARO Y DEL 

PODER JUDICIAL FEDERAL MEXICANO.- PORRUA.- MEXICO 1990. 

12.- DE PINA RAFAEL. CASTILLO LARRAñAGA JOSE.- DERECHO PROCESAL 
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CIVIL.-. PORRÚA.- MEXICO 1976. 

13.- DE P.INA RAFAEL.- DICCIONARIO DE DERECHO.- PORRUA.- MEXICO 

1978. 

14.- FAYA VIESCA JACINTO.- ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.

PORRUA.- MEXICO 1983. 

15.- FRAGAc GABINO.- DERECHO ADMINISTRATIVO.- PORRUA.- MEXICO 

1986. 

16.- GONGORA PIMENTEL GENARO Y GUADALUPE SAUCEDO ZAVALA MARIA.

LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO.- PORRUA.- MEXICO 1990. 

17.- GONGORA PIMENTEL GENARO.- INTRODUCCION AL JUICIO DE 

AMPARO.- PORRUA.- MEXICO 1987. 

18. - LUCERO ESPINO ZA MANUEL. - TEORIA. Y. PRACTICA. DEL .-CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL.- PORRUA.- MEXICO 1991. 
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19.- PADILLA JOSE R.- SINOPSIS DE AMPARO.- PADILLA EDITORES y 

DISTRIBUIDORES.- MEXICO 1975, 

20.- PALLARES EDUARDO.- DERECHO PROCESAL CIVIL;- PORRUA.- MEXICO 

1974. 

21.- SERRA ROJAS ANDRES.- DERECHO ADMINISTRATIVO TOMO I - II.

PORRUA.- MEXICO 1985. 

I.- A CU E R DO S 

22.- ACUERDO DEL C. SECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO QUE 

EXCLUYE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SEñALA EL DECRETO 

QUE ESTABLECE EL REGIMEN DE FIJACION DE PRECIOS POR VARIACION DE 

COSTOS A LAS EMPRESAS COMERCIALES O INDUSTRIALES QUE SE INDICAN. 

D.O.F. DE OCTUBRE DE 1974. 
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23.- ACUERDO CIRCULAR QUE SEñALA LA FORMA Y TERMINOS DE 

PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES, DOCUMENTOS E INFORMACION QUE 

DEBEN ENTREGAR LAS EMPRESAS INDUSTRIALES O COMERCIANTES SUJETAS 

AL REGIMEN DE FIJACION DE PRECIOS POR VARIACION DE COSTOS.

D.O.F. 30 DE OCT. DE 1974. 

24.- ACUERDO QUE DETERMINA LOS PRODUCTOS RESPECTO DE LOS CUALES 

DEBERA INDICARSE PRECIO E INGREDIENTES.- D.O.F. 29 DE JUNIO DE 

1979. 

25.- ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LOS DIRECTORES GENERALES Y 

DE ASUNTOS JURIDICOS DE LEGISLACION Y CONSULTA DE LA SECRETARIA 

DE COllERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL LA FACULTAD PARA RESOLVER LOS 

RECURSOS CONTRA MULTAS IMPUESTAS POR VIOLACION DE PRECIOS 

OFICIALES.- D.O.F. lo. DE FEBRERO DE 1990. 

26.- ACUERDO DEL CIUDADANO PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE 

INSPECCION Y SANCIONES.- D.O.F. 8 DE FEBRERO DE 1989. 

27.- ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 
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INDUSTRIAL. - D. O. F ;-.. 3 DE ABRIL DE 1989. 

28. - CONSTITUCION · PO_LITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

29. - COD.IGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

30.- CODIGO CIVIL. 

31.- DECRETO QUE REGULA LOS PRECIOS DE LAS MERCANCIAS A QUE EL 

MISMO SE REFIERE.- D.O.F. 3 DE OCTUBRE DE 1974. 

32.- DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LOS PRECIOS DE DIVERSAS 

MERCANCIAS Y SERVICIOS Y QUE ADICIONA Y MODIFICA EL EXPEDIDO EL 

2 DE OCTUBRE DE 1974.- D.O.F. 27 DE SEPTIEMBRE DE 1976. 

33. - DECRETO 

RELATIVOS AL 

QUE ESTABLECE LA TARIFA PARA EL COBRO DE DERECHOS 

DECRETO QUE REGULA LOS ~RECIOS DE DIVERSAS 

MERCANCIAS.- D.O.F. 6 DE NOVIEMBRE DE 1974. 
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34. - DECRE~TO POR EL QUE SE DECLARA COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 

PRIMERO DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN 

MATERIA ECONOMICA LAS MERCANCIAS QUE SE INDICAN.- D.O.F. 30 DE 

DICIEMBRE DE 1982. 

35.- DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCION AL CONSUMIDOR.- D.O.F. 4 DE ENERO DE 1989. 

36.- LEY DE AMPARO REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE 

LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

37.- LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

ECONOMICA. 

38,- LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

39.- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

40.- LEY DE PLANEACION. 
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41.- LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL FEDERAL. 

42.- MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION DE LA SECRETARIA DE COMERCIO 

Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

43.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994. 

44.- PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACION INDUSTRIAL Y DEL 

COMERCIO EXTERIOR. 1990-1994. 

45.- PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACION DEL ABASTO 1990-1994, 

46.- REGLAMENTO DE LOS ARTICULOS 2o, 3o, 4o, So, llo, 130, 140, 

Y 16 AL 20 DE LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN 

MATERIA ECONOMICA.- D.O.F. 10 DE ENERO DE 1951. 

47.

SALUD 

1974. 

REGLAMENTO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PARA LA 

EN MATERIA DE ATENCION MEDICA.- D.O.F. 12 DE NOVIEMBRE DE 
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48.- REGLAMENTO PARA LA FIJACION PE TARIFAS A LOS SERVICIOS 

FUNERARIOS.- D.O.F. 6 DE SEPTIEMBRE DE 1976. 

49.- REGLAMENTO PARA LA FIJACION DE PRECIOS A LOS PRODUCTOS PE 

IMPORTACION.- D.O.F. 24 DE SEPTIEMBRE PE 1976. 

50.- REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL.- D:o.F. 16 DE MARZO DE 1989. 
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